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P r e s e n ta c i ó n

La Dirección Nacional del Derecho de Autor es el Organismo dependiente del Mi-

nisterio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación que tiene a su cargo el dise-

ño, administración y aplicación de las políticas de gobierno en materia de derechos 

de autor y la organización y funcionamiento del Registro de Derechos de Autor y 

Derechos Conexos, en todo el Territorio Nacional.

El Derecho de Autor como propiedad intelectual está reconocido en el art. 17 de 

nuestra Constitución Nacional que expresa: “Todo autor o inventor es propietario 

exclusivo de su obra, invento o descubrimiento por el término que le acuerde la 

Ley” y actualmente está regido por la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual sancio-

nada en 1933, ley por medio de la cual, el Estado Nacional comenzó a regular la 

actividad a través del registro y la custodia legal de las obras literarias, artísticas y 

científicas que quisiese inscribir la ciudadanía. 

Originariamente este organismo se denominó Registro de Propiedad Intelectual, 

hasta que por decreto 800/1971, publicado en el Boletín Oficial el 8 de Agosto 

de 1972, empezó a denominarse como Dirección Nacional del Derecho de Autor, 

encontrándose actualmente su sede en calle Moreno 1230 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

Nuestra función

La Dirección Nacional del Derecho de Autor, como organismo dependiente de la 

Subsecretaría de Asuntos Registrales, del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos, si bien tiene como función principal la de actuar como registro llevando 

adelante la inscripción de obras publicadas y la custodia de obras inéditas, ya sean 

literarias, artísticas o científicas a nivel nacional, así como de contratos referidos a 

dichas obras, de publicaciones periódicas, seudónimos y editoriales, cumple tam-

bién funciones de organismo asesor en la materia respecto a otros organismos 

públicos y privados, nacionales e internacionales y público en general. Entre las 

obras inéditas o publicadas que se inscriben en la DNDA se encuentran: obras 

cinematográficas, obras teatrales, programas de radio, programas de televisión, 

composiciones musicales con o sin letra, canciones, guiones, libros, revistas, com-

pilaciones, coreografías, dibujos, esculturas, fonogramas, fotografías, multimedia, 

obras de arquitectura, pinturas, publicaciones periódicas, software, videogramas, 

contratos referidos a estas obras.



 

6 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

PRESENTACIóN

Beneficios

La registración otorga:

Seguridad: las obras que ingresan en la DNDA, mediante el acto administrativo que significa 

su admisión y correspondiente inscripción, adquieren certeza de su existencia en determi-

nada fecha en lo que hace al título de la obra, su autor, traductor y contenido. Si se trata de 

un contrato, adquiere certeza de la fecha, contenido y parte contratante.

Prueba de autoría: es una presunción de autoría que otorga el Estado con una fecha cierta 

de inscripción aunque admite prueba en contrario.

Elementos de comparación: el registro en la DNDA sirve de elemento de comparación y 

es un valioso auxiliar de la justicia, particularmente en el caso de plagio y piratería. En ese 

supuesto, el ejemplar de la obra depositada es remitida al Poder Judicial para su valoración.

Protección del usuario de buena fe: se presume autor de la obra al que figura como tal en 

el certificado de inscripción expedido por la DNDA, salvo prueba en contrario. El editor o 

productor que publicara la obra conforme a las constancias que obran en la DNDA, queda-

ría eximido de responsabilidad penal, en el supuesto de que se presente el verdadero autor 

reclamando sus derechos.

Publicidad de las obras y contratos registrados: la función primordial de un registro es dar a 

conocer su contenido. La información beneficia a todo aquel que tiene interés en oponer su 

derecho frente a terceros y a quienes buscan cerciorarse sobre la viabilidad y legitimación 

de una eventual contratación.
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ley 11.723

LEy 11 .723

L e y  D e  P r O P i e D a D  i n t e L e c t U a L

Sanción: 26 de septiembre de 1933 

Publicación: 30 de septiembre de 1933

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. A los efectos de la presente ley, las obras científicas, literarias y artísticas com-

prenden los escritos de toda naturaleza y extensión, entre ellos los programas de compu-

tación fuente y objeto; las compilaciones de datos o de otros materiales; las obras dramá-

ticas, composiciones musicales, dramático-musicales; las cinematográficas, coreográficas y 

pantomímicas; las obras de dibujo, pintura, escultura, arquitectura; modelos y obras de arte 

o ciencia aplicadas al comercio o a la industria; los impresos, planos y mapas; los plásticos, 

fotografías, grabados y fonogramas, en fin, toda producción científica, literaria, artística o 

didáctica sea cual fuere el procedimiento de reproducción.

La protección del derecho de autor abarcará la expresión de ideas, procedimientos, méto-

dos de operación y conceptos matemáticos pero no esas ideas, procedimientos, métodos 

y conceptos en sí. (1)

artículo 2°. El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística, comprende 

para su autor la facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla, y 

exponerla en público, de enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su traducción 

y de reproducirla en cualquier forma.

artículo 3°. Al editor de una obra anónima o seudónima corresponderán con relación a 

ella los derechos y las obligaciones del autor, quien podrá recabarlos para sí justificando 

su personalidad. Los autores que empleen seudónimos podrán registrarlos adquiriendo la 

propiedad de los mismos.

artículo 4°. Son titulares del derecho de propiedad intelectual:

a. El autor de la obra; 

b. Sus herederos o derechohabientes; 

 (1) Artículo sustituido por art. 1° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.
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c. Los que con permiso del autor la traducen, refunden, adaptan, modifican o transportan 

sobre la nueva obra intelectual resultante;

d. Las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes contratados para elaborar un pro-

grama de computación hubiesen producido un programa de computación en el desem-

peño de sus funciones laborales, salvo estipulación en contrario. (2)

artículo 5°. La propiedad intelectual sobre sus obras corresponde a los autores durante su 

vida y a sus herederos o derechohabientes hasta setenta años contados a partir del 1° de 

enero del año siguiente al de la muerte del autor. 

En los casos de obras en colaboración, este término comenzará a contarse desde el 1° de 

enero del año siguiente al de la muerte del último colaborador. Para las obras póstumas, el 

término de setenta años empezará a correr a partir del 1° de enero del año siguiente al de 

la muerte del autor.

En caso de que un autor falleciere sin dejar herederos, y se declarase vacante su herencia, 

los derechos que a aquel correspondiesen sobre sus obras pasarán al Estado por todo el 

término de ley, sin perjuicio de los derechos de terceros. (3)

artículo 5° bis. La propiedad intelectual sobre sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 

fonogramas corresponde a los artistas intérpretes por el plazo de setenta (70) años conta-

dos a partir del 1° de enero del año siguiente al de su publicación. Asimismo, la propiedad 

intelectual sobre los fonogramas corresponde a los productores de los fonogramas o sus 

derechohabientes por el plazo de setenta (70) años contados a partir del 1° de enero del 

año siguiente al de su publicación. Los fonogramas e interpretaciones que se encontraren 

en el dominio público sin que hubieran transcurrido los plazos de protección previstos en 

esta ley, volverán automáticamente al dominio privado por el plazo que reste, y los terceros 

deberán cesar cualquier forma de utilización que hubieran realizado durante el lapso en que 

estuvieron en el dominio público. (4)

artículo 6°. Los herederos o derechohabientes no podrán oponerse a que terceros reediten 

las obras del causante cuando dejen transcurrir más de diez años sin disponer su publicación.

Tampoco podrán oponerse los herederos o derechohabientes a que terceros traduzcan las 

obras del causante después de diez años de su fallecimiento.

En estos casos, si entre el tercero editor y los herederos o derechohabientes no hubiera acuerdo 

sobre las condiciones de impresión o la retribución pecuniaria, ambas serán fijadas por árbitros.

artículo 7°. Se consideran obras póstumas, además de las no publicadas en vida del autor, 

las que lo hubieran sido durante esta, si el mismo autor a su fallecimiento las deja refundi-

das, adicionadas, anotadas o corregidas de una manera tal que merezcan reputarse como 

obras nuevas.

 (2) Inc. d, incorporado por art. 2° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.

 (3) Texto sustituido por art. 1° de la ley 24.870, BO 16/09/1997.

 (4) Texto incorporado por art. 1° de la ley 26.570, BO 14/12/2009.
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artículo 8°. La propiedad intelectual de las obras anónimas pertenecientes a instituciones, 

corporaciones o personas jurídicas, durará cincuenta años contados desde su publicación. (5)

artículo 9°. Nadie tiene derecho a publicar, sin permiso de los autores o de sus derecho-

habientes, una producción científica, literaria, artística o musical que se haya anotado o 

copiado durante su lectura, ejecución o exposición públicas o privadas.

Quien haya recibido de los autores o de sus derechohabientes de un programa de com-

putación una licencia para usarlo, podrá reproducir una única copia de salvaguardia de los 

ejemplares originales del mismo. (6)

Dicha copia deberá estar debidamente identificada, con indicación del licenciado que reali-

zó la copia y la fecha de la misma. La copia de salvaguardia no podrá ser utilizada para otra 

finalidad que la de reemplazar el ejemplar original del programa de computación licenciado 

si ese original se pierde o deviene inútil para su utilización. (7)

artículo 10. Cualquiera puede publicar con fines didácticos o científicos, comentarios, crí-

ticas o notas referentes a las obras intelectuales, incluyendo hasta mil palabras de obras 

literarias o científicas u ocho compases en las musicales y en todos los casos solo las partes 

del texto indispensables a ese efecto.

Quedan comprendidas en esta disposición las obras docentes, de enseñanza, colecciones, 

antologías y otras semejantes.

Cuando las inclusiones de obras ajenas sean la parte principal de la nueva obra, podrán 

los tribunales fijar equitativamente en juicio sumario la cantidad proporcional que les 

corresponde a los titulares de los derechos de las obras incluidas.

artículo 11. Cuando las partes o los tomos de una misma obra hayan sido publicados por 

separado en años distintos, los plazos establecidos por la presente ley corren para cada 

tomo o cada parte, desde el año de la publicación. Tratándose de obras publicadas parcial 

o periódicamente por entregas o folletines, los plazos establecidos en la presente ley corren 

a partir de la fecha de la última entrega de la obra.

artículo 12. La propiedad intelectual se regirá por las disposiciones del derecho común, 

bajo las condiciones y limitaciones establecidas en la presente ley.

De Las OBras extranjeras

artículo 13. Todas las disposiciones de esta ley, salvo las del art. 57, son igualmente aplica-

bles a las obras científicas, artísticas y literarias, publicadas en países extranjeros, sea cual 

fuere la nacionalidad de sus autores, siempre que pertenezcan a naciones que reconozcan 

el derecho de propiedad intelectual.

 (5) Texto sustituido por art. 1° del decreto-ley 12.063/1957, BO 11/10/1957.

 (6) Párrafo incorporado por art. 3° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.

 (7) Párrafo incorporado por art. 3° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.
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artículo 14. Para asegurar la protección de la ley argentina, el autor de una obra extranjera 

solo necesita acreditar el cumplimiento de las formalidades establecidas para su protección 

por las leyes del país en que se haya hecho la publicación, salvo lo dispuesto en el art. 23, 

sobre contratos de traducción.

artículo 15. La protección que la ley argentina acuerda a los autores extranjeros, no se exten-

derá a un período mayor que el reconocido por las leyes del país donde se hubiere publicado 

la obra. Si tales leyes acuerdan una protección mayor, regirán los términos de la presente ley.

De La cOLaBOración

artículo 16. Salvo convenios especiales los colaboradores de una obra disfrutan derechos 

iguales; los colaboradores anónimos de una compilación colectiva, no conservan derecho 

de propiedad sobre su contribución de encargo y tendrán por representante legal al editor.

artículo 17. No se considera colaboración la mera pluralidad de autores, sino en el caso en 

que la propiedad no pueda dividirse sin alterar la naturaleza de la obra. En las composicio-

nes musicales con palabras, la música y la letra se consideran como dos obras distintas.

artículo 18. El autor de un libreto o composición cualquiera puesta en música, será dueño 

exclusivo de vender o imprimir su obra literaria separadamente de la música, autorizando 

o prohibiendo la ejecución o representación pública de su libreto y el compositor podrá 

hacerlo igualmente con su obra musical, con independencia del autor del libreto.

artículo 19. En el caso de que dos o varios autores hayan colaborado en una obra dramática 

o lírica, bastará para su representación pública la autorización concedida por uno de ellos, 

sin perjuicio de las acciones personales a que hubiere lugar.

artículo 20. Salvo convenios especiales, los colaboradores en una obra cinematográfica 

tiene iguales derechos, considerándose tales al autor del argumento, al productor y al di-

rector de la película.

Cuando se trate de una obra cinematográfica musical, en que haya colaborado un compo-

sitor, este tiene iguales derechos que el autor del argumento, el productor y el director de 

la película. (8)

artículo 21. Salvo convenios especiales: 

El productor de la película cinematográfica, tiene facultad para proyectarla, aún sin el con-

sentimiento del autor del argumento o del compositor, sin perjuicio de los derechos que 

surgen de la colaboración.

El autor del argumento tiene la facultad exclusiva de publicarlo separadamente y sacar de 

él una obra literaria o artística de otra especie.

El compositor tiene la facultad exclusiva de publicar y ejecutar separadamente la música.

 (8) Texto sustituido por art. 1° de la ley 25.847, BO 06/01/2004.
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artículo 22. El productor de la película cinematográfica, al exhibirla en público, debe 

mencionar su propio nombre, el del autor de la acción o argumento o aquel de los autores 

de las obras originales de las cuales se haya tomado el argumento de la obra cinema-

tográfica, el del compositor, el del director artístico o adaptador y el de los intérpretes 

principales.

artículo 23. El titular de un derecho de traducción tiene sobre ella el derecho de propiedad 

en las condiciones convenidas con el autor, siempre que los contratos de traducción se 

inscriban en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual dentro del año de la publicación 

de la obra traducida.

La falta de inscripción del contrato de traducción trae como consecuencia la suspensión del 

derecho del autor o sus derechohabientes hasta el momento en que la efectúe, recuperán-

dose dichos derechos en el acto mismo de la inscripción, por el término y condiciones que 

correspondan, sin perjuicio de la validez de las traducciones hechas durante el tiempo en 

que el contrato no estuvo inscripto.

artículo 24. El traductor de una obra que no pertenece al dominio privado solo tiene pro-

piedad sobre su versión y no podrá oponerse a que otros la traduzcan de nuevo.

artículo 25. El que adapte, transporte, modifique o parodie una obra con la autorización del 

autor, tiene sobre su adaptación, transporte, modificación o parodia, el derecho de coautor, 

salvo convenio en contrario.

artículo 26. El que adapte, transporte, modifique o parodie una obra que no pertenece al 

dominio privado, será dueño exclusivo de su adaptación, transporte, modificación o pa-

rodia, y no podrá oponerse a que otros adapten, transporten, modifiquen o parodien la 

misma obra.

DisPOsiciOnes esPeciaLes

artículo 27. Los discursos políticos o literarios y en general las conferencias sobre temas 

intelectuales, no podrán ser publicados si el autor no lo hubiere expresamente autorizado. 

Los discursos parlamentarios no podrán ser publicados con fines de lucro, sin la autoriza-

ción del autor.

Exceptúase la información periodística.

artículo 28. Los artículos no firmados, colaboraciones anónimas, reportajes, dibujos, graba-

dos o informaciones en general que tengan un carácter original y propio, publicados por un 

diario, revista u otras publicaciones periódicas por haber sido adquiridos u obtenidos por 

este o por una agencia de informaciones con carácter de exclusividad, serán considerados 

como de propiedad del diario, revista, u otras publicaciones periódicas, o de la agencia.

Las noticias de interés general podrán ser utilizadas, transmitidas o retransmitidas; pero 

cuando se publiquen en su versión original será necesario expresar la fuente de ellas.
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artículo 29. Los autores de colaboraciones firmadas en diarios, revistas y otras publicacio-

nes periódicas son propietarios de su colaboración. Si las colaboraciones no estuvieren fir-

madas, sus autores solo tienen derecho a publicarlas, en colección, salvo pacto en contrario 

con el propietario del diario, revista o periódico.

artículo 30. Los propietarios de publicaciones periódicas deberán inscribirlas en el Registro 

Nacional de la Propiedad Intelectual. 

La inscripción del periódico protege a las obras intelectuales publicadas en él y sus autores 

podrán solicitar al registro una certificación que acredite aquella circunstancia.

Para inscribir una publicación periódica deberá presentarse al Registro Nacional de la Pro-

piedad Intelectual un ejemplar de la última edición acompañado del correspondiente for-

mulario.

La inscripción deberá renovarse anualmente y para mantener su vigencia se declarará men-

sualmente ante el Registro, en los formularios que correspondan, la numeración y fecha de 

los ejemplares publicados.

Los propietarios de las publicaciones periódicas inscriptas deberán coleccionar uno de los 

ejemplares publicados, sellados con la leyenda: Ejemplar Ley 11.723, y serán responsables de 

la autenticidad de los mismos.

El incumplimiento de esta obligación, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan 

resultar para con terceros, será penado con multa de hasta $5000 que aplicará el director 

del Registro Nacional de la Propiedad Intelectual. El monto de la multa podrá apelarse ante 

el Ministro de Educación y Justicia. 

El Registro podrá requerir en cualquier momento la presentación de ejemplares de esta 

colección e inspeccionar la editorial para comprobar el cumplimiento de la obligación esta-

blecida en el párrafo anterior.

Si la publicación dejase de aparecer definitivamente deberá comunicarse al Registro y re-

mitirse la colección sellada a la Biblioteca Nacional, dentro de los seis meses subsiguientes 

al vencimiento de la última inscripción.

El incumplimiento de esta última obligación será penada con una multa de $5000. (9)

artículo 31. El retrato fotográfico de una persona no puede ser puesto en el comercio sin el 

consentimiento expreso de la persona misma y muerta esta, de su cónyuge e hijos o des-

cendientes directos de estos, o en su defecto, del padre o de la madre. Faltando el cónyuge, 

los hijos, el padre o la madre, o los descendientes directos de los hijos, la publicación es libre.

La persona que haya dado su consentimiento puede revocarlo resarciendo daños y perjuicios.

Es libre la publicación del retrato cuando se relacione con fines científicos, didácticos y en 

general culturales, o con hechos o acontecimientos de interés público o que se hubieran 

desarrollado en público.

 (9) Texto sustituido por art. 1° del decreto-ley 12.063/1957, BO 11/10/1957.
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artículo 32. El derecho de publicar las cartas pertenece al autor. Después de la muerte del 

autor es necesario el consentimiento de las personas mencionadas en el artículo que ante-

cede y en el orden ahí indicado.

artículo 33. Cuando las personas cuyo consentimiento sea necesario para la publicación 

del retrato fotográfico o de las cartas, sean varias, y haya desacuerdo entre ellas, resolverá 

la autoridad judicial.

artículo 34. Para las obras fotográficas la duración del derecho de propiedad es de veinte (20) 

años a partir de la fecha de la primera publicación.

Para las obras cinematográficas el derecho de propiedad es de cincuenta años a partir del 

fallecimiento del último de los colaboradores enumerados en el art. 20 de la presente.

Debe inscribirse sobre la obra fotográfica o cinematográfica la fecha, el lugar de publica-

ción, el nombre o la marca del autor o editor. El incumplimiento de este requisito no dará 

lugar a la acción penal prevista en esta ley para el caso de reproducción de dichas obras.

Las cesiones totales o parciales de derechos temporales o espaciales de explotación de 

películas cinematográficas solo serán oponibles a terceros a partir del momento de su ins-

cripción en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual. (10)

artículo 34 bis. Lo dispuesto en el art. 34 será de aplicación a las obras cinematográficas 

que se hayan incorporado al dominio público sin que haya transcurrido el plazo establecido 

en el mismo y sin perjuicio de la utilización lícita realizada de las copias durante el período 

en que aquellas estuvieron incorporadas al dominio público. (11)

artículo 35. El consentimiento a que se refiere el art. 31 para la publicación del retrato no es 

necesario después de transcurridos 20 años de la muerte de la persona retratada.

Para la publicación de una carta, el consentimiento no es necesario después de transcu-

rridos 20 años de la muerte del autor de la carta. Esto aún en el caso de que la carta sea 

objeto de protección como obra, en virtud de la presente ley.

artículo 36. Los autores de obras literarias, dramáticas, dramático-musicales y musicales, 

gozan del derecho exclusivo de autorizar:

a. la recitación, la representación y la ejecución pública de sus obras;

b. la difusión pública por cualquier medio de la recitación, la representación y la ejecu-

ción de sus obras.

Sin embargo, será lícita y estará exenta del pago de derechos de autor y de los intérpretes 

que establece el art. 56, la representación, la ejecución y la recitación de obras literarias o 

artísticas ya publicadas, en actos públicos organizados por establecimientos de enseñan-

zas, vinculados en el cumplimiento de sus fines educativos, planes y programas de estudio, 

 (10) Texto sustituido por art. 1° de la ley 25.006, BO 13/08/1998.

 (11) Texto incorporado por art. 2° de la ley 25.006, BO 13/08/1998.
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siempre que el espectáculo no sea difundido fuera del lugar donde se realice y la concurren-

cia y la actuación de los intérpretes sea gratuita.

También gozarán de la exención del pago del derecho de autor a que se refiere el párrafo 

anterior, la ejecución o interpretación de piezas musicales en los conciertos, audiciones y 

actuaciones públicas a cargo de las orquestas, bandas, fanfarrias, coros y demás organis-

mos musicales pertenecientes a instituciones del Estado Nacional, de las provincias o de 

las municipalidades, siempre que la concurrencia de público a los mismos sea gratuita. (12)

Se exime del pago de derechos de autor la reproducción y distribución de obras científi-

cas o literarias en sistemas especiales para ciegos y personas con otras discapacidades 

perceptivas, siempre que la reproducción y distribución sean hechas por entidades auto-

rizadas. (13)

Esta exención rige también para las obras que se distribuyan por vía electrónica, encripta-

das o protegidas por cualquier otro sistema que impida su lectura a personas no habilita-

das. Las entidades autorizadas asignarán y administrarán las claves de acceso a las obras 

protegidas. (14)

No se aplicará la exención a la reproducción y distribución de obras que se hubieren editado 

originalmente en sistemas especiales para personas con discapacidades visuales o percep-

tivas, y que se hallen comercialmente disponibles. (15)

A los fines de este artículo se considera que:

•	Discapacidades perceptivas significa: discapacidad visual severa, ampliopía, dislexia o 

todo otro impedimento físico o neurológico que afecte la visión, manipulación o com-

prensión de textos impresos en forma convencional.

•	Encriptadas significa: cifradas, de modo que no puedan ser leídas por personas que 

carezcan de una clave de acceso. El uso de esta protección, u otra similar, es considerado 

esencial a fin de la presente exención, dado que la difusión no protegida podría causar 

perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor, o ir en detrimento de la explo-

tación normal de las obras.

•	Entidad autorizada significa: un organismo estatal o asociación sin fines de lucro con 

personería jurídica, cuya misión primaria sea asistir a ciegos o personas con otras disca-

pacidades perceptivas.

•	Obras científicas significa: tratados, textos, libros de divulgación, artículos de revistas 

especializadas, y todo material relativo a la ciencia o la tecnología en sus diversas ramas.

•	Obras literarias significa: poesía, cuento, novela, filosofía, historia, ensayos, enciclope-

dias, diccionarios, textos y todos aquellos escritos en los cuales forma y fondo se combi-

nen para expresar conocimientos e ideas de interés universal o nacional.

 (12) Párrafo sustituido por art. 1° de la ley 20.098, BO 23/01/1973.

 (13) Párrafo incorporado por art. 1° de la ley 26.285, BO 13/09/2007.

 (14) Párrafo incorporado por art. 1° de la ley 26.285, BO 13/09/2007.

 (15) Párrafo incorporado por art. 1° de la ley 26.285, BO 13/09/2007.
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•	Personas no habilitadas significa: que no son ciegas ni tienen otras discapacidades 

perceptivas.

•	Sistemas especiales significa: Braille, textos digitales y grabaciones de audio, siempre 

que estén destinados exclusivamente a las personas a que se refiere el párrafo anterior.

•	Soporte físico significa: todo elemento tangible que almacene voz en registro mag-

netofónico o digital, o textos digitales; por ejemplo, cassettes, discos compactos (CD), 

discos digitales versátiles (DVD) o memorias uSB. (16)

Las obras reproducidas y distribuidas en sistemas especiales deberán consignar: los datos 

de la entidad autorizada, la fecha de la publicación original y el nombre de la persona físi-

ca o jurídica a la cual pertenezcan los derechos de autor. Asimismo, advertirán que el uso 

indebido de estas reproducciones será reprimido con pena de prisión, conforme el art. 172 

del Código Penal. (17) (18)

De La eDición

artículo 37. Habrá contrato de edición cuando el titular del derecho de propiedad sobre 

una obra intelectual, se obliga a entregarla a un editor y este a reproducirla, difundirla y 

venderla.

Este contrato se aplica cualquiera sea la forma o sistema de reproducción o publicación.

artículo 38. El titular conserva su derecho de propiedad intelectual, salvo que lo renunciare 

por el contrato de edición.

Puede traducir, transformar, refundir, etcétera, su obra y defenderla contra los defraudado-

res de su propiedad, aun contra el mismo editor.

artículo 39. El editor solo tiene los derechos vinculados a la impresión, difusión y venta, 

sin poder alterar el texto y solo podrá efectuar las correcciones de imprenta, si el autor se 

negare o no pudiere hacerlo.

artículo 40. En el contrato deberá constar el número de ediciones y el de ejemplares de 

cada una de ellas, como también la retribución pecuniaria del autor o sus derechohabientes; 

considerándose siempre oneroso el contrato, salvo prueba en contrario. Si las anteriores 

condiciones no constaran se estará a los usos y costumbres del lugar del contrato.

artículo 41. Si la obra pereciera en poder del editor antes de ser editada, este deberá al au-

tor o a sus derechohabientes como indemnización la regalía o participación que les hubiera 

correspondido en caso de edición. Si la obra pereciera en poder del autor o sus derechoha-

bientes, estos deberán la suma que hubieran percibido a cuenta de regalía y la indemniza-

ción de los daños y perjuicios causados.

 (16) Párrafo incorporado por art. 1° de la ley 26.285, BO 13/09/2007.

 (17) Párrafo incorporado por art. 1° de la ley 26.285, BO 13/09/2007.

 (18) Texto sustituido por art. 1° de la ley 17.753, BO 03/06/1968.
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artículo 42. No habiendo plazo fijado para la entrega de la obra por el autor o sus derecho-

habientes o para su publicación por el editor, el tribunal lo fijará equitativamente en juicio 

sumario y bajo apercibimiento de la indemnización correspondiente.

artículo 43. Si el contrato de edición tuviere plazo y al expirar este el editor conservase 

ejemplares de la obra no vendidos, el titular podrá comprarlos a precios de costo, más un 

10% de bonificación. Si no hace el titular uso de este derecho, el editor podrá continuar la 

venta de dichos ejemplares en las condiciones del contrato fenecido.

artículo 44. El contrato terminará cualquiera sea el plazo estipulado si las ediciones con-

venidas se agotaran.

De La rePresentación

artículo 45. Hay contrato de representación cuando el autor o sus derechohabientes en-

tregan a un tercero o empresario y este acepta, una obra teatral para su representación 

pública.

artículo 46. Tratándose de obras inéditas que el tercero o empresario debe hacer represen-

tar por primera vez, deberá dar recibo de ella al autor o sus derechohabientes y les manifes-

tará dentro de los treinta días de su presentación si es o no aceptada.

Toda obra aceptada debe ser representada dentro del año correspondiente a su presenta-

ción. No siéndolo, el autor tiene derecho a exigir como indemnización una suma igual a la 

regalía de autor correspondiente a veinte representaciones de una obra análoga.

artículo 47. La aceptación de una obra no da derecho al aceptante a su reproducción o re-

presentación por otra empresa, o en otra forma que la estipulada, no pudiendo hacer copias 

fuera de las indispensables, ni venderlas, ni tocarlas sin permiso del autor.

artículo 48. El empresario es responsable, de la destrucción total o parcial del original de 

la obra y si por su negligencia esta se perdiere, reprodujere o representare, sin autorización 

del autor o sus derechohabientes, deberá indemnizar los daños y perjuicios causados.

artículo 49. El autor de una obra inédita aceptada por un tercero, no puede, mientras este 

no la haya representado, hacerla representar por otro, salvo convención en contrario.

artículo 50. A los efectos de esta ley se consideran como representación o ejecución pú-

blica, la transmisión radiotelefónica, exhibición cinematográfica, televisión o cualquier otro 

procedimiento de reproducción mecánica de toda obra literaria o artística.

De La venta

artículo 51. El autor o sus derechohabientes pueden enajenar o ceder total o parcialmente 

su obra. Esta enajenación es válida solo durante el término establecido por la ley y confiere 

a su adquirente el derecho a su aprovechamiento económico sin poder alterar su título, 

forma y contenido.
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artículo 52. Aunque el autor enajenare la propiedad de su obra, conserva sobre ella el de-

recho a exigir la fidelidad de su texto y título, en las impresiones, copias o reproducciones, 

como asimismo la mención de su nombre o seudónimo como autor.

artículo 53. La enajenación o cesión de una obra literaria, científica o musical, sea total o 

parcial, debe inscribirse en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual, sin cuyo requisito 

no tendrá validez.

artículo 54. La enajenación o cesión de una obra pictórica, escultórica, fotográfica o de 

artes análogas, salvo pacto en contrario, no lleva implícito el derecho de reproducción que 

permanece reservado al autor o sus derechohabientes.

artículo 55. La enajenación de planos, croquis y trabajos semejantes, no da derecho al 

adquirente sino para la ejecución de la obra tenida en vista, no pudiendo enajenarlos, repro-

ducirlos o servirse de ellos para otras obras.

Estos derechos quedan reservados a su autor, salvo pacto en contrario.

artículo 55 bis. La explotación de la propiedad intelectual sobre los programas de compu-

tación incluirá entre otras formas los contratos de licencia para su uso o reproducción. (19)

De LOs intérPretes

artículo 56. El intérprete de una obra literaria o musical, tiene el derecho de exigir una re-

tribución por su interpretación difundida o retransmitida mediante la radiotelefonía, la tele-

visión, o bien grabada o impresa sobre disco, película, cinta, hilo o cualquier otra substancia 

o cuerpo apto para la reproducción sonora o visual. No llegándose a un acuerdo, el monto 

de la retribución quedará establecido en juicio sumario por la autoridad judicial competente.

El intérprete de una obra literaria o musical está facultado para oponerse a la divulgación 

de su interpretación, cuando la reproducción de la misma sea hecha en forma tal que pueda 

producir grave e injusto perjuicio a sus intereses artísticos.

Si la ejecución ha sido hecha por un coro o una orquesta, este derecho de oposición corres-

ponde al director del coro o de la orquesta.

Sin perjuicio del derecho de propiedad perteneciente al autor, una obra ejecutada o represen-

tada en un teatro o en una sala pública, puede ser difundida o retransmitida mediante la radio-

telefonía o la televisión, con el solo consentimiento del empresario organizador del espectáculo.

DeL reGistrO De OBras

artículo 57. En el Registro Nacional de Propiedad Intelectual deberá depositar el editor 

de las obras comprendidas en el art. 1°, tres ejemplares completos de toda obra publicada, 

dentro de los tres meses siguientes a su aparición. Si la edición fuera de lujo o no excediera 

de cien ejemplares, bastará con depositar un ejemplar.

 (19) Texto incorporado por art. 4° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.
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El mismo término y condiciones regirán para las obras impresas en país extranjero, que 

tuvieren editor en la República y se contará desde el primer día de ponerse en venta en 

territorio argentino.

Para las pinturas, arquitecturas, esculturas, etcétera, consistirá el depósito en un croquis o 

fotografía del original, con las indicaciones suplementarias que permitan identificarlas.

Para las películas cinematográficas, el depósito consistirá en una relación del argumen-

to, diálogos, fotografías y escenarios de sus principales escenas. Para los programas de 

computación, consistirá el depósito de los elementos y documentos que determine la 

reglamentación. (20)

artículo 58. El que se presente a inscribir una obra con los ejemplares o copias respectivas, 

será munido de un recibo provisorio, con los datos, fecha y circunstancias que sirven para 

identificar la obra, haciendo constar su inscripción.

artículo 59. El Registro Nacional de la Propiedad Intelectual hará publicar diariamente en el 

Boletín Oficial, la nómina de las obras presentadas a inscripción, además de las actuaciones 

que la Dirección estime necesarias, con indicación de su título, autor, editor, clase a la que 

pertenece y demás datos que las individualicen. Pasado un mes desde la publicación, sin 

haberse deducido oposición, el Registro las inscribirá y otorgará a los autores el título de 

propiedad definitivo si estos lo solicitaren. (21)

artículo 60. Si hubiese algún reclamo dentro del plazo del mes indicado, se levantará un 

acta de exposición, de la que se dará traslado por cinco días al interesado, debiendo el Di-

rector del Registro Nacional de la Propiedad Intelectual, resolver el caso dentro de los diez 

días subsiguientes.

De la resolución podrá apelarse al ministerio respectivo, dentro de otros diez días y la re-

solución ministerial no será objeto de recurso alguno, salvo el derecho de quien se crea 

lesionado para iniciar el juicio correspondiente.

artículo 61. El depósito de toda obra publicada es obligatorio para el editor. Si este no lo hi-

ciere será reprimido con una multa de diez veces el valor venal del ejemplar no depositado.

artículo 62. El depósito de las obras, hecho por el editor, garantiza totalmente los derechos 

de autor sobre su obra y los del editor sobre su edición. Tratándose de obras no publicadas, 

el autor o sus derechohabientes pueden depositar una copia del manuscrito con la firma 

certificada del depositante.

artículo 63. La falta de inscripción trae como consecuencia la suspensión del derecho 

del autor hasta el momento en que la efectúe, recuperándose dichos derechos en el acto 

mismo de la inscripción, por el término y condiciones que corresponda, sin perjuicio de la 

 (20) Última parte incorporada por art. 5° de la ley 25.036, BO 11/11/1998.

 (21) Texto sustituido por art. 1° del decreto-ley 12.063/1957, BO 11/10/1957.
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validez de las reproducciones, ediciones, ejecuciones y toda otra publicación hechas du-

rante el tiempo en que la obra no estuvo inscripta.

No se admitirá el registro de una obra sin la mención de su “pie de imprenta”. Se entiende 

por tal, la fecha, lugar, edición y la mención del editor.

artículo 64. Todas las reparticiones oficiales y las instituciones, asociaciones o personas 

que por cualquier concepto reciban subsidios del Tesoro de la Nación, están obligados a 

entregar a la Biblioteca del Congreso Nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57, el 

ejemplar correspondiente de las publicaciones que efectúen, en la forma y dentro de los 

plazos determinados en dicho artículo. Las reparticiones públicas están autorizadas a re-

chazar toda obra fraudulenta que se presente para su venta.

DeL reGistrO De PrOPieDaD inteLectUaL

artículo 65. El Registro llevará los libros necesarios para que toda obra inscripta tenga su 

folio correspondiente, donde constarán su descripción, título, nombre del autor y fecha de 

la presentación, y demás circunstancias que a ella se refieran, como ser los contratos de que 

fuera objeto y las decisiones de los tribunales sobre la misma.

artículo 66. El Registro inscribirá todo contrato de edición, traducción, compraventa, ce-

sión, participación, y cualquier otro vinculado con el derecho de propiedad intelectual, 

siempre que se hayan publicado las obras a que se refieren y no sea contrario a las dispo-

siciones de esta ley.

artículo 67. El Registro percibirá por la inscripción de toda obra los derechos o aranceles 

que fijará el Poder Ejecutivo mientras ellos no sean establecidos en la ley respectiva.

artículo 68. El Registro estará bajo la dirección de un abogado que deberá reunir las condi-

ciones requeridas por el art. 70 de la ley de organización de los tribunales y bajo la Super-

intendencia del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública.

FOMentO De Las artes y Letras

artículo 69. (22)

artículo 70. (23)

De Las Penas

artículo 71. Será reprimido con la pena establecida por el art. 172 del Código Penal, el que 

de cualquier manera y en cualquier forma defraude los derechos de propiedad intelectual 

que reconoce esta ley.

 (22) Texto derogado por art. 26 del decreto-ley 1224/1958, BO 14/02/1958.

 (23) Texto derogado por art. 26 del decreto-ley 1224/1958, BO 14/02/1958.
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artículo 72. Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se consideran 

casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él establece, además del secuestro 

de la edición ilícita:

a. El que edite, venda o reproduzca por cualquier medio o instrumento, una obra inédita 

o publicada sin autorización de su autor o derechohabientes;

b. El que falsifique obras intelectuales, entendiéndose como tal la edición de una obra ya 

editada, ostentando falsamente el nombre del editor autorizado al efecto;

c. El que edite, venda o reproduzca una obra suprimiendo o cambiando el nombre del 

autor, el título de la misma o alterando dolosamente su texto;

d. El que edite o reproduzca mayor número de los ejemplares debidamente autorizados.

artículo 72 bis. Será reprimido con prisión de un mes a seis años: 

a. El con fin de lucro reproduzca un fonograma sin autorización por escrito de su produc-

tor o del licenciado del productor; 

b. El que con el mismo fin facilite la reproducción ilícita mediante el alquiler de discos 

fonográficos u otros soportes materiales; 

c. El que reproduzca copias no autorizadas por encargo de terceros mediante un precio;

d. El que almacene o exhiba copias ilícitas y no pueda acreditar su origen mediante la 

factura que lo vincule comercialmente con un productor legítimo;

e. El que importe las copias ilegales con miras a su distribución al público.

El damnificado podrá solicitar en jurisdicción comercial o penal el secuestro de las copias de 

fonogramas reproducidas ilícitamente y de los elementos de reproducción.

El juez podrá ordenar esta medida de oficio, así como requerir caución suficiente al peticio-

nario cuando estime que este carezca de responsabilidad patrimonial. Cuando la medida 

precautoria haya sido solicitada por una sociedad autoral o de productores, cuya represen-

tatividad haya sido reconocida legalmente, no se requerirá caución.

Si no se dedujera acción, denuncia o querella, dentro de los 15 días de haberse practicado el 

secuestro, la medida podrá dejarse sin efecto a petición del titular de las copias secuestra-

das, sin perjuicio de la responsabilidad que recaiga sobre el peticionante.

A pedido del damnificado el juez ordenará el comiso de las copias que materialicen el 

ilícito, así como los elementos de reproducción. Las copias ilícitas serán destruidas y los 

equipos de reproducción subastados. A fin de acreditar que no utilizará los aparatos de 

reproducción para fines ilícitos, el comprador deberá acreditar su carácter de productor 

fonográfico o de licenciado de un productor. El producto de la subasta se destinará a 

acrecentar el “fondo de fomento a las artes” del Fondo Nacional del Derechos de Autor a 

que se refiere el art. 6° del decreto-ley 1224/1958. (24)

 (24) Texto incorporado por art. 2° de la ley 23.741, BO 25/10/1989.
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artículo 73. Será reprimido con prisión de un mes a un año o con multa de mil pesos 

como mínimo y treinta mil pesos como máximo (25) destinada al fondo de fomento creado 

por esta ley:

a. El que representare o hiciere representar públicamente obras teatrales o literarias sin 

autorización de sus autores o derechohabientes.

b. El que ejecutare o hiciere ejecutar públicamente obras musicales sin autorización de 

sus autores o derechohabientes. (26)

artículo 74. Será reprimido con prisión de un mes a un año o multa de mil pesos como 

mínimo y treinta mil pesos como máximo (27) destinada al fondo de fomento creado por 

esta ley, el que atribuyéndose indebidamente la calidad de autor, derecho habiente o la 

representación de quien tuviere derecho, hiciere suspender una representación o ejecución 

pública lícita.

artículo 74 bis. (28)

artículo 75. En la aplicación de las penas establecidas por la presente ley, la acción se ini-

ciará de oficio, por denuncia o querella.

artículo 76. El procedimiento y jurisdicción será el establecido por el respectivo Código de 

Procedimientos en lo Criminal vigente en el lugar donde se cometa el delito.

artículo 77. Tanto el juicio civil, como el criminal, son independientes y sus resoluciones de-

finitivas no se afectan. Las partes solo podrán usar en defensa de sus derechos las pruebas 

instrumentales de otro juicio, las confesiones y los peritajes, comprendido el fallo del jurado, 

más nunca las sentencias de los jueces respectivos.

artículo 78. La Comisión Nacional de Cultura representada por su presidente, podrá acu-

mular su acción a las de los damnificados, para percibir el importe de las multas estableci-

das a su favor y ejercitar las acciones correspondientes a las atribuciones y funciones que 

se le asignan por esta ley.

De Las MeDiDas Preventivas

artículo 79. Los jueces podrán, previa fianza, de los interesados, decretar preventivamente 

la suspensión de un espectáculo teatral, cinematográfico, filarmónico u otro análogo; el em-

bargo de las obras denunciadas, así como el embargo del producto que se haya percibido 

por todo lo anteriormente indicado y toda medida que sirva para proteger eficazmente los 

derechos que ampare esta ley.

 (25) Montos elevados por art. 1°, inc. 12 de la ley 24.286, BO 29/12/1993.

 (26) Montos elevados por art. 1°, inc. 12 de la ley 24.286, BO 29/12/1993.

 (27) Montos elevados por art. 1°, inc. 12 de la ley 24.286, BO 29/12/1993.

 (28) Texto derogado por art. 1° de la ley 23.077, BO 27/08/1984, que deroga la ley 21.338.
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Ninguna formalidad se ordena para aclarar los derechos del autor o de sus causahabientes. 

En caso contestación, los derechos estarán sujetos a los medios de prueba establecidos 

por las leyes vigentes.

PrOceDiMientO civiL

artículo 80. En todo juicio motivado por esta ley, ya sea por aplicación de sus disposicio-

nes, ya como consecuencia de los contratos y actos jurídicos que tengan relación con la 

propiedad intelectual, regirá el procedimiento que se determina en los artículos siguientes.

artículo 81. El procedimiento y términos serán, fuera de las medidas preventivas, en que se 

establece para las excepciones dilatorias en los respectivos códigos de Procedimientos, en 

lo Civil y Comercial, con las siguientes modificaciones:

a. Siempre habrá lugar a prueba a pedido de las partes o de oficio pudiendo ampliarse su 

término a 30 días, si el juzgado lo creyere conveniente, quedando firme a esta resolución.

b. Durante la prueba y a pedido de los interesados se podrá decretar una audiencia 

pública, en la sala del tribunal donde las partes, sus letrados y peritos expondrán sus 

alegatos u opiniones.

Esta audiencia podrá continuar otros días si uno solo fuera insuficiente.

c. En las mismas condiciones del inciso anterior y cuando la importancia del asunto y la 

naturaleza técnica de las cuestiones lo requiera, se podrá designar un jurado de idóneos 

en la especialidad de que se tratare, debiendo estar presidido para las cuestiones cientí-

ficas por el decano de la Facultad de Ciencias Exactas o la persona que este designare, 

bajo su responsabilidad, para reemplazarlo; para las cuestiones literarias, el decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras; para las artísticas, el director del Museo Nacional de Bellas 

Artes y para las musicales, el director del Conservatorio Nacional de Música. 

Complementarán el jurado dos personas designadas de oficio.

El jurado se reunirá y deliberará en último término en la audiencia que establece el inciso 

anterior. Si no se hubiere ella designado, en una especial y pública en la forma estable-

cida en dicho inciso.

Su resolución se limitará a declarar si existe o no la lesión a la propiedad intelectual, ya 

sea legal o convencional.

Esta resolución valdrá como los informes de los peritos nombrados por partes contra-

rias, cuando se expiden de común acuerdo.

artículo 82. El cargo de jurado será gratuito y se le aplicarán las disposiciones procesales 

referentes a los testigos.

De Las DenUncias ante eL reGistrO naciOnaL  
De PrOPieDaD inteLectUaL

artículo 83. Después de vencidos los términos del art. 5°, podrá denunciarse al Registro 

Nacional de Propiedad Intelectual la mutilación de una obra literaria, científica o artística, 
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los agregados, las transposiciones, la infidelidad de una traducción, los errores de concepto 

y las deficiencias en el conocimiento del idioma del original o de la versión. Estas denuncias 

podrá formularlas cualquier habitante de la Nación, o procederse de oficio, y para el co-

nocimiento de ellas la dirección del Registro Nacional constituirá un jurado que integrarán:

a. Para las obras literarias, el decano de la Facultad de Filosofía y Letras; dos represen-

tantes de la sociedad gremial de escritores, designados por la misma, y las personas que 

nombren el denunciante y el editor o traductor, una por cada uno;

b. Para las obras científicas el decano de la Facultad de Ciencias que corresponda por su 

especialidad, dos representantes de la sociedad científica de la respectiva especialidad, 

designados por la misma, y las personas que nombren el denunciante y el editor o pro-

ductor, una por cada parte.

En ambos casos, cuando se haya objetado la traducción, el respectivo jurado se integrará 

también con dos traductores públicos nacionales, nombrados uno por cada parte, y otro 

designado por la mayoría del jurado:

a. Para las obras artísticas, el director del Museo Nacional de Bellas Artes, dos perso-

nas idóneas designadas por la Dirección del Registro de Propiedad Intelectual y las 

personas que nombre el denunciante y el denunciado, una por cada parte;

b. Para las musicales, el director del Conservatorio Nacional de Música; dos representan-

tes de la sociedad gremial de compositores de música, popular o de cámara en su caso, 

y las personas que designen el denunciante y el denunciado, una por cada parte.

Cuando las partes no designen sus representantes, dentro del término que les fije la direc-

ción del Registro, serán designados por esta.

El jurado resolverá declarando si existe o no la falta denunciada y en caso afirmativo, po-

drá ordenar la corrección de la obra e impedir su exposición o la circulación de ediciones 

no corregidas, que serán inutilizadas. Los que infrinjan esta prohibición pagarán una multa 

de 100 a 1000 pesos moneda nacional, que fijará el jurado y se hará efectiva en la forma 

establecida por los respectivos códigos de procedimientos en lo Civil y en lo Comercial, 

para la ejecución de las sentencias. El importe de las multas ingresará al fondo de fomento 

creado por esta ley. Tendrá personería para ejecutarlas la dirección del Registro.

DisPOsiciOnes transitOrias

artículo 84. Las obras que se encontraren bajo el dominio público, sin que hubiesen transcurri-

do los términos de protección previstos en esta ley, volverán automáticamente al dominio pri-

vado, sin perjuicio de los derechos que hubieran adquirido terceros sobre las reproducciones 

de esas obras hechas durante el lapso en que las mismas estuvieron bajo el dominio público. (29)

artículo 85. Las obras que en la fecha de la promulgación de la presente ley se hallen en 

el dominio privado continuarán en este hasta cumplirse el término establecido en el art. 5°.

 (29) Texto sustituido por art. 1° de la ley 24.870, BO 16/09/1997.
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artículo 86. Créase el Registro Nacional de Propiedad Intelectual, del que pasará a depen-

der la actual Oficina de Depósito Legal. Mientras no se incluya en la ley general de presu-

puesto el Registro Nacional de Propiedad Intelectual, las funciones que le están encomen-

dadas por esta ley, serán desempeñadas por la Biblioteca Nacional.

artículo 87. Dentro de los sesenta días subsiguientes a la sanción de esta ley, el Poder Eje-

cutivo procederá a su reglamentación.

artículo 88. Queda derogada la ley 9141 y todas las disposiciones que se opongan a la 

presente.

artículo 89. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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DECrEto 41.233/1934

r e G L a M e n ta c i ó n  D e  L a  L e y  1 1 . 7 2 3

Emisión: 3 de mayo de 1934 

Publicación: 30 de septiembre de 1934

VISTO

El artículo 87 de la ley 11.723, y lo propuesto por la Secretaría de Prensa y Difusión de la 

Presidencia de la Nación; y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 56 del citado cuerpo legal, que establece el derecho de los intérpretes a 

percibir una compensación por su trabajo, no ha sido incluido en el decreto 41.233/1934 y 

que por principios de justicia social se hace necesaria la reglamentación del mismo; 

Que los avances tecnológicos y el incremento de la difusión cultural imponen una mejor y 

más eficaz defensa de los derechos del intérprete;

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA DECRETA:

DeL reGistrO naciOnaL De PrOPieDaD inteLectUaL

artículo 1°. El Registro Nacional de la Propiedad Intelectual, que funcionará, provisoria-

mente, en la Biblioteca Nacional, se hará cargo de los libros de registro, correspondencia, 

ficheros y demás efectos de la oficina de depósito legal.

artículo 2°. Hasta tanto no se establezca el personal correspondiente, el director de funcio-

nes de director del Registro Nacional de la Propiedad Intelectual.

artículo 3°. A los fines previstos en el art. 70 de la ley, el director del Registro procederá a 

constituir la Comisión Nacional de Cultura, pasando las comunicaciones pertinentes.

artículo 4°. La Comisión Nacional de Cultura procederá a proyectar su reglamento interno, 

dentro del término de noventa días, que someterá a la aprobación del PE por intermedio del 

Ministerio de Justicia e Instrucción Pública.

De LOs LiBrOs qUe LLevará eL reGistrO

artículo 5°. El director determinará los libros que llevará el Registro, además de los siguien-

tes, como matrices: uno general de entradas; uno de obras científicas y literarias; uno de 

Decreto 41.233/1934
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obras musicales, coreográficas y pantomímicas; uno de obras inéditas; uno de películas 

cinematográficas; uno de dibujos, diseños y fotografías; uno de arte aplicado a la industria 

y modelos; uno para seudónimos; uno de editores e impresores; uno de contratos de cesión 

o venta; uno de traducciones; uno de periódicos y uno de representaciones de autores. Los 

libros matrices serán foliados, rubricados y fechados por el director del Registro.

artículo 6°. Además de los libros indicados en el art. precedente, el Registro llevará libros 

talonarios de las inscripciones correspondientes a cada uno de los libros matrices, que ser-

virán para otorgar el certificado de cada inscripción.

artículo 7°. El director del Registro procederá también, a organizar un archivo de publica-

ciones oficiales y de entidades reconocidas legalmente, sobre el registro de la producción 

intelectual extranjera que se halle amparada por legislaciones semejantes. A los efectos del 

registro en el archivo de referencia, será menester acreditar los extremos siguientes: 

a. Personería del solicitante.

b. Nombre del autor o del editor.

c. Título de la obra.

d. Número y fecha de la inscripción en el extranjero.

e. Depósito de un ejemplar de cada obra, con la constancia del registro, que será devuel-

ta sin cargo.

artículo 8°. En el registro de obras extranjeras deberá anotarse el tiempo de protección en 

el país de origen, cuando aquel fuera menor que el acordado por la ley 11.723.

De La inscriPción y DePósitO De Las OBras

artículo 9°. Al solicitarse la inspección de una obra, el peticionario formulará una declara-

ción fechada y firmada en forma legible, con los siguientes enunciados:

a. Título de la obra. 

b. Nombre del editor, del impresor y del autor. 

c. Lugar y fecha de aparición. 

d. Números de tomos, tamaño y páginas de que consta. 

e. Número de ejemplares. 

f. Fecha en que se terminó el tiraje. 

g. Precio de venta de la obra. 

En los casos de impresiones, solo se declarará el número de ejemplares, de la edición y la 

fecha del depósito de la primera edición.

artículo 10. Para las obras cinematográficas se depositarán tantas fotografías como escenas 

principales tenga la película, en forma que, conjuntamente con la relación del argumento, 
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diálogo o música, sea posible establecer si la obra es original. Además de los antecedentes 

mencionados en el artículo anterior, se indicará el nombre del argumentista, compositor, 

director y artistas principales, así como el metraje de la película.

artículo 11. El depósito de esculturas, dibujos y pinturas, se hará formulándose una relación 

de las mismas, a la que se acompañará una fotografía, que en tratándose de esculturas será 

de frente y laterales.

artículo 12. Para las fotografías, planos, mapas y discos fonográficos, se depositará copia 

de los mismos.

artículo 13. Para los modelos y obras de arte o ciencia aplicada a la industria, se depositará 

copia o fotografía del modelo o de la obra, acompañando una relación escrita de las carac-

terísticas o detalles que no sea posible apreciar en las copias o fotografías.

artículo 14. En lo que respecta a obras dramáticas o musicales no impresas, bastará depo-

sitar una copia del manuscrito con la firma certificada del autor.

artículo 15. Cuando se trate de traducciones al idioma castellano editadas en el extranjero, 

será suficiente inscribir el respectivo contrato original o su copia simple en el Registro Na-

cional de Propiedad Intelectual, siendo responsable el peticionario de la autenticidad de los 

documentos, de acuerdo a los arts. 71 y 72, inc. a) de la ley.

artículo 16. En el caso de traducción de una obra que ya ha sido traducida sin haberse 

llenado los requisitos exigidos por la ley dentro del plazo que establece el art. 23, los 

interesados en el registro de la nueva versión acreditarán aquella circunstancia. Inscrip-

ta la nueva versión el Registro Nacional de Propiedad Intelectual procederá a certificar 

el tiraje.

artículo 17. Los editores de toda obra impresa o sus representantes y sus autores o 

derechohabientes para las manuscritas, harán el depósito en la siguiente forma, sin per-

juicio de lo dispuesto en los arts. anteriores de este decreto y salvo el caso previsto en 

el art. 57: para las obras impresas, presentación de tres ejemplares completos, uno a la 

Biblioteca Nacional, uno a la Biblioteca del Honorable Congreso de la Nación, y el ter-

cero, acompañado de los recibos de las dos primeras presentaciones y de la solicitud 

correspondiente al Registro Nacional de Propiedad Intelectual. Para las obras inéditas, 

será suficiente la presentación de un ejemplar, debiendo la copia ser escrita a máquina, 

sin enmiendas ni raspaduras. El Registro no dará trámite a ninguna solicitud de obra 

publicada sin la previa comprobación de haberse presentado el número de ejemplares 

establecidos precedentemente y sin haber acreditado, mediante la exhibición del res-

pectivo comprobante, el depósito de un ejemplar en la Dirección General de Prensa de 

la Subsecretaría de Informaciones.

artículo 18. El Registro Nacional de Propiedad Intelectual expedirá, en el momento de la 

presentación de cada obra, un boleto provisional, cuyo talón, con la solicitud y los recibos 
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de la Biblioteca Nacional y Biblioteca del Honorable Congreso de la Nación, quedará ad-

junto el ejemplar depositado en el Registro hasta que transcurra el plazo legal para el otor-

gamiento del certificado definitivo. El Registro remitirá diariamente al Boletín Oficial la nó-

mina de las obras presentadas, de acuerdo con el art. 59 de la ley.

artículo 19. Transcurridos treinta días a partir de la última publicación en el Boletín Oficial 

sin que se hubiese formulado oposición al registro, el director dispondrá la inscripción en 

el libro correspondiente y extenderá el certificado definitivo, con la constancia del folio 

de aquella, el número de orden que le corresponda y la anotación abreviada de los con-

tratos referentes a él. Siendo el título parte integrante de la obra, la oposición al registro 

por quien tenga otra con el mismo título será atendible cuando se trate de obras de la 

misma especie.

artículo 20. Cuando se formulare oposición al registro de una obra, el director procederá a 

levantar el acta que prescribe el art. 60 de la ley y le comunicará al solicitante en su domi-

cilio constituido, para que alegue su derecho. Transcurridos cinco días hábiles, resolverá la 

incidencia dentro del término de diez días subsiguientes.

DisPOsiciOnes GeneraLes

artículo 21. Cualquiera de los coautores de una obra puede depositar una obra inédita, 

extendiéndose a cada uno su respectivo certificado.

artículo 22. Cuando los coautores a que se refiere el art. 21 de la ley produzcan una nueva 

obra, deberán registrarla en forma, por separado.

artículo 23. Los ejemplares depositados en las Bibliotecas Nacional y del Honorable Con-

greso de la Nación no podrán ser retirados por los depositantes aun cuando la resolución 

definitiva no haya hecho lugar al registro de la obra.

artículo 24. Cuando el Registro tenga conocimiento de que una obra publicada no se 

ha depositado dentro de los tres meses siguientes a su aparición, intimará al editor para 

que en el plazo de tres días proceda al registro de la obra en mora y si éste no lo hiciera 

dispondrá lo necesario a los efectos de que le sea aplicada la sanción establecida en 

el art. 61 de la ley. Cualquiera persona es parte legítima para denunciar la infracción de 

referencia.

artículo 25. El Registro Nacional de Propiedad Intelectual admitirá al depósito de todas las 

obras que se les presentaren, llenando las formalidades legales y reglamentarias, siempre 

que los derechos se recaben para quién aparece como autor de la obra.

artículo 26. Para las obras anónimas o seudónimas los derechos se reconocerán a nom-

bre del editor, salvo que el seudónimo se halle registrado. A los efectos enunciados se 

aceptará “prima facie”, como autor, traductor o editor a los que aparezcan como tales en 

el libro.
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artículo 27. En el registro de obras póstumas, los depositantes deberán acreditar su calidad 

de herederos o derechohabientes. Cuando no hubiere herederos o derechohabientes, el 

editor podrá depositar la obra.

artículo 28. En los casos de traducciones de obras de autores cuyos herederos o derecho-

habientes hayan dejado transcurrir el plazo de diez años sin hacerla traducir, el registro se 

admitirá a nombre de los traductores.

artículo 29. Los que traduzcan, adapten, modifiquen o parodien obras que no pertenezcan 

al dominio privado, tendrán derecho a registrar a su nombre, la traducción, adaptación, 

modificación o parodia.

artículo 30. El término de un año establecido en el art. 23 de la ley, se contará a partir del 

día siguiente al de la publicación de la obra en el país.

artículo 31. Los representantes, administradores o derechohabientes respecto a obras dra-

máticas o musicales podrán solicitar la inscripción de sus poderes o contratos en el Regis-

tro Nacional de Propiedad Intelectual, el que otorgará un certificado que habilitará para el 

ejercicio de los derechos estatuidos por la ley.

artículo 32. En el caso de que sea una sociedad la encargada de administrar los derechos 

establecidos en la ley, deberá acreditar ante el Registro hallarse facultada por los estatutos 

para ejercer la representación o administración de los derechos de terceros.

artículo 33. A los efectos del art. 36 de la ley 11.723, se entiende por representación o eje-

cución pública aquella que se efectúe —cualquiera que fueren los fines de la misma— en 

todo lugar que no sea un domicilio exclusivamente familiar y, aun dentro de este, cuando 

la representación o ejecución sea proyectada o propalada al exterior. Se considerará eje-

cución pública de una obra musical la que se efectúe por ejecutantes o por cantantes, así 

como también la que se realice por medios mecánicos: discos, films sonoros, transmisiones 

radiotelefónicas y su retransmisión o difusión por altavoces.

artículo 34. El que representare o hiciera representar públicamente obras literarias, y el que 

ejecutare o hiciere ejecutar obras musicales en conciertos públicos, deberá exhibir en lugar 

visible el programa correspondiente y entregar a los autores de las obras utilizadas o a sus 

representantes y a los intérpretes o sus representantes, una copia del mismo.

artículo 35. Los discos fonográficos y otros soportes de fonogramas no podrán ser comu-

nicados al público, ni transmitidos o retransmitidos por radio y/o televisión, sin autorización 

expresa de sus autores o sus derechohabientes. Sin perjuicio de los derechos que acuer-

dan las leyes a los autores de la letra y los compositores de la música y a los intérpretes 

principales y/o secundarios, los productores de fonogramas o sus derechohabientes tienen 

el derecho de percibir una remuneración de cualquier persona que en forma ocasional o 

permanente, obtenga un beneficio directo o indirecto con la utilización pública de una re-

producción del fonograma; tales como: organismos de radiodifusión, televisión, o similares; 
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bares, cinematógrafos; teatros; clubes sociales; centros recreativos; restaurantes; cabarets, 

y en general quien los comunique al público por cualquier medio directo o indirecto. No 

será necesario abonar compensación alguna por utilizaciones ocasionales de carácter di-

dáctico, o conmemoraciones patrióticas, en establecimientos educacionales oficiales o au-

torizados por el Estado.

artículo 36. A los efectos del cumplimiento del art. 40 de la ley, y en garantía de los dere-

chos de autores y editores, cada uno de los ejemplares de que conste cada edición, deberá 

ser numerado, firmado, sellado o estampillado por el autor o sus representantes legales. La 

ausencia de estos requisitos será suficiente para considerar el ejemplar dentro de las previ-

siones de los arts. 71, 72 y concs. de la ley.

artículo 37. Los periódicos que se acojan a las franquicias postales que establece la ley, 

deberán acreditar el cumplimiento de la exigencia del depósito legal. En el caso que no hu-

bieren cumplido tal extremo, podrán hacer el depósito los colaboradores, individualmente.

artículo 38. A los fines del art. 84 de la ley, los editores o vendedores de obras que per-

tenezcan actualmente al dominio público y que vuelvan al dominio privado, deberán 

denunciar en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual el número de ejemplares que 

tengan en su poder, a los efectos de que el Registro los señale o individualice en la forma 

que corresponde. La denuncia de referencia deberá formularse dentro de los noventa días 

a partir de la fecha del presente decreto, transcurridos los cuales las obras no autorizadas 

por el Registro se considerarán comprendidas en los arts. 72 y 73 de la ley.

artículo 39. La liquidación de los derechos de edición de obras musicales deberá hacerse 

por medio de planillas mensuales, con indicación de los ejemplares vendidos, que el editor 

pondrá a disposición de los interesados.

artículo 40. Quienes exploten locales en los que se ejecuten públicamente obras musicales 

de cualquier índole, con o sin letra, o los empresarios o los organizadores o los directores 

de orquesta en el caso, o los titulares o responsables de los usuarios de reproducciones de 

fonogramas a los que se refiere el art. 35 del presente decreto, deberán anotar en planillas 

diarias por riguroso orden de ejecución el título de todas las obras ejecutadas y el nombre 

o seudónimo del autor de la letra y compositor de la música y además el nombre o seu-

dónimo de los intérpretes principales y el del productor de fonograma o su sello o marca 

de la reproducción utilizada en su caso. Estas planillas serán datadas, firmadas y puestas a 

disposición de los interesados, dentro de los treinta (30) días de la fecha en que se efectúe 

la ejecución o comunicación al público. Los interesados o sus representantes bajo su res-

ponsabilidad, podrán denunciar ante el director general del Registro Nacional del Derecho 

de Autor el incumplimiento total o parcial de esta obligación y el responsable se hará pa-

sible en cada caso de una multa de $5000 en beneficio del Fondo Nacional de las Artes, 

que será encargado de hacerla efectiva sin perjuicio de las acciones que les correspondan 

a los titulares de los derechos. Quienes sustituyan en las planillas los títulos y/o los nombres 

de los autores de la letra o de la música de las obras o de los intérpretes principales o del 

productor del fonograma u omitan mencionar una obra ejecutada o comunicada al público 
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o introduzcan la mención de una obra no ejecutada o comunicada al público, o falsee en 

de cualquier forma su contenido, se harán pasibles de las penas a que se refiere el art. 71 

de la ley.

artículo 41. Los herederos de autores fallecidos hace más de diez años, cuyas obras por tal 

causa, sean del dominio público, se presentarán al Registro si desearen readquirir el domi-

nio privado, de acuerdo al término que establece la ley.

artículo 42. (1)

artículo 43. La publicación en el Boletín Oficial que ordena el art. 59 de la ley, se hará sin 

cargo alguno.

artículo 44. Deróganse todas las disposiciones que se opongan al presente decreto regla-

mentario.

artículo 45. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.

 (1) Texto derogado por decreto 659/1947.
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DECrEto 31.964/1939

D e P ó s i t O  e n  c U s t O D i a

Publicación: 17 de junio de 1939 

artículo 1°. El depósito en custodia en la Dirección Nacional del Derecho de Autor de las 

obras inéditas a que se refiere el art. 62 in fine de la ley 11.723 se hará en sobre cerrado y la-

crado, el que será firmado por el solicitante y por el director de la repartición o el empleado 

que la Dirección designe al efecto.

artículo 2°. De forma.
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DECrEto 71.180/1940

D e v O L U c i ó n  D e  O B r a s  i n é D i ta s 
D e P O s i ta D a s  e n  c U s t O D i a

Publicación: 9 de septiembre de 1940

artículo 1°. Autorízase a la Dirección Nacional del Derecho de Autor a devolver la obra 

inédita, depositada en “custodia” en la forma establecida por decreto de fecha 29 de mayo 

de 1939, de conformidad al art. 62 de la ley 11.723 siempre que la persona que recabe su 

devolución sea la declarada como autor de la obra.

artículo 2°. De forma.
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DECrEto-LEy 6422/1957

i n D i c a c i ó n  D e  e D i t O r e s  
O  D i r e c t O r e s  r e s P O n s a B L e s  

D e  P U B L i c a c i O n e s  P e r i ó D i c a s

Emisión: 12 de junio de 1957 

Publicación: 19 de junio de 1957

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Revolución se halla empeñado en asegurar el pleno restablecimiento 

de las medidas que garanticen la libre expresión de las ideas por medio de la prensa, sin 

más limitaciones que las que surgen de las leyes de fondo en cuanto a la responsabilidad 

penal por las lesiones a las personas y a los derechos de los habitantes, cualquiera sea la 

posición que ocupen;

Que dentro de tal finalidad, con fecha 7 de octubre de 1955, se dictó el decreto-ley 486, 

por el cual se derogó parcialmente la ley 13.569 en cuanto modificaba el art. 244 y concs. 

del Código Penal; 

Que no obstante, el concepto más amplio de la libertad de prensa, no admite la posibilidad 

de la injuria clandestina, o la difamación encubierta o solapada;

Que quien lanza a la publicidad una afirmación o apreciación personal o general, no puede 

ni debe eludir las consecuencias que tales hechos importen para el patrimonio, la dignidad 

y la honra de las personas afectadas. La responsabilidad es el atributo esencial del ejercicio 

de la libertad;

Por tanto,

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACIóN ARGENTINA, EN EJERCICIO DEL PODER 

LEGISLATIVO, EN ACuERDO GENERAL DE MINISTROS, DECRETA CON FuERZA DE LEy:

artículo 1°. Todos los diarios, revistas y publicaciones periódicas deberán consignar clara-

mente en lugar y con impresión destacados el nombre del editor o director responsable, 

el número de su inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual y el domicilio legal.

artículo 2°. Las publicaciones que omitieren el cumplimiento de las disposiciones del 

presente decreto-ley, como los impresos de cualquier naturaleza que carezcan de pie de 

imprenta que los obliga el art. 2° del decreto 32.883/1947 serán reputadas clandestinas,  
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pudiendo ser comisadas, sin perjuicio de las sanciones que correspondan a quienes las 

hayan impreso.

artículo 3°. Se acuerda un plazo de diez días para que las publicaciones comprendidas en 

el presente decreto-ley, den cumplimiento a las disposiciones que el mismo establece, bajo 

apercibimiento de aplicar la sanción establecida en el artículo anterior. 

artículo 4°. El presente decreto-ley será refrendado por el vicepresidente provisional de la 

Nación y por los ministros secretarios de Estado en acuerdo general. 

artículo 5°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección General del Boletín Oficial y ar-

chívese.
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DECrEto 16.697/1959

D e c L a r a c i ó n  j U r a D a  D e  O B r a s 
e D i ta D a s .  r e G L a M e n ta c i ó n 
D e L  a r t.  6 1  D e  L a  L e y  1 1 . 7 2 3

Emisión: 15 de diciembre de 1959 

Publicación: 29 de diciembre de 1959

VISTO el Expediente N° 7557/59, en el que el Registro Nacional de la Propiedad Intelectual 

señala la conveniencia de reglamentar el art. 61 de la ley 11.723, que establece la obligación de 

depositar en el Registro toda obra publicada, y 

CONSIDERANDO: Que la reglamentación propuesta tiende a fiscalizar el cumplimiento 

de la disposición legal citada, con el objeto de evitar, además del perjuicio que eventual-

mente pueden sufrir los autores por la suspensión de su derecho (art. 63 de la ley 11.723), 

la no recepción de los ejemplares destinados a las Bibliotecas Nacional y del Congreso de 

acuerdo con el art. 64 de dicha ley;

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA,

DECRETA:

artículo 1°. A los efectos de la fiscalización del art. 61 de la ley 11.723 los editores deberán 

efectuar mensualmente ante el Registro Nacional de la Propiedad Intelectual una declara-

ción jurada de las obras editadas, de primera publicación o reimpresas.

En dicha declaración que se presentará por duplicado del 1° al 10 de cada mes, deberán 

consignarse los títulos de las obras editadas o reimpresas durante el mes, los nombres y 

apellidos de los autores de las mismas, y de los traductores, en su caso; talleres gráficos 

donde se efectuó la impresión y tirada de la edición o reimpresión que se declara.

artículo 2°. Los editores que no hubiesen editado o reimpreso obras durante el mes, debe-

rán también declarar tal circunstancia.

artículo 3°. La omisión de la declaración mensual por parte del editor sin perjuicio de las 

penalidades que establece el art. 61 de la ley 11.723, será reprimida con multas de doscientos 

pesos moneda nacional (m$n 200), la primera vez y de quinientos pesos moneda nacional 



DECRETO 16.697/1959

46 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

(m$n 500) para cada una de las omisiones sucesivas, que serán aplicadas por el Director 

General del Registro Nacional de la Propiedad Intelectual.

La multa podrá apelarse ante el Ministerio de Educación y Justicia, dentro del término de 

cinco (5) días de su notificación y la resolución ministerial no será objeto de recurso alguno.

artículo 4°. El Director General del Registro Nacional de la Propiedad Intelectual, vencido 

el término de apelación o confirmada la multa por resolución ministerial pasará las actua-

ciones al Fondo Nacional de las Artes a los efectos de que se haga efectivo su cobro de 

acuerdo a lo establecido por el art. 6° del decreto-ley 1224 (03/02/1958).

artículo 5°. Publíquese. Comuníquese. Dese a la Dirección General del Boletín Oficial e 

Imprentas y archívese.
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DECrEto 7616/1963

r e n O va c i ó n  D e L  D e P ó s i t O 
D e  O B r a s  i n é D i ta s

Publicación: 20 de septiembre de 1963

artículo 1°. Este artículo quedó derogado de hecho por vencimiento del plazo por él esta-

blecido.

artículo 2°. En lo sucesivo si dentro de los treinta días de cumplido los tres años correspon-

dientes al depósito por el que se abonó la tasa legal, este no fuere retirado o renovado, la 

Dirección Nacional del Derecho de Autor podrá incinerar la obra de que se trate.

artículo 3°. De forma.
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DECrEto 8478/1965

e j e c U c i ó n  P ú B L i c a  D e  M ú s i c a . 
a U t O r i z a c i ó n  D e  L O s  a U t O r e s

Emisión: 30 de septiembre de 1965 

Publicación: 8 de octubre de 1965

VISTA la presentación efectuada por la Intervención en la Sociedad Argentina de Autores y 

Compositores de Música (SADAIC) en el sentido de promover la adopción de normas que 

posibiliten una más efectiva vigencia de las disposiciones legales que rigen el derecho de 

autor en el ámbito de competencia de las autoridades nacionales, y

CONSIDERANDO:

Que la iniciativa persigue la aplicación práctica de las normas contenidas en el Capítulo 

“De las penas” (art. 71 a 76) de la ley 11.723, que tipifican los delitos penales; o correccio-

nales, que por ser de acción pública determinan la intervención preventiva de la autori-

dad policial;

Que la utilización de obras, sin la autorización previa de su autor, sus representantes o so-

ciedades autorales, infringe el art. 36 de la ley 11.723, vulnerando el derecho constitucional-

mente instituido y que hace a la esencia de la protección de la creación cultural;

Que la adopción de normas precisas que armonicen con los decretos 41.233/1934, 

12.170/1960 y 1351/1963, permitirán dar eficacia práctica a algunos aspectos de la ley y 

artículo citado, de modo tal que no resulte afectado el espíritu de aquella o disminuida 

en sus alcances por interpretaciones que hagan ilusorias las defensas de ese derecho o 

que las pruebas en que se funden las violaciones que se cometan queden diluidas por el 

transcurso y fugacidad de los hechos;

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA,

DECRETA:

artículo 1°. Toda ejecución pública de música nacional o extranjera, ya sea que la misma se 

efectúe por orquesta, intérpretes individuales con instrumentación o vocales, tocadiscos, 

radioreceptores, radio televisión, televisores, discos, cinta o alambre grabado, altoparlantes 

fijos o circulares, films sonoros, etc., en clubes, confiterías, “boites”, reuniones danzantes o 

no, cines, teatro, negocios de cualquier índole y cualquier otro lugar público, se cobre o no 



DECRETO 8478/1965

50 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

entrada, no podrá realizarse sin la exhibición escrita de la autorización de los autores o de 

los representantes o sociedades autorales que correspondan a dichas obras por la fecha o 

período de que se trate.

La misma exigencia regirá para cualquier otra utilización de las obras científicas, literarias o 

artísticas, de conformidad con los arts. 2° y 56 de la ley 11.723.

artículo 2°. Cuando en algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo anterior, se 

procediera a ejecutar música sin la previa autorización pertinente, o se negara la exhibición de 

esta, los autores o sus sociedades autorales o representantes podrán denunciar ante las au-

toridades policiales de la Capital Federal y de jurisdicción nacional, en forma verbal o escrita, 

al organizador, dueño del local, empresario, etc., que aparezca como responsable de la ejecu-

ción, sin perjuicio de que se proceda de oficio cuando se comprueba cualquier transgresión a la  

ley 11.723.

Recibida la denuncia, el funcionario policial competente se constituirá de inmediato en el 

lugar de la infracción para su constatación y, en presencia de testigos, labrará el acta per-

tinente, reuniendo los correspondientes elementos de prueba e iniciando las actuaciones 

sumariales conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos en Materia Penal 

(arts. 71 a 76 de la ley 11.723).

El autor o las sociedades autorales sus representantes podrán individualizar o indicar las 

obras que se ejecutan sin autorización, sin necesidad de aportar en el acto la prueba justifi-

cativa del derecho del autor o de sus causa habientes, quedando éstas sujetas a los medios 

legales establecidos por las leyes vigentes y bajo la responsabilidad del denunciante en 

concordancia con lo establecido en el art. 79 de la ley 11.723.

artículo 3°. El procedimiento indicado precedentemente será también aplicable cuando los 

usuarios, en todos los casos a que se refiere el art. 1°, no cumplieren o hicieren cumplir por 

los intérpretes actuantes, según corresponda, la exhibición pública del programa de ejecu-

ciones que desarrollen (art. 56 de la ley citada).

artículo 4°. Las autoridades policiales no autorizarán la realización de reuniones danzantes 

ni espectáculos musicales y/o teatrales de cualquier naturaleza, sin que previamente los or-

ganizadores de las mismas acrediten estar autorizados para el uso del repertorio mediante 

el pago del respectivo derecho de autor.

artículo 5°. Las autoridades policiales de la Capital Federal o de jurisdicción nacional 

prestarán toda la colaboración que le sea requerida por los autores, sus sociedades au-

torales o sus representantes, a los efectos de la observancia de la ley 11.723 y sus regla-

mentaciones.

artículo 6°. El presente decreto será refrendado por los señores ministros secretarios en los 

Departamentos de Trabajo y Seguridad Social y del Interior.

artículo 7°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección General del Boletín Oficial e Im-

prentas y archívese.
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DECrEto 746/1973

i n t é r P r e t e s .  r e G L a M e n ta c i ó n 
D e L  a r t.  5 6  D e  L a  L e y  1 1 . 7 2 3

Emisión: 18 de diciembre de 1973 

Publicación: 28 de diciembre de 1973

VISTO el art. 87 de la ley 11.723, y lo propuesto por la Secretaría de Prensa y Difusión de la 

Presidencia de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

Que el art. 56 del citado cuerpo legal que establece el derecho de los intérpretes a percibir 

una compensación por su trabajo, no ha sido incluido en el decreto 41.233/1934 y que hace 

necesaria la reglamentación del mismo;

Que los avances tecnológicos y el incremento de la difusión cultural imponen una mejor y 

más eficaz defensa de los derechos del intérprete;

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. A los efectos del art. 56 de la ley 11.723, considérase intérpretes:

a. Al director de orquesta, al cantor y a los músicos ejecutantes, en forma individual.

b. Al director y a los actores de obras cinematográficas y grabaciones con imagen y so-

nido en cinta magnética para televisión.

c. Al cantante, al bailarín y a toda otra persona que represente un papel, cante, recite, in-

terprete o ejecute en cualquier forma que sea una obra literaria, cinematográfica o musical.

artículo 2°. Son medios idóneos a los efectos de transmitir el trabajo de los interpretes: el 

disco, los distintos tipos de grabaciones en cintas magnéticas, grabaciones con imagen y 

sonido en cintas magnéticas para televisión, películas y cualquier otro elemento técnico que 

sirva para la difusión por radio y televisión, sala cinematográfica, salones o clubes de baile 

y todo lugar público de explotación comercial directa o indirecta.

artículo 3°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.





Derecho de autor. Compendio Normativo | 53

DECrEto 447/1974

M i c r O F i L M a c i ó n 
D e  P U B L i c a c i O n e s  P e r i ó D i c a s

Emisión: 7 de agosto de 1974 

Publicación: 13 de agosto de 1974

VISTO el Expediente N° 6739/73, del registro del Ministerio de Justicia —Corresponde N° 1—, 

en el cual se propicia la reglamentación de las obligaciones impuestas por la ley 11.723 (mo-

dificada por el decreto-ley 12.053/1957), en lo que respecta a la guarda de las publicaciones 

periódicas, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sistema de microfilmación implica notables ventajas sobre las demás técnicas de 

archivo, particularmente en lo que respecta al espacio de que debe disponerse. 

Que la reglamentación propiciada posibilita un mejor cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por la ley. 

Por ello, y por los fundamentos del dictamen del Ministerio de Justicia, 

LA PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA DECRETA: 

artículo 1°. Los propietarios de las publicaciones periódicas inscriptas en la Dirección Na-

cional del Derecho de Autor, que microfilmasen sus ediciones, deberán comunicarlo a dicha 

Dirección Nacional y conservar durante un año los ejemplares publicados, a cuyo término 

deberán enviarlos a la Biblioteca Nacional. 

artículo 2°. La microfilmación, en sustitución de los ejemplares impresos, quedará a dispo-

sición de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, la que podrá requerir sin costo una 

ampliación legible y certificada por la administración del periódico, de las obras protegidas 

publicadas en él. 

artículo 3°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Justicia. 

artículo 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 
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DECrEto 1670/1974

M O D i F i c a c i ó n  a r t s .  3 5  y  4 0 
D e L  D e c r e t O  4 1 . 2 3 3 / 1 9 3 4  

y  n O r M a s  s O B r e  i n t é r P r e t e s

Emisión: 2 de diciembre de 1974 

Publicación: 12 de diciembre de 1974

VISTO

La necesidad de ampliar y aclarar las prescripciones del decreto 41.233 del 3 de mayo de 1934 

y reglamentarios de la ley 11.723 y decreto 746/1973 del 18 de diciembre de 1973, en cuanto 

se relacionan con la retribución que deben efectuar todas las personas que en su beneficio 

directo o indirecto procedan a la utilización pública de discos y todo otro soporte que repro-

duce y representa fonogramas siendo ajenos a su producción y contenido, y

CONSIDERANDO:

Que la reglamentación referida, no siempre posibilitó la certera protección de los derechos 

que la ley reconoce al disco fonográfico y a los intérpretes principales y secundarios cuyas 

versiones quedaron fijadas en el mismo, a quienes le corresponde ser compensados por el 

usuario de los soportes que reproduzcan fonogramas cuando los utilicen en su provecho 

directo o indirecto mediante su ejecución pública.

Que resulta conveniente clarificar y complementar las normas del art. 35 del decreto 41.233/1934 

y del recientemente dictado decreto 746/1973 en la forma que lo han solicitado los interesados: 

intérpretes y productores fonográficos para posibilitar de esta forma una distribución equita-

tiva de los derechos económicos derivados de la ejecución pública de las obras fijadas en los 

fonogramas que se base en disposiciones legales originadas en acuerdos sectoriales y no en 

convenciones o cesiones individuales de tales derechos.

Que el reconocimiento del derecho específico del productor fonográfico dentro de la ley 11.723 

coincide con la doctrina y convenciones internacionales en las que la República Argentina ha 

participado o adherido.

Que todo ello se dispone sin afectar los derechos que por igual concepto, les corresponda 

a los compositores y autores de obras musicales o literarias interpretadas por los artistas 

y autorizadas al productor fonográfico para su fijación sonora, con recíproca limitación al 

uso privado.
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Que resulta oportuno reglamentar los derechos de los intérpretes para defender a los artis-

tas de abusos que posibilitan los modernos medios de reproducción y asegurarles el dere-

cho a la mención de su nombre o seudónimo junto con la difusión de la obra interpretada 

para su fijación en fonogramas.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. Sustitúyese el texto del art. 35 del decreto 41.233/1934 por el siguiente:

“Los discos fonográficos y otros soportes de fonogramas no podrán ser comunicados al 

público, ni transmitidos o retransmitidos por radio y/o televisión, sin autorización expresa 

de sus autores o sus derechohabientes.

Sin perjuicio de los derechos que acuerdan las leyes a los autores de la letra y los com-

positores de la música y a los intérpretes principales y/o secundarios, los productores de 

fonogramas o sus derechohabientes tienen el derecho de percibir una remuneración de 

cualquier persona que en forma ocasional o permanente, obtenga un beneficio directo o 

indirecto con la utilización pública de una reproducción del fonograma; tales como: organis-

mos de radiodifusión, televisión, o similares; bares; cinematógrafos; teatros; clubes sociales; 

centros recreativos; restaurantes; cabarets y en general quien los comunique al público por 

cualquier medio directo o indirecto.

No será necesario abonar compensación alguna por utilizaciones ocasionales de carácter 

didáctico, o conmemoraciones patrióticas, en establecimientos educacionales oficiales o 

autorizados por el Estado”.

artículo 2°. Sustitúyese el texto del art. 40 del decreto 41.233/1934 por el siguiente:

“Quienes exploten locales en los que se ejecuten públicamente obras musicales de cualquier 

índole, con o sin letra, o los empresarios o los organizadores o los directores de orquesta en el 

caso, o los titulares o responsables de los usuarios de reproducciones de fonogramas a los que 

se refiere el art. 35 del presente decreto, deberán anotar en planillas diarias por riguroso orden 

de ejecución el título de todas las obras ejecutadas y el nombre o seudónimo del autor de la 

letra y compositor de la música y además el nombre o seudónimo de los intérpretes principa-

les y el del productor de fonograma o su sello o marca de la reproducción utilizada en su caso.

Estas planillas serán datadas, firmadas y puestas a disposición de los interesados, dentro de 

los treinta (30) días de la fecha en que se efectúe la ejecución o comunicación al público. 

Los interesados o sus representantes, bajo su responsabilidad, podrán denunciar ante el Di-

rector General del Registro Nacional del Derecho de Autor el incumplimiento total o parcial 

de esta obligación y el responsable se hará pasible en cada caso de una multa de $5000 

en beneficio del Fondo Nacional de las Artes, que será encargado de hacerla efectiva sin 

perjuicio de las acciones que les correspondan a los titulares de los derechos.

Quienes sustituyan en las planillas los títulos y/o los nombres de los autores de la letra o 

de la música de las obras o de los intérpretes principales o del productor de fonograma u 
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omitan mencionar una obra ejecutada o comunicada al público, o introduzcan la mención 

de una obra no ejecutada o comunicada al público, o falseen de cualquier forma su conte-

nido, se harán pasibles de las penas a que se refiere el art. 71 de la ley”.

artículo 3°. La fijación de una interpretación de una obra musical sobre una base material 

debe requerir el previo consentimiento del o de los intérpretes principales que hayan ejecu-

tado la obra de que se tratare.

artículo 4°. El intérprete principal de una obra musical y/o literaria tendrá derecho a exigir 

que se mencione su nombre o seudónimo cuando se difunda o transmita su actuación y a 

que se indique su nombre o seudónimo en la etiqueta, sobre u otro envase análogo de los 

soportes de los fonogramas.

artículo 5°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.
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DECrEto 1671/1974

D e r e c h O s  D e  i n t é r P r e t e s  
y  P r O D U c t O r e s  D e  F O n O G r a M a s . 

r e t r i B U c i ó n .  c r e a c i ó n  a a D i .  c a P i F. 
a s O c i a c i ó n  c i v i L  r e c a U D a D O r a

Emisión: 2 de diciembre de 1974 

Publicación: 12 de diciembre de 1974

VISTO:

La necesidad de implementar el decreto 746 del 18 de diciembre 1973 para posibilitar su apli-

cación con la concurrencia de todos los sectores interesados y a la vez ampliar implementar 

las prescripciones; del decreto 41.233 del 3 de mayo de 1934 y reglamentarios actualizados 

a la fecha, de la ley 11.723, todo en cuanto se relaciona con la retribución que deben efectuar 

todas personas que en su beneficio directo indirecto procedan a la utilización pública de 

discos todo otro soporte de fonogramas siendo ajenos a su contenido y producción, y

CONSIDERANDO:

Que los acuerdos, realizados entre Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) y la Cámara 

Argentina de Productores de Fonogramas (CAPIF) ratificados por el Sindicato Argentino 

de Músicos (SADEM) y la Asociación de Intérpretes Vocalistas Argentinos (ADIVA) señalan 

que ambas entidades han logrado establecer pautas adecuadas para armonizar los dere-

chos de cada una de ellas.

Que se torna necesario determinar la distribución de las retribuciones que paguen los usua-

rios fijando el monto de las mismas, su distribución y recaudación.

Que los antecedentes nacionales e internacionales indican que resulta conveniente que las 

organizaciones que agrupan a los titulares de este tipo de derechos sean las encargadas 

de la percepción y administración de los fondos emergentes de los mismos, y del debido 

cumplimiento de las normas legales que los han consagrado.

Que si bien la retribución debida por los usuarios que ejecutan públicamente fonogramas 

fue parcialmente recaudada y distribuida hasta ahora a los intérpretes, principales, se hace 

necesario extremar los medios de control que permitan evitar cualquier posibilidad de en-

riquecimiento causa por parte de los usuarios.

Que las gestiones y acuerdos realizados entre la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) 

y la Cámara Argentina de Productores e Industriales de Fonogramas (CAPIF) respaldadas 
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por el Sindicato Argentino de Músicos (SADEM) y la Asociación de Intérpretes Vocales Ar-

gentinos (ADIVA) indican que ambas entidades han logrado establecer un adecuado equi-

librio entre las legítimas expectativas de los sectores interesados y por lo tanto constituyen 

organismos aptos para el logro del objetivo enunciado y la defensa integral de los derechos 

contemplados en la legislación de la materia.

Que los sectores empresarios han compatibilizado sus derechos y legítimas expectativas soli-

citando el instrumento legal que les permita independizarse de una intermediación comercial 

en la percepción de sus derechos coincidiendo con la política de justicia social y distributiva 

inspira al Superior Gobierno de la Nación para posibilitar la convivencia armónica y pacífica.

Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. La representación dentro del territorio nacional de los intérpretes argentinos y 

extranjeros y sus derechohabientes para percibir y administrar las retribuciones previstas en 

el art. 56 de la ley 11.723 por la ejecución pública, transmisión o retransmisión por radio y/o 

televisión de sus interpretaciones fijadas en fonogramas y reproducidas en discos u otros 

soportes, será ejercida por la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI), quedando asimis-

mo autorizada como entidad única a convenir con terceros la recaudación, adjudicación y 

distribución de las retribuciones que perciba a través de la entidad mencionada en el art. 7°.

artículo 2°. La representación de los productores de fonogramas argentinos y extranjeros 

cuya producción sea materia de publicación, utilización o reproducción dentro del territorio 

nacional será ejercida por la Cámara Argentina de Productores e Industriales de Fonogra-

mas (CAPIF), la que se encuentra autorizada como única entidad a percibir y administrar 

directa o indirectamente la retribución que les corresponde a aquellos por la ejecución 

pública de sus fonogramas reproducidos en discos u otros soportes a través del ente a que 

se refiere el art. 7° del presente, amparados por la ley 11.723 y sus decretos reglamentarios.

artículo 3°. Las asociaciones civiles Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) y Cámara 

Argentina de Productores e Industriales de Fonogramas (CAPIF) en caso necesario, debe-

rán ajustar sus estatutos y reglamentos sociales al presente decreto.

artículo 4°. La Secretaría de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación, con interven-

ción de la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) y de la Cámara Argentina de Produc-

tores e Industriales de Fonogramas (CAPIF) fijará y modificará los aranceles que deberán 

pagar los usuarios por hacer uso en ejecuciones públicas o difusión por cualquier medio de 

los discos u otras reproducciones de fonogramas. 

artículo 5°. La retribución que paguen los usuarios en virtud de los derechos a que he re-

fiere este decreto será unificada y distribuida en la siguiente forma:

a. El 67% que distribuirá la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) corresponderá 

a los intérpretes, de todos los niveles que hayan intervenido en la ejecución fijada en el 
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fonograma con arreglo al régimen que establezcan sus estatutos. Este porcentaje se dis-

tribuirá así: intérprete/s principal 67%; intérprete/s secundario 33% (45% y 22% del total 

que pague el usuario respectivamente);

b. El 33% que liquidará la Cámara Argentina de Productores Industriales de Fonogramas 

(CAPIF) corresponderá al productor de fonogramas titular del derecho recaudado o a 

sus derechohabientes.

artículo 6°. Las retribuciones que paguen los usuarios por utilizar en ejecuciones públicas 

fonogramas extranjeros, no editados en el país, cuando no existiera convenio para su dis-

tribución entre los entes perceptores y los titulares o derechohabientes, corresponderán al 

Fondo Nacional de las Artes, quien podrá celebrar acuerdos con las entidades previstas en 

el presente derecho para su percepción.

artículo 7°. La recaudación directa o indirecta de las retribuciones que deban pagar los 

usuarios en virtud de lo establecido en el presente decreto la efectuará un ente consti-

tuido por la Asociación Argentina de Intérpretes (AADI) y por la Cámara Argentina de 

Productores e Industriales de Fonogramas (CAPIF), el cual será una asociación civil con 

personería propia y cuyo régimen estatutario será determinado convencionalmente entre 

ambas entidades.

artículo 8°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.
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DECrEto 165/1994

P r O t e c c i ó n  D e L  s O F t wa r e 
y  B a s e  D e  D at O s

Emisión: 3 de febrero de 1994 

Publicación: 8 de febrero de 1994

VISTO, lo dispuesto por la ley 11.723 y los decretos 41.233/1934 y 31.964/1939, y

CONSIDERANDO:

Que los avances tecnológicos que se han producido en materia informática, hacen necesario 

precisar un marco legal de protección que contribuya a asegurar el respeto de los derechos de 

propiedad intelectual sobre las obras producidas en ese campo.

Que para ello, resulta conveniente especificar las diferentes expresiones de las obras de 

software y base de datos, así como sus diversos medios de reproducción para una eficaz 

aplicación de la Ley de Propiedad Intelectual.

Que las características singulares de esta clase de obras, en cuanto a su frecuente cambio 

de versiones, volumen físico de información y confidencialidad de los datos, hacen nece-

sario un régimen especial para su registro en la Dirección Nacional del Derecho de Autor.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 86, inc. 2 de la 

Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. A los efectos de la aplicación del presente decreto y de la demás normativa 

vigente en la materia:

a. Se entenderá por obras de software, incluidas entre las obras del art. 1° de la ley 11.723, a 

las producciones constituidas por una o varias de las siguientes expresiones:

i. los diseños, tanto generales como detallados, del flujo lógico de los datos en un 

sistema de computación;

ii. los programas de computación, tanto en su versión “fuente”, principalmente desti-

nada al lector humano, como en su versión “objeto”, principalmente destinada a ser 

ejecutada por el computador;

Decreto 165/1994 
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iii. la documentación técnica, con fines tales como explicación, soporte o entrenamiento, 

para el desarrollo, uso o mantenimiento de software.

b. Se entenderá por obras de base de datos, incluidas en la categoría de obras literarias, 

a las producciones constituidas por un conjunto organizado de datos interrelacionados, 

compilado con miras a su almacenamiento, procesamiento y recuperación mediante téc-

nicas y sistemas informáticos.

c. Se considerarán procedimientos idóneos para reproducir obras de software o de base 

de datos a los escritos o diagramas directa o indirectamente perceptibles por los senti-

dos humanos, así como a los registros realizados mediante cualquier técnica, directa o 

indirectamente procesables por equipos de procesamiento de información.

d. Se considerará que una obra de software o de base de datos tiene el carácter de 

publicada cuando ha sido puesta a disposición del público en general, ya sea mediante 

su reproducción sobre múltiples ejemplares distribuidos comercialmente o mediante la 

oferta generalizada de su transmisión a distancia con fines de explotación.

e. Se considerará que una obra de software o de base de datos tiene el carácter de 

inédita, cuando su autor, titular o derechohabiente la mantiene en reserva o negocia la 

cesión de sus derechos de propiedad intelectual contratando particularmente con los 

interesados.

artículo 2°. Para proceder al registro de obras de base de datos publicadas, cuya explota-

ción se realice mediante su transmisión a distancia, se depositarán amplios extractos de su 

contenido y relación escrita de su estructura y organización, así como de sus principales 

características, que permitan a criterio y riesgo del solicitante individualizar suficientemen-

te la obra y dar la noción más fiel posible de su contenido.

artículo 3°. Para proceder al registro de obras de software o de base de datos que ten-

gan el carácter de inéditas, el solicitante incluirá bajo sobre lacrado y firmado todas las 

expresiones de la obra que juzgue convenientes y suficientes para identificar su creación y 

garantizar la reserva de su información secreta.

artículo 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.
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DECrEto-LEy 1224/1958

c r e a c i ó n  D e L  F O n D O 
n a c i O n a L  D e  L a s  a r t e s

Emisión: 3 de febrero de 1958 

Publicación: 14 de febrero de 1958

VISTO: 

El desarrollo adquirido por la actividad artística nacional, índice de la cultura del pueblo, 

que hace al prestigio de la Nación, y atento a la necesidad de prestar la debida ayuda 

material a la misma, como obligación impostergable de acrecentar el apoyo económico 

del Estado, tal como ha sido solicitado por organismos oficiales de cultura y asociacio-

nes culturales y profesionales de carácter privado; y

CONSIDERANDO:

Que nuestro régimen financiero no cuenta con una organización que por su finalidad y 

estructura específica arbitre los medios económicos para el fomento a las actividades 

artísticas nacionales en general comprendiendo ellas también las encaradas con sentido 

industrial, puestas en el comercio y medios de difusión cultural;

Que es, por lo tanto, preciso crear un sistema financiero que contemple esa ayuda reque-

rida, estableciéndose a la vez los medios a utilizarse para concretarla y los recursos que se 

aplicarán a dichos fines;

Que para poder encarar este método, es indispensable señalar con claridad el lineamiento 

legal sobre el cual se desarrollarán las actividades de fomento económico a las distintas 

ramas del arte;

Por ello; 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACIóN ARGENTINA EN EJERCICIO DEL PODER 

LEGISLATIVO, DECRETA CON FuERZA DE LEy:

Capítulo I. Disposiciones Generales

artículo 1°. Créase el Fondo Nacional de las Artes, el que tendrá su sede en la ciudad de 

Buenos Aires.
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artículo 2°. El Fondo tendrá por objeto:

a. Otorgar créditos destinados a estimular, desarrollar, salvaguardar y premiar las activi-

dades artísticas y literarias en la República y su difusión en el extranjero.

b. Otorgar créditos para construir y adquirir salas de espectáculos, galerías de arte, estu-

dios cinematográficos y cualquier otro inmueble necesarios para el desarrollo de labores 

artísticas; como asimismo para la adquisición o construcción de maquinarias y todo tipo 

de elementos o materiales que requieran estas actividades.

c. Administrar, fiscalizar y distribuir, conforme a las disposiciones legales, los fondos de 

fomento a las artes, dispuestos en leyes dictadas o a dictarse.

artículo 3°. El Fondo no podrá tomar participación en ninguna clase de empresas.

artículo 4°. El Fondo y los inmuebles de su propiedad ocupados por él, así como las opera-

ciones que realice, estarán exentas de toda contribución, impuestos de sellos y de cualquier 

otra clase de gravamen creado o a crearse.

Capítulo II. Capital y Utilidades

artículo 5°. El Fondo funcionará con un capital de doscientos millones ($ 200.000.000 m/n.) 

de pesos moneda nacional, que será aportado por el Gobierno Nacional en forma de títulos 

de Crédito Argentino Interno.

artículo 6°. El activo se acrecentará, además, con los “fondos de fomento a las artes”, que 

se integran:

a. Con los fondos de fomento que, por gravámenes dispuestos en leyes dictadas o a 

dictarse, se recauden en beneficio de las actividades artísticas.

b. Con un importe equivalente al diez (10%) por ciento del precio de toda localidad o 

entrada a las fiestas danzantes o bailes, efectuados en base a reproducciones musicales 

por medios mecánicos, o cualquier otro que reste, en ese acto, la posibilidad del trabajo 

personal y directo de los artistas.

c. Con los derechos de autor que deberán abonar las obras caídas en dominio público, el 

que se convierte por la presente ley, en “dominio público pagante”.

d. Con un importe equivalente al cinco (5%) por ciento del precio de todo aviso de carác-

ter comercial que se trasmita por las estaciones de radio y televisión.

e. Con todo ingreso que pueda obtenerse por cualquier título, inclusive por legado, he-

rencia o donación.

f. Con la recaudación que se efectúe conforme a la ley 11.723.

g. Con las multas y recursos que se determinen especialmente.

artículo 7°. Las utilidades líquidas y realizadas se capitalizarán previa deducción de las su-

mas necesarias para el saneamiento del Activo y constitución de las reservas y previsiones 

que determine el Directorio.
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Capítulo III. Administración y Fiscalización

artículo 8°. La administración del Fondo estará a cargo de un Directorio que se compondrá 

de un presidente y catorce vocales; doce de ellos serán, designados por el Poder Ejecuti-

vo entre personas de probada actuación en las diversas actividades artísticas a las que el 

Fondo presta apoyo económico. Durarán cuatro (4) años en sus funciones, renovándose 

por mitades cada dos (2) años. Deberán ser argentinos. Los dos restantes serán; el Director 

General de Cultura del Ministerio de Educación y Justicia y un representante del Banco 

Central de la República. El primero actuará en representación de los organismos oficiales 

de cultura del país.

artículo 9°. El Presidente deberá ser persona de reconocida experiencia bancaria y finan-

ciera y lo designará el Poder Ejecutivo, por un período de cuatro (4) años.

artículo 10. Los miembros del Directorio no podrán integrar cuerpos legislativos nacionales 

o provinciales o Consejos Municipales, ni ser insolventes, concursados o deudores morosos, 

ni haber sido condenados por delitos comunes.

artículo 11. Toda resolución violatoria del régimen legal y disposiciones internas del Fondo, 

impone responsabilidad personal y solidaria a los miembros del Directorio que hubieran 

estado presentes y no hubieran hecho constar su voto negativo en el acta de la sesión 

respectiva.

artículo 12. Los Directores podrán proponer al Directorio los acuerdos o resoluciones que 

juzguen conveniente para los intereses de la Institución; y cada uno de ellos podrá examinar 

los libros del Fondo y pedir que se le suministren todos los informes y aclaraciones sobre 

cualquier operación realizada o a realizarse, debiendo en todos los casos manifestar su de-

seo en las reuniones del Directorio.

artículo 13. Las disposiciones de la Ley de Contabilidad se aplicarán en el Fondo en lo refe-

rente a la ejecución de su presupuesto anual de sueldos y gastos.

artículo 14. El presidente del Directorio tendrá a su cargo la representación del Fondo.

artículo 15. El Directorio no podrá delegar ninguna de sus facultades en el presidente.

artículo 16. El Directorio podrá nombrar, promover y separar de sus cargos al personal del 

Fondo, conforme a lo dispuesto en el decreto-ley 6666/1957.

artículo 17. Son obligaciones del Directorio.

a. Proyectar la reglamentación que regirá el funcionamiento del Fondo así como las mo-

dificaciones que de su aplicación resulte conveniente efectuar, la que se elevará para su 

aprobación al Poder Ejecutivo, en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de 

su constitución.
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b. Proyectar su presupuesto y elevarlo para su consideración al Poder Ejecutivo antes del 

15 de agosto de cada año, a los efectos de su aprobación por el Congreso de la Nación. 

Con anterioridad a su elevación el Poder Ejecutivo podrá modificarlo previo conocimien-

to e informe del Fondo. Mientras no se apruebe en un nuevo presupuesto continuará 

vigente el del año anterior.

c. Elevar mensualmente al Poder Ejecutivo un estado de sus operaciones.

d. Someter anualmente para su aprobación por el Poder Ejecutivo, un balance general y 

el destino de las utilidades de cada ejercicio.

e. Preparar la memoria anual.

f. Estudiar y resolver las operaciones que juzgue oportunas para sus fines específicos.

g. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente decreto-ley y las que se 

dicten en su consecuencia; como asimismo todas las dictadas o a dictarse de fomen-

to a las artes, entendiendo este en lo referente a la recaudación de fondos y apoyo 

económico.

h. Realizar todos los actos y contratos atinentes a su objeto funcional.

i. Considerar las resoluciones, proyectos y despachos y toda clase de asuntos que se le 

sometan.

artículo 18. El Directorio del Fondo considerará las resoluciones y proyectos despachados 

por los directores que la integran, pudiendo aprobarlos, modificarlos o rechazarlos, por 

mayoría de votos, en votación nominal. Las resoluciones o proyectos modificados o recha-

zadas volverán a consideración del director o directores que los hubieran propuesto, y si 

este o estos insistiesen en su redacción primitiva, el Directorio del Fondo deberá ratificar 

su decisión por el voto de los dos tercios de sus miembros para que su resolución quede 

en pie.

artículo 19. El Fondo podrá otorgar subvenciones y/o contribuciones y/o créditos, de la 

naturaleza que estime conveniente, a organismos oficiales de cultura, que tengan en sus 

funciones la promoción, difusión y estímulo de las actividades artísticas y/o la conservación 

del patrimonio artístico nacional.

artículo 20. Las relaciones del Fondo con el Poder Ejecutivo se mantendrán por intermedio 

del Ministerio de Hacienda.

Capítulo IV. Operaciones

artículo 21. El Fondo podrá realizar las operaciones que sean necesarias para el cum-

plimiento de sus fines y especialmente:

a. Conceder préstamos para desarrollar cualquier actividad artística, a las personas de 

existencia real o jurídica, domiciliadas en el país, de reconocida moral y acreditada ido-

neidad en la especialidad para la cual se solicita el crédito.
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b. Otorgar fondos de recuperación industrial y comercial.

c. Financiar la realización de certámenes, concursos, exposiciones y muestras de las di-

versas actividades artísticas.

d. Subvencionar a bibliotecas, museos, archivos e instituciones oficiales y privadas que 

tengan finalidades artísticas.

e. Financiar misiones culturales al interior y exterior del país, destinadas a la difusión del 

arte y las letras nacionales.

f. Prestar apoyo económico a las escuelas e institutos especializados en la enseñanza 

artística mediante concesión de fondos para becas al interior y exterior del país, que 

propendan al perfeccionamiento de sus alumnos o de todos aquellos que, independien-

temente, acrediten condiciones para merecerlas.

g. Conceder préstamos a organismos oficiales de cultura y a las actividades de los pro-

gramas artísticos que se ofrezcan por radioemisoras oficiales.

h. Tomar y extender a largo plazo las obligaciones hipotecarias, perentorias, contraídas 

por particulares, asociaciones, cooperativas y toda otra persona jurídica, para que pue-

dan continuar desarrollando su labor artística.

i. Reintegrar el importe total o parcial de los impuestos nacionales, provinciales o muni-

cipales a las actividades artísticas.

j. Contratar el arrendamiento de los inmuebles que construya o adquiera, destinados a 

desarrollar actividades artísticas.

k. Otorgar fianzas y otras clases de garantías.

Capítulo V. Disposiciones Varias

artículo 22. Sin perjuicio del carácter técnico que corresponde a los directores del Fondo, la 

Dirección General de Cultura, del Ministerio de Educación y Justicia, es la institución oficial 

asesora del Fondo Nacional de las Artes, siendo por lo tanto directa la relación entre ambos 

organismos.

artículo 23. El fomento económico que preste el Fondo a toda actividad artística nacional 

o de difusión de las mismas en el exterior, deberá ser con el concurso del Ministerio de Re-

laciones Exteriores y Culto, conforme a las leyes vigentes.

artículo 24. La Nación responde directamente de los compromisos del Fondo y de las ope-

raciones que realice el mismo.

artículo 25. El presente decreto-ley no modifica la existencia y estructura de los distintos 

organismos oficiales que tengan relación en la actualidad, con la actividad artística, sino 

solo en cuanto a sus fines y funciones se opongan al presente decreto-ley de fomento eco-

nómico a las artes.
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artículo 26. Derógase la ley 12.227 a los arts. 69 y 70 de la ley 11.723, debiendo el Fondo to-

mar a su cargo la obligación emergente del inc. g) del citado art. 69; y derógase, asimismo, 

toda otra disposición que se oponga al presente decreto ley.

artículo 27. El presente decreto-ley será refrendado por el Excmo. Señor Vicepresidente 

Provisional de la Nación y los señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamen-

tos de Educación y Justicia, de Hacienda, de Guerra, de Marina y de Aeronáutica.

artículo 28. Comuníquese, anótese, publíquese, dese a la Dirección General del Boletín 

Oficial y archívese.
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DECrEto 6255/1958

r e G L a M e n ta c i ó n  D e L  F O n D O 
n a c i O n a L  D e  L a s  a r t e s

Emisión: 28 de abril de 1958 

Publicación: 17 de junio de 1958

Siendo necesario reglamentar el decreto-ley 1224 del 3 de febrero de 1958 y sus modi-

ficaciones en ejercicio de la facultad que le confiere el art. 86, inc. 2° de la Constitución 

Nacional.

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACIóN ARGENTINA,

DECRETA:

artículo 1°. El Fondo Nacional de las Artes se regirá por el decreto-ley 1224/58 y sus modi-

ficaciones, así como por las normas de la presente reglamentación.

artículo 2°. El domicilio legal del Fondo Nacional de las Artes será el de su sede central en 

la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo el Directorio establecer filiales y/o delegaciones en el 

interior o en el exterior del país, conforme lo estime conveniente para el mejor cumplimiento 

de sus finalidades.

artículo 3°. Por actividades artísticas y literarias se entiende las siguientes en todas sus 

formas y manifestaciones: a) las artes plásticas; b) la arquitectura y el urbanismo en sus 

aspectos exclusivamente estéticos; c) las actividades teatrales definidas en el art. 11 del 

decreto-ley 1251/58; d) la cinematografía; e) la radiofonía; f) la televisión; g) la música; h) la 

danza; i) las letras; j) las artes aplicadas; k) las expresiones folclóricas.

Será requisito primordial para optar a los beneficios de esta ley, que las manifestaciones 

artísticas y literarias precedentemente enunciadas y para las cuales se soliciten los mismos, 

revelen aptitud para contribuir positivamente a la cultura del país.

artículo 4°. El otorgamiento de créditos estará condicionado a que pueda asegurarse que 

no se desvirtuará, en el proceso de utilización de los inmuebles y maquinarias construidas o 

adquiridas con aquellos créditos, las altas finalidades de superación artística que persigue 

la creación del Fondo Nacional de las Artes.

Decreto 6255/1958
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artículo 5°. El capital inicial aportado por el Gobierno Nacional, en forma de títulos del Cré-

dito Interno Argentino, salvo el caso de autorización especial del Poder Ejecutivo, no podrá 

afectarse a las operaciones del Fondo, para las cuales se utilizarán los intereses que dicho ca-

pital devengue, las inutilidades líquidas anuales y los demás recursos que se recauden en con-

cepto de fomento de las artes, cuya administración fiscalización y distribución le compete.

artículo 6°. Entiéndese por obras de dominio público sujetas al pago del derecho de autor, 

las comprendidas en el enunciado del art. 1° de la ley 11.723 y en el art. 5° de la misma y sus 

modificaciones.

Facúltase al Fondo Nacional de las Artes para determinar la forma y oportunidad de per-

cepción de estos derechos, así como a fijar el monto de los mismos, los que no podrán 

exceder de los vigentes para el dominio privado en virtud de la aplicación de la ley 11.723, 

sus modificaciones y decretos reglamentarios.

artículo 7°. Las obras de dominio público que a la fecha de esta reglamentación se hallaren 

en comercio editadas, impresas o reproducidas por cualquier medio, estarán exentas del 

pago del derecho por el plazo de dos años; pasado dicho lapso deberán abonar el corres-

pondiente derecho de autor.

Para gozar del beneficio de esta franquicia, los interesados o responsables deberán presen-

tar al Fondo Nacional de las Artes una declaración jurada, detallando la cantidad y especie 

de obras en esas condiciones, dentro de los sesenta días de la fecha de la presente regla-

mentación para poder acogerse a la exención.

artículo 8°. Exceptúase del pago del derecho de autor de dominio público a los libros, 

publicaciones y textos de enseñanza primaria y secundaria que fuesen incluidos en los pro-

gramas oficiales por los organismos competentes.

artículo 9°. Serán responsables del impuesto establecido en el inc. b) del art. 6° del 

decreto-ley 1224/1958, los propietarios, locatarios o concesionarios de los locales donde 

se efectúen bailables o reuniones danzantes, valiéndose de reproducciones musicales, fo-

noeléctricas, radiotelefónicas, por televisión o por cualquier otro medio conocido o a co-

nocerse. El gravamen se aplicará sobre el valor neto de la entrada o localidad, deducidos 

los impuestos que incidan directamente sobre ella e inclusive sobre las entradas llamadas 

“de favor”, o “de prensa”.

Serán responsables, asimismo, del impuesto previsto en el inc. d) del art. 6° las empresas 

concesionarias de radiofonía o televisión establecidas en el país. El gravamen se aplicará 

sobre el precio bruto de los avisos y, en su caso, sobre el importe total abonado por la 

difusión de programas, cualquiera fueran sus características. La aplicación, percepción y 

fiscalización de este impuesto estará a cargo de la Dirección General Impositiva y se regirá 

por la ley 11.683, texto ordenado en 1956 y sus modificaciones, conforme a lo dispuesto por 

el art. 2°, último párrafo, de la misma.

Los responsables abonarán los impuestos a que se refiere el art. 6° del decreto-ley que se 

reglamenta, en la forma y plazos que determine el Fondo Nacional de las Artes y, en su 

caso, la Dirección General Impositiva.
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artículo 10. Los recursos del Fondo deberán ser depositados por los organismos recau-

dadores, dentro de las 48 horas en las cuentas bancarias que en cada caso determine el 

Fondo Nacional de las Artes.

artículo 11. Para la fiscalización y percepción de sus recursos, el Fondo podrá convenir los 

servicios de reparticiones públicas o de sociedades profesionales autorales con personería 

jurídica, extendiendo a las mismas el carácter de agentes de servicio público, con las obli-

gaciones y responsabilidades inherentes a los mismos.

artículo 12. Entiéndase por recaudación proveniente de la ley 11.723, las previstas por tasas 

de inscripción, en los arts. 61 y 67 y la proveniente de la aplicación de multas (arts. 73, 74, 

y 83 in fine).

artículo 13. Los impuestos establecidos en los incs. b) y d) del art. 6° del decreto-ley 

1224/1958 comenzarán a regir el 1° de junio de 1958.

artículo 14. El Directorio del Fondo se reunirá ordinariamente una vez por semana y en 

forma extraordinaria, a convocatoria de la Presidencia o a pedido de por lo menos tres de 

sus directores. En este último caso deberán solicitarlo a la Presidencia, quien dispondrá la 

convocatoria en un plazo no mayor de tres (3) días, indicando el objeto de la misma.

artículo 15. El Directorio funcionará válidamente con un quórum de ocho de sus miembros, 

salvo para el caso de otorgamiento de préstamos hipotecarios para lo cual se requerirá la 

presencia de por lo menos once directores.

artículo 16. A los efectos de lo que establece el art. 18 del decreto-ley 1224/1958 in fine se 

entiende que los dos tercios de los miembros requeridos para reconsiderar una resolución 

del Directorio, se refiere a miembros presentes. Aclárase, asimismo, que para que pueda 

tratarse un pedido de reconsideración, deberá estar presente en la reunión un número de 

directores igual o mayor al que estuvo en la oportunidad de dictarse la resolución cuya 

reconsideración se solicita.

artículo 17. El Presidente dirige la administración y le corresponde:

a. presidir las reuniones del Directorio;

b. designar los directores que compondrán las distintas comisiones; 

c. resolver en general sobre los asuntos no atribuidos expresamente al Directorio; 

d. autorizar los gastos e inversiones de acuerdo con las resoluciones de Directorio; 

e. firmar las actas del Directorio refrendadas por dos directores.

artículo 18. En caso de ausencia, enfermedad, u otro impedimento del Presidente, la Pre-

sidencia será desempeñada, interinamente por el miembro del Directorio que actúe en re-

presentación del Banco Central de la República y en su defecto, el Directorio designará de 

entre sus miembros un Presidente “ad hoc” por el tiempo que dure la acefalía. En caso de 

empate, el Presidente tendrá voto decisorio.
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artículo 19. El Directorio dictará los reglamentos internos que juzgue necesarios, y median-

te resolución expresa, podrá confiar a comisiones o subcomisiones, así como a los funcio-

narios del Fondo, el ejercicio de cualquiera de sus facultades propias, que por su naturaleza 

pueda delegar.

artículo 20. A los efectos de lo previsto en el art. 22 del decreto-ley 1224/1958 la Dirección 

General de Cultura deberá prestar su asesoramiento al Fondo en todas las ocasiones que 

su Directorio lo requiera.

artículo 21. El Instituto Nacional de Cinematografía transferirá al Fondo Nacional de las 

Artes, los fondos que haya recaudado hasta la fecha de la presente reglamentación con 

destino al fomento de la actividad teatral y al Museo Nacional de Bellas Artes, que se en-

contrarán pendientes de imputación.

A partir de la fecha precitada, el Instituto Nacional de Cinematografía liquidará diariamen-

te al Fondo Nacional de las Artes la parte proporcional de sus recaudaciones afectada al 

destino antedicho.

artículo 22. A los efectos de lo establecido en el art. 26 del decreto-ley 1224/1958 el Fondo 

Nacional de las Artes contribuirá al mantenimiento de la Casa del Teatro, cuando a su juicio 

los recursos propios de dicha institución sean insuficientes para cumplir las finalidades pre-

vistas en sus estatutos. El Fondo estará facultado para fiscalizar que la ayuda económica 

que preste a la Casa del Teatro sea invertida de conformidad a esta disposición.

artículo 23. Las operaciones de crédito con garantía real destinadas a atender lo dispuesto 

en el artículo 2°, inciso b) del Decreto-Ley 1.224/58 solo podrán acordarse para la cons-

trucción, ampliación, refección o medernización de inmuebles y para la compra de éstos. 

Los créditos referidos precedentemente se otorgarán únicamente con garante real de hi-

poteca en primer grado sobre el bien que graven. Los créditos destinados a la adquisición 

o construcción de maquinarias y todo tipo de elementos o materiales se concederán con 

prenda sobre los mismos. Cuando el destinatorio de los créditos a que se refiere el presen-

te artículo sea un organismo oficial, el Directorio determinará el tipo de garantía a exigir 

en cada caso particular. (1)

artículo 24. El Fondo otorgará préstamos ordinarios o de evolución para atender las ne-

cesidades circunstanciales y corrientes de las actividades artísticas y literarias y otorgará, 

asimismo, préstamos de fomento: estas operaciones tendrán carácter de estímulo y sus 

condiciones generales, se fijarán con la amplitud que requiere la naturaleza y características 

de las actividades a apoyar y teniendo en cuenta los fines perseguidos por el Fondo en 

materia de promoción y desarrollo.

artículo 25. El Directorio fijará tasa de interés, plazos, importes máximos a otorgar y todas 

las demás condiciones de las operaciones que realice.

 (1) Texto sustituido por art. 1° del decreto 1297/1971, BO 16/06/1971.
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artículo 26. El Directorio del Fondo fijará anualmente las proporciones en que distribuirán 

los recursos destinados a préstamos para cada una de las actividades que deba atender.

artículo 27. El Fondo Nacional de las Artes prestará apoyo económico para la realización de 

certámenes, exposiciones y muestras diversas de las actividades artísticas, debiendo fijar 

tipo de interés, plazo y amortización del préstamo en aquellos que persigan fines de lucro.

artículo 28. El apoyo que prestará el fondo con fines de recuperación industrial y comercial, 

se limitará exclusivamente a las manifestaciones artísticas que tengan relación directa con 

el objetivo del mismo.

artículo 29. El Fondo podrá requerir todos los antecedentes o informes, así como reali-

zar inspecciones de carácter técnico-contables necesarias para sus operaciones y tomar 

las medidas de control, verificación y fiscalización posterior que considere adecuadas. Los 

gastos respectivos serán a cargo de los solicitantes o beneficiarios del crédito, con las ex-

cepciones que dispongan los reglamentos internos.

artículo 30. Para optar a las becas, subsidios, subvenciones y premios de estímulo a las 

actividades artísticas y literarias beneficiadas por la ley, los interesados deberán aceptar la 

fiscalización y demás requisitos que establezca el Directorio del Fondo.

artículo 31. Los bienes sobre los cuales se constituyen garantías reales deberán estar ase-

gurados. Si durante la vigencia de las operaciones caducara el seguro y no fuera renovado, 

el Fondo podrá hacerlo por cuenta del deudor.

artículo 32. Los beneficiarios de los préstamos estarán obligados a destinar sus importes a 

los fines convenidos. Su incumplimiento dará lugar a la cancelación del préstamo otorgado 

y a exigir su reintegro de inmediato.

artículo 33. Deróganse todas las disposiciones que se opongan al presente decreto regla-

mentario.

artículo 34. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado 

en el departamento de Hacienda.

artículo 35. Publíquese, comuníquese, dese a la Dirección General del Boletín Oficial e Im-

prentas y archívese.
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rESoLuCIóN 15 .850/1977 
FoNDo NaCIoNaL DE LaS artES

c U e r P O  L e G a L  s O B r e  D e r e c h O s 
D e  D O M i n i O  P ú B L i c O  Pa G a n t e 

( t.  O .  1 9 7 8 )

Emisión: 30 de diciembre de 1977 

Publicación: 9 de enero de 1978

VISTO la Resolución F. N. A. N° 2460/63 y sus complementarias N° 15.230/76 y 15.257/76; y

CONSIDERANDO:

Que el Directorio en uso de las facultades que le acuerda el art. 6° de la Carta Orgánica 

(decreto-ley 1224/1958) reglamentó mediante la Resolución F. N. A. 2460/1963 las normas 

de aplicación para la percepción de los derechos de autor que deben abonas las obras caí-

das en dominio público y posteriormente efectuó sucesivas actualizaciones de las tarifas 

vigentes.

Que por el artículo 6° del decreto 6255/1958 se facultó al Fondo a “determinar la forma y 

oportunidad de la percepción” de los derechos de dominio público y a fijar el monto de los 

mismos, los que no podrán exceder de los vigentes para el dominio privado.

Que la experiencia recogida durante la vigencia de la Resolución F. N. A. 2460/1963 hace 

necesario sustituir la misma por un “Cuerpo Legal” actualizado que haga más agil y eficien-

te la percepción de los derechos citados, permitiendo una mayor comprensión y simplifi-

cación de los trámites.

Que corresponde actualizar las tarifas de dominio público dentro de los parámetros fijados 

por los de dominio privado.

Por ello y de acuerdo a lo establecido en el decreto 264/1976 y las facultades acordadas por 

la Resolución de Ministerio de Cultura y Educación N° 70 del 22 de julio de 1977.

EL INTERVENTOR DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES RESuELVE:

artículo 1°. Apruébase el cuerpo legal sobre derechos de dominio público pagante, texto 

ordenado 1978, y su “planilla anexa de aranceles”, que se adjuntan a la presente y a todo 

efecto forman parte integrante de la misma.
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artículo 2°. Los aranceles que se fijan por el artículo precedente, entrarán en vigencia a 

partir del 1° de enero de 1978.

artículo 3°. La falta total o parcial de pagos de los derechos establecidos en el art. 1°, facul-

ta al Fondo Nacional de las Artes a aplicar las penalidades que establece la ley 11.683 y las 

disposiciones de actualización de créditos fijados por la ley 21.281.

artículo 4°. Derógase la Resolución F. N. A. 2460/1963, sus complementarias 15.230/1976 

y 15.257/1976, y toda otra norma que se oponga a la presente.

cUerPO LeGaL sOBre DerechOs  
De DOMiniO PúBLicO PaGante 

(TExTO ORDENADO 1978)

Título I. Disposiciones generales

artículo 1°. Los derechos de autor que deben abonar las obras caídas en dominio público, con-

forme lo establecen los arts. 6°, inc. c) del decreto-ley 1224/1958 y 6° del decreto 6255/1958, 

se aplicarán de acuerdo con las siguientes modalidades:

a. Derechos de representación:

1. De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y ora-

torias, que se transmitan o difundan públicamente en forma directa o reproducidas 

por cualquier medio, conocido o a conocerse. 

2. De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y 

oratorias, que se transmitan o difundan por radiotelefonía, ya sea directamente o 

reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse. 

3. De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y 

oratorias que se transmitan o difundan por televisión, ya sea directamente o reprodu-

cidas por cualquier medio conocido o a conocerse. 

b. Derechos de inclusión: 

1. De obras teatrales, musicales, cinematográficas, literarias, coreográficas, ballets en 

videotape, filmaciones y películas cinematográficas de todo género, incluso las de 

fines publicitarios. 

c. Derechos de exhibición: 

1. De obras teatrales, musicales, literarias, líricas, coreográficas, ballets en películas 

cinematográficas. 

d. Derechos de ejecución: 

1. De obras musicales de cualquier género ejecutadas en locales públicos ya sea directa-

mente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse. 

2. De obras musicales de cualquier género transmitidas o difundidas por radiotelefo-

nía, ya sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse. 
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3. De obras musicales de cualquier género transmitidas o difundidas por televisión, ya 

sea directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse. 

e. Derechos de reproducción: 

1. De obras teatrales, literarias, líricas, coreográficas, ballets y musicales, reproducidas 

en disco, cinta, alambre, videotape, hilo o cualquier otro sistema conocido o a cono-

cerse. 

2. De obras escultóricas, arquitectónicas, mediante calcos o vaciados o cualquier otro 

procedimiento conocido o a conocerse. 

f. Derechos de edición: 

1. De obras literarias, musicales y científicas. 

2. De láminas, fotografías, diapositivas con reproducción de obras pictóricas, escultó-

ricas, dibujos y/o napas.

artículo 2°. Los derechos precedentemente enumerados, se aplicarán por igual a las obras 

de autores nacionales o extranjeros, representadas, filmadas incluidas, exhibidas, reprodu-

cidas, ejecutadas, editadas o puestas en el comercio, en todo el territorio de la República. 

Quedan exceptuados del pago de derechos las obras editadas o reproducidas en la Repúbli-

ca, que se destinen a la comercialización en el exterior del país. Si con posterioridad al pago 

de derechos sobre determinadas obras, estas se comercializaran en el exterior, los derechos 

abonados serán reintegrados a los responsables contra presentación de los documentos y 

constancias que acrediten fehacientemente la operación, dentro de los 60 días de efectuada 

la misma. Las obras de dominio público impresas, editadas, reproducidas en cualquier sis-

tema conocido o a conocerse, incluidas o filmadas, en el extranjero, pagarán los correspon-

dientes derechos cuando sean puestas en el comercio dentro del territorio de la República. (1)

artículo 3°. Serán responsables solidariamente del pago de los derechos de autor en cada 

caso los propietarios, arrendatarios, concesionarios o empresarios de salas de espectáculos 

públicos o locales con acceso público; los permisionarios, propietarios y/o explotadores 

de estaciones de radiodifusión y televisión privadas y oficiales, las personas o empresas 

productoras, distribuidoras y exhibidoras de películas cinematográficas, los editores, fabri-

cantes o importadores de libros, revistas, periódicos y material impreso en general, calcos 

o vaciados; las empresas grabadoras de discos, cintas, alambres, hilos o cualquier otro 

sistema de reproducción conocido o a conocerse. La enumeración precedente de respon-

sables es meramente enunciativa, e incluye indistintamente a personas físicas o ideales y/o 

instituciones oficiales o privadas.

artículo 4°. Cuando en una representación, ejecución o reproducción se presentaran jun-

tamente con obras de dominio público, otra u otras pertenecientes al dominio privado, co-

rresponderá al usuario abonar solamente por las primeras la parte alícuota de los derechos 

devengados, salvo los casos expresamente contemplados en esta resolución.

 (1) Modificado conf. art. 2° de la Resolución F. N. A. 17.168/1984.
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artículo 5°. Los derechos de autor correspondientes a obras caídas en dominio público y 

determinadas en el art. 1° deberán ser satisfechos por los responsables a los agentes del 

Fondo Nacional de las Artes en la forma y plazos determinados en cada caso.

artículo 6°. El uso de obras caídas en dominio público con fines exclusivamente culturales 

o didácticos en lugares con libre y gratuito acceso de público, donde no se incluya publi-

cidad comercial paga o gratuita de modo directo o indirecto, estará exceptuado del pago 

de derechos. (2)

Esta excepción comprende el uso de repertorio de obras de dominio público en radioe-

misoras y televisoras oficiales, municipales, universitarias y privadas en las que normal y 

permanentemente no se irradie e incluya publicidad comercial paga o gratuita, de modo 

directo o indirecto. 

En ambos casos los responsables respectivos deberán solicitar este beneficio al Fondo Na-

cional de las Artes, con una anticipación no menor a quince días de la fecha en que se hará 

uso del repertorio de dominio público correspondiente.

artículo 7°. La aplicación, percepción y fiscalización de los derechos de autor de dominio pú-

blico, establecidas en la presente resolución, se regirán por las disposiciones de las leyes 11.683 

y 21.281 en todo el territorio de la República Argentina. 

El Fondo Nacional de las Artes ejercerá al respecto las facultades y poderes que las men-

cionadas leyes acuerdan a la Dirección General Impositiva.

artículo 8°. La falta total o parcial de pago a sus vencimientos de los derechos establecidos 

en la presente resolución hace surgir, sin necesidad de interpelación alguna, la obligación 

de abonar juntamente con aquellos, el recargo mensual establecido por la ley 11.683, cuyo 

índice fija periódicamente la Dirección General Impositiva, calculado sobre el monto del 

derecho adeudado, sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones establecidas en la 

presente resolución y en la mencionada norma legal. 

Los derechos y/o recargos que no fueren abonados a sus respectivos vencimientos serán 

actualizados sobre la base de la variación de los índices de precios mayoristas, producida 

entre el mes en que debió efectuarse el pago y el penúltimo mes anterior a aquel en que se 

lo realice, conforme con lo establecido por la ley 21.281. 

En los casos en que se abonaren los derechos o recargos sin la actualización correspon-

diente, este monto será susceptible de la aplicación del régimen legal de actualización 

desde ese momento, en la forma y plazo previstos para los tributos.

artículo 9°. Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente resolución, 

que entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Repú-

blica Argentina. 

 (2) Fe de erratas conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.096/1978.
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Título II. De los derechos de representación

artículo 10. Los derechos de representación a que se refiere el art. 1°, inc. a), apartado 1° del 

Título I, deben abonarse de acuerdo a los importes, formas y términos establecidos en la 

planilla anexa de aranceles de la presente resolución.

artículo 11. Los responsables deben abonar los derechos precedentemente enunciados a 

los funcionarios y agentes de la Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores), 

especialmente facultados por el Fondo Nacional de las Artes a esos efectos, en los plazos 

y formas siguientes:

a. En el supuesto del art. 1°, inc. a), apartado 1° del Título I, diariamente.

b. En el supuesto del art. 1°, inc. a), apartados 2° y 3° del Título I, quincenalmente.

Título III. De los derechos de inclusión

artículo 12. Los derechos de inclusión a que se refiere el art. 1°, inc. b) del Título I, deben 

abonarse de acuerdo a los importes, formas y términos establecidos en la planilla anexa de 

aranceles de la presente resolución.

artículo 13. Serán agentes facultados para la percepción de estos derechos la Sociedad Ge-

neral de Autores de la Argentina (Argentores) para la parte literaria y la Sociedad Argentina 

de Autores y Compositores de Música (Sadaic) para la parte musical.

artículo 14. Los derechos de dominio público a que se refiere el artículo precedente de-

berán ser abonados a las sociedades recaudadoras facultadas a esos efectos, conforme a 

las normas que las mismas fijen para la percepción de los derechos de autor de dominio 

privado.

Título IV. De los derechos de exhibición 

artículo 15. Los derechos de exhibición a que se refiere el art. 1°, inc. c) del Título I, deben 

abonarse de acuerdo a los importes, formas y términos establecidos en la planilla anexa de 

aranceles de la presente resolución.

artículo 16. Será agente facultado para la percepción de estos derechos de Sociedad Ge-

neral de Autores de la Argentina (Argentores) en todo el país. (3)

artículo 17. Los derechos de dominio público a que se refiere el artículo precedente de-

berán ser abonados a las sociedades recaudadoras facultadas a esos efectos, conforme a 

las normas que las mismas fijen para la percepción de los derechos de autor de dominio 

privado.

 (3) Modificado conf. art. 3° de la Resolución F. N. A. 17.168/1984. 
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Título V. De los derechos 
de ejecución en locales públicos 

artículo 18. Los derechos de ejecución a que se refiere el art. 1°, inc. d), apartado 1° del Título I, 

deben abonarse de acuerdo a los importes, formas y términos establecidos en la planilla 

anexa de aranceles de la presente resolución.

artículo 19. Cuando en una misma representación o ejecución pública se presentaran obras 

del dominio público juntamente con otras pertenecientes al dominio privado, los derechos 

a percibir se liquidarán en forma proporcional a la cantidad de obras ejecutadas corres-

pondientes a uno u otro dominio, con el alcance que establezca el convenio de locación de 

servicios y representación. (4)

artículo 20. Los responsables deben abonar los derechos precedentemente enunciados 

diariamente a los funcionarios y agentes de la Sociedad Argentina de Autores y Compo-

sitores de Música (Sadaic) especialmente facultados por el Fondo Nacional de las Artes a 

esos efectos.

Título VI. De los derechos 
de ejecución por radiodifusión y televisión

artículo 21. Los derechos de ejecución a que se refiere el art. 1°, inc. d), apartados 2° y 3° 

del Título I, deben abonarse de acuerdo a los importes, formas y término establecidos en la 

planilla anexa de aranceles de la presente resolución.

artículo 22. El pago de los derechos de autor establecidos en el art. 21, de estrenarse por 

la presentación en estaciones de radiodifusión o canales de televisión de obras teatrales, 

líricas, musicales y gran ballet, incursas en el dominio público, cuya percepción está prevista 

en el Título II de esta resolución. (5)

artículo 23. Los responsables deben abonar los derechos precedentemente enunciados 

mensualmente a los funcionarios y agentes de la Sociedad Argentina de Autores y Com-

positores de Música (Sadaic) especialmente facultados por el Fondo Nacional de las Artes 

a esos efectos.

Título VII. De los derechos de reproducción

artículo 24. Los derechos de reproducción a que se refiere el art. 1°, inc. e), apartado 1° del 

Título I, deben abonarse de acuerdo al porcentaje y términos establecidos en la planilla 

anexa de aranceles de la presente resolución.

 (4) Modificado conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 21.457/1991.

 (5) Fe de erratas conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.096/1978.
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artículo 25. Los responsables deberán abonar a la entidad recaudadora facultada, Socie-

dad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic) por semestre calendario los 

derechos de autor de dominio público resultantes.

artículo 26. Los derechos de reproducción a que se refiere el art. 1°, inc. e), apartado 2° 

del Título I, deben abonarse en la forma indicada en el art. 28 y de acuerdo al porcentaje y 

términos establecidos en la planilla anexa de aranceles de la presente resolución. (6)

Título VIII. De los derechos de edición

artículo 27. Los derechos de edición a que se refiere el art. 1°, inc. f), apartados 1° y 2° del 

Título I, deben abonarse de acuerdo al porcentaje y términos establecidos en la planilla 

anexa de aranceles de la presente resolución.

artículo 28. Los derechos precedentemente enunciados deben abonarse directamente al 

Fondo Nacional de las Artes, previamente a la puesta en circulación en el comercio de 

las ediciones respectivas, juntamente con la presentación de las respectivas declaraciones 

juradas en que se detallen la cantidad de ejemplares editados o reproducidos y el precio 

de venta fijado para el público, acompañando la certificación del impresor o fabricante, así 

como las probanzas o certificados de exportación, si existieran. (7)

artículo 29. Los derechos establecidos en este título se aplicarán por cada edición integra-

da en forma total o parcial por obras de dominio público.

artículo 30. Las traducciones, adaptaciones, refundiciones, resúmenes y condensaciones 

de obras de dominio público preparadas por autores de dominio privado abonarán sola-

mente el 80% (ochenta por ciento) de los derechos establecidos. (8)

Las traducciones, adaptaciones, refundiciones, resúmenes y condensaciones de obras de 

dominio público preparadas por autores de dominio privado, comprendidas en la denomi-

nada “literatura infantil” —libros para niños hasta 12 años— que hayan sido producidas en 

el país (ilustración, diagramación, etc.), abonarán solamente el 50% de los derechos esta-

blecidos. (9)

Las obras de dominio público comprendidas en la denominada “literatura infantil”, no abo-

narán derechos cuando su precio de venta al público por ejemplar no exceda del importe 

de $1,68 (10) al momento de efectuarse el registro de la obra editada en la Dirección Nacional 

de Derecho de Autor. Este importe rige a partir del 1 de enero de 1979 y será actualizado 

 (6) Fe de erratas conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.096/1978.

 (7) Modificado conf. art. 4° de la Resolución F. N. A. 17.168/1984.

 (8) Modificado conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.451/1979.

 (9) Modificado conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.451/1979.

 (10) Monto actualizado al 31/12/2007.
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cada seis meses, según los índices de precios al por mayor, nivel general, que determine el 

Instituto Nacional de Estadística y Censo (Indec). (11)

artículo 31. Exceptúase del pago de los derechos de autor de dominio público pagante a 

los libros, publicaciones y textos de enseñanza primaria y secundaria que fuesen aprobados 

para su utilización por resolución expresa de los organismos competentes del Ministerio de 

Cultura y Educación de la Nación y sus similares de las administraciones provinciales. Se en-

tenderán por tales aquellos que además de estar incluidos en la resolución, expresen una me-

todología progresiva de carácter pedagógico. Los responsables están obligados a fin de aco-

gerse a esta exención, a presentar la respectiva declaración jurada a que se refiere el art. 28 

juntamente con las constancias o certificaciones respectivas expedidas por autoridades 

competentes. Lo dispuesto en el presente artículo no beneficiará a aquellas obras cuya im-

presión o encuadernación sea de lujo, las de tiraje limitado (menos de 500 ejemplares) y las 

destinadas a bibliófilos, las que deberán pagar los derechos correspondientes. (12)

artículo 32. Si una misma edición estuviera integrada por varias obras de dominio público y 

solo parte de ellas estuviera exceptuada del pago de derechos en virtud de lo dispuesto por 

el artículo anterior, el pago se efectuará de modo proporcional. A los efectos de establecer 

la proporcionalidad se considerará cada título como una obra.

artículo 33. En los casos de utilización de obras de dominio público (en ediciones, repro-

ducciones, traducciones, grabaciones) que no se destinen directamente a la venta, dona-

ción o publicidad, pero que pueden integrar parte del objeto de edición destinada a la 

venta, pagarán los porcentajes establecidos en los distintos sistemas sobre el costo gráfico 

integral de la producción.

artículo 34. Estos derechos serán percibidos directamente por el Fondo Nacional de las 

Artes. (13)

Título IX. Anexos

artículo 35. Trimestralmente el Fondo Nacional de las Artes podrá reajustar las tasas, aran-

celes y porcentajes fijados en los anexos respectivos de la presente resolución. 

PLaniLLa anexa De aranceLes

Rubro 1. Derechos de representación directa

De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y oratorios, 

que se transmitan o difundan públicamente en forma directa o reproducidas por cualquier 

medio, conocido o a conocerse.

 (11) Modificado conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.451/1979.

 (12) Fe de erratas conf. art. 1° de la Resolución F. N. A. 16.096/1978.

 (13) Modificado conf. art. 5° de la Resolución F. N. A. 17.168/1984.



CuERPO LEGAL SOBRE DERECHOS DE DOMINIO PÚBLICO PAGANTE (T. O. 1978)

Derecho de autor. Compendio Normativo | 87

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derechos en el dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.

Rubro 2. Derechos de representación. Radio

De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y oratorios, 

que se transmitan o difundan por radiotelefonía, ya sea directamente o reproducidas por 

cualquier medio conocido o a conocerse.

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.

Rubro 3. Derechos de representación. Televisión

De obras teatrales, líricas, literarias, coreográficas, ballets, recitales de poesías y oratorios, 

que se transmitan o difundan por televisión, ya sea directamente o reproducidas por cual-

quier medio conocido o a conocerse.

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse; para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.

Rubro 4. Derechos de inclusión

De obras teatrales, musicales, cinematográficas, literarias, líricas, coreográficas, ballets, en 

videotape, filmaciones y películas cinematográficas, de todo género, incluso las de fines 

publicitarios.

Parte musical

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Parte literaria

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.
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Rubro 5. Derechos de exhibición (14)

De obras teatrales, musicales, literarias, líricas, coreográficas, ballets en películas cinema-

tográficas.

Arancel: el treinta por ciento (30%) del total que cada responsable debe abonar en concep-

to de derechos de dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.

Rubro 6. Derechos de ejecución en locales públicos. 
Música bailable

De obras musicales de cualquier género ejecutadas en locales públicos ya sea directamente 

o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse, en lugares o reuniones públicas 

donde se ejecute únicamente música bailable, se cobre o no entrada.

Arancel: el cinco por ciento (5%) de lo que cada responsable debe abonar en concepto de 

derechos de dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Rubro 7. Derechos de ejecución en locales públicos.  
Conciertos de obras de dominio público

De obras musicales de cualquier género ejecutadas en locales públicos, ya sea directa-

mente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse, en conciertos, recita-

les y todo acto musical similar sin derecho a baile, se cobre o no entrada.

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Rubro 8. Derechos de ejecución. Radio

De obras musicales de cualquier género transmitidas o difundidas por radiotelefonía, ya sea 

directamente o reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse.

Arancel: el diez por ciento (10%) de lo que cada responsable debe abonar en concepto de 

derechos de dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Rubro 9. Derechos de ejecución. Televisión

De obras musicales de cualquier género transmitidas o difundidas por televisión, ya sea 

directamente o sea reproducidas por cualquier medio conocido o a conocerse.

 (14) Modificado conf. art. 6° de la Resolución F. N. A. 17.168/1984.
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Arancel: el diez por ciento (10%) de lo que cada responsable debe abonar en concepto de 

derechos de dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Rubro 10. Derechos de reproducción

De obras teatrales, literarias, líricas, coreográficas, ballets y musicales, reproducidas en dis-

co, cinta, alambre, video tape, hilo o cualquier otro sistema conocido o a conocerse.

Parte Musical

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Sadaic.

Parte literaria

Arancel: igual arancel que el que se encuentre vigente, en el momento de devengarse, para 

este tipo de derecho en el dominio privado.

Agente recaudador: Argentores.

Rubro 11. Derechos de reproducción

De obras escultóricas, arquitectónicas, mediante calcos o vaciados o cualquier otro proce-

dimiento conocido o a conocerse.

Arancel: diez por ciento (10%) sobre el precio de venta al público de cada unidad reproducida.

Agente recaudador: Fondo Nacional de las Artes. 

Rubro 12. Derechos de edición (15)

De obras literarias, musicales y científicas. De láminas, fotografías, diapositivas con repro-

ducción de obras pictóricas, escultóricas, dibujos y/o mapas.

Arancel: uno por ciento (1%) del precio de venta al público de cada ejemplar editado.

Agente recaudador: Fondo Nacional de las Artes.

artículo 36. Previo registro de Actas, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-

tro Oficial y archívese.

 (15) Modificado conf. art. 7° Resolución 17.168/1984.





Derecho de autor. Compendio Normativo | 91

rESoLuCIóN 21.516/1991 
FoNDo NaCIoNaL DE LaS artES

G r ava M e n  a  L a s  O B r a s 
c i n e M at O G r á F i c a s  e D i ta D a s 

e n  s O P O r t e  M a G n é t i c O 
( v i D e O - c a s e t t e )

Emisión: 9 de octubre de 1991 

Publicación: 6 de enero de 1992

VISTO el decreto-ley 1224/1958 y sus modificaciones y el decreto 6255/1958 y sus modifi-

catorias, y

CONSIDERANDO:

Que dichas normas legales establecen entre los recursos del Fondo Nacional de las Artes, el 

producido de los derechos que deben abonar las obras caídas en dominio público pagante;

Que, además, las citadas normas facultan al organismo para determinar el monto, forma y 

oportunidad del gravamen correspondiente;

Que conforme al artículo 34 de la ley 11.723, las obras cinematográficas caen en dominio 

público a partir de los treinta (30) años desde la fecha de su primera publicación.

Que las obras cinematográficas son explotadas comercialmente mediante distintos siste-

mas con características propias que hace conveniente su tratamiento individual, atendiendo 

las particularidades de cada medio;

Que el desarrollo de la emisión y/o comercialización en el país de obras cinematográficas 

caídas en dominio público, editadas en un soporte magnético (video cassette), hace nece-

sario establecer el gravamen pertinente.

EL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES

RESuELVE:

artículo 1°. Fíjase un gravamen del tres por ciento (3%) sobre el precio de venta al con-

sumidor final de obras cinematográficas caídas en dominio público pagante, editadas 

en soporte magnético (video cassette) o en cualquier otro sistema similar conocido o a 

conocerse.

resolución 21.516/1991



RESOLuCIóN 21.516/1991

92 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

artículo 2°. Están obligados al pago las personas físicas o jurídicas, domiciliadas o no en 

el país, que editen o importen para su comercialización en el país obras cinematográficas 

caídas en dominio público pagante.

artículo 3°. El hecho gravado se configurará por la sola edición en el país o ingreso al mis-

mo de obras cinematográficas caídas en dominio público pagante para su comercialización.

artículo 4°. A fin de fiscalizar el efectivo ingreso del gravamen por las obras comprendidas 

en la presente resolución, el Fondo Nacional de las Artes proveerá estampillas identificato-

rias que deberán ser adheridas a cada copia, antes de su comercialización.

artículo 5°. A efectos de la percepción del gravamen los responsables del mismo, de acuer-

do al art. 2°, deberán antes de proceder a la comercialización de las obras, presentarse 

ante el Fondo Nacional de las Artes a fin de abonar el gravamen. A tal fin, el responsable 

deberá manifestar como mínimo, en forma de declaración jurada de la o las obras, año/s de 

su publicación original, fecha en la que la/s obras cayeron en dominio público, datos per-

sonales o societarios y domicilio, cantidad de ejemplares que componen la edición, valor 

unitario, valor total y monto del gravamen a ingresar. Contra presentación de la declaración, 

de la que se sellará copia para el presentante, se cobrará el gravamen y se entregarán, bajo 

recibo imputado, la cantidad de estampillas correspondientes a la cantidad de ejemplares 

denunciados por el responsable.

artículo 6°. La presente resolución entrará en vigor a partir del 5° (quinto) día de su pu-

blicación en el Boletín Oficial. Toda edición o comercialización en su caso, de obras ci-

nematográficas comprendidas posterior a dicha fecha, deberá abonar el gravamen aquí 

establecido.

artículo 7°. Previo registro en actas, comuníquese, publíquese, dése a la dirección Nacional 

de Registro Oficial y archívese. 



G e s t i ó n  c O L e c t i va  D e  D e r e c h O s  
D e  a U t O r  y  c O n e xO s
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LEy 17.648

s O c i e D a D  a r G e n t i n a  
D e  a U t O r e s  y  c O M P O s i t O r e s  

D e  M ú s i c a  ( s a D a i c )

Sanción: 22 de febrero de 1968 

Publicación: 7 de marzo de 1968

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° del Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA 

SANCIONA y PROMuLGA CON FuERZA DE LEy:

artículo 1°. Reconócese a la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música 

(Sadaic) como asociación civil y cultural de carácter privado representativa de los creadores 

de música nacional, popular o erudita, con o sin letra, de los herederos y derechohabientes de 

los mismos y de las sociedades autorales extranjeras con las cuales se encuentre vinculada 

mediante convenios de asistencia y representación recíproca.

artículo 2°. En resguardo del patrimonio artístico musical y de la efectiva vigencia del de-

recho autoral, el Estado ejercerá fiscalización permanente sobre la Sociedad Argentina de 

Autores y Compositores de Música, por medio de auditores designados por las Secretarías 

de Estado de Justicia y de Promoción y Asistencia de la Comunidad.

artículo 3°. Los auditores tendrán a su cargo verificar la percepción, administración, de-

fensa y ejercicio de los derechos autorales a cargo de la asociación, debiendo denunciar a 

las autoridades competentes toda violación de las leyes, estatutos sociales y reglamentos 

internos y cualquier otra irregularidad en la codificación, distribución y liquidación del pro-

ducto económico de la obra musical.

artículo 4°. La presente ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de las 

facultades de policía que en sus respectivas jurisdicciones correspondan a los gobiernos 

provinciales y municipales, quedando derogada toda disposición en contrario.

artículo 5°. Dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días de la publicación de la presente ley de-

berá dictarse el decreto reglamentario correspondiente, a cuyas normas deberán ajustarse 

ley 17.648
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los estatutos y reglamentos sociales y el proceso eleccionario posterior. La reglamentación 

determinará asimismo el régimen de percepción y liquidación de los derechos autorales, 

previa consulta con los sectores interesados.

artículo 6°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.
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DECrEto 5146/1969

r e G L a M e n ta c i ó n  D e  L a  L e y  1 7. 6 4 8

Sanción: 12 de septiembre de 1969 

Publicación: 21 de noviembre de 1969

VISTO lo dispuesto en la ley 17.648,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic) tendrá a 

su cargo la percepción en todo el territorio de la República de los derechos económicos de 

autor emergentes de la utilización de las obras musicales y literarias musicalizadas, cuales-

quiera sean el medio y las modalidades.

Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que hayan de percibir esos de-

rechos económicos para sí o para sus mandantes, deberán actuar a través de la Sociedad 

Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic).

artículo 2°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), queda 

facultada para coordinar procedimientos recaudación y administración con otras socieda-

des de autores de distinto género, entidades de actividad conexa y con el Fondo Nacional 

de las Artes.

artículo 3°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), en rela-

ción al uso de los repertorios a su cargo, queda autorizada para:

a. Determinar las condiciones a que se ajustarán los usuarios, conceder o negar la autoriza-

ción previa establecida en el art. 36 de la ley 11.723, y normas concordantes.

b. Fijar aranceles.

c. Exigir a los usuarios la presentación de declaraciones juradas; controlar y verificar la 

exactitud de sus constancias.

d. Requerir la confección y entrega de planilla de ejecución, como así también programas 

y demás elementos de verificación.

e. Controlar los ingresos, boleterías, taquillas y demás valores y modalidades que se de-

terminen para la fijación de los aranceles.

Decreto 5146/1969
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f. Requerir la intervención de las autoridades judiciales, administrativas y policiales para 

el cumplimiento de la ley 11.723.

g. Realizar los demás actos necesarios para el cumplimiento de los fines de la ley 17.648.

artículo 4°. Para la determinación de sus aranceles la Sociedad Argentina de Autores y 

Compositores de Música (Sadaic), podrá afectar las siguientes proporciones:

a. Veinte por ciento (20%) de los ingresos, cuando se trate de actos o espectáculos para 

los que se cobre entrada, se perciban valores equivalentes a dicho cobro o este sea 

propio de su naturaleza. Los organizadores no podrán invocar la entrega de entradas 

gratuitas ni la gratuidad del acto o espectáculo. En este supuesto se determinará por 

analogía el producido.

b. Quince por ciento (15%) de los ingresos, cuando se trate de actos o espectáculos no 

comprendidos en el inciso anterior.

c. Diez por ciento (10%) de los ingresos, tarifas o montos globales o parciales de las radiodi-

fusoras, teledifusoras, sus retransmisiones y grabaciones en “video-tape”; de los productos 

fonográficos de discos, cintas y sus similares; de las publicaciones gráficas y de la exhi-

bición de películas.

Los porcentajes establecidos en los incisos precedentes, deberán ser considerados como 

topes máximos, subsistiendo para las partes la facultad de convenir importes menores. (1) 

artículo 5°. El Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y la Secretaria de Cul-

tura de la Presidencia de la Nación, en forma conjunta, podrán aumentar los topes fijados 

en el art. 4° a pedido de la Asamblea de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores 

de Música (Sadaic) y con intervención de los auditores. (2)

artículo 6°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic) podrá 

establecer recargos, intereses u otros adicionales sobre el arancel, en los casos de evasio-

nes u otras formas de incumplimiento por parte de los usuarios, de acuerdo a las pautas y 

límites que fijen el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y la Secretaría de 

Cultura de la Presidencia de la Nación, en forma conjunta. (3)

artículo 7°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), podrá 

convenir el monto de los aranceles y establecer modalidades complementarias, aun cuando 

se excedan las proporciones máximas establecidas en el art. 4° cuando medie conformidad 

contractual de los usuarios.

artículo 8°. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), podrá 

estar en juicio como actora, querellante o demandada o en cualquier otra calidad procesal, 

ante cualquier fuero o jurisdicción nacional, provincial o municipal, en el país o en el extran-

jero, en cuestiones de su competencia legal.

 (1) Párrafo incorporado por art. 1° del decreto 1771/1970, BO 30/04/1970.

 (2) Texto sustituido por art. 1° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.

 (3) Texto sustituido por art. 2° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.
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artículo 9°. A los efectos de la aplicación de los arts. 2° y 3° de la ley 17.648, la Sociedad 

Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic) será fiscalizada por:

a. una auditoría de fiscalización.

b. una auditoría de planillas.

Los auditores dependerán: el de fiscalización, del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere-

chos Humanos; el de planillas, de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. 

Las funciones y facultades previstas en el presente decreto, se realizan a los efectos de la 

asignación primaria de responsabilidades.

Los Auditores durarán cuatro (4) años en el ejercicio de sus funciones y el desempeño 

del cargo será incompatible con cualquier actividad que afecte o tenga atingencia con 

los intereses de la Asociación o de los socios, en su calidad de autores o del derecho de 

autor. (4)

artículo 10. Facúltase al Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos para desig-

nar al auditor que estará a cargo de la auditoría de fiscalización, quien deberá poseer título 

de abogado o contador público nacional. (5)

artículo 11. La auditoría de fiscalización tendrá las funciones y facultades siguientes:

a. Fiscalizar la administración de la entidad y de la Caja de Mutualidad y Previsión Social, 

comprobando periódicamente el estado de caja y la existencia de títulos y valores.

b. Examinar los libros y documentos de la Entidad, por lo menos cada tres (3) meses, y 

elevar el respectivo informe al Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. (6)

c. Dictaminar sobre la memoria, balance, inventario y cuenta de gastos y recursos pre-

sentados por el Directorio, exponer dicho dictamen ante la asamblea y elevarlo a la 

autoridad de aplicación.

d. Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos, reglamentos y resoluciones, en especial 

en lo referente a los derechos económicos de autor de los asociados y las condiciones en 

que se otorgan los beneficios sociales, y efectuar las denuncias previstas en el art. 3° de 

la ley 17.648.

e. Sugerir al Directorio las modificaciones que se estimen convenientes en materia de 

organización contable, contralor, codificación, distribución y liquidación de los derechos 

económicos del autor y demás ingresos de la Sociedad Argentina de Autores y Compo-

sitores de Música (Sadaic), como así mismo en toda otra cuestión relativa a fiscalización 

y percepción.

f. Colocar a la asamblea ordinaria cuando el Directorio no lo hubiera hecho dentro de los 

cuatro (4) meses de vencido el ejercicio.

 (4) Texto sustituido por art. 3° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.

 (5) Texto sustituido por art. 4° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.

 (6) Inciso sustituido por art. 5° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.
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g. Solicitar del Directorio, cuando lo juzgare necesario, la convocatoria a Asamblea Ex-

traordinaria dentro del término de 30 días y en caso de negativa, elevar al Ministerio de 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos los antecedentes del caso. (7)

h. Informar en las asambleas ordinarias, o cuando lo estime necesario en las extraordina-

rias, de los hechos que compruebe con motivo del cumplimiento de sus obligaciones y 

formular las observaciones y denuncias que correspondan.

i. Proponer puntos a tratar por las asambleas, con obligación por parte del directorio de 

incorporarlos a la orden del día.

artículo 12. Facúltase a la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación para desig-

nar al auditor que estará a cargo de la auditoría de planillas, quien deberá poseer título de 

abogado o contador público nacional.

artículo 13. La auditoría de planillas tendrá las funciones y facultades siguientes:

a. Controlar antes de su liquidación las planillas que, con arreglo al sistema que se apli-

que, deban ser abonadas como reconocimiento de los derechos económicos de los au-

tores.

b. Controlar la documentación que se utilice para registrar esos derechos.

c. Organizar los sistemas y equipos de contralor y disponer inspecciones en los locales 

de los usuarios, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, reglamen-

tarias y estatutarias sobre planillas, programas y demás obligaciones afines.

d. Constituirse en las sucursales de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de 

Música, (Sadaic) para realizar controles sobre planillas.

e. Solicitar al Directorio la instrucción de sumarios, cuyo contralor ejercerá a los socios que 

“prima facie” aparezcan como transgresores de las normas sobre planillas, pudiendo dis-

poner medidas preventivas y la afectación de sus ingresos hasta la resolución definitiva.

f. Solicitar al Directorio la instrucción de sumarios, de los que se le conferirá vista, para 

que emita opinión a funcionarios o empleados “prima facie” responsables de participa-

ción, connivencia y autoría, de actos que signifiquen transgresiones a las normas sobre 

planillas y su proceso de verificación y liquidación.

g. Solicitar al Directorio efectúe denuncias o promueva querellas penales contra socios, 

funcionarios, empleados, usuarios y terceros que hayan incurrido en la violación al régi-

men de planillas sin perjuicio de las facultades del mismo y de practicar la denuncia en 

forma directa en caso necesario.

h. Proponer puntos a tratar por las Asambleas, con obligación por parte el Directorio a 

incorporarlos a la orden del día.

i. Proponer al Directorio la realización de estudios o implantación de sistemas que tien-

dan a asegurar el derecho de autor en todos sus aspectos.

 (7) Inciso sustituido por art. 6° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.
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artículo 14. Los auditores a cargo de las auditorías de fiscalización y planillas asistirán obli-

gatoriamente a las reuniones del Directorio de la Sociedad de Autores y Compositores de 

Música, con voz pero sin voto. En las actas se dejará constancia de sus informes y observa-

ciones. No serán tenidos en cuenta para la formación del quórum.

artículo 15. El Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos dictará las disposicio-

nes que permitan ejercer debidamente al auditor de fiscalización las funciones que le asigna 

el presente decreto, y la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación, hará lo propio 

respecto al auditor de planillas. (8)

artículo 16. Las remuneraciones de los auditores serán fijadas respectivamente por las au-

toridades que tienen a cargo su designación conforme las disposiciones del presente de-

creto. El monto total de la retribución, por todo concepto, no podrá ser superior a la que 

perciba el funcionario mejor retribuido de la Sociedad Argentina de Autores y Composito-

res de Música (Sadaic). (9)

artículo 17. Cuando el descuento de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores 

de Música (Sadaic) por su costo administrativo, supere el treinta por ciento (30%) de su 

recaudación, los auditores en forma conjunta o separada, deberán informar al Ministerio de 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, o a la Secretaría de Cultura de la Presidencia de 

la Nación, según corresponda, dicha situación y proponer las medidas para su reducción. (10)

artículo 18. Los auditores podrán recabar a la Sociedad Argentina de Autores y Compo-

sitores de Música (Sadaic) toda la información relativa a la difusión del repertorio autor al 

que esta administre, así como también respecto a las medidas de protección que se hayan 

adoptado sobre dichos repertorios.

artículo 19. Las necesidades en cuanto a local, personal, elementos y presupuestos para el 

cumplimiento de las auditorías de fiscalización y planillas, estarán a cargo de la Sociedad 

Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic).

artículo 20. Sin perjuicio de otras categorías que establezca en sus estatutos, la Sociedad 

Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic) deberá reconocer las siguientes 

categorías básicas de integrantes:

a. Representados.

b. Socios participantes.

c. Socios honorarios.

d. Socios adherentes.

e. Socios administrados.

f. Socios activos.

 (8) Texto sustituido por art. 7° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.

 (9) Texto sustituido por art. 8° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.

 (10) Texto sustituido por art. 9° del decreto 645/2009, BO 02/06/2009.
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artículo 21. Tendrán las condiciones de representados:

a. Los autores o compositores de música que no reúnan los requisitos para ser socios.

b. Las entidades de actividades conexas.

c. Las sociedades extranjeras.

d. Los editores.

artículo 22. En el supuesto de existir más de un (1) heredero deberán unificar su personería 

a los efectos de la percepción de los derechos correspondientes.

artículo 23. Los requisitos inherentes a las categorías previstas en el art. 20, incs. b) y c) son 

los establecidos en los arts. 9° y 10 del Estatuto de Sadaic.

artículo 24. Serán socios adherentes: 

1. Los que revistan en esta categoría a la vigencia de la presente reforma. 

2. Quienes ingresen a la entidad cumpliendo los siguientes requisitos: 

a. Ser persona hábil, mayor de edad, menor adulto o emancipado.

b. Haber percibido en concepto de derecho de autor, en calidad de representado, como 

promedio de los dos (2) últimos ejercicios liquidados, a valores constantes, una cifra no 

menor al equivalente del 50% del salario mínimo, vital, y móvil vigente al vencimiento 

del último ejercicio computado. De ese equivalente deberá corresponder un 20% a uno 

o varios de los siguientes rubros: fonomecánicos, radio, T. V. o exterior.

c. Acreditar su identidad y presentar la solicitud de ingreso debidamente confor-

mada.

d. Abonar el derecho de ingreso y de examen.

e. Aprobar un examen de capacitación que lo acredite como autor y/o compositor, 

debiendo demostrar además conocimientos generales de la legislación autoral, admi-

nistración del derecho y estatutos de Sadaic.

f. Tener cinco (5) obras distintas grabadas por empresas fonomecánicas reconocidas 

por Sadaic o que hayan figurado en carácter de grabadas en discos, casetes, etc., en 

una liquidación de fonomecánicos procedente del exterior de una entidad autoral 

integrante de la Confederación Internacional de Autores y Compositores (Cisac); y/o 

del Bureau International de Enregistrement Mecanique (Biem); o haber compuesto los 

temas de fondo musical de cinco (5) “leit motiv” de programas de televisión de cual-

quier género o la inclusión en los mismos de siete (7) canciones; o haber compuesto 

diez (10) obras para publicidad, debidamente acreditadas por Sadaic.

g. Tener, los compositores del género de música sinfónica y de cámara, tres (3) com-

posiciones musicales, de las cuales una de ellas deberá haber sido grabada o estrena-

da en teatros o salas de concierto de reconocida jerarquía artística o interpretada por 

solistas o formaciones de mérito notorio. A tal fin deberán presentar los respectivos 

comprobantes sobre los cuales resolverá el Directorio de Sadaic, previo dictamen de 

la Comisión Asesora, que cree a tales efectos.
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h. Poseer domicilio real en la República Argentina y no ser administrado por otra so-

ciedad similar extranjera.

3. Los sucesores legales, a título universal, de los socios adherentes y al solo efecto de la 

representación autoral sucesoria y de administrar los derechos económicos y morales, ca-

reciendo los mismos de atribuciones de índole política.

4. Los autores y compositores que ingresen a la entidad por pase de sociedades similares, 

los que deberán ajustarse a las normas que provea el Directorio de Sadaic.

5. Los representados inscriptos que sean autores o compositores de música sinfónica o de 

cámara, los que podrán ingresar como adherentes sin el cumplimiento de los requisitos del 

punto 2, incs. b), e) en lo que hace al examen de capacitación que lo acredite como autor 

y/o compositor y f) de este artículo. (11)

artículo 25. Serán socios administrados:

1. Los que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Tener como mínimo cinco (5) años de socio adherente. 

b. Haber percibido ingresos por derecho de autor, como promedio durante los tres (3) 

últimos ejercicios liquidados y a valores constantes, equivalentes a las dos terceras 

partes del monto establecido para los socios activos, debiendo corresponder como 

mínimo un 10% de dicho monto, a uno o varios de los siguientes rubros: fono, radio, 

televisión o exterior. 

c. Tener ocho (8) obras distintas grabadas por empresas fonomecánicas reconocidas 

por Sadaic o que hayan figurado en carácter de grabadas en discos, casetes, etc., 

en una liquidación de fonomecánico procedente del exterior de una entidad autoral 

integrante de la Confederación Internacional de Autores y Compositores (Cisac) y/o 

del Bureau International Enregistrement Mecanique (Biem); o haber compuesto cua-

tro (4) temas de fondo musical de películas o la inclusión en las mismas de ocho (8) 

canciones; o haber compuesto los temas de fondo musical de seis (6) “leit motiv” de 

programas de televisión de cualquier género, o la inclusión en los mismos de diez (10) 

canciones; o haber compuesto dieciocho (18) obras para publicidad, debidamente 

acreditadas por Sadaic. Podrá computarse indistintamente el fondo musical de pelí-

culas con el de “leit motiv” de programas de televisión de cualquier género o igual-

mente con las inclusiones respectivas.

2. Los compositores de música sinfónica y de cámara que hayan compuesto seis (6) obras 

musicales de dicho género de las cuales: 

a. Tres (3) obras sinfónicas, hayan sido grabadas o estrenadas. 

b. Cuatro (4) obras de cámara, hayan sido grabadas o estrenadas. 

c. Cuatro (4) obras entre sinfónicas y de cámara, hayan sido grabadas o estrenadas.

3. Los sucesores legales a título universal de los socios administrados y al sólo efecto de 

la representación autoral sucesoria y de administrar los derechos económicos y morales, 

 (11) Texto sustituido por art. 1° del decreto 1002/1989, BO 07/07/1989.
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careciendo los mismos de derechos de índole política, salvo lo dispuesto en el artículo quin-

cuagésimo primero del Estatuto de Sadaic. (12)

artículo 26. Serán socios activos aquellos que acrediten:

1. Tener tres (3) años de socios administrados.

2. Haber percibido en concepto de derecho de autor, a valores constantes y como promedio 

anual durante los tres (3) últimos ejercicios liquidados una suma no menor a la del salario 

mínimo, vital y móvil vigente al vencimiento del último ejercicio computado, debiendo corres-

ponder, como mínimo, un veinte por ciento (20%) de dicho salario mínimo, vital y móvil a uno 

o varios de los siguientes rubros: radio, televisión, fonomecánicos o exterior.

3. Tener grabadas doce (12) obras distintas en empresas reconocidas por Sadaic o que 

hayan figurado en carácter de grabadas en discos, casetes, etc., en una liquidación de fo-

nomecánicos procedente del exterior de una entidad autoral integrante de la Confederación 

Internacional de Autores y Compositores (Cisac), y/o del Bureau International de Enregistre-

ment Mecanique (Biem); pudiéndose computar tres (3) grabaciones de una de ellas como 

una (1) obra distinta; o tener incluidas en películas doce (12) canciones; o haber realizado los 

temas de fondo musical de ocho (8) “leit motiv” de programas de televisión de cualquier 

género o la inclusión en los mismos de doce (12) canciones; o haber compuesto veinticinco 

(25) obras para publicidad debidamente acreditadas por Sadaic. Las obras exigidas podrán 

compensarse entre sí en forma proporcional.

4. Haber compuesto nueve (9) obras musicales sinfónicas y/o de cámara, de las cuales cuatro 

(4) deben estar grabadas o estrenadas en caso de ser sinfónicas y seis (6) cuando fueran de 

cámara o seis (6) entre uno y otro género. Para los compositores de música sinfónica y de 

cámara no regirá lo establecido en el inc. 2.

5. Tener a la fecha de la publicación del decreto 5146/1969 una antigüedad ininterrumpida 

de veinticinco (25) años como socio activo, y haber percibido derechos de autor en los 

cinco (5) últimos años anteriores al mencionado decreto, con el porcentaje mínimo fijado 

en aquella oportunidad. (13)

artículo 27. Los estatutos fijarán las bases de promoción o descenso de los socios en las 

categorías pertinentes.

A los efectos de lo dispuesto en los arts. 24, 25 y 26 del presente decreto se consideran “de-

rechos de autor de los ejercicios liquidados” a la totalidad de los derechos puestos a disposi-

ción en el lapso que abarque el ejercicio financiero que Sadaic establezca en su Estatuto con 

prescindencia de a qué período pertenece la cobranza y/o liquidación de esos derechos. (14)

artículo 28. Las facultades, que por ley 17.648 y el presente decreto se otorgan a los socios 

activos, no podrán ser igualadas por las restantes categorías de socios.

 (12) Texto sustituido por art. 2º del decreto 1002/1989, BO 07/07/1989.

 (13) Texto sustituido por art. 3º del decreto 1002/1989, BO 07/07/1989.

 (14) Texto sustituido por art. 4º del decreto 1002/1989, BO 07/07/1989.
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artículo 29. Todo socio activo, al día en el pago de la cuota social, tiene derecho a un 

voto. (15)

artículo 30. Todo socio al que le fuese probada mediante sumario o pronunciamiento judi-

cial su participación en hechos o actos irregulares relacionados con las planillas de ejecu-

ción quedará inhabilitado por diez (10) años para:

a. Ejercer el derecho de voto.

b. Percibir importe alguno emergente de la distribución del fondo sin planillas a que se 

refiere el art. 37, inc. d).

artículo 31. Los socios activos serán clasificados por la Sociedad Argentina de Autores 

y Compositores de Música (Sadaic), según el género que cultiven, en autores y compo-

sitores de:

1. Música popular.

2. Música nativa o folklórica.

3. Música erudita.

4. Música destinada a películas, radio, teatro, televisión y publicidad o de características 

similares.

Si el autor o compositor lo fuera en más de un género será clasificado en el que ostensible-

mente posea mayores antecedentes, y en su defecto el que haya devengado mayor recau-

dación en los últimos tres (3) años.

artículo 32. Para integrar el directorio se deberá ser argentino nativo o naturalizado, mayor 

de edad y socio activo con derecho a voto.

artículo 33. Para los actos electorales se utilizarán padrones separados para cada uno de 

los rubros del art. 31 y un padrón unificado a los efectos previstos en el penúltimo párrafo 

del art. 34.

artículo 34. El Directorio estará integrado por once (11) miembros, con representación de 

cada uno de los rubros del art. 31, en la siguiente proporción:

a. Tres (3) miembros de los autores y compositores de la música popular.

b. Dos (2) miembros de los autores y compositores de música nativa o folklórica.

c. un (1) miembro de los autores y compositores de música destinada a películas, radio, 

teatro, televisión y publicidad, o de características similares.

d. un (1) miembro de los autores y compositores de música erudita.

Se considerarán electos los candidatos más votados, del respectivo padrón en la propor-

ción indicada.

 (15) Artículo sustituido por art. 1° del decreto 237/1974, BO 30/01/1974.
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Los cuatro (4) miembros restantes podrán pertenecer a cualquiera de los géneros del art. 31 

y serán elegidos dos (2) por la totalidad de los socios activos con derecho a voto y dos (2) 

siempre entre socios activos, por los socios administrados.

En el mismo procedimiento y proporción se elegirán once (11) miembros suplentes.

artículo 35. Las decisiones de las asambleas ordinarias o extraordinarias se resolverán por 

simple mayoría de votos de los socios presentes.

artículo 36. Los miembros titulares del Directorio determinarán por simple mayoría cuáles 

de ellos desempeñarán los cargos de presidente, vicepresidente, secretario, prosecretario, 

tesorero, protesorero y vocales.

artículo 37. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), para 

cumplimentar la misión de repartir los importes emergentes de los derechos económicos 

autorales que se recauden por su intervención, se ajustará a las siguientes reglas:

a. Las obras deberán ser calificadas como: editadas, grabadas, fonomecánica o cualquier 

otro medio de reproducción similar.

b. De las sumas percibidas se deducirá el costo administrativo.

c. La repartición se efectuará por usuario y por planilla con las excepciones o variantes 

justificadas que se incluyan en el presente o en el estatuto de la asociación.

d. En los casos de carencia total o parcial de planillas o cuando estas fueran rechazadas 

por irregularidades, la distribución de los importes se efectuará con arreglo a los sistemas 

aprobados por el directorio de Sadaic, cuyo contenido o reformas para su aplicación, 

deberán poseer una prioridad mínima de seis meses a la fecha de las liquidaciones. El 

monto global proveniente de dichos importes se repartirá entre los rubros que posean un 

quantum de recaudación sin planillas, a prorrata sobre las cantidades que en ellos tienen 

individualizadas las respectivas obras, pero los sistemas podrán apartar un porcentaje 

destinado a equilibrar los casos en que se produzcan márgenes acentuadas de ingresos 

sin planillas, o en que se haga aplicación de lo determinado en la última parte del presen-

te inciso. Los porcentajes pre-referidos serán determinados por el directorio de Sadaic 

mediante criterios que posean objetividad y que se encuentren basamentados en la na-

turaleza y característica del uso de las obras musicales a través de los medios de difusión, 

de estudios sobre repertorios y de las constancias y estadísticas obrantes en la Sociedad.

Con relación a las planillas, se computarán aquellas que reúnan las condiciones de econo-

micidad que establezca el Estatuto. (16) 

artículo 38. A los efectos de lo dispuesto en el art. 37, inc. d), las obras tendrán que reunir 

la condición de editadas o grabadas, sin perjuicio de las normas que en sus sistemas intro-

duzca el directorio de Sadaic para evitar que las obras no grabadas participen de los fondos 

provenientes de usuarios de fonogramas.

 (16) Inciso sustituido por art. 1° del decreto 4435/1973, BO 25/07/1973.
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Además, será requisito también para participar en el prorrateo, haber percibido como mí-

nimo un veinte por ciento (20%) de los derechos en uno o varios de los siguientes rubros: 

radio, televisión, fonomecánico, exterior.

Respecto de los repertorios extranjeros, el porcentaje será determinado por el directorio de 

Sadaic, extrayendo la proporción que surja entre los cuatro rubros exigidos para lo nacional, y 

la no participación de las obras extranjeras en fonomecánico y exterior.

Los estatutos establecerán los recaudos que deberán tener las planillas de ejecución para 

integrar el prorrateo.

Las obras referidas deben haber sido denunciadas a la Sociedad Argentina de Autores y 

Compositores de Música (Sadaic) y cumplido ineludiblemente los requisitos exigidos en los 

contratos tipo pertinentes. (17)

artículo 39. Entiéndese por obra editada aquella que se produzca, difunda y venda en el 

comercio ya fuere mediante la celebración de contrato de edición o por cuenta del autor 

y reúna las modalidades que la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música 

(Sadaic) establecerá en sus estatutos, fijando las condiciones mínimas que deberán sa-

tisfacer los contratos tipo de edición. Idéntico temperamento se aplicará a los efectos de 

considerar grabada una obra.

artículo 40. El método de contralor de las obras editadas o grabadas o medios de repro-

ducción similares, será fijado en los estatutos, conforme a las modalidades de cada caso y 

adoptado el procedimiento de numeración correlativa o firma del autor o su representante 

según correspondiere.

artículo 41. Será obligación de los auditores verificar, juntamente con la Sociedad Argenti-

na de Autores y Compositores de Música (Sadaic), la satisfacción de los requisitos relacio-

nados con la edición y grabación de una obra.

artículo 42. La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic), com-

probará fehacientemente el cumplimiento de los recaudos que se establezcan y dispondrán 

las medidas necesarias para asegurar la legitimidad de la edición o grabación efectuada. El 

contralor se ejercerá igualmente respecto a toda reedición o regrabación de obras pertene-

cientes a aquellas personas cuya representación ejerce la Sociedad Argentina de Autores 

y Compositores de Música (Sadaic), a cuyo fin las personas físicas o jurídicas responsables 

deberán notificar previamente a esta última.

artículo 43. Los estatutos de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música 

(Sadaic), deberán prever a exhibición obligatoria de las planillas correspondientes del ex-

terior a las cuarenta y ocho (48) horas de recibida y hasta la percepción de los derechos 

correspondientes.

 (17) Texto sustituido por art. 2° del decreto 4435/1973, BO 25/07/1973.
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artículo 44. La Secretaría de Estado de Promoción y Asistencia de la Comunidad adoptará 

los recaudos necesarios para que dentro del término de ciento ochenta (180) días a partir 

de la fecha del presente decreto, se realicen elecciones para la integración del Directorio de 

la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic).

artículo 45. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Bienestar 

Social y del Interior y firmado por los Señores secretarios de Estado de Promoción y Asis-

tencia de la Comunidad y de Justicia.

artículo 46. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.
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LEy 20.115

s O c i e D a D  G e n e r a L  D e  a U t O r e s 
D e  L a  a r G e n t i n a  ( a r G e n t O r e s )

Sanción: 23 de enero de 1973 

Publicación: 31 de enero de 1973

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° del Estatuto de la Revolución Argentina.

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA SANCIONA y PROMuLGA CON FuERZA 

DE LEy:

artículo 1°. Reconócese a la Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) 

de Protección Recíproca como asociación civil, cultural y mutualista de carácter privado, 

representativa de los creadores nacionales y extranjeros de obras literarias, dramáticas, 

dramático-musicales, cinematográficas, televisivas, radiofónicas, coreofónicas, pantomími-

cas, periodísticas, de entretenimiento, los libretos para la continuidad de espectáculos, se 

encuentren escritas o difundidas por radiofonía, cinematografía o televisión, o se fijen sobre 

un soporte material capaz de registrar sonidos, imágenes o imagen y sonido. Es asimismo 

representante de los herederos y derechohabientes de los autores y de las sociedades au-

torales extranjeras con las cuales se encuentre vinculada mediante convenios de asistencia 

y representación recíproca y única administradora de las obras mencionadas y perceptora 

de las sumas que devengue la utilización de los repertorios autorales indicados. La Socie-

dad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección Recíproca, tendrá a su 

cargo la percepción en todo el territorio de la República de todos los derechos económicos 

de autor emergentes de la utilización de las obras antes mencionadas, que sean utiliza-

das en representaciones públicas o difundidas por radiofonía, cinematografía o televisión o 

cualquier otro medio de difusión creado o a crearse en el futuro, se fijen sobre un soporte 

material capaz de registrar sonidos, imágenes, o imagen y sonido, cualquiera sea el medio 

y las modalidades.

También tendrá a su cargo las autorizaciones determinadas en, el art. 36 de la ley 11.723, 

salvo prohibición de uso expresa formulada por el autor y la protección y defensa de los 

derechos morales correspondientes a los autores de dichas obras. Las personas físicas o ju-

rídicas, nacionales o extranjeras que hayan de percibir esos derechos económicos para sí o 

sus mandantes, deberán, actuar a través de la Sociedad General de Autores de la Argentina 

(Argentores) de Protección Recíproca.

ley 20.115 
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artículo 2°. En resguardo del patrimonio artístico autoral y de la efectiva vigencia del de-

recho de autor, el Estado ejercerá fiscalización permanente sobre la Sociedad General de 

Autores de la Argentina (Argentores) de Protección Recíproca por medio del Instituto Na-

cional de Acción Mutual.

artículo 3°. La presente ley se aplicará en todo el territorio nacional; sin perjuicio de las 

facultades de policía que en sus respectivas jurisdicciones corresponden a los gobiernos 

provinciales y municipales, quedando derogada toda disposición en contrario.

artículo 4°. Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de la publicación de la presente ley de-

berá dictarse el decreto reglamentario correspondiente, a cuyas normas deberán ajustarse 

los estatutos y reglamentos sociales.

artículo 5°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficias y 

archívese.
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DECrEto 461/1973

r e G L a M e n ta c i ó n  D e  L a  L e y  2 0 . 1 1 5

Emisión: 23 de enero de 1973 

Publicación: 31 de enero de 1973

VISTO

la ley 20.115, y

CONSIDERANDO

Que es necesario reglamentar las regulaciones de los sistemas de protección de los autores 

asociados, administrados y representados, a fin de asegurarles el máximo de garantías para 

una correcta recaudación y liquidación de las sumas percibidas por el uso del repertorio 

autoral, así como el ejercicio de sus derechos sociales. Por ello y atento a lo propuesto por 

el señor Ministro de Bienestar Social,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:

artículo 1°. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca, queda facultada para coordinar procedimientos de recaudación y administra-

ción con otras sociedades de autores de distinto género, entidades de actividad afín y con 

el Fondo Nacional de las Artes. 

artículo 2°. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca, con relación al uso de los repertorios a su cargo, queda autorizada para: 

a. Determinar las condiciones a que se ajustarán los usuarios, conceder o negar la autori-

zación previa establecida en el art. 36 de la ley 11.723 y normas concordantes. 

b. Fijar aranceles.

c. Exigir a los usuarios la presentación de declaraciones juradas; controlar y verificar la 

exactitud de sus constancias. 

d. Requerir la confección y entrega de planillas de representación o utilización, como así 

también programas y demás elementos de verificación.

e. Controlar los ingresos, boleterías, taquillas y demás valores y modalidades que se de-

terminen para la fijación de los aranceles.

f. Requerir la intervención de las autoridades judiciales, administrativas y policiales para 

el cumplimiento de la ley 11.723.

g. Realizar los demás actos necesarios para el cumplimiento de los fines de la ley.

Decreto 461/1973
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artículo 3°. Declárase de aplicación el decreto 8478/1965 del Poder Ejecutivo Nacional en 

relación con la representación o difusión de obras cuyos autores están comprendidos en el 

régimen de la ley. 

artículo 4°. Para la determinación de sus aranceles la Sociedad General de Autores de la 

Argentina (Argentores) de Protección Recíproca podrá afectar hasta las siguientes propor-

ciones: 

a. 20% de los ingresos, cuando se trate de actos o espectáculos en los que se cobre en-

trada, se perciban valores equivalentes a dicho cobro o este sea propio de su naturaleza. 

Los organizadores no podrán invocar la entrega de entradas gratuitas ni la gratuidad del 

acto o espectáculo. En ese supuesto, se determinará por analogía el producido.

b. 15% de los ingresos, cuando se trate de actos o espectáculos no comprendidos en el 

inciso anterior.

c. 10% de los ingresos, tarifas o montos globales o parciales del costo de producción de 

la programación de las radiodifusoras, teledifusoras, sus retransmisiones y grabaciones 

en “video tape”; de los productos fonográficos de discos, cintas y sus similares; de las 

publicaciones gráficas y de la exhibición de obras cinematográficas. 

artículo 5°. El Instituto Nacional de Acción Mutual podrá aumentar los topes fijados en el 

art. 4° a pedido de la Asamblea de la Sociedad General de Autores de la Argentina (Argen-

tores) de Protección Recíproca. 

artículo 6°. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca podrá establecer recargos, intereses u otros adicionales sobre el arancel en los 

casos de evasiones u otras formas de incumplimientos por parte de los usuarios de acuerdo 

a las pautas que determine el Instituto Nacional de Acción Mutual. 

artículo 7°. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca o los autores que ella representa podrá convenir el monto de los aranceles y esta-

blecer las sumas o modalidades complementarias, aun cuando se excedan las proporciones 

máximas establecidas en el art. 4° cuando medie conformidad contractual de los usuarios. 

artículo 8°. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca podrá estar en juicio como actora, querellante o demandada o en cualquier otra 

calidad procesal ante cualquier fuero o jurisdicción nacional, provincial o municipal, en el 

país o en el extranjero, en cuestiones de su competencia legal. Para el ejercicio de las accio-

nes correccionales o penales previstas en los arts. 71 y siguientes de la ley 11.723 la Sociedad 

General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección Recíproca estará eximida 

de la exigencia de poder especial. 

artículo 9°. Cuando el descuento de la Sociedad General de Autores de la Argentina (Ar-

gentores) de Protección Recíproca por su costo administrativo supere el 30% de su recau-

dación, deberá informar al Instituto Nacional de Acción Mutual dicha situación y proponer 

las medidas para su reducción. 
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artículo 10. Sin perjuicio de otras categorías que establezca su estatuto social, la Sociedad 

General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección Recíproca deberá recono-

cer las siguientes categorías básicas de integrantes:

a. Socios honorarios.

b. Socios activos.

c. Socios administrados A.

d. Socios administrados B.

e. Incorporados.

f. Representados.

artículo 11. Tendrán condición de socios honorarios aquellas personas que por la impor-

tancia de los servicios prestados a la asociación o por su producción literaria, artística o 

musical de méritos relevantes, se hubieran hecho acreedores a esa condición. Su designa-

ción compete a la Asamblea General, a propuesta de la junta directiva, o de veinte socios 

activos por lo menos. No gozan de los derechos ni beneficios que se acuerden a los de otras 

categorías. 

artículo 12. Para ser socio activo deberá acreditarse la producción y estreno en el país 

de no menos de ocho actos, cuyos derechos de autor hayan sido administrados por la 

sociedad. El cómputo de esos actos se practicará en el modo y forma que determine el 

reglamento interno de la sociedad, el que deberá ser aprobado por el Instituto Nacional de 

Acción Mutual. Los socios activos tienen voz y voto en las asambleas y pueden elegir y ser 

elegidos para los cargos a cubrir en los cuerpos de la sociedad.

artículo 13. Para ser socio administrativo A deberá acreditarse la producción y estreno 

en el país de no menos de tres actos y no más de ocho, cuyos derechos de autor hayan 

sido administrados por la sociedad. El cómputo de esos actos se practicará en el modo 

y forma establecidos en el art. 12. Los socios administrados A tienen voz y voto en las 

asambleas y pueden elegir pero no ser elegidos para los cargos a cubrir en los cuerpos 

de la sociedad. 

artículo 14. Para ser socio administrado B deberá acreditarse la producción y estreno en 

el país de tres actos o menos, cuyos derechos de autor hayan sido administrados por la 

sociedad. El cómputo de esos actos se practicará en el modo y forma establecidos en 

el art. 12. 

Los socios administrados B solo tendrán voz en las asambleas pero no voto ni pueden 

elegir ni ser elegidos para los cargos a cubrir en los cuerpos de la sociedad. 

artículo 15. Tendrán la condición de incorporados aquellas personas que ingresen ejercien-

do el derecho que les confiere el art. 13 del decreto-ley 24.499/1945. No tendrán voz ni voto 

y gozarán únicamente de los beneficios del subsidio por enfermedad y fallecimiento en las 

condiciones establecidas en el inciso c), art. 12 del decreto-ley 24.499/1945, ley 12.921. 
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artículo 16. Tendrán la condición de representados: 

a. Los autores que no hayan solicitado su admisión como socios o hayan perdido por 

cualquier causa esta calidad o sus derechohabientes.

b. Las entidades de actividades afines.

c. Las sociedades extranjeras.

Esta categoría de integrantes tendrá los derechos emergentes de la administración de sus 

obras y la percepción de los derechos económicos de autor, careciendo de los demás dere-

chos y obligaciones que corresponden a los socios. 

artículo 17. El estatuto social fijará las bases de promoción y pérdida de la condición de 

socio. 

artículo 18. Las facultades que por el presente decreto se otorgan a los socios activos no 

podrán ser igualadas por las restantes categorías de socios. 

artículo 19. Todo socio activo y administrado A, al día en el pago de la cuota social, tiene 

derecho a un voto. 

artículo 20. Los socios activos y administrados A y B serán clasificados por la Sociedad 

General de autores de la Argentina (Argentores) de Protección Recíproca según el género 

que cultiven, en autores de teatro, radio, cine y televisión. Si el autor lo fuera en más de un 

género será clasificado en el que ostensiblemente posea mayores antecedentes y con igua-

les derechos en todos aquellos en los que hayan estrenado ocho actos. 

artículo 21. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca será dirigida y administrada por los siguientes órganos: 

a. una Junta Directiva General que tendrá a su cargo la representación legal, dirección y 

administración de la sociedad; 

b. Cuatro consejos profesionales, uno por cada una de las especialidades mencionadas 

en el artículo 20, que tendrán a su cargo asesorar a la Junta Directiva General sobre los 

asuntos de sus respectivas competencias; 

c. un Consejo de Previsión Social que entenderá en todo lo relacionado con pensiones, 

subsidios y socorros a los socios; y 

d. una Junta Fiscalizadora que tendrá a su cargo el contralor contable y administrativo 

de la sociedad y la verificación del cumplimiento de las leyes, estatuto y reglamento in-

terno por parte de los órganos societarios, en especial en lo referente a los derechos de 

los socios y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales. 

artículo 22. Para integrar los órganos mencionados en el art. 21 se deberá ser argentino 

nativo o naturalizado, mayor de edad y socio activo con derecho a voto. 

artículo 23. La Junta Directiva General estará integrada por quince miembros titulares con 

representación de cada una de las especialidades mencionadas en el art. 20. El estatuto social 



REGLAMENTACIóN DE LA LEy 20.115

Derecho de autor. Compendio Normativo | 115

determinará la forma de integración de la Junta Directiva General. Establecerá también el 

número de suplentes que se elegirán y el sistema que se seguirá para cubrir las vacantes que 

se produzcan. 

artículo 24. Cada Consejo Profesional se compondrá de cuatro miembros titulares y 

dos suplentes. uno de los titulares de cada Consejo Profesional integrará el Consejo de 

Previsión Social. 

artículo 25. El Consejo de Previsión Social se compondrá de seis miembros titulares, de 

los cuales cuatro serán delegados de los cuatro consejos profesionales, a razón de uno por 

cada consejo. Los dos restantes serán elegidos directamente por la Asamblea debiendo 

ser beneficiarios de la Caja de Previsión. La misma Asamblea elegirá dos suplentes en las 

mismas condiciones. 

artículo 26. La Junta Fiscalizadora se compone de tres miembros elegidos por la Asamblea 

la que elegirá también tres suplentes. 

artículo 27. El estatuto social determinará la forma en que se confeccionará el o los padro-

nes electorales. 

artículo 28. Las decisiones de las asambleas, ordinarias o extraordinarias, se resolverán por 

simple mayoría de votos de los socios presentes con derecho a ello. 

artículo 29. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca establecerá las condiciones mínimas que deberán satisfacer los contratos tipo 

para cada una de las utilizaciones de las obras de sus asociados. Estará facultada asimismo, 

para efectuar el control de las obras reproducidas por cualquier medio. 

artículo 30. La Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) de Protección 

Recíproca de acuerdo a las pautas que fije el Instituto Nacional de Acción Mutual, compro-

bará por todos los medios que considere adecuados la veracidad de las declaraciones de 

los usuarios en cuanto a ingresos obtenidos y obras utilizadas. En los espectáculos que se 

representen con asistencia de público, podrá verificar el número de espectadores asisten-

tes. Tratándose de grabaciones de cualquier tipo el usuario deberá tener una autorización 

previa y específica al efecto y la Sociedad General de Autores de la Argentina (Argentores) 

de Protección Recíproca, podrá verificar las fijaciones efectuadas como la comercialización 

y distribución que realice de las mismas.
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DECrEto 1671/1974

D e r e c h O s  D e  i n t é r P r e t e s  
y  P r O D U c t O r e s  D e  F O n O G r a M a s . 

r e t r i B U c i ó n .  c r e a c i ó n  a a D i .  c a P i F. 
a s O c i a c i ó n  c i v i L  r e c a U D a D O r a

Emisión: 2 de diciembre de 1974 

Publicación: 12 de diciembre de 1974

remisión: ver texto completo en p. 53, capítulo “Propiedad intelectual y su reglamentación”.
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DECrEto 1914/2006

r e c O n O c e  a  L a  s O c i e D a D  a r G e n t i n a 
D e  G e s t i ó n  D e  a c t O r e s  i n t é r P r e t e s 

a s O c i a c i ó n  c i v i L  ( s a G a i )  c O M O 
r e P r e s e n ta n t e  D e  L O s  a c t O r e s  y 

B a i L a r i n e s  a r G e n t i n O s  y  e x t r a n j e r O s 
Pa r a  L a  P e r c e P c i ó n  y  a D M i n i s t r a c i ó n 

D e  L O s  D e r e c h O s  i n t e L e c t U a L e s  
s O B r e  s U s  i n t e r P r e ta c i O n e s

Emisión: 21 de diciembre de 2006 

Publicación: 27 de diciembre de 2006

VISTO la ley 11.723 y los decretos 746 del 18 de diciembre de 1973 y 41.233 del 3 de mayo  

de 1934 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario reconocer a la Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpre-

tes Asociación Civil (Sagai), la representación dentro del Territorio Nacional de los artistas 

intérpretes argentinos y extranjeros, referidos a las categorías de actores y bailarines en 

todas sus variantes y a sus derechohabientes para percibir y administrar las retribuciones 

previstas en el art. 56 de la ley 11.723, por la explotación, utilización, puesta a disposición 

interactiva o comunicación al público en cualquier forma, de sus interpretaciones fijadas en 

grabaciones u otros soportes audiovisuales.

Que, asimismo, resulta conveniente establecer que todas las personas que, de forma oca-

sional o permanente, ya sea en su beneficio directo o indirecto, exploten, utilicen, ejecuten 

o comuniquen públicamente grabaciones audiovisuales que contengan interpretaciones 

actorales o de danza, tales como las empresas de televisión, de distribución por cable, sa-

las de exhibición cinematográfica, empresas de transporte colectivo de pasajeros, hoteles, 

operadores que pongan a disposición del público tales creaciones intelectuales en cualquier 

sistema que permita al público acceder en el momento y lugar que elija y, en general, quien 

utilice o comunique al público por cualquier medio directo o indirecto obras cinematográfi-

cas y demás obras o grabaciones audiovisuales, retribuyan el uso que hagan de las mismas.

Que la protección real y eficaz de los derechos intelectuales no queda satisfecha con el es-

tablecimiento de normas que regulen su contenido, sino que es necesario y preciso prever 
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y desarrollar los mecanismos de ejercicio que cada derecho, en función de su naturaleza y 

desenvolvimiento práctico, exija en orden a que pueda desplegar todos sus efectos.

Que el advenimiento de las tecnologías digitales, el desarrollo de los sistemas de copro-

ducción internacional de los contenidos audiovisuales y la explotación globalizada de los 

mismos exige la búsqueda de soluciones conciliadoras entre la necesidad de dotar de un 

nivel digno de protección a los artistas intérpretes del medio audiovisual, acorde con la 

vigente realidad cultural, tecnológica y económica y el principio de facilitar al máximo la ex-

plotación o comercialización de las obras o creaciones de ese mismo género y naturaleza.

Que en ese sentido, los acuerdos adoptados en el seno de la Sociedad Argentina de Gestión 

de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai), demuestran que dicha entidad ha logrado 

establecer pautas adecuadas para la recaudación y distribución de los derechos que la ley 

reconoce a los titulares que representa, es decir, a los actores y bailarines.

Que con el fin de que los derechos intelectuales en general, y los atribuidos a los artistas del 

ámbito audiovisual en particular, alcancen su verdadera dimensión económica, social y cul-

tural resulta necesario establecer un sistema de gestión colectiva a través de la Sociedad Ar-

gentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) del mismo modo que se 

ha implementado en otros países latinoamericanos y, sobre todo, en el continente europeo.

Que la Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) cuenta 

con importantes apoyos y con los medios necesarios para hacer eficaces los derechos de los 

actores y bailarines argentinos en el extranjero, donde se están utilizando a gran escala las 

interpretaciones audiovisuales argentinas, generando derechos que, hasta la fecha, no han 

podido percibir los artistas nacionales por carecer de instrumentos normativos adecuados.

Que diversos antecedentes nacionales e internacionales indican la conveniencia de que las 

organizaciones que agrupan a los titulares de este tipo de derechos, sean las encargadas 

de la percepción y administración colectiva de los fondos originados en los mismos y del 

debido cumplimiento de las normas legales que los han consagrado, todo ello bajo criterios 

de equidad y proporcionalidad aplicables tanto en la recaudación como en la distribución de 

las retribuciones que deban abonar los usuarios o utilizadores de tales interpretaciones 

audiovisuales.

Que los sectores empresariales involucrados han compatibilizado sus derechos y legítimas 

expectativas solicitando, también, se dicte el marco reglamentario que les permita indepen-

dizarse de una intermediación comercial en la percepción de sus derechos, coincidiendo 

con la política de justicia social y distributiva que inspira al Gobierno de la Nación para 

posibilitar la convivencia armónica y pacífica de todos los habitantes.

Que en el convencimiento de que los artistas intérpretes referidos a las categorías de acto-

res y bailarines en todas sus variantes, constituyen elementos esenciales para la generación 

y difusión de la cultura nacional, dentro y fuera de nuestras fronteras, resulta imprescindible 

proteger de manera eficaz su actividad.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del art. 99, inc. 2 

de la Constitución Nacional.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. La asociación civil denominada Sociedad Argentina de Gestión de Actores In-

térpretes Asociación Civil (Sagai) representará dentro del territorio nacional a los artistas 

intérpretes argentinos y extranjeros referidos a las categorías de actores y bailarines en 

todas sus variantes, y a sus derecho-habientes, para percibir y administrar las retribuciones 

previstas en el art. 56 de la ley 11.723 por la explotación, utilización, puesta a disposición 

interactiva o comunicación al público en cualquier forma de sus interpretaciones fijadas en 

grabaciones audiovisuales u otros soportes; quedando, asimismo, la Sociedad Argentina de 

Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) autorizada como entidad única para 

convenir con terceros usuarios o utilizadores de tales interpretaciones, por su explotación 

en el territorio nacional, la forma de recaudación y el importe de las retribuciones referidas, 

así como su adjudicación y distribución entre los actores y bailarines que las hayan genera-

do, con observancia estricta de los principios de objetividad, equidad y proporcionalidad.

Las interpretaciones fijadas en grabaciones audiovisuales extranjeras u otros soportes, ten-

drán amparo en la República Argentina, cuando la legislación del tercer país, consagre una 

protección similar a la reconocida en nuestro país para los intérpretes actores y bailarines 

que incluya derechos de remuneración por la comunicación pública, y tal protección les sea 

reconocida a estos mediante acuerdos de reciprocidad, por sus trabajos en grabaciones 

audiovisuales nacionales u otros soportes emitidos en el extranjero. (1)

Asimismo, la Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) 

estará legitimada, en los términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los 

derechos que sean objeto de su gestión y para hacerlos valer en toda clase de procedimien-

tos judiciales y administrativos. Para acreditar dicha legitimación, la Sociedad Argentina de 

Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) únicamente deberá aportar al inicio 

del proceso copia de sus estatutos.

artículo 2°. La Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefatura de Gabinete de Minis-

tros, o el organismo que en el futuro la sustituya, con intervención de la Sociedad Argentina 

de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai), aprobará, fijará o modificará 

los aranceles o la retribución, o la fórmula para su cálculo (tarifa), que deberán abonar los 

usuarios por la explotación, puesta a disposición interactiva o comunicación al público en 

cualquier forma, de las interpretaciones actorales o de danza fijadas en grabaciones audio-

visuales u otros soportes. A tal fin, la referida sociedad formulará ante la citada Secretaría 

la propuesta de aranceles, de retribución o de tarifa basada en los datos de mercado y en 

los usos del sector, así como en el grado de explotación o utilización de las interpretaciones 

a que se refiere la mentada retribución o tarifa y dicho órgano acordará su aprobación o 

modificación y su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

 (1) Párrafo incorporado por art. 1° del decreto 677/2012, BO 08/05/2012.
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artículo 3°. La recaudación directa o indirecta de las retribuciones que deban pagar los 

usuarios en virtud de lo establecido en el presente decreto la efectuará la Sociedad Argen-

tina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai).

artículo 4°. La retribución que abonen los usuarios, asimismo, será distribuida a sus le-

gítimos titulares (actores y bailarines) por la Sociedad Argentina de Gestión de Actores 

Intérpretes Asociación Civil (Sagai), con arreglo al régimen o sistema de distribución prede-

terminado en sus propios estatutos o en otras normas de régimen interno y, en todo caso, 

bajo criterios objetivos que excluyan la arbitrariedad y que reflejen, con la mayor exactitud 

posible, una relación de proporcionalidad entre el importe atribuido a cada actor o bailarín 

y el grado de utilización de su interpretación y de la relevancia, cuantitativa y cualitativa, de 

la misma para la producción o generación de las retribuciones referidas.

artículo 5°. La Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai), 

queda facultada para recaudar y distribuir aquellas retribuciones que los artistas intérpre-

tes (actores o bailarines) de obras audiovisuales extranjeras u otros soportes, generen en 

el territorio nacional conforme a nuestra legislación, únicamente cuando exista un acuerdo 

de representación con la entidad homóloga en el extranjero, que garantice la reciprocidad 

de trato y derechos de remuneración por la comunicación pública en el tercer país, para los 

intérpretes que participen en obras nacionales. (2)

artículo 6°. La Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai) 

quedará igualmente facultada para recibir de las entidades de gestión extranjeras, a través de 

la suscripción de los acuerdos de reciprocidad referidos en el artículo precedente las retribu-

ciones que los artistas intérpretes nacionales hayan generado en el extranjero conforme a sus 

respectivas legislaciones.

artículo 7º. La Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes Asociación Civil (Sagai), 

deberá ajustar sus estatutos y su reglamento social a las disposiciones del presente decreto.

artículo 8°. Las disposiciones del presente decreto se aplicarán a las relaciones contractua-

les originadas a partir de su entrada en vigencia.

artículo 9°. La presente medida entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publica-

ción en el Boletín Oficial.

artículo 10. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.

 (2) Artículo sustituido por art. 2° del decreto 677/2012, BO 08/05/2012.
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DECrEto 124/2009

r e c O n O c e  a  D i r e c t O r e s  a r G e n t i n O s 
c i n e M at O G r á F i c O s  ( Dac ) 

L a  r e P r e s e n tac i ó n  D e n t r O  D e L 
t e r r i t O r i O  n ac i O n a L  D e  L O s  a U t O r e s 

D i r e c t O r e s  c i n e M at O G r á F i c O s 
y  O B r a s  a U D i Ov i s U a L e s  a r G e n t i n O s 

y  e x t r a n j e r O s ,  y  a  s U s 
D e r e c h O h a B i e n t e s ,  Pa r a  L a  P e r c e P c i ó n , 

a D M i n i s t r ac i ó n  y  D i s t r i B U c i ó n 
D e  s U s  D e r e c h O s  i n t e L e c t U a L e s  s O B r e 

s U s  O B r a s  a U D i Ov i s U a L e s  F i j a Da s 
e n  c U a L q U i e r  s O P O r t e

Emisión: 19 de febrero 2009 

Publicación: 24 de febrero de 2009

VISTO la ley 11.723 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario reconocer a Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asocia-

ción General de Directores Autores Cinematográficos y Audiovisuales la representación 

dentro del territorio nacional, de los autores directores cinematográficos y audiovisuales 

argentinos y extranjeros, y a sus derechohabientes para percibir y administrar las retribu-

ciones previstas por la ley 11.723 y sus modificatorias, por cualquier tipo de explotación, 

utilización, puesta a disposición interactiva o comunicación al público en cualquier forma, 

de sus obras fijadas en grabaciones u otros soportes audiovisuales.

Que, asimismo, resulta conveniente establecer que todas las personas que, de forma oca-

sional o permanente, ya sea en su beneficio directo o indirecto, exploten, utilicen, o comuni-

quen públicamente obras audiovisuales, retribuyan el uso que hagan de las mismas.

Que la protección real y eficaz de los derechos intelectuales no queda satisfecha con el es-

tablecimiento de normas que regulen su contenido solamente, sino que es necesario prever 

y desarrollar los mecanismos de ejercicio que cada derecho, en función de su naturaleza y 

desenvolvimiento práctico, exija en orden a que pueda desplegar todos sus efectos.

Decreto 124/2009
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Que el advenimiento de las tecnologías digitales, el desarrollo de los sistemas de copro-

ducción internacional de los contenidos audiovisuales y la explotación globalizada de los 

mismos, exige la búsqueda de soluciones conciliadoras entre la necesidad de dotar de un 

nivel digno de protección a los autores directores cinematográficos y audiovisuales, acor-

de con la vigente realidad cultural, tecnológica y económica y el principio de facilitar al 

máximo la explotación o comercialización de las obras o creaciones de ese mismo género 

y naturaleza.

Que en ese sentido, los acuerdos y convenios internacionales suscriptos por Directores Ar-

gentinos Cinematográficos (DAC) para la administración de derechos de autor con socieda-

des colegas, su reconocimiento como organización representante de los autores directores 

cinematográficos y audiovisuales argentinos por parte de las organizaciones internacionales, 

su catálogo y patrimonio de obras audiovisuales contemporáneas y del pasado, demuestran 

que dicha entidad ha logrado establecer pautas adecuadas para la recaudación y distribución 

de los derechos que la ley reconoce a los titulares que representa, es decir, a los directores de 

cine y del medio audiovisual.

Que con el fin de que los derechos intelectuales en general, y los atribuidos a los autores 

directores cinematográficos y audiovisuales en particular, alcancen su verdadera dimensión 

económica, social y cultural, resulta necesario establecer un sistema de gestión colectiva a 

través de Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores 

Autores Cinematográficos y Audiovisuales del mismo modo que se ha implementado en 

otros países del mundo y, sobre todo, en el continente europeo.

Que Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores Au-

tores Cinematográficos y Audiovisuales cuenta con importantes apoyos y con los medios 

necesarios para hacer eficaces los derechos de los autores directores cinematográficos  

y audiovisuales argentinos en el extranjero, donde se están utilizando a gran escala las 

obras audiovisuales argentinas, generando derechos que, hasta la fecha, no han podido 

percibir los autores nacionales por carecer de instrumentos normativos adecuados.

Que diversos antecedentes nacionales e internacionales indican la conveniencia de que las 

organizaciones que agrupan a los titulares de este tipo de derechos, sean las encargadas 

de la percepción y administración colectiva de los fondos originados en los mismos y del 

debido cumplimiento de las normas legales que los han consagrado, todo ello bajo criterios 

de equidad y proporcionalidad aplicables tanto en la recaudación como en la distribución de 

las retribuciones que deban abonar los terceros usuarios o utilizadores de tales interpreta-

ciones audiovisuales.

Que en el convencimiento de que los autores directores cinematográficos y audiovisuales 

de que se trata, constituyen elementos esenciales para la generación y difusión de la cultura 

nacional, dentro y fuera de nuestras fronteras, resulta imprescindible proteger de manera 

eficaz su actividad.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercido de las atribuciones emergentes del art. 99, inc. 2, 

de la Constitución Nacional.
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Por ello,

LA PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1°. La asociación civil denominada Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) 

Asociación General de Directores Autores Cinematográficos y Audiovisuales, representa 

dentro del territorio nacional a los autores directores cinematográficos y de obras audio-

visuales argentinos y extranjeros, y a sus derechohabientes, para percibir, administrar y 

distribuir las retribuciones previstas en la ley 11.723 y sus modificatorias, para los autores 

directores, por cualquier tipo de explotación, utilización, puesta a disposición interactiva o 

comunicación al público en cualquier forma de sus obras audiovisuales fijadas en cualquier 

soporte, quedando asimismo, Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación 

General de Directores Autores Cinematográficos y Audiovisuales autorizada como única 

entidad para convenir con terceros usuarios o utilizadores de tales obras por su explo-

tación, la forma de recaudación y el importe de las retribuciones referidas, así como su 

adjudicación y distribución entre los autores directores cinematográficos y audiovisuales 

que las hayan generado, con observancia estricta de los principios de objetividad, equidad 

y proporcionalidad.

Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores Autores 

Cinematográficos y Audiovisuales está legitimada, en los términos que resulten de su pro-

pio estatuto, para ejercer los derechos que sean objeto de su gestión y para hacerlos valer 

en toda clase de procedimientos judiciales y administrativos.

artículo 2°. La Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefatura de Gabinete de Minis-

tros, con intervención de Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación Gene-

ral de Directores Autores Cinematográficos y Audiovisuales, debe aprobar, fijar o modificar 

los aranceles o la retribución, o la fórmula para su cálculo, que deben abonar los terceros 

usuarios a que se refiere la presente medida.

artículo 3°. La recaudación directa o indirecta de las retribuciones que deban pagar los 

usuarios en virtud de lo establecido en el presente decreto, la debe efectuar Directores 

Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores Autores Cinemato-

gráficos y Audiovisuales.

artículo 4°. La retribución que abonen los terceros usuarios, debe ser distribuida a sus legí-

timos titulares (autores directores cinematográficos y audiovisuales) por Directores Argen-

tinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores Autores Cinematográficos 

y Audiovisuales, con arreglo al régimen o sistema de distribución predeterminado en su 

propio estatuto o en otras normas de régimen interno y, en todo caso, bajo criterios objeti-

vos que excluyan la arbitrariedad.

artículo 5°. Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Direc-

tores Autores Cinematográficos y Audiovisuales debe recaudar aquellas retribuciones que 
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generen las obras de los autores directores cinematográficos y/o audiovisuales extranjeros 

en territorio nacional conforme a nuestra legislación. Para la distribución de la retribución 

correspondiente a autores directores cinematográficos y audiovisuales extranjeros, la cita-

da sociedad debe suscribir los pertinentes acuerdos de reciprocidad con cualquier entidad 

homóloga en el extranjero y, con carácter preferencial con aquellas que operen en países 

en los que los autores directores cinematográficos y audiovisuales argentinos gocen de un 

nivel mínimo de protección.

artículo 6°. Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Directores 

Autores Cinematográficos y Audiovisuales queda facultada para recibir de las entidades de 

gestión extranjeras, a través de la suscripción de los acuerdos de reciprocidad, referidos en el 

artículo precedente, las retribuciones que los autores directores cinematográficos y audiovi-

suales nacionales hayan generado en el extranjero conforme a sus respectivas legislaciones.

artículo 7°. Directores Argentinos Cinematográficos (DAC) Asociación General de Direc-

tores Autores Cinematográficos y Audiovisuales, debe ajustar su reglamento interno a las 

disposiciones del presente decreto.

artículo 8°. Este decreto se aplica a las relaciones contractuales originadas a partir de su 

vigencia.

artículo 9°. Este decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial.

artículo 10. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.



c O n v e n i O s  
i n t e r n a c i O n a L e s
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LEy 3192

a P r O B a c i ó n  D e  L O s  t r ata D O s 
D e  D e r e c h O  i n t e r n a c i O n a L 

D e  P r O P i e D a D  L i t e r a r i a ,  M a r c a s 
D e  F á B r i c a  D e  c O M e r c i O 

y  Pat e n t e s  D e  i n v e n c i ó n  ( 1 )

Sanción: 6 de diciembre de 1894 

Publicación: 6 de diciembre de 1894

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébanse los tratados de derecho civil, comercial, penal, procesal, propiedad 

literaria y artística, marcas de fábrica y de comercio y patentes de invención, el convenio 

referente al ejercicio de profesiones liberales y el Protocolo Adicional, sancionados por el 

Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado que se reunió en Montevideo el 

veinticinco de agosto de mil ochocientos ochenta y ocho y que suscribieron los plenipoten-

ciarios de la República.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

trataDO sOBre PrOPieDaD Literaria y artística 

S. E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de la República de Bolivia; S. 

M. el Emperador del Brasil; S. E. el Presidente de la República de Chile; S. E. el Presidente de  

la República del Paraguay; S. E. el Presidente de la República del Perú, y S. E. el Presidente de la 

República Oriental del uruguay han convenido celebrar un Tratado sobre Propiedad Literaria 

y Artística, por medio de sus Plenipotenciarios, reunidos en Congreso, en la Ciudad de Mon-

tevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del uruguay, 

estando representados: S. E. el Presidente de la República Argentina, por el Señor Dr. Roque 

Sáenz Peña, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República Oriental del 

uruguay, y por el Señor Dr. D. Manuel Quintana, Académico de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la universidad de Buenos Aires, S. E. el Presidente de la República de 

 (1) Los restantes tratados internacionales, establecidos en el art. 1° de la presente ley, están disponibles 
en www.saij.gob.ar
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Bolivia, por el Señor Dr. D. Santiago Vaca-Guzmán, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-

tenciario de la República Argentina. S. M. el Emperador del Brasil, por el Señor Dr. Domingos 

de Andrade Figueira, Consejero de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. S. E. 

el Presidente de la República de Chile, por el Señor D. Guillermo Matta, Enviado Extraordi-

nario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental del uruguay, y por 

el Señor D. Belisario Prats, Ministro de la Corte Suprema de Justicia. S. E. el Presidente de 

la República del Paraguay, por el Señor Dr. D. Benjamín Aceval, y por el Señor Dr. D. José Z. 

Caminos. S. E. el Presidente de la República del Perú, por el Señor Dr. D. Cesáreo Chacaltana, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental 

del uruguay, y por el Señor Dr. D. Manuel María Gálvez, Fiscal de la Exma. Corte Suprema de 

Justicia. S. E. el Presidente de la República Oriental del uruguay, por el Señor Dr. D. Ildefonso 

García Lagos, Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 

por el Señor Dr. D. Gonzalo Ramírez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 

la República Argentina. Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 

debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han acordado las esti-

pulaciones siguientes:

artículo 1°. Los Estados signatarios se comprometen a reconocer y proteger los derechos 

de la propiedad literaria y artística, en conformidad con las estipulaciones del presente 

Tratado.

artículo 2°. El autor de toda obra literaria o artística y sus sucesores, gozarán en los Es-

tados signatarios de los derechos que les acuerde la ley del Estado en que tuvo lugar su 

primera publicación o producción.

artículo 3°. El derecho de propiedad de una obra literaria o artística comprende para su au-

tor, la facultad de disponer de ella, de publicarla, de enajenarla, de traducirla o de autorizar 

su traducción, y de reproducirla en cualquier forma.

artículo 4°. Ningún Estado estará obligado a reconocer el derecho de propiedad literaria 

o artística, por mayor tiempo del que rija para los autores que en él obtengan ese derecho. 

Este tiempo podrá limitarse al señalado en el país de origen, si fuere menor.

artículo 5°. En la expresión obras literarias y artísticas, se comprende los libros, folletos y 

cualesquiera otros escritos; las obras dramáticas o dramático-musicales, las coreográficas, 

las composiciones musicales con o sin palabras, los dibujos, las pinturas, las esculturas, los 

grabados, las obras fotográficas, las litografías, las cartas geográficas, los planos, croquis y 

trabajos plásticos relativos a geografía, a topografía, arquitectura o a ciencias en general; y 

en fin se comprende toda producción del dominio literario o artístico, que pueda publicarse 

por cualquier modo de impresión o de reproducción.

artículo 6°. Los traductores de obras acerca de las cuales no exista o se haya extinguido el 

derecho de propiedad garantizado, gozarán respecto de sus traducciones de los derechos 

declarados en el art. 3°, mas no podrán impedir la publicación de otras traducciones de la 

misma obra.
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artículo 7°. Los artículos de periódicos podrán reproducirse, citándose la publicación de 

donde se toman. Se exceptúan los artículos que versen sobre ciencias y artes y cuya repro-

ducción se hubiera prohibido expresamente por sus autores. 

artículo 8°. Pueden publicarse en la prensa periódica sin necesidad de autorización alguna, 

los discursos pronunciados o leídos en las asambleas deliberantes, ante los tribunales de 

justicia o en las reuniones públicas. 

artículo 9°. Se consideran reproducciones ilícitas, las apropiaciones indirectas, no auto-

rizadas, de una obra literaria o artística y que se designan con nombres diversos, como 

adaptaciones, arreglos, etc., y que no son más que reproducción de aquélla, sin presentar 

el carácter de obra original.

artículo 10. Los derechos de autor se reconocerán, salvo prueba en contrario, a favor de 

las personas cuyos nombres o seudónimos estén indicados en la obra literaria o artística.

Si los autores quisieren reservar sus nombres, deberán expresar los editores que a ellos 

corresponden los derechos de autor.

artículo 11. Las responsabilidades en que incurran los que usurpen el derecho de propiedad 

literaria o artística, se ventilarán ante los tribunales y se regirán por las leyes del país en que 

el fraude se haya cometido.

artículo 12. El reconocimiento del derecho de propiedad de las obras literarias o artísticas 

no priva a los Estados signatarios de la facultad de prohibir, con arreglo a sus leyes, que se 

reproduzcan, publiquen, circulen, representen o expongan, aquellas obras que se conside-

ren contrarias a la moral o a las buenas costumbres. 

artículo 13. No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación simultánea 

por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicará a los Gobiernos de las 

Repúblicas Argentina y Oriental del uruguay, para que lo hagan saber a las demás Naciones 

Contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.

artículo 14. Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tratado quedará en vigor 

desde ese acto por tiempo indefinido.

artículo 15. Si alguna de las naciones signatarias creyese conveniente desligarse del Trata-

do o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás, pero no quedará desligada sino 

dos años después de la denuncia, término en que se procurará llegar a un nuevo acuerdo.

artículo 16. El art. 13 es extensivo a las naciones que no habiendo concurrido a este Congre-

so, quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas lo firman y sellan en el 

número de siete ejemplares, en Montevideo, a los once días del mes de enero del año de mil 

ochocientos ochenta y nueve. 
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LEy 13.585

aPrOBación De La cOnvención  
sOBre PrOPieDaD Literaria y artística

Sanción: 29 de septiembre de 1949 

Promulgación: 17 de octubre de 1949 

Publicación: 27 de octubre de 1949

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, 

sancionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase la Convención sobre Propiedad Literaria y Artística, subscripta en  

la IV Conferencia Internacional Americana, celebrada en Buenos Aires, el 11 de agosto de 

1910, entre los gobiernos de las repúblicas de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Cuba, Dominicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Perú, uruguay, El Salvador, Estados unidos de América, Estados unidos Mejicanos y Esta-

dos unidos de Venezuela.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

cOnvención sOBre PrOPieDaD Literaria y artística

S. S. E. E. los Presidentes de los Estados unidos de América, de la República Argentina, 

del Brasil, de Chile, de Colombia, de Costa Rica, de Cuba, de la República Dominicana, del 

Ecuador, de Guatemala, de Haití, de Honduras, de México, de Nicaragua, de Panamá, del 

Paraguay, del Perú, de El Salvador, del uruguay y de Venezuela; 

Deseando que sus países respectivos fueran representados en la Cuarta Conferencia In-

ternacional Americana, enviaron a ella, debidamente autorizados, para aprobar las reco-

mendaciones, resoluciones, convenciones y tratados que juzgaren útiles a los intereses de 

América, a los siguientes señores delegados: 

•	Estados unidos de América: Henry White, Enoch H. Crowder, Lewis Nixon, John Bassett 

Moore, Bernard Moses, Lamar C. Quintero, Paul Samuel Reinsch, David Kinley. 

•	República Argentina: Antonio Bermejo, Eduardo L. Bidau, Manuel A. Montes de Oca,  

Epifanio Portela, Carlos Rodríguez Larreta, Carlos Salas, José A. Ferry, Estanislao S. Zeballos. 

•	Estados unidos del Brasil: Joaquín Murtinho, Domicio de Gama, José L. Almeida Nogueira, 

Olavo Bilac, Gastao de Cunha, Herculano de Freitas.
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•	República de Chile: Miguel Cruchaga Tocornal, Emilio Bello Codecido, Aníbal Cruz Díaz, 

Beltrán Mathieu. 

•	República de Colombia: Roberto Ancizar. 

•	República de Costa Rica: Alfredo Volio. 

•	República de Cuba: Carlos García Vélez, Rafael Montoso Valdés, Gonzalo de Quesada y 

Aróstegui, Antonio Gonzalo Pérez, José M. Carbonel. 

•	República Dominicana: Américo Lugo. 

•	República del Ecuador: Alejandro Cárdenas. 

•	República de Guatemala: Luis Toledo Herrarte, Manuel Arroyo, Mariano Estrada. 

•	República de Haití: Constantin Fouchard. 

•	República de Honduras: Luis Lazo Arriaga. 

•	Estados unidos Mexicanos: Victoriano Salado álvarez, Luis Pérez Verdía, Antonio Ra-

mos Pedrueza, Roberto A. Esteva Ruiz. 

•	República de Nicaragua: Manuel Pérez Alonso.

•	República de Panamá: Belisario Porras. 

•	República del Paraguay: Teodosio González, José P. Montero. 

•	República del Perú: Eugenio Larrabure y unánue, Carlos álvarez Calderón, José Anto-

nio de Lavalle y Pardo. 

•	República de El Salvador: Federico Mejía, Francisco Martínez Suárez. 

•	República del uruguay: Gonzalo Ramírez, Carlos M. de Pena, Antonio M. Rodríguez, 

Juan José Amézaga. 

•	Estados unidos de Venezuela: Manuel Díaz Rodríguez, César Zumeta. 

Quienes después de haberse comunicado sus respectivos poderes y encontrándolos en 

buena y debida forma, han acordado en celebrar la siguiente Convención, sobre Propiedad 

Literaria y Artística. 

artículo 1°. Los Estados signatarios reconocen y protegen los derechos de Propiedad Lite-

raria y Artística, de conformidad con las estipulaciones de la presente Convención. 

artículo 2°. En la expresión “Obras literarias y artísticas” se comprenden libros, escritos, 

folletos de todas clases, cualquiera que sea la materia de que traten, y cualquiera que sea 

el número de sus páginas; las obras dramáticas o dramático-musicales; las coreográficas, 

las composiciones musicales, con o sin letra, los dibujos, las pinturas, las esculturas, los 

grabados; las obras fotográficas; las esferas astronómicas o geográficas; los planos, croquis 

o trabajos plásticos relativos o geografía, geología o topografía, arquitectura o cualquiera 

ciencia; y, en fin, queda comprendida toda producción que pueda publicarse por cualquier 

medio de impresión o reproducción.
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artículo 3°. El reconocimiento del derecho de propiedad obtenido en un Estado, de confor-

midad con sus leyes, surtirá de pleno derecho sus efectos en todos los demás, sin necesidad 

de llenar ninguna otra formalidad, siempre que aparezcan en la obra cualquiera manifesta-

ción que indique la reserva de la propiedad. 

artículo 4°. El derecho de propiedad de la obra literaria o artística, comprende, para su autor 

o causahabientes, la facultad exclusiva de disponer de ella, publicarla, de enajenarla, de tradu-

cirla o de autorizar su traducción, y reproducirla en cualquier forma, ya total, ya parcialmente. 

artículo 5°. Se considera autor de una obra protegida, salvo prueba en contrario, a aquel 

cuyo nombre o pseudónimo conocido esté indicado en ella; en consecuencia, se admitirá 

por los tribunales de los diversos países signatarios, la acción entablada por el autor o su 

representante contra los falsificadores o infractores. 

artículo 6°. Los autores o sus causahabientes, nacionales, o extranjeros domiciliados, goza-

rán en los países signatarios los derechos que las leyes respectivas acuerden, sin que esos 

derechos puedan exceder el término de protección acordado en el país de origen. 

Para las obras compuestas de varios volúmenes que se publiquen juntamente, del mismo 

modo que para los boletines o entregas o publicaciones periódicas, el término del plazo de 

propiedad comenzará a contarse, respecto de cada volumen, boletín o entrega o publicación 

periódica, desde la respectiva fecha de su publicación. 

artículo 7°. Se considerará como país de origen de una obra el de su primera publicación 

en América y si ella se ha verificado simultáneamente en varios de los países signatarios, 

aquel cuya ley fije el término más corto de protección. 

artículo 8°. La obra que no obtuvo en su origen la propiedad literaria, no será susceptible 

de adquirirla en sus reediciones posteriores. 

artículo 9°. Las traducciones lícitas son protegidas como las obras originales. Los traduc-

tores de obras, acerca de las cuales no existe o se hubiere extinguido el derecho de propie-

dad garantizado, podrán obtener, respecto de sus traducciones, los derechos de propiedad 

declarados en el art. 3°, mas no podrán impedir la publicación de otras traducciones de la 

misma obra. 

artículo 10. Puede publicarse en la prensa periódica, sin necesidad de autorización alguna, 

los discursos pronunciados o leídos en asamblea deliberantes, ante los tribunales de justi-

cia o en las reuniones públicas, sin perjuicio de lo que dispongan a este respecto las leyes 

internas de cada Estado. 

artículo 11. Las obras literarias, científicas o artísticas, cualquiera sea su materia publicadas 

en periódicos o revistas de cualquiera de los países de la unión, no pueden reproducirse en 

los otros países, sin el consentimiento de los autores. Con excepción de las obras mencio-

nadas, cualquier artículo de periódico puede reproducirse por otro, si ello no ha sido expre-

samente prohibido, debiendo, en todo caso, citarse la fuente de donde aquel se ha tomado. 
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Las noticias y misceláneas que tienen el carácter de mera prensa informativa, no gozan de 

protección de esta Convención. 

artículo 12. La reproducción de fragmentos de obras literarias o artísticas en publicaciones 

destinadas a la enseñanza o para crestomatía, no confiere ningún derecho de propiedad, y 

puede, por consiguiente, ser hecha libremente en todos los países signatarios. 

artículo 13. Se consideran reproducciones ilícitas para los efectos de la responsabilidad civil 

las apropiaciones indirectas no autorizadas, de la mayor parte de ella, acompañado de notas 

o comentarios, a pretexto de crítica literaria, de ampliación o complemento de obra original. 

Será también considerada ilícita la reproducción en cualquier forma de una obra íntegra o de 

la mayor parte de ella, acompañada de notas o comentarios, a pretexto de crítica literaria, 

de ampliación o complemento de la obra original.

artículo 14. Toda obra falsificada podrá ser secuestrada en los países signatarios, en que la 

obra original tenga derecho a ser protegida legalmente, sin perjuicio de las indemnizaciones 

o las penas en que incurran los falsificadores, según las leyes del país en que el fraude se 

haya cometido. 

artículo 15. Cada uno de los gobiernos de los países signatarios, conservará la libertad de 

permitir, vigilar o prohibir que circulen, se presenten o expongan, obras o reproducciones 

respecto de las cuales tuviere que ejercer ese derecho la autoridad competente. 

artículo 16. La presente Convención comenzará a regir entre los Estados signatarios que 

la ratifiquen, tres meses después que comuniquen su ratificación al gobierno argentino, y 

permanecerá en vigor entre todos ellos, hasta un año después de la fecha de su denuncia. 

Esta denuncia será dirigida al gobierno argentino y no tendrá efecto, sino respecto del país 

que la haya hecho. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios y delegados firman la presente Convención y ponen 

en ella el sello de la Cuarta Conferencia Internacional Americana.
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LEy 14.186

a P r O B a c i ó n  D e  L a  c O n v e n c i ó n 
i n t e r a M e r i c a n a  s O B r e  e L  D e r e c h O 

D e  a U t O r  e n  O B r a s  L i t e r a r i a s , 
c i e n t í F i c a s  y  a r t í s t i c a s

Sanción: 13 de mayo de 1953 

Promulgación: 20 de julio de 1953 

Publicación: 24 de julio de 1953

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancio-

nan con fuerza de ley:

artículo 1°. Ratifícase la Convención Interamericana sobre el Derecho de Autor en obras 

literarias, científicas y artísticas, suscripta en la ciudad de Washington, Estados unidos de 

América, el 22 de junio de 1946.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

cOnvención interaMericana sOBre DerechO De aUtOr  
en OBras Literarias, cientíFicas y artísticas

Los gobiernos de las repúblicas americanas,

Deseosos de perfeccionar la protección recíproca interamericana del derecho de autor en 

obras literarias, científicas y artísticas, y

Deseosos de fomentar y facilitar el intercambio cultural interamericano, Han resuelto con-

certar una convención para llevar a efecto los propósitos enunciados, y han convenido en 

los siguientes artículos:

artículo i.

Los Estados contratantes se comprometen a reconocer y a proteger el derecho de autor 

sobre las obras literarias, científicas y artísticas, de conformidad con las estipulaciones de 

la presente Convención.

artículo ii.

El derecho de autor, según la presente Convención, comprende la facultad exclusiva que 

tiene el autor de una obra literaria, científica y artística de: usar y autorizar el uso de ella, en 



LEy 14.186

138 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

todo o en parte; disponer de ese derecho a cualquier título, total o parcialmente, y transmi-

tirlo por causa de muerte. La utilización de la obra podrá hacerse, según su naturaleza, por 

cualquiera de los medios siguientes o que en lo sucesivo se conozcan: 

a. publicarla, ya sea mediante la impresión o en cualquiera otra forma;

b. representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla públicamente;

c. reproducirla, adaptarla, o representarla por medio de la cinematografía;

d. adaptarla y autorizar adaptaciones generales o especiales a instrumentos que sirvan 

para reproducirla mecánica o eléctricamente; o ejecutarla en público por medio de di-

chos instrumentos;

e. difundirla por medio de la fotografía, telefotografía, televisión, radiodifusión, o por 

cualquier otro medio actualmente conocido o que se invente en lo sucesivo y que sirva 

para la reproducción de los signos, los sonidos o las imágenes;

f. traducirla, transportarla, arreglarla, instrumentarla, dramatizarla, adaptarla y, en gene-

ral, transformarla de cualquier otra manera;

g. reproducirla en cualquier forma, total o parcialmente.

artículo iii.

Las obras literarias, científicas y artísticas, protegidas por la presente Convención, com-

prenden los libros, escritos y folletos de todas clases, cualquiera que sea su extensión; las 

versiones escritas o grabadas de las conferencias, discursos, lecciones, sermones y otras 

obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las coreográfi-

cas y las pantomímicas cuya escena sea fijada por escrito o en otra forma; las composicio-

nes musicales con o sin palabras; los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las esculturas, los 

grabados, las litografías; las obras fotográficas y cinematográficas; las esferas astronómicas 

o geográficas; los mapas, planos, croquis, trabajos plásticos relativos a geografía, geología, 

topografía, arquitectura o cualquier ciencia; y, en fin, toda producción literaria, científica o 

artística apta para ser publicada y reproducida. 

artículo iv.

1. Cada uno de los Estados contratantes conviene en reconocer y proteger dentro de su te-

rritorio el derecho de autor sobre obras inéditas o no publicadas. Ninguna disposición de la 

presente Convención se entenderá en el sentido de anular o de limitar el derecho del autor 

sobre su obra inédita o no publicada; ni en el sentido de permitir que, sin su consentimien-

to, sea reproducida, publicada o usada; ni en el de que anula o limita su derecho a obtener 

indemnización por los daños y perjuicios que se hubieren causado. 

2. Las obras de arte hechas principalmente para fines industriales serán protegidas recí-

procamente entre los Estados contratantes que actualmente o en lo sucesivo otorguen 

protección a tales obras.

3. El amparo conferido por la presente Convención no comprende el aprovechamiento in-

dustrial de la idea científica.
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artículo v.

1. Serán protegidas como obras originales, sin perjuicio del derecho del autor sobre la obra 

primigenia, las traducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, dramati-

zaciones u otras versiones de obras literarias, científicas y artísticas, inclusive las adaptacio-

nes fotográficas y cinematográficas.

2. Cuando las elaboraciones previstas en el apartado precedente sean sobre obras del do-

minio público, serán protegidas como obras originales, pero tal protección no entrañará 

ningún derecho exclusivo al uso de la obra primigenia.

artículo vi.

1. Las obras literarias, científicas y artísticas, que gocen de protección, sea cual fuere su 

materia, publicadas en periódicos o revistas en cualquiera de los Estados contratantes, no 

podrán ser reproducidas sin autorización en los demás Estados contratantes. 

2. Los artículos de actualidad en periódicos y revistas podrán ser reproducidos por la pren-

sa a menos que la reproducción se prohíba mediante una reserva especial o general en 

aquellos; pero en todo caso deberá citarse de manera inconfundible la fuente de donde se 

hubieren tomado. La simple firma del autor será equivalente a mención de reserva en los 

países donde así lo considere la ley o la costumbre.

3. La protección de la presente Convención no se aplicará al contenido informativo de las 

noticias del día publicadas en la prensa.

artículo vii.

Se considera autor de una obra protegida, salvo prueba en contrario, a aquel cuyo nombre, 

o seudónimo conocido, esté indicado en ella; en consecuencia, se admitirá por los tribuna-

les de los Estados contratantes la acción entablada contra los infractores por el autor o por 

quien represente su derecho. Respecto de las obras anónimas, y de las seudónimas cuyo 

autor no se haya revelado, dicha acción corresponderá al editor de ellas.

artículo viii.

El término de duración de la protección del derecho de autor se determinará de acuerdo 

con lo dispuesto por la ley del Estado contratante en el cual se haya obtenido originalmente 

la protección, pero no excederá del plazo fijado por la ley del Estado contratante en el cual 

se reclame la protección. Cuando la legislación de cualquier Estado contratante otorgue 

dos plazos sucesivos de protección, el término de duración de la protección, en lo que res-

pecta a ese Estado, incluirá, para los fines de la presente Convención, ambos plazos.

artículo ix.

Cuando una obra creada por un nacional de cualquier Estado contratante o por un extranjero 

domiciliado en el mismo, haya obtenido el derecho de autor en dicho Estado, los demás Es-

tados contratantes le otorgarán protección sin necesidad de registro, depósito u otra forma-

lidad. Dicha protección será la otorgada por la presente Convención y la que actualmente o 

en lo sucesivo otorgaren los Estados contratantes a los nacionales de acuerdo con sus leyes.
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artículo x.

A fin de facilitar el uso de obras literarias, científicas y artísticas, los Estados contratantes 

promoverán el empleo de la expresión “Derechos Reservados”, o su abreviación “D. R.”, 

seguida del año en que la protección empiece, nombre y dirección del titular del derecho 

y lugar de origen de la obra, en el reverso de la portada si se tratare de obra escrita, o en 

algún lugar adecuado, según la naturaleza de la obra, como el margen reverso, base perma-

nente, pedestal, o el material en que vaya montada. Sin embargo, la indicación de reserva 

del derecho en esta o cualquiera otra forma, no se interpretará como una condición para la 

protección de la obra de acuerdo con los términos de la presente Convención.

artículo xi.

El autor de cualquiera obra protegida, al disponer de su derecho de autor por venta, cesión o 

de cualquiera otra manera, conserva la facultad de reclamar la paternidad de la obra y la de 

oponerse a toda modificación o utilización de la misma que sea perjudicial a su reputación 

como autor, a menos que por su consentimiento anterior, contemporáneo o posterior a tal 

modificación, haya cedido o renunciado esta facultad de acuerdo con las disposiciones de la 

ley del Estado en que se celebre el contrato.

artículo xii.

1. Será lícita la reproducción de breves fragmentos de obras literarias, científicas y artísticas, 

en publicaciones con fines didácticos o científicos, en crestomatías o con fines de crítica 

literaria o de investigación científica, siempre que se indique de manera inconfundible la 

fuente de donde se hubieren tomado y que los textos reproducidos no sean alterados.

2. Para los mismos efectos y con iguales restricciones podrán publicarse breves fragmentos 

en traducciones.

artículo xiii.

1. Todas las publicaciones o reproducciones ilícitas serán secuestradas de oficio o a petición 

del titular del derecho de la obra por la autoridad competente del Estado contratante en 

que tenga lugar la infracción o en el cual la obra ilícita haya sido importada. 

2. Toda representación o ejecución pública de piezas teatrales o composiciones musicales 

en violación de los derechos de autor, a petición del titular lesionado, será impedida por la 

autoridad competente del Estado contratante en que ocurra la infracción.

3. Tales medidas serán tomadas sin perjuicio de las acciones civiles y criminales pertinentes.

artículo xiv.

El título de una obra protegida que por la notoriedad internacional de la obra misma ad-

quiera un carácter tan distintivo que la identifique, no podrá ser reproducida en otra obra 

sin el consentimiento del autor. La prohibición no se aplica al uso del título con respecto a 

obras de índole diversa que excluya toda posibilidad de confusión.
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artículo xv.

Las estipulaciones de la presente Convención no perjudicarán en forma alguna el derecho 

de los Estados contratantes de vigilar, restringir, o prohibir, de acuerdo con su legislación 

interna, la publicación, reproducción, circulación, representación o exhibición de aquellas 

obras que se consideren contrarias a la moral o a las buenas costumbres.

artículo xvi.

1. Cada uno de los Estados contratantes enviará a los demás y a la unión Panamericana, 

a intervalos regulares, en forma de tarjetas o libros, listas oficiales de las obras, cesiones 

de derechos sobre estas y licencias para su uso, que hayan sido inscriptas oficialmente en 

sus oficinas respectivas por autores nacionales o extranjeros domiciliados. Estas listas no 

requerirán legalizaciones o certificaciones complementarias.

2. Los reglamentos para el intercambio de tal información serán formulados por represen-

tantes de los Estados contratantes en reunión especial que será convocada por la unión 

Panamericana.

3. Dichos reglamentos serán comunicados a los respectivos gobiernos de los Estados con-

tratantes por la unión Panamericana y regirán entre los Estados que los aprueben. 

4. Ni las disposiciones precedentes de este artículo ni los reglamentos que se adopten de 

acuerdo con el mismo constituirán un requisito inherente a la protección bajo la presente 

Convención.

5. Los certificados que otorguen las respectivas oficinas, a base de las listas a que se hace 

referencia anteriormente, tendrán, en los Estados contratantes, eficacia legal probatoria de 

los hechos consignados en dichos certificados, salvo prueba en contrario.

artículo xvii.

1. La presente Convención reemplazará entre los Estados contratantes a la Convención so-

bre Propiedad Literaria y Artística suscripta en Buenos Aires el 11 de agosto de 1910 y a la 

Revisión de la misma Convención suscripta en La Habana el 18 de febrero de 1928 y a todas 

las convenciones interamericanas suscriptas antes de la presente sobre la misma materia, 

pero no afectará los derechos adquiridos de acuerdo con dichas convenciones.

2. No se incurrirá en las responsabilidades previstas en esta Convención por el uso lícito que 

se haya hecho o los actos que se hayan realizado en un Estado contratante, en conexión 

con cualesquiera obras literarias, científicas y artísticas, con anterioridad a la fecha en que 

tales obras obtuvieron el derecho a la protección en ese Estado de acuerdo con las dis-

posiciones de la presente Convención; o con respecto a la continuación en ese Estado de 

cualquier utilización legalmente iniciada antes de dicha fecha que implique gastos u obliga-

ciones contractuales en conexión con la explotación, producción, reproducción, circulación 

o ejecución de cualquiera de esas obras.

artículo xviii.

El original de la presente Convención en los idiomas español, inglés, portugués y francés 

será depositado en la unión Panamericana y abierto a la firma de los Gobiernos de los 
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Estados Americanos. La unión Panamericana enviará copias auténticas a los gobiernos 

para los fines de ratificación.

artículo xix.

La presente Convención será ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con sus 

respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación serán depo-

sitados en la unión Panamericana, la que notificará dicho depósito a los gobiernos de los 

Estados signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones.

artículo xx.

La presente Convención entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan deposita-

do sus respectivos instrumentos de ratificación, tan pronto como dos Estados Signatarios 

hayan efectuado dicho depósito. La Convención entrará en vigor con respecto a cada uno 

de los demás Estados signatarios en la fecha del depósito de su respectivo instrumento de 

ratificación.

artículo xxi.

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquier 

Estado contratante mediante aviso anticipado de un año a la unión Panamericana, la cual 

transmitirá copia del aviso a cada uno de los demás Gobiernos Signatarios. 

Transcurrido este plazo de un año, la Convención cesará en sus efectos para el Estado de-

nunciante, pero quedará subsistente para los demás Estados.

La denuncia de la presente Convención no afectará los derechos adquiridos de acuerdo 

con las disposiciones de la misma antes de la fecha de expiración de esta Convención con 

respecto al Estado denunciante.

En fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, después de haber depositado sus plenos 

poderes, que se han encontrado en buena y debida forma, firman la presente Convención 

en español, inglés, portugués y francés, en las fechas que aparecen al lado de sus respec-

tivas firmas.
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DECrEto-LEy 12.088/1957

r at i F i c a c i ó n  D e  L a  c O n v e n c i ó n 
U n i v e r s a L  s O B r e  D e r e c h O 

D e  a U t O r

Sanción: 2 de octubre de 1957 

Publicación: 15 de octubre de 1957

VISTO: Que por la resolución relativa al art. xI de la Convención universal sobre Derecho 

de Autor firmada en Ginebra el 6 de septiembre de 1952, se estableció que la República 

Argentina formase parte del Comité Intergubernamental previsto por dicha Convención, 

asegurando así a nuestro país la obligación de tomar una participación activa y rectora en 

la vida de la misma.

Que en el curso de la primera reunión de dicho Comité celebrada en París en junio de 1956, 

se adoptó un Reglamento Interno cuyo art. 36, inc. 2° establece que “El mandato de los Esta-

dos designados como primeros miembros del Comité en la resolución relativa al art. xI de la 

Convención, expirará al final de la segunda reunión ordinaria anual del Comité para aquellos 

Estados que no hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o accesión 

antes de la apertura de dicha reunión”.

Que la segunda reunión anual del Comité se realizará en Washington a partir del 7 de oc-

tubre próximo; y

CONSIDERANDO:

Que la ratificación argentina a la Convención mencionada significaría adherirse a un ins-

trumento internacional que es el fruto de las más modernas expresiones del pensamiento 

mundial en la materia.

Que la vigencia de la Convención de Ginebra protegerá eficazmente los derechos morales 

y materiales de los autores y creadores de obras científicas, culturales y artísticas y acrece-

rá los vínculos espirituales que nos ligan a los demás países signatarios.

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA NACIóN ARGENTINA, EN EJERCICIO DEL PODER 

LEGISLATIVO,

DECRETA CON FuERZA DE LEy:

artículo 1°. Ratifícase la Convención universal sobre Derecho de Autor aprobada el 6 de sep-

tiembre de 1952 por una Conferencia Intergubernamental reunida en Ginebra bajo los auspicios 

de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco).
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artículo 2°. El presente decreto-ley será refrendado por el Excelentísimo señor Vicepre-

sidente Provisional de la Nación, por los señores Ministros Secretarios de Estado en los 

Departamentos de Relaciones Exteriores y Culto, Educación y Justicia, Guerra, Marina y 

Aeronáutica.

artículo 3°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección General del Boletín Oficial y ar-

chívese.

cOnvención UniversaL sOBre DerechO De aUtOr

Los Estados contratantes;

Animados del deseo de asegurar en todos los países la protección del derecho de autor 

sobre las obras literarias, científicas y artísticas; 

Convencidos de que un régimen de protección de los derechos de autor adecuado a 

todas las naciones y formulado en una convención universal, que se una a los sistemas 

internacionales vigentes sin afectarlos, contribuirá a asegurar el respeto de los derechos 

de la personalidad humana y a favorecer el desarrollo de las letras, las ciencias y las 

artes; 

Persuadidos de que un tal régimen universal de protección de los derechos de los autores 

facilitará la difusión de las obras del espíritu y una mejor comprensión internacional; 

Han convenido lo siguiente: 

artículo i.

Cada uno de los Estados contratantes se compromete a tomar todas las disposiciones ne-

cesarias a fin de asegurar una protección suficiente y efectiva de los derechos de los auto-

res, o de cualesquiera otros titulares de estos derechos, sobre las obras literarias, científicas 

y artísticas tales como los escritos, las obras musicales, dramáticas y cinematográficas y las 

de pintura, grabado y escultura. 

artículo ii.

1. Las obras publicadas de los nacionales de cualquier Estado contratante, así como las 

obras publicadas por primera vez en el territorio de tal Estado gozarán en cada uno de los 

otros Estados contratantes, de la protección que cada uno de estos Estados conceda a las 

obras de sus nacionales publicadas por primera vez en su propio territorio.

2. Las obras no publicadas de los nacionales de cada Estado contratante gozarán, en cada 

uno de los demás Estados contratantes, de toda la protección que cada uno de estos Esta-

dos conceda a las obras no publicadas de sus nacionales. 

3. Para la aplicación de la presente Convención todo Estado contratante puede, mediante 

disposiciones de su legislación interna, asimilar a sus propios nacionales toda persona do-

miciliada en ese Estado.
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artículo iii.

1. Todo Estado contratante que, según su legislación interna, exija como condición para la 

protección de los derechos de los autores, el cumplimiento de formalidades tales como de-

pósito, registro, mención, certificados notariales, pago de tasas, manufactura o publicación 

en el territorio nacional, considerará satisfechas tales exigencias, para toda obra protegida 

de acuerdo con los términos de la presente Convención, publicada por primera vez fuera del 

territorio de dicho Estado por un autor que no sea nacional del mismo, si, desde la primera 

publicación de dicha obra, todos sus ejemplares, publicados con autorización del autor o 

de cualquier otro titular de sus derechos, llevan el símbolo © acompañado del nombre del 

titular del derecho de autor y de la indicación del año de la primera publicación; el símbolo, 

el nombre y el año deben ponerse de manera y en sitio tales que muestren claramente que 

el derecho de autor está reservado. 

2. Las disposiciones del párr. 1° del presente artículo no impedirán a ningún Estado con-

tratante el someter a ciertas formalidades, u otras condiciones, para asegurar el goce y 

ejercicio del derecho de autor, a las obras publicadas por primera vez en su territorio o a las 

obras de sus nacionales dondequiera que sean publicadas. 

3. Las disposiciones del párr. 1° de este artículo no impedirán a ningún Estado contratante 

el exigir de quien reclame ante los tribunales, que cumpla, al ejercitar la acción, con reglas 

de procedimiento tales como el ser asistido por un abogado en ejercicio en ese Estado, o 

el depósito por el demandante de un ejemplar de la obra en litigio en el tribunal, en una 

oficina administrativa, o en ambos. Sin embargo, el hecho de no haber cumplido con estas 

exigencias no afectará a la validez del derecho de autor, ni ninguna de esas exigencias po-

drá ser impuesta a un nacional de otro Estado contratante, si tal exigencia no se impone a 

los nacionales del Estado donde la protección se reclama. 

4. En cada Estado contratante deben arbitrarse los medios legales para proteger, sin forma-

lidades, las obras no publicadas de los nacionales de los otros Estados contratantes.

5. Si un Estado contratante otorga más de un único período de protección, y si el primero es de 

una duración superior a alguno de los mínimos de tiempo previstos en el art. IV de la presente 

Convención, dicho Estado tiene la facultad de no aplicar el párr. 1° del presente art. III, en lo que 

se refiere al segundo período de protección, así como a los períodos sucesivos. 

artículo iv.

1. La duración de la protección de la obra se regirá por la ley del Estado contratante donde 

se reclame la protección, de conformidad con las disposiciones del artículo II y con las con-

tenidas en este artículo. 

2. El plazo de protección para las obras protegidas por la presente Convención no será in-

ferior a la vida del autor y 25 años después de su muerte. 

Sin embargo, aquellos Estados contratantes que, en la fecha de entrada en vigor en su 

territorio de la presente Convención, hayan limitado este plazo, para ciertas categorías 

de obras, a un período calculado a partir de la primera publicación de la obra, tendrán la 
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facultad de mantener tales excepciones o de extenderlas a otras categorías. Para todas 

estas categorías, la duración de la protección no será inferior a 25 años a contar de la 

fecha de la primera publicación. 

Todo Estado contratante que en la fecha de entrada en vigor de la Convención en su terri-

torio, no calcule la duración de la protección basándose en la vida del autor, podrá calcular 

el término de protección a contar desde la primera publicación de la obra, o, dado el caso, 

desde su registro anterior a la publicación; la duración de la protección no será inferior a 

25 años a contar desde la fecha de la primera publicación o, dado el caso, desde el registro 

anterior a la publicación. 

Si la legislación de un Estado contratante otorga dos o más plazos de protección consecu-

tivos, la duración del primer plazo no podrá ser inferior a uno de los períodos mínimos que 

se han especificado anteriormente.

3. Las disposiciones del párr. 2° de este artículo no se aplican a las obras fotográficas, ni a 

las de artes aplicadas. Sin embargo, en los Estados contratantes donde se hallen protegidas 

las obras fotográficas, y como obras artísticas, las de artes aplicadas, la duración de la pro-

tección no podrá ser, para tales obras, inferior a 10 años.

4. Ningún Estado contratante estará obligado a proteger una obra durante un plazo mayor 

que el fijado para la clase de obras a que pertenezca, por la ley del Estado del cual es nacio-

nal el autor, cuando se trate de una obra no publicada, y, en el caso de una obra publicada, 

por la ley del Estado contratante donde ha sido publicada por primera vez. 

Para la aplicación de la disposición anterior, si la legislación de un Estado contratante otor-

ga dos o más períodos consecutivos de protección, la duración de la protección concedida 

por dicho Estado será igual a la suma de todos los períodos. 

Sin embargo, si por una razón cualquiera, una obra determinada no se halla protegida por 

tal Estado durante el segundo período, o alguno de los períodos sucesivos, los otros Esta-

dos contratantes no están obligados a proteger tal obra durante este segundo período o 

los períodos sucesivos. 

5. Para la aplicación del párr. 4° de este artículo, la obra de un nacional de un Estado  

contratante, publicada por primera vez en un Estado no contratante, se considerara como 

si hubiere sido publicada por primera vez en el Estado contratante del cual es nacional 

el autor. 

6. Para la aplicación del mencionado párr. 4° de este artículo, en caso de publicación si-

multánea en dos o más Estados contratantes, se considerará que la obra ha sido publicada 

por primera vez en el Estado que conceda la protección más corta. Será considerada como 

publicada simultáneamente en varios países toda obra que haya aparecido en dos o más 

países dentro de los 30 días a partir de su primera publicación. 

artículo v.

1. El derecho de autor comprende el derecho exclusivo de hacer, de publicar y de autorizar 

que se haga y se publique la traducción de las obras protegidas por la presente Convención. 
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2. Sin embargo, cada Estado contratante podrá restringir en su legislación nacional el de-

recho de traducción para los escritos, pero solo ateniéndose a las disposiciones siguientes: 

Si a la expiración de un plazo de siete años a contar de la primera publicación de un escrito, 

la traducción de este escrito no ha sido publicada en la lengua nacional o en una de las len-

guas nacionales de un Estado contratante, por el titular del derecho de traducción o con su 

autorización, cualquier nacional de ese Estado contratante podrá obtener de la autoridad 

competente de tal Estado una licencia no exclusiva para traducir y publicarla en la lengua 

nacional en que no haya sido publicada la obra. Tal licencia solo podrá concederse si el 

solicitante, conforme a las disposiciones vigentes en el Estado donde se presente la peti-

ción, demuestra que ha pedido al titular del derecho la autorización para hacer y publicar 

la traducción, y que después de haber hecho las diligencias pertinentes no pudo localizar al 

titular del derecho u obtener su autorización. En las mismas condiciones se podrá conceder 

igualmente la licencia si están agotadas las ediciones de una traducción ya publicada en 

una lengua nacional. 

Si el titular del derecho de traducción no hubiere sido localizado por el solicitante, este de-

berá transmitir copias de su solicitud al editor cuyo nombre aparezca en los ejemplares de 

la obra y al representante diplomático o consular del Estado del cual sea nacional el titular 

del derecho de traducción, cuando la nacionalidad del titular de este derecho es conocida, 

o al organismo que pueda haber sido designado por el Gobierno de ese Estado. No podrá 

concederse la licencia antes de la expiración de un plazo de dos meses desde la fecha del 

envió de la copia de la solicitud. 

La legislación nacional adoptará las medidas adecuadas para asegurar al titular del derecho de 

traducción una remuneración equitativa y de acuerdo con los usos internacionales, así como 

el pago y el envió de tal remuneración, y para garantizar una correcta traducción de la obra. 

El título y el nombre del autor de la obra original deben imprimirse asimismo en todos los 

ejemplares de la traducción publicada. La licencia solo será válida para la publicación en 

el territorio del Estado contratante donde ha sido solicitada. La importación y la venta de 

los ejemplares en otro Estado contratante serán posibles si tal Estado tiene como lengua 

nacional aquella a la cual ha sido traducida la obra, si su legislación nacional permite la 

licencia y si ninguna de las disposiciones en vigor en tal Estado se opone a la importación 

y a la venta, la importación y la venta en todo Estado contratante en el cual las condicio-

nes precedentes no se apliquen se reservará a la legislación de tal Estado y a los acuerdos 

concluidos por el mismo. 

La licencia no podrá ser cedida por su beneficiario. 

La licencia no podrá ser concedida en el caso de que el autor haya retirado de la circulación 

los ejemplares de la obra. 

artículo vi.

Se entiende por “publicación”, en los términos de la presente Convención, la reproducción 

de la obra en forma tangible a la vez que el poner a disposición del público ejemplares de 

la obra que permitan leerla o conocerla visualmente.
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artículo vii.

La presente Convención no se aplicará a aquellas obras, o a los derechos sobre las mismas, 

que en la fecha de la entrada en vigor de la Convención en el Estado contratante donde se 

reclama la protección hayan perdido definitivamente la protección en dicho Estado con-

tratante. 

artículo viii.

1. La presente Convención, que llevara la fecha de 6 de septiembre de 1952, será depositada 

en poder del Director General de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura y quedara abierta a la firma de todos los Estados durante un perío-

do de 120 días a partir de su fecha. Será sometida a la ratificación o a la aceptación de los 

Estados signatarios. 

2. Cualquier Estado que no haya firmado la Convención podrá acceder a ella.

3. La ratificación, la aceptación o la accesión, se efectuarán mediante el depósito de un ins-

trumento a tal efecto dirigido al Director General de la Organización de las Naciones unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

artículo ix.

1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después del depósito de doce instru-

mentos de ratificación, de aceptación o de accesión, entre los que deben figurar los deposi-

tados por cuatro Estados que no formen parte de la unión Internacional para la Protección 

de las Obras Literarias y Artísticas. 

2. La Convención entrará en vigor, para cada Estado, tres meses después del depósito de su 

respectivo instrumento de ratificación, de aceptación o de accesión.

artículo x.

1. Todo Estado contratante se compromete a tomar, de conformidad con su Constitución, 

las medidas necesarias para asegurar la aplicación de la presente Convención.

2. Se conviene, sin embargo, que, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-

cación, de aceptación o de accesión, todo Estado deberá tener su legislación nacional en 

condiciones de poder aplicar las disposiciones de la presente Convención. 

artículo xi.

1. Se crea un Comité Intergubernamental con las siguientes atribuciones: 

a. estudiar los problemas relativos a la aplicación y funcionamiento de la presente Con-

vención; 

b. preparar las revisiones periódicas de esta Convención; 

c. estudiar cualquier otro problema relativo a la protección internacional del derecho de 

autor, en colaboración con los diversos organismos internacionales interesados, espe-

cialmente con la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la 
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Cultura, la unión internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, y la 

Organización de Estados Americanos; 

d. informar a los Estados contratantes sobre sus trabajos.

2. De acuerdo con la Resolución relativa a este artículo aneja a esta Convención, el Comité 

se compondrá de representantes de doce Estados contratantes, teniendo en cuenta al de-

signarlos una representación geográfica equitativa.

El Director General de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura; el Director de la Oficina de la unión Internacional para la Protección de las Obras 

Literarias y Artísticas, y el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 

o sus representantes, podrán asistir a las reuniones del Comité con carácter consultivo.

artículo xii.

El Comité lntergubernamental convocará conferencias de revisión siempre que lo crea ne-

cesario o cuando lo soliciten por lo menos diez Estados contratantes, o la mayoría de los 

Estados contratantes si el número de estos es inferior a veinte.

artículo xiii.

Todo Estado contratante podrá, en el momento del depósito del instrumento de ratifica-

ción, de aceptación o de accesión, o con posterioridad, declarar, mediante notificación di-

rigida al Director General de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, que la presente Convención es aplicable a todos o parte de los países 

o territorios cuyas relaciones exteriores ejerza, y la Convención se aplicará entonces a los 

países o territorios designados en la notificación, a partir de la expiración del plazo de tres 

meses previsto en el art. Ix. En defecto de esta notificación, la presente Convención no se 

aplicará a esos países o territorios.

artículo xiv.

1. Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar la presente Convención, en su 

propio nombre, o en nombre de todos o de parte de los países o territorios que hayan 

sido objeto de la notificación prevista en el art. xIII. La denuncia se efectuará mediante 

notificación dirigida al Director General de la Organización de las Naciones unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

2. Tal denuncia no producirá efecto sino con respecto al Estado, país o territorio, en nombre 

del cual se haya hecho, y solamente doce meses después de la fecha en que la notificación 

se haya recibido. 

artículo xv.

Toda diferencia entre dos o varias Estados contratantes respecto a la interpretación o a la 

aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por vía de negociación, será lle-

vada ante la Corte Internacional de Justicia para que esta decida, a menos que los Estados 

interesados convengan otro modo de solucionarla. 
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artículo xvi.

1. La presente Convención será redactada en francés, inglés y español. Los tres textos serán 

firmados y harán igualmente fe. 

2. Serán redactados textos oficiales de la presente Convención en alemán, italiano y portu-

gués. Todo Estado contratante, o grupo de Estados contratantes, podrá hacer redactar por 

el Director General de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura, y de acuerdo con este, otros textos en las lenguas que elija. Todos estos textos 

se añadirán, como anejos, al texto firmado de la Convención.

artículo xvii.

1. La presente Convención no afectará en nada a las disposiciones de la Convención de Ber-

na para la protección de las obras literarias y artísticas, ni al hecho de pertenecer a la unión 

creada por esta Convención.

2. En aplicación del párrafo precedente, aparece una declaración como anejo del presente 

artículo. Esta Declaración forma parte integrante de la presente Convención para los Esta-

dos ligados por la Convención de Berna el 1° de enero de 1951, o que se hayan adherido a 

ella ulteriormente. La firma de la presente Convención por los Estados arriba mencionados 

implica, al mismo tiempo, la firma de la mencionada Declaración, y su ratificación, acepta-

ción o accesión por esos Estados, significa a la par la de la Declaración y de la Convención. 

artículo xviii.

La presente Convención no deroga las convenciones o acuerdos multilaterales o bilaterales 

sobre derecho de autor que se hallan o puedan hallarse en vigor exclusivamente entre dos o 

más Repúblicas americanas. En caso de divergencia, ya sea entre las disposiciones de cual-

quiera de dichas convenciones o acuerdos existentes, de una parte, y las disposiciones de 

esta Convención de otra, o entre las disposiciones de esta Convención y las de cualquiera 

otra nueva convención o acuerdo que se concierte entre dos o más Repúblicas americanas, 

después de la entrada en vigor de la presente Convención, prevalecerá entre las partes 

la Convención o acuerdo redactado más recientemente. Los derechos adquiridos sobre 

una obra en cualquier Estado contratante en virtud de convenciones y acuerdos existentes  

con anterioridad a la fecha en que esta Convención entre en vigor en tal Estado, no serán 

afectados por la misma. 

artículo xlx.

La presente Convención no deroga las convenciones o acuerdos multilaterales o bilaterales 

sobre derecho de autor vigentes entre dos o más Estados contratantes. En caso de diver-

gencia entre las disposiciones de una de dichas convenciones o de esos acuerdos, y las 

disposiciones de esta Convención, prevalecerán las disposiciones de esta última. No serán 

afectados los derechos adquiridos sobre una obra en virtud de convenciones o acuerdos 

en vigor en uno de los Estados contratantes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

de la presente Convención en dicho Estado. El presente artículo no afectara en nada las 

disposiciones de los arts. xVII y xVIII de la presente Convención. 



RATIFICACIóN DE LA CONVENCIóN uNIVERSAL SOBRE DERECHO DE AuTOR

Derecho de autor. Compendio Normativo | 151

artículo xx.

No se permitirán reservas a la presente Convención. 

artículo xxl.

El Director General de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura enviará copias debidamente autorizadas de la presente Convención a los Esta-

dos interesados y al Consejo de la Confederación Helvética, así como al Secretario General 

de las Naciones unidas, para que las registre. 

También informará, a todos los Estados interesados, del depósito de los instrumentas de 

ratificación, aceptación o accesión; de la fecha de entrada en vigor de la presente Con-

vención; de las notificaciones previstas en el art. xIII, y de las denuncias previstas en el 

art. xIV. 

DecLaración anexa reLativa aL artícULO xvii

1. Los Estados miembros de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias 

y Artísticas, signatarios de la Convención universal sobre Derecho de Autor, deseando es-

trechar sus lazos mutuos sobre la base de la mencionada unión y evitar toda conflicto que 

pudiera surgir de la coexistencia de la Convención de Berna y de la Convención universal, 

han aceptado, de común acuerdo, los términos de la siguiente declaración: 

a. Las obras que, según la Convención de Berna, tengan como país de origen un país 

que se haya retirado de la unión Internacional creada por esta Convención, después del 

1° de enero de 1951, no serán protegidas por la Convención universal sobre Derecho de 

Autor en los países de la unión de Berna.

b. La Convención universal sobre Derecho de Autor no será aplicable en las relaciones 

entre los Estados ligados por la Convención de Berna, en lo que se refiera a la protección 

de las obras que, de acuerdo con esta Convención de Berna, tengan como país de origen 

uno de los países de la unión Internacional creada por dicha Convención. 

resOLUción reLativa aL artícULO xi

La Conferencia lntergubernamental sobre Derecho de Autor, 

Habiendo considerado los problemas relativos al Comité Intergubernamental previsto por 

el art. xI de la Convención universal sobre Derecho de Autor, 

Resuelve 

1. Los primeros miembros del Comité serán los representantes de los doce Estados siguien-

tes, cada uno de los cuales designará un representante y un suplente: Alemania, Argentina, 

Brasil, España, Estados unidos de América, Francia, India, Italia, Japón, México, Reina unido 

y Suiza. 

2. El Comité se constituirá tan pronto entre en vigor la Convención, conforme al art. xI de 

la presente Convención. 
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3. El Comité elegirá su Presidente y su Vicepresidente. Establecerá su reglamento interno 

basándose en los principios siguientes: 

a. la duración normal de los mandatos de los representantes será de seis años; cada dos 

años se retirará una tercera parte de los representantes;

b. antes de la expiración del mandato de cualquiera de sus miembros, el Comité decidirá 

cuales de los Estados dejarán de estar representados y cuáles de los Estados han de 

designar representantes; los representantes de aquellos Estados que no hubieren ratifi-

cado, aceptado o accedido, se retirarán los primeras; 

c. las diversas partes del mundo estarán equitativamente representadas en su seno. 

y formula el voto de que la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Cien-

cia y la Cultura, garantice la Secretaria del Comité. 

En fe de lo cual, los infrascriptos, que han depositado sus plenos poderes, firman la presente 

Convención.



Derecho de autor. Compendio Normativo | 153

LEy 17.251

a P r O B a c i ó n  D e  L a  a D h e s i ó n  
a  L a  c O n v e n c i ó n  D e  B e r n a  

Pa r a  L a  P r O t e c c i ó n  D e  L a s  O B r a s 
L i t e r a r i a s  y  a r t í s t i c a s

Sanción: 25 de abril de 1967 

Publicación: 4 de mayo de 1967

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° del Estatuto de la Revolución Argentina,

El Presidente de la Nación Argentina, sanciona y promulga con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase la adhesión a la Convención de Berna para la Protección de las 

Obras Literarias y Artísticas, (1) firmada el 9 de septiembre de 1886, completada en París el 

4 de mayo de 1896, revisada en Berlín el 13 de noviembre de 1908, completada en Berna  

el 20 de marzo de 1914, revisada en Roma el 2 de junio de 1928 y revisada en Bruselas el 26 

de junio de 1948.

artículo 2°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.

 (1) El texto de la presente Convención —Acta Bruselas 1948— se encuentra disponible en www.saij.gob.ar
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LEy 22.195

a P r O B a c i ó n  D e L  c O n v e n i O 
s O B r e  O r G a n i z a c i ó n  M U n D i a L 
D e  L a  P r O P i e D a D  i n t e L e c t U a L 

y  D e L  a c ta  D e L  c O n v e n i O  D e  B e r n a 
Pa r a  L a  P r O t e c c i ó n  D e  L a s  O B r a s 

L i t e r a r i a s  y  a r t í s t i c a s

Sanción: 17 de marzo de 1980 

Publicación: 1 de abril de 1980

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° del Estatuto para el Proceso de Reorga-

nización Nacional,

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA

SANCIONA y PROMuLGA CON FuERZA DE LEy

artículo 1°. Apruébase el Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual, adoptado en la Conferencia celebrada en Estocolmo el 14 de julio de 1967, cuyo 

texto forma parte de la presente ley.

artículo 2°. Apruébase el acta del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial, cuyo texto, que forma parte de la presente ley, fue adoptado en la Conferencia 

celebrada en Estocolmo el 14 de julio de 1967, con exclusión de los arts. 1° a 12, autorizada 

por el art. 20, inc. 1.b.i), de la misma. (1)

artículo 3°. Apruébase el acta del “Convenio de Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y Artísticas”, cuyo texto, que forma parte de la presente ley, fue adoptado en la 

Conferencia celebrada en París del 5 al 24 de julio de 1971, con la exclusión de los arts. 1° a 21 

y el Anexo, autorizada por el art. 28, inc. 1.b) de la misma.

artículo 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.

 (1) El siguiente convenio se encuentra disponible en www.saij.gob.ar
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cOnveniO qUe estaBLece La OrGanización  
MUnDiaL De La PrOPieDaD inteLectUaL

ESTOCOLMO EL 14 DE JuLIO DE 1967

Las Partes contratantes,

Animadas del deseo de contribuir a una mejor comprensión y colaboración entre los Esta-

dos, para su mutuo beneficio y sobre la base del respeto a su soberanía e igualdad,

Deseando, a fin de estimular la actividad creadora, promover en todo el mundo la protec-

ción de la propiedad intelectual,

Deseando modernizar y hacer más eficaz la administración de las uniones instituidas en el 

campo de la protección de la propiedad industrial y de la protección de las obras literarias y 

artísticas, respetando al mismo tiempo plenamente la autonomía de cada una de las uniones,

Han convenido lo siguiente:

artículo 1°. establecimiento de la Organización

Por el presente Convenio se establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

artículo 2°. Definiciones

A los efectos del presente Convenio se entenderá por:

i. “Organización”, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI);

ii. “Oficina Internacional”, la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual;

iii. “Convenio de París”, el Convenio para la Protección de la Propiedad Industrial, firmado 

el 20 de marzo de 1883, incluyendo todas sus revisiones;

iv. “Convenio de Berna”, el Convenio para la Protección de las Obras Literarias y Artísti-

cas, firmado el 9 de septiembre de 1886, incluyendo todas sus revisiones;

v. “unión de París”, la unión internacional creada por el Convenio de París;

vi. “unión de Berna”, la unión internacional creada por el Convenio de Berna;

vii. “uniones”, la unión de París, las uniones particulares y los arreglos particulares esta-

blecidos en relación con esa unión, la unión de Berna, así como cualquier otro acuerdo 

internacional destinado a fomentar la protección de la propiedad intelectual y de cuya 

administración se encargue la Organización en virtud del art. 4.iii);

viii. “Propiedad intelectual”, los derechos relativos:

•	 a las obras literarias, artísticas y científicas;

•	 a las interpretaciones de los artistas intérpretes y a las ejecuciones de los artistas 

ejecutantes, a los fonogramas y a las emisiones de radiodifusión;

•	 a las invenciones en todos los campos de la actividad humana;

•	 a los descubrimientos científicos;
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•	 a los dibujos y modelos industriales;

•	 a las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así como a los nombres y de-

nominaciones comerciales;

•	 a la protección contra la competencia desleal, y todos los demás derechos 

relativos a la actividad intelectual en los terrenos industrial, científico, literario y 

artístico.

artículo 3°. Fines de la Organización

Los fines de la Organización son:

i. fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo mediante la coo-

peración de los Estados, en colaboración, cuando así proceda, con cualquier otra orga-

nización internacional; y

ii. asegurar la cooperación administrativa entre las uniones.

artículo 4°. Funciones

Para alcanzar los fines señalados en el art. 3°, la Organización, a través de sus órganos com-

petentes y sin perjuicio de las atribuciones de cada una de las diversas uniones:

i. fomentará la adopción de medidas destinadas a mejorar la protección de la propiedad 

intelectual en todo el mundo y a armonizar las legislaciones nacionales sobre esta materia;

ii. se encargará de los servicios administrativos de la unión de París, de las uniones parti-

culares establecidas en relación con esa unión, y de la unión de Berna;

iii. podrá aceptar el tomar a su cargo la administración de cualquier otro acuerdo inter-

nacional destinado a fomentar la protección de la propiedad intelectual, o el participar 

en esa administración;

iv. favorecerá la conclusión de todo acuerdo internacional destinado a fomentar la pro-

tección de la propiedad intelectual;

v. prestará su cooperación a los Estados que le pidan asistencia técnico-jurídica en el 

campo de la propiedad intelectual;

vi. reunirá y difundirá todas las informaciones relativas a la protección de la propiedad 

intelectual y efectuará y fomentará los estudios sobre esta materia publicando sus 

resultados;

vii. mantendrá los servicios que faciliten la protección internacional de la propiedad in-

telectual y, cuando así proceda, efectuará registros en esta materia y publicará los datos 

relativos a esos registros;

viii. adoptará todas las demás medidas apropiadas.

artículo 5°. Miembros

1. Puede ser miembro de la Organización todo Estado que sea miembro de cualquiera de las 

uniones, tal como se definen en el artículo 2.vii).
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2. Podrá igualmente adquirir la calidad de miembro de la Organización todo Estado que no 

sea miembro de cualquiera de las uniones, a condición de que:

i. sea miembro de las Naciones unidas, de alguno de los organismos especializados vincu-

lados a las Naciones unidas, del Organismo Internacional de Energía Atómica o parte en el 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; o

ii. sea invitado por la Asamblea General a ser parte en el presente Convenio.

artículo 6°. asamblea General

1. 

a. Se establece una Asamblea General formada por los Estados partes en el presente 

Convenio que sean miembros al menos de una de las uniones.

b. El gobierno de cada Estado miembro estará representado por un delegado que podrá 

ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya desig-

nado.

2. La Asamblea General:

i. designará al Director General a propuesta del Comité de Coordinación;

ii. examinará y aprobará los informes del Director General relativos a la Organización y le 

dará las instrucciones necesarias;

iii. examinará y aprobará los informes y las actividades del Comité de Coordinación y le 

dará instrucciones;

iv. adoptará el presupuesto bienal de los gastos comunes a las uniones;

v. aprobará las disposiciones que proponga el Director General concernientes a la admi-

nistración de los acuerdos internacionales mencionados en el art. 4.iii);

vi. adoptará el reglamento financiero de la Organización;

vii. determinará los idiomas de trabajo de la Secretaría, teniendo en cuenta la práctica en 

las Naciones unidas;

viii. invitará a que sean parte en el presente Convenio a aquellos Estados señalados en 

el art. 5.2.ii);

ix. decidirá qué Estados no miembros de la Organización y qué organizaciones inter-

gubernamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser admitidos en sus 

reuniones a título de observadores;

x. ejercerá las demás funciones que sean convenientes dentro del marco del presente 

Convenio.

3. 

a. Cada Estado, sea miembro de una o de varias uniones, dispondrá de un voto en la 

Asamblea General.

b. La mitad de los Estados miembros de la Asamblea General constituirá el quórum.
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c. No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de Estados representados 

en cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los 

Estados miembros de la Asamblea General, esta podrá tomar decisiones; sin embargo, 

las decisiones de la Asamblea General, salvo aquellas relativas a su propio procedimien-

to, solo serán ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina Internacional 

comunicará dichas decisiones a los Estados miembros de la Asamblea General que no 

estaban representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención den-

tro de un periodo de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar 

dicho plazo, el número de Estados que hayan así expresado su voto o su abstención 

asciende al número de Estados que faltaban para que se lograse el quórum en la sesión, 

dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayoría 

necesaria.

d. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados e) y f), la Asamblea General tomará 

sus decisiones por una mayoría de dos tercios de los votos emitidos.

e. La aprobación de las disposiciones concernientes a la administración de los acuerdos 

internacionales mencionados en el art. 4.iii) requerirá una mayoría de tres cuartos de los 

votos emitidos.

f. La aprobación de un acuerdo con la Organización de las Naciones unidas conforme 

a las disposiciones de los arts. 57 y 63 de la Carta de las Naciones unidas requerirá una 

mayoría de nueve décimos de los votos emitidos.

g. La designación del Director General (párr. 2.i), la aprobación de las disposiciones pro-

puestas por el Director General en lo concerniente a la administración de los acuerdos 

internacionales (párr. 2.v) y al traslado de la Sede (art. 10) requerirán la mayoría prevista, 

no solo en la Asamblea General sino también en la Asamblea de la unión de París y en la 

Asamblea de la unión de Berna.

h. La abstención no se considerará como un voto.

i. un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más que 

en nombre de dicho Estado.

4.

a. La Asamblea General se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante 

convocatoria del Director General.

b. La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del 

Director General, a petición del Comité de Coordinación o a petición de una cuarta parte 

de los Estados miembros de la Asamblea General.

c. Las reuniones se celebrarán en la Sede de la Organización.

5. Los Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las unio-

nes serán admitidos a las reuniones de la Asamblea General en calidad de observadores.

6. La Asamblea General adoptará su propio reglamento interior.
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artículo 7°. conferencia

1. 

a. Se establece una Conferencia formada por los Estados parte en el presente Convenio, 

sean o no miembros de una de las uniones.

b. El gobierno de cada Estado estará representado por un delegado que podrá ser asis-

tido por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya desig-

nado.

2. La Conferencia:

i. discutirá las cuestiones de interés general en el campo de la propiedad intelectual 

y podrá adoptar recomendaciones relativas a esas cuestiones, respetando, en todo 

caso, la competencia y autonomía de las uniones;

ii. adoptará el presupuesto bienal de la Conferencia;

iii. establecerá, dentro de los límites de dicho presupuesto, el programa bienal de asis-

tencia técnico-jurídica;

iv. adoptará las modificaciones al presente Convenio, según el procedimiento estableci-

do en el art. 17;

v. decidirá qué Estados no miembros de la Organización y qué organizaciones inter-

gubernamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser admitidos en sus 

reuniones en calidad de observadores;

vi. ejercerá las demás funciones que sean convenientes dentro del marco del presente 

Convenio.

3. 

a. Cada Estado miembro dispondrá de un voto en la Conferencia.

b. un tercio de los Estados miembros constituirá el quórum.

c. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 17, la Conferencia tomará sus decisiones por 

mayoría de dos tercios de los votos emitidos.

d. La cuantía de las contribuciones de los Estados parte en el presente Convenio que no 

sean miembros de alguna de las uniones se fijará mediante una votación en la que solo 

tendrán derecho a participar los delegados de esos Estados.

e. La abstención no se considerará como un voto.

f. un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más que 

en nombre de dicho Estado.

4. 

a. La Conferencia se reunirá en sesión ordinaria, mediante convocatoria del Director Ge-

neral, durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea General.
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b. La Conferencia se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director 

General, a petición de la mayoría de los Estados miembros.

5. La Conferencia adoptará su propio reglamento interior.

artículo 8°. comité de coordinación

1. 

a. Se establece un Comité de Coordinación formado por los Estados parte en el presente 

Convenio que sean miembros del Comité Ejecutivo de la unión de París o del Comité 

Ejecutivo de la unión de Berna o de ambos Comités Ejecutivos. Sin embargo, si uno de 

esos Comités Ejecutivos estuviese compuesto por más de un cuarto de los países miem-

bros de la Asamblea que le ha elegido, ese Comité designará, entre sus miembros, los 

Estados que serán miembros del Comité de Coordinación, de tal modo que su número 

no exceda del cuarto indicado y en la inteligencia de que el país en cuyo territorio tenga 

su Sede la Organización no se computará para el cálculo de dicho cuarto.

b. El gobierno de cada Estado miembro del Comité de Coordinación estará representado 

por un delegado, que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c. Cuando el Comité de Coordinación examine cuestiones que interesen directamente 

al programa o al presupuesto de la Conferencia y a su orden del día, o bien propuestas 

de enmienda al presente Convenio que afecten a los derechos o a las obligaciones de 

los Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las 

uniones, una cuarta parte de esos Estados participará en las reuniones del Comité de 

Coordinación con los mismos derechos que los miembros de ese Comité. La Confe-

rencia determinará en cada reunión ordinaria los Estados que hayan de participar en 

dichas reuniones.

d. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya de-

signado.

2. Si las demás uniones administradas por la Organización desean estar representadas 

como tales en el seno del Comité de Coordinación, sus representantes deberán ser desig-

nados entre los Estados miembros del Comité de Coordinación.

3. El Comité de Coordinación:

i. Aconsejará a los órganos de las uniones, a la Asamblea General, a la Conferencia y al 

Director General sobre todas las cuestiones administrativas y financieras y sobre todas 

las demás cuestiones de interés común a dos o varias uniones, o a una o varias uniones 

y a la Organización, y especialmente respecto al presupuesto de los gastos comunes a 

las uniones.

ii. Preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea General.

iii. Preparará el proyecto de orden del día y los proyectos de programa y de presupuesto 

de la Conferencia.

iv. (suprimido).
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v. Al cesar en sus funciones el Director General o en caso de que quedara vacante dicho 

cargo, propondrá el nombre de un candidato para ser designado para ese puesto por la 

Asamblea General; si la Asamblea General no designa al candidato propuesto, el Comité 

de Coordinación presentará otro candidato, repitiéndose este procedimiento hasta que 

la Asamblea General designe al último candidato propuesto.

vi. Si quedase vacante el puesto de Director General entre dos reuniones de la Asamblea 

General, designará un Director General interino hasta que entre en funciones el nuevo 

Director General.

vii. Ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del pre-

sente Convenio.

4. 

a. El Comité de Coordinación se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante 

convocatoria del Director General. Se reunirá en principio, en la Sede de la Organización.

b. El Comité de Coordinación se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria 

del Director General, bien a iniciativa de este, bien a petición de su Presidente o de una 

cuarta parte de sus miembros.

5.

a. Cada Estado miembro tendrá un solo voto en el Comité de Coordinación, tanto si es 

miembro solamente de uno de los dos Comités Ejecutivos a los que se hace referencia 

en el párr. 1.a) cuanto si es miembro de ambos Comités.

b. La mitad de los miembros del Comité de Coordinación constituirá el quórum.

c. un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más 

que en nombre de dicho Estado.

6. 

a. El Comité de Coordinación formulará sus opiniones y tomará sus decisiones por mayo-

ría simple de los votos emitidos. La abstención no se considerará como un voto.

b. Incluso si se obtuviera una mayoría simple, todo miembro del Comité de Coordi-

nación podrá pedir, inmediatamente después de la votación, que se proceda a un re-

cuento especial de votos de la manera siguiente: se prepararán dos listas separadas en 

las que figurarán respectivamente, los nombres de los Estados miembros del Comité 

Ejecutivo de la unión de París y los nombres de los Estados miembros del Comité Eje-

cutivo de la unión de Berna; el voto de cada Estado será inscrito frente a su nombre 

en cada una de las listas donde figure. En caso de que este recuento especial indique 

que no se ha obtenido la mayoría simple en cada una de las listas, se considerará que 

la propuesta no ha sido adoptada.

7. Todo Estado miembro de la Organización que no sea miembro del Comité de Coordina-

ción podrá estar representado en las reuniones de ese Comité por medio de observadores, 

con derecho a participar en las deliberaciones, pero sin derecho de voto.

8. El Comité de Coordinación establecerá su propio reglamento interior.
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artículo 9°. Oficina internacional

1. La Oficina Internacional constituye la Secretaría de la Organización.

2. La Oficina Internacional estará dirigida por el Director General, asistido por dos o varios 

Directores Generales Adjuntos.

3. El Director General será designado por un período determinado que no será inferior a seis 

años. Su nombramiento podrá ser renovado por otros períodos determinados. La duración 

del primer período y la de los eventuales períodos siguientes, así como todas las demás 

condiciones de su nombramiento, serán fijadas por la Asamblea General.

4. 

a. El Director General es el más alto funcionario de la Organización.

b. Representa a la Organización.

c. Será responsable ante la Asamblea General, y seguirá sus instrucciones en lo que se 

refiere a los asuntos internos y externos de la Organización.

5. El Director General preparará los proyectos de presupuestos y de programas, así como 

los informes periódicos de actividades. Los transmitirá a los gobiernos de los Estados inte-

resados, así como a los órganos competentes de las uniones y de la Organización.

6. El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él, participarán, 

sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea General, de la Conferencia, del 

Comité de Coordinación, así como de cualquier otro comité o grupo de trabajo. El Direc-

tor General, o un miembro del personal designado por él, será ex oficio secretario de esos 

órganos.

7. El Director General nombrará el personal necesario para el buen funcionamiento de la 

Oficina Internacional. Nombrará los Directores Generales Adjuntos, previa aprobación del 

Comité de Coordinación. Las condiciones de empleo serán fijadas por el estatuto del per-

sonal que deberá ser aprobado por el Comité de Coordinación, a propuesta del Director 

General. El criterio dominante para la contratación y la determinación de las condiciones de 

empleo de los miembros del personal deberá ser la necesidad de obtener los servicios de 

las personas que posean las mejores cualidades de eficacia, competencia e integridad. Se 

tendrá en cuenta la importancia de que la contratación se efectúe sobre una base geográ-

fica lo más amplia posible.

8. La naturaleza de las funciones del Director General y de los miembros del personal es 

estrictamente internacional. En el cumplimiento de sus deberes, no solicitarán ni recibirán 

instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abs-

tendrán de todo acto que pueda comprometer su situación de funcionarios internacionales. 

Cada Estado miembro se compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional 

de las funciones del Director General y de los miembros del personal y a no tratar de influir 

sobre ellos en el ejercicio de sus funciones.
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artículo 10. sede

1. Se establece la Sede de la Organización en Ginebra.

2. Podrá decidirse su traslado, según lo previsto en el art. 6.3.d) y g).

artículo 11. Finanzas

1. La Organización tendrá dos presupuestos distintos: el presupuesto de los gastos comu-

nes a las uniones y el presupuesto de la Conferencia.

2. 

a. El presupuesto de los gastos comunes a las uniones comprenderá las previsiones de 

gastos que interesen a varias uniones.

b. Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes:

i. las contribuciones de las uniones, en la inteligencia de que la cuantía de la contri-

bución de cada unión será fijada por la Asamblea de la unión, teniendo en cuenta la 

medida en que los gastos comunes se efectúan en interés de dicha unión;

ii. las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina Internacional que 

no estén en relación directa con una de las uniones o que no se perciban por servicios 

prestados por la Oficina Internacional en el campo de la asistencia técnico-jurídica;

iii. el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional que no con-

ciernan directamente a una de las uniones, y los derechos correspondientes a esas 

publicaciones;

iv. las donaciones, legados y subvenciones de los que se beneficie la Organización, 

con excepción de aquellos a que se hace referencia en el párrafo 3.b.iv);

v. los alquileres, intereses y otros ingresos diversos de la Organización.

3. 

a. El presupuesto de la Conferencia comprenderá las previsiones de los gastos ocasiona-

dos por las reuniones de la Conferencia y por el programa de asistencia técnico-jurídica.

b. Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes:

i. las contribuciones de los Estados partes en el presente Convenio que no sean miem-

bros de una de las uniones;

ii. las sumas puestas a disposición de este presupuesto por las uniones, en la inteli-

gencia de que la cuantía de la suma puesta a disposición por cada unión será fijada 

por la Asamblea de la unión, y de que cada unión tendrá facultad de no contribuir a 

este presupuesto;

iii. las sumas percibidas por servicios prestados por la Oficina Internacional en el cam-

po de la asistencia técnico-jurídica;

iv. las donaciones, legados y subvenciones de los que se beneficie la Organización 

para los fines a los que se hace referencia en el apartado a).
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4. 

a. Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto de la Conferencia, 

cada Estado parte en el presente Convenio que no sea miembro de alguna de las unio-

nes quedará incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de 

un número de unidades fijado de la manera siguiente:

clase a 10

clase B 3

clase c 1

b. Cada uno de esos Estados, en el momento de llevar a cabo uno de los actos previstos 

en el art. 14.1., indicará la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de clase. Si es-

coge una clase inferior, ese Estado deberá dar cuenta de ello a la Conferencia en una de 

sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente 

a dicha reunión.

c. La contribución anual de cada uno de esos Estados consistirá en una cantidad que 

guardará, con relación a la suma total de las contribuciones de todos esos Estados  

al presupuesto de la Conferencia, la misma proporción que el número de unidades de 

la clase a la que pertenezca con relación al total de las unidades del conjunto de esos 

Estados.

d. Las contribuciones vencen el 1° de enero de cada año.

e. En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, 

se continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades 

previstas en el reglamento financiero.

5. Todo Estado parte en el presente Convenio que no sea miembro de alguna de las 

uniones y que esté atrasado en el pago de sus contribuciones conforme a las disposicio-

nes del presente artículo, así como todo Estado parte en el presente Convenio que sea 

miembro de una de las uniones y que esté atrasado en el pago de sus contribuciones a 

esa unión, no podrá ejercer su derecho de voto en ninguno de los órganos de la Orga-

nización de los que sea miembro cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a 

la de las contribuciones que deba por dos años completos transcurridos. Sin embargo, 

cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese Estado que continúe ejerciendo su de-

recho de voto en dicho órgano si estima que el atraso resulta de circunstancias excep-

cionales e inevitables.

6. La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Interna-

cional en el campo de la asistencia técnico-jurídica será fijada por el Director General, que 

informará de ello al Comité de Coordinación.

7. La Organización podrá, con aprobación del Comité de Coordinación, recibir toda clase 

de donaciones, legados y subvenciones procedentes directamente de gobiernos, institu-

ciones públicas o privadas, de asociaciones o de particulares.
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8. 

a. La Organización poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación 

única efectuada por las uniones y por cada uno de los Estados parte en el presente Con-

venio que no sean miembros de alguna de las uniones. Si el fondo resultara insuficiente, 

se decidirá su aumento.

b. La cuantía de la aportación única de cada unión y su posible participación en todo 

aumento serán decididas por su Asamblea.

c. La cuantía de la aportación única de cada Estado parte en el presente Convenio que 

no sea miembro de una unión y su participación en todo aumento serán proporcionales 

a la contribución de ese Estado correspondiente al año en el curso del cual se consti-

tuyó el fondo o se decidió el aumento. La proporción y las modalidades de pago serán 

determinadas por la Conferencia, a propuesta del Director General y previo dictamen del 

Comité de Coordinación.

9. 

a. El Acuerdo de Sede concluido con el Estado en cuyo territorio la Organización tenga 

su residencia preverá que ese Estado conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere 

insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en las que serán concedidos, 

serán objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el Estado en cuestión y la Or-

ganización. Mientras tenga la obligación de conceder esos anticipos, ese Estado tendrá 

un puesto ex oficio en el Comité de Coordinación.

b. El Estado al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada 

uno el derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notifica-

ción por escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de terminar el año en 

el curso del cual haya sido notificada.

10. De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el re-

glamento financiero, uno o varios Estados miembros, o interventores de cuentas que, con 

su consentimiento, serán designados por la Asamblea General.

artículo 12. capacidad jurídica; privilegios e inmunidades

1. La Organización gozará, en el territorio de cada Estado miembro y conforme a las leyes 

de ese Estado, de la capacidad jurídica necesaria para alcanzar sus objetivos y ejercer sus 

funciones.

2. La Organización concluirá un Acuerdo de Sede con la Confederación Suiza y con cual-

quier otro Estado donde pudiera más adelante fijar su residencia.

3. La Organización podrá concluir acuerdos bilaterales o multilaterales con los otros Esta-

dos miembros para asegurarse a sí misma, al igual que a sus funcionarios y a los represen-

tantes de todos los Estados miembros, el disfrute de los privilegios e inmunidades necesa-

rios para alcanzar sus objetivos y ejercer sus funciones.

4. El Director General podrá negociar y, previa aprobación del Comité de Coordinación, 

concluirá y firmará en nombre de la Organización los acuerdos a los que se hace referencia 

en los apartados (2) y (3).
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artículo 13. relaciones con otras organizaciones

1. La Organización, si lo cree oportuno, establecerá relaciones de trabajo y cooperará con 

otras organizaciones intergubernamentales. Todo acuerdo general concertado al respecto 

con esas organizaciones será concluido por el Director General, previa aprobación del Co-

mité de Coordinación.

2. En los asuntos de su competencia, la Organización podrá tomar todas las medidas ade-

cuadas para la consulta y cooperación con las organizaciones internacionales no guber-

namentales y, previo consentimiento de los gobiernos interesados, con las organizaciones 

nacionales, sean gubernamentales o no gubernamentales. Tales medidas serán tomadas 

por el Director General, previa aprobación del Comité de Coordinación.

artículo 14. Modalidades para llegar los estados a ser parte en el convenio

1. Los Estados a los que se hace referencia en el art. 5° podrán llegar a ser parte en el pre-

sente Convenio y miembros de la Organización, mediante:

i. la firma, sin reserva en cuanto a la ratificación, o

ii. la firma bajo reserva de ratificación, seguida del depósito del instrumento de ratifica-

ción, o

iii. el depósito de un instrumento de adhesión.

2. Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Convenio, un Estado parte en el 

Convenio de París, en el Convenio de Berna, o en esos dos Convenios, podrá llegar a ser 

parte en el presente Convenio si al mismo tiempo ratifica o se adhiere, o si anteriormente ha 

ratificado o se ha adherido, sea a:

i. el Acta de Estocolmo del Convenio de París en su totalidad o solamente con la limita-

ción prevista en el art. 20.1.b.i) de dicha Acta, o

ii. el Acta de Estocolmo del Convenio de Berna en su totalidad o solamente con la limita-

ción establecida por el art. 28.1.b.i) de dicha Acta.

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Director 

General.

artículo 15. entrada en vigor del convenio

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después que diez Estados miembros de 

la unión de París y siete Estados miembros de la unión de Berna hayan llevado a cabo uno 

de los actos previstos en el art. 14.1), en la inteligencia de que todo Estado miembro de las 

dos uniones será contado en los dos grupos. En esa fecha, el presente Convenio entrará 

igualmente en vigor respecto de los Estados que, no siendo miembros de ninguna de las 

dos uniones, hayan llevado a cabo, tres meses por lo menos antes de la citada fecha, uno 

de los actos previstos en el art. 14.1).

2. Respecto de cualquier otro Estado, el presente Convenio entrará en vigor tres meses 

después de la fecha en la que ese Estado haya llevado a cabo uno de los actos previstos 

en el art. 14.1).
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artículo 16. reservas

No se admite ninguna reserva al presente Convenio.

artículo 17. Modificaciones

1. Las propuestas de modificación del presente Convenio podrán ser presentadas por todo 
Estado miembro, por el Comité de Coordinación o por el Director General. Esas propuestas 
serán comunicadas por este último a los Estados miembros, al menos seis meses antes de 
ser sometidas a examen de la Conferencia.

2. Todas las modificaciones deberán ser adoptadas por la Conferencia. Si se trata de modifica-
ciones que puedan afectar a los derechos y obligaciones de los Estados partes en el presente 
Convenio que no sean miembros de alguna de las uniones, esos Estados participarán igual-
mente en la votación. Los Estados partes en el presente Convenio que sean miembros por lo 
menos de una de las uniones, serán los únicos facultados para votar sobre todas las demás 
propuestas de modificación. Las modificaciones serán adoptadas por mayoría simple de los 
votos emitidos, en la inteligencia de que la Conferencia solo votará sobre las propuestas de 
modificación previamente adoptadas por la Asamblea de la unión de París y por la Asamblea 
de la unión de Berna, de conformidad con las reglas aplicables en cada una de ellas a las mo-
dificaciones de las disposiciones administrativas de sus respectivos convenios.

3. Toda modificación entrará en vigor un mes después de que el Director General haya 
recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de conformidad con sus respec-

tivos procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los Estados que eran miembros 

de la Organización y que tenían derecho de voto sobre la modificación propuesta según el 

apartado 2, en el momento en que la modificación hubiese sido adoptada por la Conferen-

cia. Toda modificación así aceptada obligará a todos los Estados que sean miembros de la 

Organización en el momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miem-

bros en una fecha ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente las obligaciones 

financieras de los Estados miembros, solo obligará a los Estados que hayan notificado su 

aceptación de la mencionada modificación.

artículo 18. Denuncia

1. Todo Estado miembro podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación diri-
gida al Director General.

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Director General haya 

recibido la notificación.

artículo 19. notificaciones

El Director General notificará a los gobiernos de todos los Estados miembros:

1. la fecha de entrada en vigor del Convenio;

2. las firmas y depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión;

3. las aceptaciones de las modificaciones del presente Convenio y la fecha en que esas 

modificaciones entren en vigor;

4. las denuncias del presente Convenio.
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artículo 20. cláusulas finales

1. 

a. El presente Convenio será firmado en un solo ejemplar en idiomas español, francés, 

inglés y ruso, haciendo igualmente fe cada texto y se depositará en poder del Gobierno 

de Suecia.

b. El presente Convenio queda abierto a la firma en Estocolmo hasta el 13 de enero de 1968.

2. El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos 

interesados, en los idiomas alemán, italiano y portugués y en los otros idiomas que la Con-

ferencia pueda indicar.

3. El Director General remitirá dos copias certificadas del presente Convenio y de todas las 

modificaciones que adopte la Conferencia, a los Gobiernos de los Estados miembros de las 

uniones de París o de Berna, al gobierno de cualquier otro Estado cuando se adhiera al presen-

te Convenio y al gobierno de cualquier otro Estado que lo solicite. Las copias del texto firmado 

del Convenio que se remitan a los gobiernos serán certificadas por el Gobierno de Suecia.

4. El Director General registrará el presente Convenio en la Secretaría de las Naciones unidas.

artículo 21. cláusulas transitorias

1. Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que las refe-

rencias en el presente Convenio a la Oficina Internacional o al Director General se aplican, 

respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la Pro-

piedad Industrial, Literaria y Artística (igualmente denominadas Oficinas Internacionales 

Reunidas para la Protección de la Propiedad Intelectual (BIRPI), o a su Director.

2. 

a. Los Estados que sean miembros de una de las uniones, pero que todavía no sean par-

te en el presente Convenio, podrán, si lo desean, ejercer durante cinco años, contados 

desde su entrada en vigor, los mismos derechos que si fuesen partes en el mismo. Todo 

Estado que desee ejercer los mencionados derechos depositará ante el Director General 

una notificación escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos Estados se-

rán considerados como miembros de la Asamblea General y de la Conferencia hasta la 

expiración de dicho plazo.

b. A la expiración de ese período de cinco años, tales Estados dejarán de tener derecho 

de voto en la Asamblea General, en el Comité de Coordinación y en la Conferencia.

c. Dichos Estados podrán ejercer nuevamente el derecho de voto, desde el momento en 

que lleguen a ser parte en el presente Convenio.

3.

a. Mientras haya Estados miembros de las uniones de París o de Berna, que no sean parte 

en el presente Convenio, la Oficina Internacional y el Director General ejercerán igualmen-

te las funciones correspondientes, respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reu-

nidas para la Protección de la Propiedad Industrial, Literaria y Artística, y a su Director.
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b. El personal en funciones en las citadas Oficinas en la fecha de entrada en vigor del 

presente Convenio se considerará, durante el periodo transitorio al que se hace refe-

rencia en el apartado a), como igualmente en funciones en la Oficina Internacional.

4. 

a. una vez que todos los Estados miembros de la unión de París hayan llegado a ser 

miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de esa 

unión pasarán a la Oficina Internacional.

b. una vez que todos los Estados miembros de la unión de Berna hayan llegado a ser 

miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de esa 

unión pasarán a la Oficina Internacional.

c O n v e n i O  D e  B e r n a  Pa r a  L a  P r O t e c c i ó n 
D e  L a s  O B r a s  L i t e r a r i a s  y  a r t í s t i c a s  ( 2 )

DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1886, COMPLETADO EN PARÍS EL 4 DE MAyO DE 1896,  

REVISADO EN BERLÍN EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1908,  

COMPLETADO EN BERNA EL 20 DE MARZO DE 1914, y REVISADO EN ROMA  

EL 2 DE JuNIO DE 1928, EN BRuSELAS EL 26 DE JuNIO DE 1948,  

EN ESTOCOLMO EL 14 DE JuLIO DE 1967, y EN PARÍS EL 24 DE JuLIO DE 1971.

Los países de la unión, animados por el mutuo deseo de proteger del modo más eficaz y uni-

forme posible los derechos de los autores sobre sus obras literarias v artísticas.

Reconociendo la importancia de los trabajos de la Conferencia de Revisión celebrada en 

Estocolmo en 1967.

Han resuelto revisar el Acta adoptada por la Conferencia de Estocolmo, manteniendo sin 

modificación los arts. 1° a 20 y 22 a 26 de esa Acta.

En consecuencia, los plenipotenciarios que suscriben luego de haber sido reconocidos y 

aceptados en debida forma los plenos poderes presentados, han convenido lo siguiente:

artículo 1°

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en unión para la pro-

tección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas.

artículo 2°

1. Los términos “obras literarias y artísticas” comprenderán toda las producciones en el cam-

po literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como 

los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de 

la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y 

 (2) Por la presente ley se aprobó el Acta de París de 1971 del “Convenio de Berna para la Protección de 
las Obras Literarias y Artísticas”, con la exclusión de los arts. 1° a 21 y el Anexo.
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las pantomimas, las composiciones musicales con o sin letra, las obras cinematográficas, a las  

cuales se asimilan, las obras expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía; las 

obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a 

las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras 

de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la 

geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.

2. Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad 

de establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán 

protegidos mientras no hayan sido fijados en un soporte material.

3. Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor de la 

obra original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones 

de una obra literaria o artística.

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de determinar la 

protección que han de conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administrativo o 

judicial, así como a las traducciones oficiales de estos textos.

5. Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías 

que, por la selección o disposición de las materias constituyan creaciones intelectuales es-

tarán protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los autores sobre cada una de 

las obras que forman parte de estas colecciones.

6. Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la unión. Esta 

protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes.

7. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de regular lo 

concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así como 

lo relativo a los requisitos desprotección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo en 

cuenta las disposiciones del art. 7.4 del presente convenio. Para las obras protegidas única-

mente como dibujos y modelos en el país de origen no se puede reclamar en otro país de 

la unión más que la protección especial concedida en este país a los dibujos y modelos, sin 

embargo, si tal protección especial no se concede en este país, las obras serán protegidas 

como obras artísticas.

8. La protección del presente convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos 

que tengan el carácter de simples informaciones de prensa.

artículo 2° bis

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de excluir, total o par-

cialmente, de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos políticos y los 

pronunciados en debates judiciales.

2. Se reserva también a las legislaciones de los países de la unión la facultad de establecer 

las condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la misma natu-

raleza, pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodifundidas, 

transmitidas por hilo al público y ser objeto de las comunicaciones públicas a las que se 
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refiere el art. 11 bis 1) del presente convenio, cuando tal utilización esté justificada por el fin 

informativo que se persigue.

3. Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las obras men-

cionadas en los párrafos precedentes.

artículo 3°

1. Estarán protegidos en virtud del presente convenio:

a. Los autores nacionales de alguno de los países de la unión, por sus obras, publicadas 

o no;

b. Los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la unión, por las obras 

que hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o, simultáneamente en 

un país que no pertenezca a la unión y en un país de la unión.

2. Los autores no nacionales de alguno de los países de la unión, pero que tengan su resi-

dencia habitual en alguno de ellos están asimilados a los nacionales de dicho país en lo que 

se refiere a la aplicación del presente convenio.

3. Se entiende por “obras publicadas” las que han sido editadas con el consentimiento de 

sus autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que la can-

tidad de estos puesta a disposición del público satisfaga razonablemente sus necesidades 

estimadas de acuerdo con la índole de las obras. No constituyen publicación la represen-

tación de una obra dramática, dramático-musical o cinematográfica, la ejecución de una 

obra musical, la recitación pública de una obra literaria, la transmisión o radiodifusión de 

las obras literarias o artísticas, la exposición de una obra de arte ni la construcción de una 

obra arquitectónica.

4. Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra aparecida 

en dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera publicación.

artículo 4°

Estarán protegidos en virtud del presente Convenio aunque no concurran las condiciones 

previstas en el art. 3°.

a. Los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o residencia 

habitual en alguno de los países de la unión.

b. Los autores de las obras arquitectónicas edificadas en un país de la unión o de obras 

de artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la unión.

artículo 5°

1. Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del presente 

convenio, en los países de la unión que no sean el país de origen de la obra, de los de-

rechos que las leyes respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo sucesivo 

a los nacionales, así como de los derechos especialmente establecidos por el presente 

convenio.
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2. El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad 

y ambos son independientes de la existencia de protección en el país de origen de la 

obra. Por lo demás, sin perjuicio de las estipulaciones del presente convenio, la extensión 

de la protección así como los medios procesales acordados al autor para la defensa de 

sus derechos se regirán exclusivamente por la legislación del país en que se reclama la 

protección.

3. La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin embargo, aun 

cuando el autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida por el presente 

convenio, tendrá en ese país los mismos derechos que los autores nacionales.

4. Se considera país de origen:

a. para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la unión, este país; 

sin embargo cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en varios países de la 

unión que admitan términos de protección diferentes, aquel de entre ellos que conceda el 

término de protección más corto;

b. para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la unión y 

en un país de la unión, este último país;

c. para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un país 

que no pertenezca a la unión, sin publicación simultánea en un país de la unión, el país 

de la unión a que pertenezca el autor sin embargo.

i. si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su residencia 

habitual en un país de la unión, este será el país de origen, y

ii. si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la unión o de obras de 

artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble, sito en un país de la unión, este 

será el país de origen.

artículo 6°

1. Si un país que no pertenezca a la unión no protege, suficientemente a las obras de los 

autores pertenecientes a alguno de los países de la unión, este país podrá restringir la 

protección de las obras cuyos autores sean, en el momento de su primera publicación, 

nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia habitual en alguno de los países de 

la unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez hace uso de esta facultad, los 

demás países de la unión no estarán obligados a conceder a las obras que de esta manera 

hayan quedado sometidas a un trato especial una protección más amplia que la concedida 

en aquel país.

2. Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá acarrear perjui-

cio a los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de la 

unión antes del establecimiento de aquella restricción.

3. Los países de la unión que, en virtud de este artículo, restrinjan la protección de los dere-

chos de los autores, lo notificarán al director general de la Organización Mundial de la Pro-

piedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión “director general”) mediante 
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una declaración escrita en la cual se indicarán los países incluidos en la restricción lo mismo 

que las restricciones a que serán sometidos los derechos de los autores pertenecientes a 

estos países. El director general lo comunicará inmediatamente a todos los países de la 

unión.

artículo 6° bis

1. Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la 

cesión de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la 

obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o 

cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación.

2. Los derechos reconocidos al autor en virtud del párr. 1° serán mantenidos después de su 

muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos particulares y ejercidos por las per-

sonas o instituciones a las que la legislación nacional del país en que se reclame la protec-

ción reconozca derechos. Sin embargo, los países cuya legislación en vigor en el momento 

de la ratificación de la presente acta o de la adhesión a la misma, no contenga disposiciones 

relativas a la protección después de la muerte del autor de todos los derechos reconocidos 

en virtud del párr. 1° anterior, tienen la facultad de establecer que alguno o algunos de esos 

derechos no serán mantenidos después de la muerte del autor.

3. Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este artículo esta-

rán regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección.

artículo 7°

1. La protección concedida por el presente convenio se extenderá durante la vida del autor 

y cincuenta años después de su muerte.

2. Sin embargo para las obras cinematográficas, los países de la unión tienen la facultad de 

establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la obra haya sido 

hecha accesible al público con el consentimiento del autor, o que si tal hecho no ocurre du-

rante los cincuenta años siguientes a la realización de la obra, la protección expire al término 

de esos cincuenta años.

3. Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el presente 

convenio expirará cincuenta años después de que la obra haya sido lícitamente hecha ac-

cesible al público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado por el autor no deje dudas 

sobre su identidad, el plazo de protección será el previsto en el párr. 1°. Si el autor de una 

obra anónima o seudónima revela su identidad durante el expresado período, el plazo de 

protección aplicable será el previsto en el párr. 1°. Los países de la unión no están obligados 

a proteger las obras anónimas o seudónimas cuando haya motivos para suponer que su 

autor está muerto desde hace cincuenta años.

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de establecer el 

plazo de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, protegidas como 

obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un período de veinticinco 

años contados desde la realización de tales obras.
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5. El período de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en los 

párrs. 2, 3 y 4 anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho previsto en 

aquellos párrafos pero la duración de tales plazos se calculará a partir del primero de 

enero del año que siga a la muerte o al referido hecho.

6. Los países de la unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más extensos 

que los previstos en los párrafos precedentes.

7. Los países de la unión vinculados por el Acta de Roma del presente convenio y que 

conceden en su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la presente acta 

plazos de duración menos extensos que los previstos en los párrafos precedentes, podrán 

mantenerlos al adherirse a la presente acta o al ratificarla.

8. En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país en que 

la protección se reclame, sin embargo, a menos que la legislación de este país no disponga 

otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de la obra.

artículo 7° bis

Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho de autor 

pertenece en común a los colaboradores de una obra si bien el período consecutivo a la 

muerte del autor se calculará a partir de la muerte del último superviviente de los colabo-

radores.

artículo 8°

Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio gozarán del 

derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras duren sus dere-

chos sobre la obra original.

artículo 9°

1. Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio gozarán 

del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimien-

to y bajo cualquier forma.

2. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de permitir la reproduc-

ción de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción no 

atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses 

legítimos del autor.

3. Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el sentido 

del presente convenio.

artículo 10

1. Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al pú-

blico, a condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada 

por el fin que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones 

periódicas bajo la forma de revistas de prensa.
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2. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión y de los arreglos particulares 

existentes o que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad de utilizar ilí-

citamente, en la medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias o artísticas 

a título de ilustración de la enseñanza por medio de publicaciones, emisiones de radio 

o grabaciones sonoras o visuales, con tal de que esa utilización se conforme a los usos 

honrados.

3. Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán mencionar la 

fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente.

artículo 10 bis

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de permitir la repro-

ducción por la prensa o la radiodifusión o transmisión por hilo al público de los artículos 

de actualidad de discusión económica, política o religiosa publicados en periódicos o co-

lecciones periódicas, u obras, radiodifundidas que tengan el mismo carácter en los casos 

en que la reproducción la radiodifusión o la expresada transmisión no se hayan reservado 

expresamente. Sin embargo habrá que indicar siempre claramente la fuente; la sanción al 

incumplimiento de esta obligación será determinada por la legislación del país en el que 

se reclame la protección.

2. Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de 

establecer las condiciones en que, con ocasión de las informaciones relativas a aconteci-

mientos de actualidad por medio de la fotografía o de la cinematografía, o por radiodifusión 

o transmisión por hilo al público, puedan ser reproducidas y hechas accesibles al público, en 

la medida justificada por el fin de la información, las obras literarias o artísticas que hayan 

de ser vistas u oídas en el curso del acontecimiento.

artículo 11

1. Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del derecho 

exclusivo de autoriza: 1°, La representación y la ejecución pública de sus obras, compren-

didas la representación pública por todos los medios o procedimientos; 2°, la transmisión 

pública, por cualquier medio, de la representación y de la ejecución de sus obras.

2. Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musi-

cales durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que 

se refiere a la traducción de sus obras.

artículo 11 bis

1. Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, 

la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio 

que sirva para difundir sin hilo, los signos, sonidos o las imágenes; 2°, toda comunicación 

pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se haga por 

distinto organismo que el de origen; 3°, la comunicación pública mediante altavoz o me-

diante cualquier otro instrumento análogo transmisor de signos de sonidos o de imágenes 

de la obra radiodifundida.
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2. Corresponde a las legislaciones de los países de la unión establecer las condiciones para 

el ejercicio de los derechos a que se refiere el párr. 1° anterior, pero estas condiciones no 

tendrán más que un resultado estrictamente limitado al país que las haya establecido y no 

podrán en ningún caso atentar al derecho moral del autor, ni al derecho que le corresponda 

para obtener una remuneración equitativa, fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la 

autoridad competente.

3. Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el 

párr. 1° del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de 

instrumentos que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. 

Sin embargo, queda reservado a las legislaciones de los países de la unión establecer el 

régimen de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo de radiodifusión por 

sus propios medios y para sus emisiones. Estas legislaciones podrán autorizar la conser-

vación de esas grabaciones en archivos oficiales en razón de su excepcional carácter de 

documentación.

artículo 11 ter

1. Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, la recita-

ción pública de sus obras, comprendida la recitación pública por cualquier medio o pro-

cedimiento; 2°, la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus obras.

2. Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el plazo de 

protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la traducción de 

sus obras.

artículo 12

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar las 

adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras.

artículo 13

1. Cada país de la unión, podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y condiciones 

en lo relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del autor de la letra, cuya 

grabación con la obra musical haya sido ya autorizada por este último, para autorizar la 

grabación sonora de dicha obra musical, con la letra, en su caso; pero todas las reservas y 

condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un efecto estrictamente limitado al país 

que las haya establecido y no podrán, en ningún caso, atentar al derecho que corresponde 

al autor para obtener una remuneración equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, 

por la autoridad competente.

2. Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la unión con-

forme al art. 13.3 de los convenios suscriptos en Roma el 2 de junio de 1928 y en Bruselas el 

26 de junio de 1948, podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el consentimien-

to del autor de la obra musical, hasta la expiración de un período de dos años a contar de 

la fecha en que dicho país quede obligado por la presente acta.
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3. Las grabaciones hechas en virtud de los párrs. 1° y 2° del presente artículo e importadas, 

sin autorización de las partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean 

licitas, podrán ser decomisadas en este país.

artículo 14

1. Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de autorizar: 1°, la 

adaptación y la reproducción cinematográfica de estas obras y la distribución de las obras 

así adaptadas o reproducidas; 2°, la representación, ejecución pública y la transmisión por 

hilo al público de las obras así adaptadas o reproducidas.

2. La adaptación, bajo cualquier forma artística, de las realizaciones cinematográficas ex-

traídas, de obras literarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio de la autorización 

de los autores de la obra cinematográfica, a la autorización de los autores de las obras 

originales.

3. Las disposiciones del art. 13.1. no son aplicables.

artículo 14 bis

1. Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser adaptadas o 

reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El titular del derecho 

de autor sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos derechos que el autor de una 

obra original, comprendidos los derechos a los que se refiere al artículo anterior.

2. 

a. La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra cinematográfica 

queda reservada a la legislación del país en que la protección se reclame.

b. Sin embargo, en los países de la unión en que la legislación reconoce entre estos ti-

tulares a los de las contribuciones aportadas a la realización de la obra cinematográfica, 

estos, una vez que se han comprometido a aportar tales contribuciones, no podrán, salvo 

estipulación en contrario o particular, oponerse a la reproducción, distribución, represen-

tación y ejecución pública, transmisión por hilo al público, radiodifusión, comunicación al 

público, subtitulado y doblaje de los textos de la obra cinematográfica.

c. Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por aplicación 

del apartado b) anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto escrito equi-

valente, se estará a lo que disponga la legislación del país de la unión en que el productor 

de la obra cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En todo caso, queda 

reservada a la legislación del país de la unión en que la protección se reclame, la facultad 

de establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un acto escrito equiva-

lente. Los países que hagan uso de esta facultad deberán notificarlo al director general 

mediante una declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último 

a todos los demás países de la unión.

d. Por estipulación en contrato particular se entenderá toda condición restrictiva que 

pueda resultar de dicho compromiso.
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3. A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del apartado 

2.b. anterior no serán aplicables a los autores de los guiones, diálogos y obras musicales 

creados para la realización de la obra cinematográfica ni al realizador principal de esta. Sin 

embargo los países de la unión cuya legislación no contenga disposiciones que establezcan 

la aplicación del párr. 2.b. citado a dicho realizador deberán notificarlo al director general 

mediante declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos 

los demás países de la unión.

artículo 14 ter

1. En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales de escri-

tores y compositores, el autor —o, después de su muerte, las personas o instituciones a los 

que la legislación nacional confiere derechos— gozarán del derecho inalienable a obtener 

una participación en las ventas de la obra, posteriores a la primera cesión operada por el 

autor.

2. La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la unión 

mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la medida en que 

la permita la legislación del país en que esta protección sea reclamada.

3. Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el monto 

a percibir.

artículo 15

1. Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio 

sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos en consecuencia, ante 

los tribunales de los países de la unión para demandar a los defraudadores, bastará que su 

nombre aparezca estampado en la obra en la forma usual. El presente párrafo se aplicará tam-

bién cuando ese nombre sea seudónimo que por lo conocido no deje la menor duda sobre la 

identidad del autor.

2. Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la persona 

física o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual.

3. Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquellas de las que se 

ha hecho mención en el párrafo 1 anterior, el editor cuyo nombre aparezca estampado en 

la obra será considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante del autor con esta 

cualidad, estará legitimado para defender y hacer valer los derechos de aquel. La disposi-

ción del presente párrafo dejará de ser aplicable cuando el autor haya revelado su identidad 

y justificado su calidad de tal.

4. 

a. Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del autor pero 

por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la unión queda reservada 

a la legislación de ese país la facultad de designar la autoridad competente para repre-

sentar a ese autor y defender y hacer valer los derechos del mismo en los países de la 

unión.
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b. Los países de la unión que, en virtud de lo establecido anteriormente procedan a 

esa designación, lo notificarán al director general mediante, una declaración escrita 

en la que se indicará toda la información relativa a la autoridad designada. El director 

general comunicará inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la 

unión.

artículo 16

1. Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la unión en que la obra 

original tenga derecho a la protección legal.

2. Las disposiciones del párrafo precedente serán también aplicables a las reproduccio-

nes procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo.

3. El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país.

artículo 17

Las disposiciones del presente convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera que sea, 

el derecho que corresponde al Gobierno de cada país de la unión de permitir, vigilar o pro-

hibir, mediante medidas legislativas o de policía interior, la circulación, la representación, 

la exposición de cualquier obra o producción respecto a la cual la autoridad competente 

hubiere de ejercer este derecho.

artículo 18

1. El presente convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su entrada en 

vigor, no hayan pasado al dominio público en su país de origen por expiración de los plazos 

de protección.

2. Sin embargo, si una obra, por expropiación del plazo de protección que le haya sido an-

teriormente concedido hubiese pasado al dominio público en el país en que la protección 

se reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo.

3. La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones contenidas en 

los convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto entre países de la 

unión. En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos regularán, cada uno en lo 

que le concierne las modalidades relativas a esa aplicación.

4. Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas adhe-

siones a la unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del art. 7° 

o por renuncia a reservas.

artículo 19

Las disposiciones del presente convenio no impedirán reivindicar aplicación de disposicio-

nes más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los países de la 

unión.
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artículo 20

Los Gobiernos de los países de la unión se reservan el derecho de adoptar entre los arre-

glos particulares, siempre que estos arreglos confieran a los autores derechos más amplios 

que los concedidos por este Convenio, o que comprendan otras estipulaciones que no sean 

contrarias al presente convenio. Las disposiciones de los arreglos existentes que respondan 

a las condiciones antes citadas continuarán siendo aplicables.

artículo 21

1. En el anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo.

2. Con reserva de las disposiciones del art. 28.1.b), el anexo forma parte integrante de la 

presente acta.

artículo 22

1.  

a. La unión tendrá una asamblea compuesta por los países de la unión obligados por los 

artículos 22 a 26.

b. El Gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá 

ser asistido por suplentes, asesores y experto.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el Gobierno que la haya desig-

nado.

2. 

a. La asamblea:

i. Tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la unión y 

a la aplicación del presente convenio.

ii. Dará instrucciones a la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada en 

lo sucesivo “la Oficina Internacional”), a la cual se hace referencia en el convenio que 

establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesi-

vo “la Organización”), en relación con la preparación de las conferencias de revisión, 

teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países de la unión que no 

estén obligados por los arts. 22 a 26.

iii. Examinará y aprobará los informes y las actividades del director general de la Or-

ganización relativos a la unión y le dará todas las instrucciones necesarias en lo refe-

rente a los asuntos de la competencia de la unión;

iv. Elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo y de la asamblea;

v. Examinará y aprobará los informes y las actividades de su Comité Ejecutivo y le 

dará instrucciones;

vi. Fijará el programa, adoptará el presupuesto trienal de la unión y aprobará sus ba-

lances de cuentas;

vii. Adoptará el reglamento financiero de la unión;
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viii. Creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere convenientes 

para alcanzar los objetivos de la unión;

ix. Decidirá qué países no miembros de la unión y qué organizaciones interguberna-

mentales e internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos en sus reunio-

nes a título de observadores;

x. Adoptará los acuerdos de modificación de los arts. 22 a 26;

xi. Comprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la 

unión;

xii. Ejercerá las demás funciones que implique el presente convenio;

xiii. Ejercerá con la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el con-

venio que establece la Organización.

b. En cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la Organi-

zación, la asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de 

Coordinación de la Organización.

3. 

a. Cada país miembro de la asamblea dispondrá de un voto.

b. La mitad de los países miembros de la asamblea constituirá el quórum.

c. No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en 

cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países 

miembros de la asamblea, esta podrá tomar decisiones, sin embargo, las decisiones de la 

asamblea, salvo aquellas relativas a su propio procedimiento, solo serán ejecutivas si se 

cumplen los siguientes requisitos. La Oficina Internacional comunicará dichas decisiones 

a los países miembros que no estaban representados, invitándolos a expresar por escrito 

su voto o su abstención dentro de un período de tres meses a contar desde la fecha de 

la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países que hayan así expresado 

su voto o su abstención asciende al número de países que faltaban para que se lograse el 

quórum en la sección, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo 

se mantenga la mayoría necesaria.

d. Sin perjuicio de las disposiciones del art. 26.2 las decisiones de la Asamblea se toma-

rán por mayoría de dos tercios de los votos emitidos.

e. La abstención no se considerará como un voto.

f. Cada delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que 

en nombre de él.

g. Los países de la unión que no sean miembros de la asamblea serán admitidos a sus 

reuniones en calidad de observadores.

4. 

a. La asamblea se reunirá una vez cada tres años en sesión ordinaria, mediante convoca-

toria del director general y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo período y en 

el mismo lugar donde la Asamblea General de la Organización.
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b. La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del director 

general, a petición del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países 

miembros de la Asamblea.

5. La Asamblea adoptará su propio reglamento interior.

artículo 23

1. La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.

2. 

a. El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la Asamblea entre 

los países miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su sede la Or-

ganización dispondrá “ex officio”, de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el art. 25.7. b).

b. El Gobernador de cada país miembro del Comité Ejecutivo estará representado por un 

delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya desig-

nado.

3. El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del 

número de los países miembros de la Asamblea. En el cálculo de los puestos a proveerse, no 

se tomará en consideración el resto que queda después de dividir por cuatro.

4. En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá en cuenta una 

distribución geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países que formen parte 

de los arreglos particulares que pudieran ser establecidos en relación con la unión figuren 

entre los países que constituyan el Comité Ejecutivo.

5.  

a. Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la clausura de 

la reunión de la Asamblea en la que hayan sido elegidos hasta que termine la reunión 

ordinaria siguiente de la Asamblea.

b. Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta el límite máximo de dos 

tercios de los mismos.

c. La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible reelección de 

los miembros del Comité Ejecutivo.

6. 

a. El Comité Ejecutivo:

i. Preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea.

ii. Someterá a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de programa y de 

presupuesto trienales de la unión preparados por el director general.

iii. Se pronunciará dentro de los límites del programa y de presupuesto trienal sobre 

los programas y presupuestos anuales preparados por el director general.
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iv. Someterá a la asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes 

periódicos del director general y los informes anuales de intervención de cuentas.

v. Tomará todas las medidas necesarias para la ejecución del programa de la unión 

por el director general, de conformidad con las decisiones de la Asamblea y tenien-

do en cuenta las circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordinarias de 

dicha Asamblea.

vi. Ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del 

presente convenio.

b. En cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la Organi-

zación, el Comité Ejecutivo tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del 

Comité de Coordinación de la Organización.

7.  

a. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante convoca-

toria del director general, y siempre que sea posible durante el mismo período y en el 

mismo lugar donde el Comité de Coordinación de la Organización.

b. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del di-

rector general, bien a iniciativa de este, bien a petición de su presidente o de una cuarta 

parte de sus miembros.

8.

a. Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto.

b. La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum.

c. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos.

d. La abstención no se considerará como un voto.

e. un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que 

en nombre de él.

9. Los países de la unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus 

reuniones en calidad de observadores.

10. El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior.

artículo 24

1.  

a. Las tareas administrativas que incumben a la unión serán desempeñadas por la Ofici-

na Internacional, que sucede a la Oficina de la unión, reunida con la Oficina de la unión 

instituida por el Convenio Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial.

b. La Oficina Internacional se encargará especialmente de la Secretaría de los diversos 

órganos de la unión.

c. El director general de la organización es el más alto funcionario de la unión y la representa.
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2. La Oficina Internacional reunirá y publicará informaciones relativas a la protección del de-

recho de autor. Cada país de la unión comunicará lo antes posible a la Oficina Internacional 

el texto de todas las nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes a la protección del 

derecho de autor.

3. La Oficina Internacional publicará una revista mensual.

4. La Oficina Internacional facilitará a los países de la unión que se lo pidan informaciones 

sobre cuestiones relativas a la protección del derecho de autor.

5. La Oficina Internacional realizará estudios y prestará servicios destinados a facilitar la 

protección del derecho de autor.

6. El director general, y cualquier miembro del personal designado por él participarán, sin 

derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro comité de expertos o grupo de trabajo. El director general, o un miembro del personal 

designado por él, será, ex oficio, secretario de esos órganos.

7.  

a. La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en cooperación 

con el Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las disposiciones del 

convenio que no sean las comprendidas en los arts. 22 a 26.

b. La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e 

internacionales no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias 

de revisión.

c. El director general y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en 

las deliberaciones de esas conferencias.

8. La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas.

artículo 25

1. 

a. La unión tendrá un presupuesto.

b. El presupuesto de la unión comprenderá los ingresos y los gastos propios de la 

unión, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las uniones, así como, 

en su caso, la suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la  

Organización.

c. Se considerarán gastos comunes de las uniones los gastos que no sean atribuidos  

exclusivamente a la unión, sino también a una o varias otras de las uniones administra-

das por la Organización. La parte de la unión en esos gastos comunes será proporcional 

al interés que tenga en esos gastos.

2. Se establecerá el presupuesto de la unión teniendo en cuenta las exigencias de coordina-

ción con los presupuestos de las otras uniones administradas por la Organización.
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3. El presupuesto de la unión se financiará con los recursos siguientes:

i. Las contribuciones de los países de la unión.

ii. Las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por 

cuenta de la unión.

iii. El producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a 

la unión y los derechos correspondientes a esas publicaciones.

iv. Las donaciones, legados y subvenciones.

v. Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4.

a. Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de la 

unión quedará incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base 

de un número de unidades fijado de la manera siguiente:

clase i 25

clase ii 20

clase iii 15

clase iv 10

clase v 5

clase vi 3

clase vii 1

b. A menos que lo haya hecho ya, cada país indicará en el momento del depósito de su 

instrumento de ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cam-

biar de clase. Si escoge una clase inferior, el país deberá dar cuenta de ello a la Asamblea 

durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año 

civil siguiente a dicha reunión.

c.	La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con rela-

ción a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de 

la unión, la misma proporción que el número de unidades de la clase a la que pertenezca 

con relación al total de las unidades del conjunto de los países.

d.	Las contribuciones vencen el 1° de enero de cada año.

e.	un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de 

voto, en ninguno de los órganos de la unión de los que sea miembro, cuando la cuantía 

de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones que deba por los dos años 

completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese 

país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima que el atraso 

resulta de circunstancias excepcionales e inevitables.

f.	En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, 

se continuará aplicando el presupuesto del año precedente conforme a las modalidades 

previstas en el reglamento financiero.
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5. La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Inter-

nacional por cuenta de la unión será fijada por el Director General, que informará de ello a 

la Asamblea y al Comité Ejecutivo.

6. 

a. La unión poseerá un fondo de operaciones constituido por una adaptación única efec-

tuada por cada uno de los países de la unión. Si el fondo resultará insuficiente, la Asam-

blea decidirá sobre su aumento.

b. La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su participación en 

el aumento del mismo serán proporcionales a la contribución del país correspondiente al 

año en el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el aumento.

c. La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea a pro-

puesta de director general y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organi-

zación.

7. 

a. El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su 

residencia preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere insu-

ficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán 

objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el país en cuestión y la Organización. 

Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos ese país tendrá un puesto, ex ofi-

cio, en el Comité Ejecutivo.

b. El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada 

uno el derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos mediante notifica-

ción por escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de terminado el año 

en el curso del cual haya sido notificada.

8. De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el regla-

mento financiero, uno o varios países de la unión, o interventores de cuentas que, con su 

consentimiento, serán designados por la asamblea.

artículo 26

1. Las propuestas de modificación de los arts. 22, 23, 24, 25 y del presente artículo po-

drán ser presentadas por todo país miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o 

por el director general. Esas propuestas serán comunicadas por este último a los países 

miembros de la Asamblea, al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la 

Asamblea.

2. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párr. 1° será adoptada 

por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, 

toda modificación del art. 22 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos 

emitidos.

3. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párr. 1° entrará en 

vigor un mes después de que el director general haya recibido notificación escrita de su 

aceptación efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucio-
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nales, de tres cuartos de los países que eran miembros de la asamblea en el momento 

en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación de dichos artículos así 

aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la Asamblea en el momento 

en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha ulterior, sin 

embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de 

la unión solo obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada 

modificación.

artículo 27

1. El presente convenio se someterá a revisiones con el objeto de introducir en él las mejoras 

que tiendan a perfeccionar el sistema de la unión.

2. Para tales efectos, se celebrarán entre los delegados de los países de la unión conferen-

cias que tendrán lugar, sucesivamente en uno de esos países.

3. Sin perjuicio de las disposiciones del art. 26, aplicables a la modificación de los arts. 22 a 

26, toda revisión de la presente acta, incluido el anexo, requerirá la unanimidad de los votos 

emitidos.

artículo 28

1.  

a. Cada uno de los países de la unión que haya firmado la presente acta podrá ratificarla 

y, si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ratificación y de 

adhesión se depositarán en poder del director general.

b. Cada uno de los países de la unión podrá declarar, en su instrumento de ratificación 

o de adhesión, que su ratificación o su adhesión no es aplicable a los arts. 1° a 21 ni al 

anexo; sin embargo, si ese país hubiese hecho ya una declaración según el art. VI.1) del 

anexo solo podrá declarar en dicho instrumento que su ratificación o su adhesión no se 

aplica a los arts. 1° a 20.

c. Cada uno de los países que, de conformidad con el apartado b), haya excluido las 

disposiciones allí establecidas de los efectos de su ratificación o de su adhesión podrá, 

en cualquier momento ulterior, declarar que extiende los efectos de su ratificación o 

de su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración se depositará en poder el director 

general.

2. 

a. Los arts. 1° a 21 y el anexo entrarán en vigor tres meses después de que se hayan cum-

plido las dos condiciones siguientes:

i. Que cinco países de la unión por lo menos hayan ratificado la presente Acta o se 

hayan adherido a ella sin hacer una declaración de conformidad con el apartado 1.b).

ii. Que España, los Estados unidos de América, Francia y el Reino unido de Gran Bre-

taña e Irlanda del Norte hayan quedado obligados por la Convención universal sobre 

Derecho de Autor, tal como ha sido revisada en París el 24 de julio de 1971.
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b. La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartado a) se hará efectiva, res-

pecto de los países de la unión que, tres meses antes de dicha entrada en vigor, hayan 

depositado instrumentos de ratificación o de adhesión que no contengan una declaración 

de conformidad con el apartado 1.b).

c. Respecto de todos los países de la unión a los que no resulte aplicable el apartado b) 

y que ratifiquen la presente acta se adhiera a ella sin hacer una declaración de conformi-

dad con el apartado 1.b), los arts. 1° a 21 y el anexo entrarán en vigor tres meses después 

de la fecha en la cual el director general haya notificado el depósito del instrumento de 

ratificación o de adhesión en cuestión, a menos que en el instrumento depositado se 

haya indicado una fecha posterior. En este último caso, los arts. 1° a 21 y el anexo entrarán 

en vigor respecto de ese país en la fecha así indicada.

d. Las disposiciones de los apartados a) a c) no afectarán la aplicación del art. VI  

del anexo.

3. Respecto de cada país de la unión que ratifique la presente acta o se adhiera a ella con 

o sin declaración de conformidad con el apartado 1.b) los arts. 22 a 38 entrarán en vigor 

tres meses después de la fecha en la cual el director general haya notificado el depósito del 

instrumento de ratificación o adhesión de que se trate, a menos que se haya indicado una 

fecha posterior en el instrumento depositado. En este último caso, los arts. 22 a 38 entrarán 

en vigor respecto de ese país, en la fecha así indicada.

artículo 29

1. Todo país externo a la unión podrá adherirse a la presente acta y pasar, por tanto, a ser 

parte en el presente convenio y miembro de la unión. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en poder del director general.

2.  

a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente convenio entrará en vigor, 

respecto de todo país externo a la unión, tres meses después de la fecha en la cual el 

director general haya notificado el depósito de su instrumento de adhesión a menos 

que no se haya indicado una fecha posterior en el instrumento depositario. En este 

último caso, el presente convenio entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así 

indicada.

b. Si la entrada en vigor, en aplicación de lo dispuesto en el apartado a) precede a la en-

trada en vigor de los arts. 1° a 21 y del anexo en aplicación de lo dispuesto en el art. 28.2.a), 

dicho país no quedará obligado mientras tanto por los arts. 1° a 21 y por el anexo, sino por 

los arts. 1° a 20 del acta de Bruselas del presente convenio.

artículo 29 bis

La ratificación de la presente acta o de la adhesión a ella por cualquier país que no esté 

obligado por los arts. 22 a 38 del Acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldrá, con 

el fin único de poder aplicar el art. 14.2 del Convenio que establece la Organización, a la 

ratificación del Acta de Estocolmo a la adhesión a esa Acta con la limitación prevista en el 

art. 28.1.b.i) de dicha acta.
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artículo 30

1. Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el párr. 2° del presente artículo, el 

art. 28.1.b), el art. 33.2 y el anexo, la ratificación o la adhesión supondrán, de pleno derecho, 

la accesión a todas las disposiciones y la admisión para todas las ventajas estipuladas en el 

presente convenio.

2.  

a. Cualquier país de la unión que ratifique la presente acta o se adhiera a ella podrá con-

servar sin perjuicio de lo dispuesto en el art. V.2 del anexo el beneficio de las reservas 

que haya formulado anteriormente a condición de declararlo al hacer el depósito de su 

instrumento de ratificación o de adhesión.

b. Cualquier país externo a la unión podrá declarar, al adherirse al presente Convenio y sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. V. 2 del anexo, que piensa reemplazar; al menos provisio-

nalmente, las disposiciones del art. 8° de la presente Acta relativas al derecho de traduc-

ción, por las disposiciones del art. 5° del Convenio de la unión de 1886, revisado en París 

en 1896, en la inteligencia de que esas disposiciones se refieren únicamente a la traducción 

en un idioma de uso general de dicho país. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1.6.b) del 

anexo, en lo tocante al derecho de traducción de las obras que tengan como país de origen 

uno de los países que hayan hecho tal reserva, todos los países estarán facultados para 

aplicar una protección equivalente a la que aquel aplique.

c. Los países podrán retirar en cualquier momento esa reserva mediante notificación 

dirigida al director general.

artículo 31

1. Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión, o podrá 

informar por escrito al director general en cualquier momento ulterior, que el presente con-

venio será aplicable a la totalidad o parte de los territorios designados en la declaración o la 

notificación, por los que asume la responsabilidad de las relaciones exteriores.

2. Cualquier país que haya hecho tal declaración o efectuado tal notificación podrá, en cual-

quier momento, notificar al director general que el presente convenio deja de ser aplicable 

en la totalidad o en parte de esos territorios.

3. 

a. La declaración hecha en virtud del párr. 1° surtirá efecto en la misma fecha que la 

ratificación o la adhesión, en el instrumento en el cual aquella se haya incluido y la no-

tificación efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses después de su 

notificación por el director general.

b. La notificación hecha en virtud del párr. 2° surtirá efectos doce meses después de su 

recepción por el director general.

4. El presente artículo no podrá interpretarse de manera que implique el reconocimiento 

o la aceptación tácita por un país cualquiera de la unión de la situación de hecho de todo 

territorio al cual se haga aplicable el presente convenio por otro país de la unión en virtud 

de una declaración hecha en aplicación del párrafo 1).
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artículo 32

1. La presente acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la unión a los cuales se 

aplique y en la medida en que se aplique, al Convenio de Berna del 9 de septiembre de 1886 

y las actas de revisión subsiguientes. Las actas anteriormente en vigor seguirán siendo apli-

cables, en su totalidad o en la medida en que no las reemplace la presente acta en virtud de 

la frase precedente, en las relaciones con los países de la unión que no ratifiquen la presente 

acta o que no se adhieran a ella.

2. Los países externos a la unión que lleguen a ser partes en la presente acta, la aplicarán, sin 

perjuicio de las disposiciones del párr. 3 en sus relaciones con cualquier país la unión que no 

sea parte de este acta o que siendo parte, haya hecho la declaración prevista en el art. 28.1.b). 

Dichos países admitirán que el país de la unión de que se trate, en sus relaciones con ellos:

i. aplique las disposiciones del acta más reciente de la que sea parte, y

ii. sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16 del anexo, esté facultado para adaptar la pro-

tección al nivel previsto en el presente acta.

3. Los países que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las facultades previstas en 

el anexo podrán aplicar las disposiciones del anexo con respecto a la facultad o facultades 

cuyo beneficio hayan invocado, en sus relaciones con cualquier país de la unión que no 

esté obligado por la presente acta, a condición de que este último país haya aceptado la 

aplicación de dichas disposiciones.

artículo 33

1. Toda diferencia entre dos o más países de la unión respecto de la interpretación o de 

la aplicación del presente convenio que no se haya conseguido resolver por vía de nego-

ciación podrá ser llevada por cualquiera de los países en litigio ante la Corte Internacional 

de Justicia mediante petición hecha de conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos 

que los países en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina Internacional será 

informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el país demandante. La Oficina in-

formará a los demás países de la unión.

2. En el momento de firmar la presente acta o de depositar su instrumento de ratificación o 

de adhesión, todo país podrá declarar que no se considera obligado por las disposiciones 

del párr. 1°. Las disposiciones del párr. 1° no serán aplicables en lo que respecta a las dife-

rencias entre uno de esos países y los demás países de la unión.

3. Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párr. 2° podrá 

retirarla, en cualquier momento, mediante una notificación dirigida al director general.

artículo 34

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 29 bis, después de la entrada en vigor de los arts. 1° 

a 21 y del anexo, ningún país podrá adherirse a actas anteriores del presente convenio o 

ratificarlas.

2. A partir de la entrada en vigor de los arts. 1° a 21 del anexo, ningún país podrá hacer una 

declaración en virtud de lo dispuesto en el art. 5° del Protocolo relativo a los países en de-

sarrollo anexo al acta de Estocolmo.



LEy 22.195

192 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

artículo 35

1. El presente convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.

2. Todo país podrá denunciar la presente acta mediante notificación dirigida al director ge-

neral. Esta denuncia implicará también la denuncia de todas las Actas anteriores y no pro-

ducirá efecto más que respecto del país que la haya hecho, quedando con vigor y ejecutivo 

el Convenio respecto de los demás países de la unión.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el director general haya 

recibido la notificación.

4. La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un 

país antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se 

haya hecho miembro de la unión.

artículo 36

1. Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad 

con su Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente convenio.

2. Se entiende que, en el momento que un país se obliga por este Convenio se encuentra 

en condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

artículo 37

1.  

a. La presente Acta será firmada en un solo ejemplar en los idiomas francés e inglés, y 

sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 2° se depositará en poder del director general.

b. El director general establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos 

interesados, en alemán, árabe, español, italiano y portugués y en los demás idiomas que 

la Asamblea pueda indicar.

c. En caso de controversia sobre la interpretación de los diversos textos hará fe el texto 

francés.

2. La presente Acta estará abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1972. Hasta esa fecha, el 

ejemplar a que se hace referencia en el apartado 1.a) se depositará en poder del Gobierno 

de la República Francesa.

3. El director general remitirá dos copias certificadas del texto firmado de la presente acta 

a los gobiernos de todos los países de la unión y al gobierno de cualquier otro país que lo 

solicite.

4. El director general hará registrar la presente Acta en la Secretaría de las Naciones unidas.

5. El director general notificará a los gobiernos de todos los países de la unión las firmas, los 

depósitos de instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas 

en esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los arts. 28.1.c), 30.2.a) y b) y 33.2 

la entrada en vigor de todas las disposiciones de la presente Acta, las notificaciones de 

denuncia y las notificaciones hechas en aplicación de lo dispuesto en los arts. 30.2.c), 31.1 y 

2, 33.3 y 38.1 y en el anexo.
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artículo 38

1. Los países de la unión que no hayan ratificado la presente Acta o que no se hayan adheri-

do a ella y que no estén obligados por los arts. 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán, si lo 

desean, ejercer hasta el 26 de abril de 1975 los derechos previstos en dichos artículos como 

si estuvieran obligados por ellos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos 

depositará en poder del Director General una notificación escrita que surtirá efecto en la 

fecha de su recepción. Esos países serán considerados como miembros de la Asamblea 

hasta la expiración de la citada fecha.

2. Mientras haya países de la unión que no se hayan hecho miembros de la Organización, la 

Oficina Internacional de la Organización y el director general ejercerán igualmente las fun-

ciones correspondientes, respectivamente, a la Oficina de la unión y a su director.

3. una vez que todos los países de la unión se hayan hecho miembros de la Organización, 

los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de la unión pasarán a la Oficina Interna-

cional de la Organización.

Anexo

artículo PriMerO.

1. Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea 

General de las Naciones unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente acta, 

de la cual forma parte integrante el presente anexo, o que se adhiera a ella, y que en 

vista de su situación económica y sus necesidades sociales o culturales considere no 

estar en condiciones de tomar de inmediato las disposiciones necesarias para asegurar 

la protección de todos los derechos tal como están previstos en la presente Acta, podrá 

declarar, por medio de una notificación depositada en poder del director General, en el 

momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o sin perjuicio 

de lo dispuesto en el art. II.9.b), en cualquier fecha posterior, que hará uso de la facultad 

prevista por el art. II, de aquella prevista por el art. III de ambas facultades. Podrá, en 

lugar de hacer uso de la facultad prevista por el art. II hacer una declaración conforme 

al art. V.1.a).

2.  

a. Toda declaración hecha en virtud del párr. 1° y notificada antes de la expiración  

de un período de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al  

art. 28.2 de los arts. 1° a 21 y del anexo seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho 

período. Tal declaración podrá ser renovada total o parcialmente por períodos sucesivos 

de diez años, depositando en cada ocasión una nueva notificación en poder el director 

general en un término no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración 

del período decenal en curso.

En cada ocasión una nueva notificación en poder del director general en un término no 

superior a quince meses inferior a tres antes de la expropiación del período decenal en 

curso.
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b. Toda declaración hecha en virtud del párr. 1° que fuere notificada una vez expirado 

el término de diez años después de la entrada en vigor, conforme al art. 28.2 de los 

arts. 1° a 21 y del anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del período decenal 

en curso. Tal declaración podrá ser renovada de la manera prevista en la segunda frase 

del subpárr. a).

3. un país miembro de la unión que haya dejado de ser considerado como país en desa-

rrollo, según lo dispuesto por el párr. 1° ya no estará habilitado para renovar su declaración 

conforme al párr. 2° y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la posibilidad de invocar 

el beneficio de las facultades a que se refiere el párr. 1°, bien sea tres años después de que 

haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la expiración del período decenal en curso, 

debiendo aplicarse el plazo que expire más tarde.

4. Si a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrs. 1° o 2° deja de surtir 

efectos hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida 

en virtud de las disposiciones del presente anexo, dichos ejemplares podrán seguir siendo 

puestos en circulación hasta agotar las existencias.

5. Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente Acta y que haya de-

positado una declaración o una notificación de conformidad con el art. 31.1 con respecto a 

la aplicación de dicha Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse 

como análoga a la de los países a que se hace referencia en el párr. 1°, podrá, con respecto a 

ese territorio, hacer la declaración a que se refiere el párr. 1° y la notificación de renovación 

a la que se hace referencia en el párr. 2°. Mientras esa declaración o esa notificación sigan 

siendo válidas las disposiciones del presente anexo se aplicarán al territorio respecto del 

cual se hayan hecho.

6.  

a. El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que se hace 

referencia en el párr. 1 no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea 

el primer país en cuestión, una protección inferior a la que está obligado a otorgar de 

conformidad a los arts. 1° a 20.

b. El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del art. 30.2.b), no 

se podrá ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del art. 

1.3, con respecto a las obras cuyo país de origen sea un país que haya formulado una 

declaración en virtud del art. V.1.a).

artículo ii.

1. Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista por el 

presente artículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en forma de 

edición impresa o cualquier otra forma análoga de reproducción, de sustituir el derecho 

exclusivo de traducción, previsto en el art. 8°, por un régimen de licencias no exclusivas e 

intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las condiciones que se indican 

a continuación conforme a lo dispuesto en el art. IV.
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2.  

a. Sin perjuicio de lo que dispone el párr. 3° si a la expiración de un plazo de tres años 

o de un período más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, 

contando desde la fecha de la primera publicación de una obra, no se hubiere publi-

cado una traducción de dicha obra en un idioma de uso general en ese país por el 

titular del derecho de traducción o con su autorización, todo nacional de dicho país 

podrá obtener una licencia para efectuar la traducción de una obra en dicho idioma, 

y publicar dicha traducción en forma impresa o en cualquier otra forma análoga de 

reproducción.

b. También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente 

artículo, si se han agotado todas las ediciones de la traducción publicadas en el idioma 

de que se trate.

3. 

a. En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países 

desarrollados que sean miembros de la unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de 

tres años previsto en el párr. 2.a).

b. Todo país de los mencionados al párr. 1° podrá, con el acuerdo uniforme de todos 

los países desarrollados miembros de la unión, en los cuales el mismo idioma fuere de 

uso general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años 

a que se refiere el párr. 2.a) por el plazo inferior que ese acuerdo determine y que no 

podrá ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones antedichas no se aplicarán 

cuando el idioma de que se trate sea el español, francés, inglés. Los gobiernos que 

concluyan acuerdos como los mencionados, deberán notificar los mismos al director 

general.

4. 

a. La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de la expi-

ración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un 

período de tres años, y de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período 

de un año:

i. A partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en 

el art. IV.1.

ii. O bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son desco-

nocidos, a partir de la fecha en que el interesado, efectúe según lo previsto en el art. 

IV.2 el envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la autoridad 

competente.

b. Si durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para el cual 

se formuló la petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su au-

torización, no se podrá conceder la licencia prevista en el presente artículo.

5. No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, universi-

tario o de investigación.
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6. Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con 

su autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra en el país en cues-

tión por obras de naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo 

cesarán si esa traducción fuera en el mismo idioma y sustancialmente del mismo contenido 

que la traducción publicada en virtud de la licencia. Sin embargo, podrá continuarse la dis-

tribución de los ejemplares comenzada antes de la terminación de la licencia, hasta agotar 

las existencias.

7. Para las obras que estén compuestas principalmente de ilustraciones, solo se podrá con-

ceder una licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir y 

publicar las ilustraciones, si se cumplen las condiciones del art. III.

8. No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo, si el autor hubiere retira-

do de la circulación todos los ejemplares de su obra.

9. 

a. Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país de 

aquellos a los que se refiere el párr. 1° una licencia para efectuar la traducción de una obra 

que haya sido publicada en forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita a la 

autoridad competente de ese país, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

i. Que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la 

legislación de dicho país;

ii. Que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de ense-

ñanza o para difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas espe-

cializadas a expertos de una profesión determinada;

iii. Que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el 

subpárr. ii) a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a ser recibidas 

en el territorio de dicho país, incluso emisiones efectuadas por medio de grabaciones 

sonoras o visuales efectuadas en forma legal y exclusivamente para esas emisiones;

iv. Que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro.

b. Las grabaciones sonoras o visuales de una traducción que haya sido hecha por un 

organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá, 

para los fines y sujeto a las condiciones previstas en el subpárr. a), con el consentimiento 

de ese organismo, ser usada también por otro organismo de radiodifusión que tenga su 

sede en el país cuyas autoridades competentes hayan otorgado la licencia en cuestión.

c. Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre que se 

cumplan todos los requisitos y condiciones establecidos en el subpárr. a), para traducir 

textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo propó-

sito de utilizarla para fines escolares o universitarios.

d. Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrs. a) a c), las disposiciones de los párrafos 

precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este párrafo.
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artículo iii.

1. Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista por el 

presente artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción 

previsto en el art. 9° por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, conce-

didas por la autoridad competente en las condiciones que se indican a continuación y 

de conformidad a lo dispuesto en el art. IV.

2.  

a. Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del párr. 7° 

a la expiración:

i. Del plazo establecido en el párr. 3° y calculado desde la fecha de la primera publica-

ción de una determinada edición de una obra, o

ii. De un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace refe-

rencia en el párr. 1° y contado desde la misma fecha, no hayan sido puestos a la venta, 

en dicho país, ejemplares de esa edición para responder a las necesidades del público 

en general o de la enseñanza escolar y universitaria por el titular del derecho de re-

producción o con su autorización a un precio comparable al que se cobre en dicho 

país para obras análogas, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para 

reproducir y publicar dicha edición a ese precio o a un precio inferior, con el fin de 

responder a las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria.

b. Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente artículo, li-

cencias para reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según lo previsto 

en el subpárr. a), siempre que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya 

puesto en venta ningún ejemplar de dicha edición durante un período de seis meses, 

en el país interesado, para responder a las necesidades del público en general o de la 

enseñanza escolar y universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho país 

por obras análogas.

3. El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2.a.i) será de cinco años. Sin embargo:

i. Para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, será de tres 

años.

ii. Para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales como novelas, obras 

poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años.

4. 

a. Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán con-

cederse en virtud del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis 

meses:

i. A partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en 

el art. IV.1.

ii. O bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción son 

desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe, según lo previsto en 
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el art. IV.2 el envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la au-

toridad competente.

b. En los demás casos y siendo aplicable el art. IV.2 no se podrá conceder la licencia antes 

de que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias de la solicitud.

c. No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado 

en el subpárr. a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el párr. 2°.

d. No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación to-

dos los ejemplares de la edición para la reproducción y publicación de la cual la licencia 

se haya solicitado.

5. No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una 

traducción de una obra, en los casos que se indican a continuación:

i. cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho 

de autor o con su autorización;

ii. cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que 

otorga la licencia.

6. Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace 

referencia en el párr. 1° para responder a las necesidades bien del público, bien de la ense-

ñanza escolar y universitaria, por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un 

precio comparable al que se acostumbra en dicho país para obras análogas, toda licencia 

concedida en virtud del presente artículo terminará si esa edición se ha hecho en el mismo 

idioma que la edición publicada en virtud de esta licencia y si su contenido es esencial-

mente el mismo. Queda entendido, sin embargo, que la puesta en circulación de todos los 

ejemplares ya producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse hasta su 

agotamiento.

7. 

a. Sin perjuicio de lo que dispone el subpárr. b), las disposiciones del presente artículo 

se aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en 

cualquier otra forma análoga de reproducción.

b. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la reproducción au-

diovisual de fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que constituyan o incor-

poren obras protegidas, y a la traducción del texto que las acompañe en un idioma de 

uso general en el país donde la licencia se solicite, entendiéndose en todo caso que las 

fijaciones audiovisuales han sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo de ser uti-

lizadas para las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria.

artículo iv.

1. Toda licencia referida al art. II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitante, 

de conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, 

justifique haber pedido el titular del derecho la autorización para efectuar una traduc-

ción y publicarla o reproducir y publicar la edición, según proceda, y que, después de 
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las diligencias correspondientes por su parte, no ha podido ponerse en contacto con ese 

titular ni ha podido obtener su autorización. En el momento de presentar su petición el 

solicitante deberá informar a todo centro nacional o internacional de información previsto 

en el párr. 2°.

2. Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, este deberá dirigir, 

por correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la au-

toridad competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a cualquier centro nacional 

o internacional de información que pueda haber sido designado, para ese efecto, en una 

notificación depositada en poder del Director General, por el gobierno del país en el que se 

suponga que el editor tiene su centro principal de actividades.

3. El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o repro-

ducción publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el art. II o del 

art. III. El título de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso de una tra-

ducción, el título original de la obra deberá aparecer en todo caso en todos los ejemplares 

mencionados.

4.  

a. Las licencias concedidas en virtud del art. II o del art. III no se extenderán a la exporta-

ción de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de la re-

producción, según el caso, en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia.

b. Para los fines del subpárr. a) el concepto de exportación comprenderá el envío de 

ejemplares desde un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya hecho una 

declaración de acuerdo al art. 1.5.

c. Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia 

para efectuar una traducción en virtud del art. II, a un idioma distinto del español, francés 

o inglés, envía ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia a otro país, dicho 

envío no será considerado como exportación, para los fines del subpárr. a), siempre que 

se cumplan todas las condiciones siguientes:

i. que los destinatarios sean personas privadas, nacionales del país cuya autoridad 

competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos nacionales;

ii. que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, universitarios 

o de investigación;

iii. que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tengan fines de 

lucro;

iv. que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un acuerdo 

con el país cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia para autorizar la 

recepción, la distribución o ambas operaciones y que el gobierno de ese último país 

lo haya notificado al director general.

5. Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del art. II o del 

art. III deberá contener una nota, en el idioma que corresponda advirtiendo que el ejemplar se 

pone en circulación solo en el país o en el territorio donde dicha licencia se aplique.
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6.  

a. Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar:

i. que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de reproduc-

ción, según el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la escala de cánones 

que normalmente se abonen en los dos países de que se trate; negociadas entre los 

interesados en los dos países de que se trate;

ii. el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación na-

cional en materia de divisas, la autoridad competente no escatimará esfuerzos, recu-

rriendo a los mecanismos internacionales, para asegurar la transferencia de la remu-

neración en moneda internacionalmente convertible o en su equivalente.

b. Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para garanti-

zar una traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que 

se trate, según los casos.

artículo v.

1.  

a. Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso de la 

facultad prevista por el art. II, podrá al ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en 

lugar de tal declaración:

i. si se trata de un país al cual el art. 30.2.a) es aplicable, formular una declaración de 

acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de traducción;

ii. si se trata de un país al cual el art. 30.2.a) no es aplicable, aun cuando lo fuera en 

país externo a la unión, formular una declaración en el sentido del 30.2.b), primera 

frase.

b. En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo 

según el art. I.1: toda declaración formulada con arreglo al presente párrafo conserva su 

validez hasta la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del art. I.3.

c. Todo país que haya hecho una declaración conforme al presente subpárrafo no podrá 

invocar ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el art. II ni siquiera en el caso 

de retirar dicha declaración.

2. Bajo reserva de lo dispuesto en el párr. 3°, todo país que haya invocado el beneficio de 

la facultad prevista por el art. II no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al 

párr. 1°.

3. Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el art. 1.1 podrá, 

a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en virtud del art. I.3 hacer una 

declaración en el sentido del art. 30.2.b), primera frase, a pesar del hecho de no ser un país ex-

terno a la unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha en la que expire el plazo aplicable 

en virtud del art. I.3.
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artículo vi.

1. Todo país de la unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o en cualquier 

momento antes de quedar obligado por los arts. 1° a 21 y por el presente anexo:

i. Si se trata de un país que estando obligado por los arts. 1° a 21 y por el presente ane-

xo estuviese habilitado para acogerse al beneficio de las facultades a las que se hace 

referencia en el art. I.1, que aplicará las disposiciones de los arts. II o III o de ambos a las 

obras cuyo país de origen sea un país que, en aplicación del subpárr. ii que figura a con-

tinuación, acepte la aplicación de esos, artículos a tales obras o que esté obligado por 

los arts. 1° a 21 y por el presente anexo; esa declaración podrá referirse también al art. V 

o solamente al art. II.

ii. Que acepta la aplicación del presente anexo a las obras de las que país de origen por 

parte de los países que hayan hecho una declaración en virtud del subpárr. i) anterior o 

una notificación en virtud del art. 1°.

2. Toda declaración de conformidad con el párr. 1° deberá ser hecha por escrito y deposita-

da en poder del director general. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito.
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LEy 19.963

a P r O B a c i ó n  D e L  c O n v e n i O  
Pa r a  L a  P r O t e c c i ó n  D e  L O s 

P r O D U c t O r e s  D e  F O n O G r a M a s  
c O n t r a  L a  r e P r O D U c c i ó n  

n O  a U t O r i z a D a  D e  s U s  F O n O G r a M a s

Sanción: 23 de noviembre de 1972 

Publicación: 15 de diciembre de 1972

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5° del Estatuto de la Revolución Argentina.

EL PRESIDENTE DE LA NACIóN ARGENTINA, SANCIONA y PROMuLGA CON FuERZA 

DE LEy: 

artículo 1°. Autorízase la adhesión al “Convenio para la protección de los productores de 

fonogramas contra la reproducción no autorizada de sus fonogramas”, cuyo texto, que for-

ma parte de la presente ley, fue adoptado en la Conferencia Internacional de Estados sobre 

la Protección de Fonogramas (18 al 29 de octubre de 1971) y abierto a la firma en Ginebra 

el 29 de octubre de 1971.

artículo 2°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.

cOnveniO Para La PrOtección De LOs PrODUctOres 
De FOnOGraMas cOntra La rePrODUcción  

nO aUtOrizaDa De sUs FOnOGraMas

GINEBRA, 1971

Los Estados contratantes,

Preocupados por la extensión e incremento de la reproducción no autorizada de fonogra-

mas y por el perjuicio resultante para los intereses de los autores, de los artistas, intérpretes 

o ejecutantes y de los productores de fonogramas;

Convencidos de que la protección de los productores de fonogramas contra los actos re-

feridos beneficiará también a los artistas, intérpretes o ejecutantes y a los autores, cuyas 

interpretaciones y obras están grabadas en dichos fonogramas;
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Reconociendo la importancia de los trabajos efectuados en esta materia por la Organiza-

ción de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual;

Deseosos de no menoscabar en modo alguno los convenios internacionales en vigor y, en 

particular, de no poner trabas a una aceptación más amplia de la convención de Roma 

del 26 de octubre de 1961, que otorga una protección a los artistas, intérpretes o ejecutantes 

y a los organismos de radiodifusión, así como a los productores de fonogramas;

Han convenido lo siguiente:

artículo 1° 

Para los fines del presente convenio, se entenderá por:

a. “fonograma”, toda fijación, exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecución o 

de otros sonidos;

b. “productor de fonogramas”, la persona natural o jurídica que fija por primera vez los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos;

c. “copia”, el soporte que contiene sonidos tomados directa o indirectamente de un fo-

nograma y que incorpora la totalidad o una parte sustancial de los sonidos fijados en 

dicho fonograma;

d. “distribución al público”, cualquier acto cuyo propósito sea ofrecer, directa o indirecta-

mente, copias de un fonograma al público en general o a una parte del mismo.

artículo 2° 

Todo Estado contratante se compromete a proteger a los productores de fonogramas que 

sean nacionales de los otros Estados contratantes contra la producción de copias sin el 

consentimiento del productor, así como contra la importación de tales copias, cuando la 

producción o la importación se hagan con miras a una distribución al público, e igualmente 

contra la distribución de esas copias al público.

artículo 3° 

Los medios para la aplicación del presente convenio serán de la incumbencia de la legisla-

ción nacional de cada Estado contratante, debiendo comprender uno o más de los siguien-

tes: protección mediante la concesión de un derecho de autor o de otro derecho específico; 

protección mediante la legislación relativa a la competencia desleal; protección mediante 

sanciones penales.

artículo 4° 

La duración de la protección será determinada por la legislación nacional. No obstante, si 

la legislación nacional prevé una duración determinada de la protección, dicha duración no 

deberá ser inferior a 20 años, contados desde el final del año, ya sea en el cual se fijaron 

por primera vez los sonidos incorporados al fonograma o bien del año en que se publicó el 

fonograma por primera vez.
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artículo 5° 

Cuando en virtud de su legislación nacional, un Estado contratante exija el cumplimiento de 

formalidades como condición para la protección de los productores de fonogramas, se con-

siderarán satisfechas esas exigencias si todas las copias autorizadas del fonograma puesto 

a disposición del público o los estuches que las contengan llevan una mención constituida 

por el símbolo (P), acompañada de la indicación del año de la primera publicación, coloca-

da de manera que muestre claramente que se ha reservado la protección; si las copias o sus 

estuches no permiten identificar al productor, a su derechohabiente o al titular de la licencia 

exclusiva (mediante el nombre, la marca o cualquiera otra designación adecuada), la men-

ción deberá comprender igualmente el nombre del productor, de su derechohabiente o del 

titular de la licencia exclusiva.

artículo 6° 

Todo Estado contratante que otorgue la protección mediante el derecho de autor o de otro 

derecho específico, o en virtud de sanciones penales, podrá prever en su legislación nacio-

nal limitaciones con respecto a la protección de productores de fonogramas, de la misma 

naturaleza que aquellas previstas para la protección de los autores de obras literarias y 

artísticas. Sin embargo, solo se podrán prever licencias obligatorias si se cumplen todas las 

condiciones siguientes:

a. que la reproducción esté destinada al uso exclusivo de la enseñanza o la investigación 

científica;

b. que la licencia tenga validez para la reproducción solo en el territorio del Estado con-

tratante cuya autoridad competente ha otorgado la licencia y no pueda extenderse a la 

exportación de los ejemplares copiados;

c. la reproducción efectuada en virtud de la licencia debe dar derecho a una remunera-

ción adecuada que será fijada por la referida autoridad, la que tendrá en cuenta, entre 

otros elementos, el número de copias realizadas.

artículo 7° 

1. No se podrá interpretar en ningún caso el presente convenio de modo que limite o me-

noscabe la protección concedida a los autores, a los artistas, intérpretes o ejecutantes, a 

los productores de fonogramas, o a los organismos de radiodifusión en virtud de las leyes 

nacionales o de los convenios internacionales.

2. La legislación nacional de cada Estado contratante determinará, en caso necesario, el al-

cance de la protección otorgada a los artistas, intérpretes o ejecutantes cuya ejecución haya 

sido fijada en un fonograma, así como las condiciones en las cuales gozarán de tal protección.

3. No se exigirá de ningún Estado contratante que aplique las disposiciones del presente 

convenio en lo que respecta a los fonogramas fijados antes de que este haya entrado en 

vigor con respecto de ese Estado.

4. Todo Estado cuya legislación vigente el 29 de octubre de 1971 conceda a los productores 

de fonogramas una protección basada en función del lugar de la primera fijación podrá 

declarar, mediante notificación depositada en poder del director general de la Organización 
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Mundial de la Propiedad Intelectual, que solo aplicará ese criterio en lugar del criterio de la 

nacionalidad del productor.

artículo 8° 

1. La Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual reunirá 

y publicará información sobre la protección de los fonogramas. Cada uno de los Estados 

contratantes comunicará prontamente a la Oficina Internacional toda nueva legislación y 

textos oficiales sobre la materia.

2. La Oficina Internacional facilitará la información que le soliciten los Estados contratantes 

sobre cuestiones relativas al presente convenio, y realizará estudios y proporcionará servi-

cios destinados a facilitar la protección estipulada en el mismo.

3. La Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual ejercerá 

las funciones enumeradas en los párrs. 1° y 2° precedentes, en cooperación, en los asuntos 

relativos a sus respectivas competencias, con la Organización de las Naciones unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional del Trabajo.

artículo 9° 

1. El presente convenio será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

unidas. Quedará abierto hasta el 30 de abril de 1972 a la firma de todo Estado que sea 

miembro de las Naciones unidas, de alguno de los organismos especializados vinculados a 

las Naciones unidas, del organismo internacional de Energía Atómica o parte en el estatuto 

de la Corte Internacional de Justicia.

2. El presente convenio estará sujeto a la ratificación o la aceptación de los Estados signa-

tarios. Estará abierto a la adhesión de los Estados a que se refiere el párr. 1° del presente 

artículo.

3. Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones unidas.

4. Se entiende que, en el momento en que un Estado se obliga por este convenio, se halla 

en condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

artículo 10 

No se admitirá reserva alguna al presente convenio.

artículo 11 

1. El presente convenio entrará en vigor 3 meses después del depósito del quinto instru-

mento de ratificación, aceptación o adhesión.

2. En lo que respecta a cada Estado que ratifique o acepte el presente convenio o que se 

adhiera a él después del depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación o adhe-

sión, el presente convenio entrará en vigor 3 meses después de la fecha en que el Director 

General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual haya informado a los Esta-

dos, de acuerdo al art. 13.4, del depósito de su instrumento.
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3. Todo Estado podrá declarar en el momento de la ratificación, de la aceptación o de la 

adhesión, o en cualquier otro momento ulterior, mediante notificación dirigida al Secreta-

rio General de las Naciones unidas, que el presente convenio se extenderá al conjunto o a 

algunos de los territorios de cuyas relaciones internacionales se encarga. Esa notificación 

surtirá efectos 3 meses después de la fecha de su recepción.

4. Sin embargo, el párrafo precedente no deberá en modo alguno interpretarse como tácito 

reconocimiento o aceptación por parte de alguno de los Estados contratantes, de la situa-

ción de hecho de todo territorio en el que el presente convenio haya sido aplicable por otro 

Estado contratante en virtud de dicho párrafo.

artículo 12 

1. Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar el presente convenio, sea en su 

propio nombre, sea en nombre de uno cualquiera o del conjunto de los territorios señala-

dos en el art. 11, párr. 3°, mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones unidas.

2. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la fecha en que el Secretario General de 

las Naciones unidas haya recibido la notificación.

artículo 13 

1. Se firma el presente convenio en un solo ejemplar, en español, francés, inglés y ruso, ha-

ciendo igualmente fe cada texto.

2. El director general de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, establecerá 

textos oficiales, después de consultar a los gobiernos interesados, en los idiomas alemán, 

árabe, holandés, italiano y portugués.

3. El secretario general de las Naciones unidas notificará al director general de la Organi-

zación Mundial de la Propiedad Intelectual, al director general de la Organización de las 

Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al director general de la Oficina 

Internacional del Trabajo:

a. las firmas del presente convenio;

b. el depósito de los instrumentos de ratificación, de aceptación o de adhesión;

c. la fecha de entrada en vigor del presente convenio;

d. toda declaración notificada en virtud del art. 11, párr. 3°;

e. la recepción de las notificaciones de denuncia.

4. El director general de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual informará a los 

Estados designados en el art. 9°, párr. 1°, de las notificaciones que haya recibido en con-

formidad al párrafo anterior, como asimismo de cualquier declaración hecha en virtud del  

art. 7°, párr. 4° de este convenio. Informará igualmente al director general de la Organiza-

ción de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al director general 

de la Oficina Internacional del Trabajo de dichas declaraciones.
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5. El secretario general de las Naciones unidas transmitirá 2 ejemplares certificados del 

presente convenio a todos los Estados a que se refiere el art. 9°, párr. 1°.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente 

convenio.
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LEy 23.921

a P r O B a c i ó n  D e  L a  c O n v e n c i ó n 
i n t e r n a c i O n a L  s O B r e  L a  P r O t e c c i ó n 

D e  L O s  a r t i s ta s ,  i n t é r P r e t e s 
O  e j e c U ta n t e s ,  L O s  P r O D U c t O r e s 

D e  F O n O G r a M a s  y  L O s  O r G a n i s M O s 
D e  r a D i O D i F U s i ó n

Sanción: 21 de marzo de 1991 

Promulgación: 15 de abril de 1991 

Publicación: 24 de abril de 1991

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas, In-

térpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, 

adoptada en Roma (República Italiana), el 26 de octubre de 1961, que consta de treinta y cua-

tro (34) artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la presente ley.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

cOnvención internaciOnaL sOBre La PrOtección  
De LOs artistas, intérPretes O ejecUtantes,  

LOs PrODUctOres De FOnOGraMas  
y LOs OrGanisMOs De raDiODiFUsión

ROMA, 1961; GINEBRA, 1987

Los Estados contratantes, animados del deseo de asegurar la protección de los derechos 

de los artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los orga-

nismos de radiodifusión.

Han convenido:

artículo 1° 

La protección prevista en la presente convención dejará intacta y no afectará en modo al-

guno a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas. Por lo tanto, 

ninguna de las disposiciones de la presente convención podrá interpretarse en menoscabo 

de esa protección.
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artículo 2° 

1. A los efectos de la presente Convención se entenderá por “mismo trato que a los nacio-

nales” el que conceda al Estado Contratante en que se pida la protección, en virtud de su 

derecho interno:

a. A los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de dicho Estado, con res-

pecto a las interpretaciones o ejecuciones realizadas, fijadas por primera vez o radiodi-

fundidas en su territorio.

b. A los productores de fonogramas que sean nacionales de dicho Estado con respecto 

a los fonogramas publicados o fijados por primera vez en su territorio.

c. A los organismos de radiodifusión que tengan su domicilio legal en el territorio de 

dicho Estado con respecto a las emisiones difundidas desde emisoras situadas en su 

territorio.

2. El mismo trato que a los nacionales estará sujeto a la protección expresamente concedida 

y a las limitaciones concretamente previstas en la presente convención.

artículo 3° 

A los efectos de la presente convención, se entenderá por:

a. “Artista intérprete o ejecutante”, todo actor, cantante, músico, bailarín u otra persona 

que represente un papel, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma 

una obra literaria o artística;

b. “Fonograma”, a toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una ejecución 

o de otros sonidos;

c. “Productor de fonogramas”, la persona natural o jurídica que fija por primera vez los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos;

d. “Publicación”, el hecho de poner a disposición del público, en cantidad suficiente, 

ejemplares de un fonograma;

e. “Reproducción”, la realización de uno o más ejemplares de una fijación;

f. “Emisión”, la difusión inalámbrica de sonidos o de imágenes y sonidos para su recep-

ción por el público;

g. “Retransmisión”, la emisión simultánea por un organismo de radiodifusión de una emi-

sión de otro organismo de radiodifusión.

artículo 4° 

Cada uno de los Estados contratantes otorgará a los artistas intérpretes o ejecutantes el mis-

mo trato que a sus nacionales siempre que se produzca una de las siguientes condiciones:

a. que la ejecución se realice en otro Estado contratante;

b. que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre un fonograma protegido en 

virtud del art. 5°;

c. que la ejecución o interpretación no fijada en un fonograma sea radiodifundida en una 

emisión protegida en virtud del art. 6°.
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artículo 5° 

1. Cada uno de los Estados contratantes concederá el mismo trato que a los nacionales a 

los productores de fonogramas siempre que se produzca cualquiera de las condiciones 

siguientes:

a. que el productor del fonograma sea nacional de otro Estado contratante (criterio de 

la nacionalidad);

b. que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en otro Estado contratante (crite-

rio de la fijación);

c. que el fonograma se hubiere publicado por primera vez en otro Estado contratante 

(criterio de la publicación).

2. Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez en un Estado no con-

tratante pero lo hubiere sido también, dentro de los 30 días subsiguientes, en un Estado 

contratante (publicación simultánea), se considerará como publicado por primera vez en el 

Estado contratante.

3. Cualquier Estado contratante podrá declarar, mediante notificación depositada en poder 

del secretario general de las Naciones unidas, que no aplicará el criterio de la publicación o 

el criterio de la fijación. La notificación podrá depositarse en el momento de la ratificación, 

de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro momento; en este último caso, solo 

surtirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito.

artículo 6° 

1. Cada uno de los Estados contratantes concederá igual trato que a los nacionales a los 

organismos de radiodifusión siempre que se produzca alguna de las condiciones siguientes:

a. que el domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en otro Estado con-

tratante;

b. que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio de otro 

Estado contratante.

2. Todo Estado contratante podrá, mediante notificación depositada en poder del secreta-

rio general de las Naciones unidas, declarar que solo protegerá las emisiones en el caso de 

que el domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en el territorio de otro 

Estado Contratante y de que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada 

en el territorio del mismo Estado contratante. La notificación podrá hacerse en el momento 

de la ratificación, de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro momento; en este 

último caso, solo surtirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito.

artículo 7° 

1. La protección prevista por la presente convención en favor de los artistas intérpretes o 

ejecutantes comprenderá la facultad de impedir:

a. la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones 

para las que no hubieren dado su consentimiento, excepto cuando la interpretación o 

ejecución utilizada en la radiodifusión o comunicación al público constituya por sí misma 

una ejecución radiodifundida o se haga a partir de una fijación;
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b. la fijación sobre una base material, sin su consentimiento, de su ejecución no fijada;

c. la reproducción, sin su consentimiento, de la fijación de su ejecución:

i. si la fijación original se hizo sin su consentimiento;

ii. si se trata de una reproducción para fines distintos de los que habían autorizado;

iii. si se trata de una fijación original hecha con arreglo a lo dispuesto en el art. 15 que 

se hubiera reproducido para fines distintos de los previstos en ese artículo.

2. 

1. Corresponderá a la legislación nacional del Estado contratante donde se solicite la 

protección, regular la protección contra la retransmisión, la fijación para la difusión y la 

reproducción de esa fijación para la difusión, cuando el artista intérprete o ejecutante 

haya autorizado la difusión.

2. Las modalidades de la utilización por los organismos radiodifusores de las fijaciones he-

chas para las emisiones radiodifundidas, se determinarán con arreglo a la legislación nacio-

nal del Estado contratante en que se solicite la protección.

3. Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace referencia en los apartados 1 

y 2 de este párrafo no podrán privar a los artistas intérpretes o ejecutantes de su facul-

tad de regular, mediante contrato, sus relaciones con los organismos de radiodifusión.

artículo 8° 

Cada uno de los Estados contratantes podrá determinar, mediante su legislación, las moda-

lidades según las cuales los artistas intérpretes o ejecutantes estarán representados para el 

ejercicio de sus derechos, cuando varios de ellos participen en una misma ejecución.

artículo 9° 

Cada uno de los Estados contratantes podrá, mediante su legislación nacional, extender la 

protección a artistas que no ejecuten obras literarias o artísticas.

artículo 10 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho de autorizar o prohibir la reproduc-

ción directa o indirecta de sus fonogramas.

artículo 11 

Cuando un Estado contratante exija, con arreglo a su legislación nacional, como condición 

para proteger los derechos de los productores de fonogramas, de los artistas intérpretes o 

ejecutantes, o de unos y otros, en relación con los fonogramas, el cumplimiento de formali-

dades, se considerarán estas satisfechas si todos los ejemplares del fonograma publicado y 

distribuido en el comercio, o sus envolturas, llevan una indicación consistente en el símbolo P 

acompañado del año de la primera publicación, colocados de manera y en sitio tales que 

muestren claramente que existe el derecho de reclamar la protección. Cuando los ejemplares 
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o sus envolturas no permitan identificar al productor del fonograma o a la persona autori-

zada por este es decir, su nombre, marca comercial u otra designación apropiada, deberá 

mencionarse también el nombre del titular de los derechos del productor del fonograma. 

Además, cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identificar a los principales 

intérpretes o ejecutantes, deberá indicarse el nombre del titular de los derechos de dichos 

artistas en el país en que se haga la fijación.

artículo 12 

Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una reproducción de ese fo-

nograma se utilicen directamente para la radiodifusión o para cualquier otra forma de 

comunicación al público, el utilizador abonará una remuneración equitativa y única a los 

artistas intérpretes o ejecutantes, o a los productores de fonogramas, o a unos y otros. La 

legislación nacional podrá, a falta de acuerdo entre ellos, determinar las condiciones en 

que se efectuará la distribución de esa remuneración.

artículo 13 

Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho de autorizar o prohibir.

a. la retransmisión de sus emisiones;

b. la fijación sobre una base material de sus emisiones;

c. la reproducción:

i. de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su consentimiento;

ii. de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a lo establecido en 

el art. 15, si la reproducción se hace con fines distintos a los previstos en dicho 

artículo.

d. la comunicación al público de sus emisiones de televisión cuando estas se efectúen en 

lugares accesibles al público mediante el pago de un derecho de entrada. Corresponderá 

a la legislación nacional del país donde se solicite la protección de este derecho determi-

nar las condiciones del ejercicio del mismo.

artículo 14 

La duración de la protección concedida en virtud de la presente convención no podrá ser 

inferior a veinte años, contados a partir:

a. del final del año de la fijación, en lo que se refiere a los fonogramas y a las interpreta-

ciones o ejecuciones grabadas en ellos;

b. del final del año en que se haya realizado la actuación en lo que se refiere a las inter-

pretaciones o ejecuciones que no estén grabadas en un fonograma;

c. del final del año en que se haya realizado la emisión, en lo que se refiere a las emisiones 

de radiodifusión.
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artículo 15 

1. Cada uno de los Estados contratantes podrá establecer en su legislación excepciones a la 

protección concedida por la presente convención en los casos siguientes:

a. cuando se trate de una utilización para uso privado;

b. cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de informaciones sobre su-

cesos de actualidad;

c. cuando se trate de una fijación efímera realizada por un organismo de radiodifusión 

por sus propios medios y para sus propias emisiones;

d. cuando se trate de una utilización con fines exclusivamente docentes o de investiga-

ción científica.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 1 de este artículo, todo Estado contratante podrá 

establecer en su legislación nacional y respecto a la protección de los artistas intérpretes o 

ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión, limi-

taciones de la misma naturaleza que las establecidas en la legislación nacional con respecto 

a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas. Sin embargo, no 

podrán establecerse licencias o autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean 

compatibles con las disposiciones de la presente convención.

artículo 16 

1. una vez que un Estado llegue a ser parte en la presente convención, aceptará todas las 

obligaciones y disfrutará de todas las ventajas previstas en la misma. Sin embargo, un Estado 

podrá indicar en cualquier momento, depositando en poder del secretario general de las 

Naciones unidas una notificación a este efecto:

a. en relación con el art. 12,

i. que no aplicará ninguna disposición de dicho artículo;

ii. que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a determinadas 

utilizaciones;

iii. que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a los fonogramas 

cuyo productor no sea nacional de un Estado contratante;

iv. que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional de otro Esta-

do contratante, limitará la amplitud y la duración de la protección prevista en dicho 

artículo en la medida en que lo haga ese Estado contratante con respecto a los fono-

gramas fijados por primera vez por un nacional del Estado que haga la declaración; 

sin embargo, cuando el Estado contratante del que sea nacional el productor no con-

ceda la protección al mismo o a los mismos beneficiarios que el Estado contratante 

que haga la declaración, no se considerará esta circunstancia como una diferencia en 

la amplitud con que se concede la protección;

b. en relación con el art. 13, que no aplicará la disposición del apartado d) de dicho 

artículo. Si un Estado contratante hace esa declaración, los demás Estados contratantes 

no estarán obligados a conceder el derecho previsto en el apartado d) del art. 13 a los 

organismos de radiodifusión cuya sede se halle en aquel Estado.
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2. Si la notificación a que se refiere el párr. 1° de este artículo se depositare en una fecha 

posterior a la del depósito del instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, 

solo surtirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito.

artículo 17 

Todo Estado cuya legislación nacional en vigor el 26 de octubre de 1961 conceda protección 

a los productores de fonogramas basándose únicamente en el criterio de la fijación, podrá 

declarar, depositando una notificación en poder del secretario general de las Naciones uni-

das al mismo tiempo que el instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, que 

solo aplicará, con respecto al art. 5°, el criterio de la fijación y con respecto al párr. 1°, apar-

tado a), incs. iii) y iv) del art. 16 ese mismo criterio en lugar del criterio de la nacionalidad 

del productor.

artículo 18 

Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en los arts. 5° (párr. 3°),  

6° (párr. 2°), 16 (párr. 1°) o 17 podrá, mediante una nueva notificación dirigida al secretario 

general de las Naciones unidas, limitar su alcance o retirarla.

artículo 19 

No obstante cualesquiera otras disposiciones de la presente convención, una vez que un 

artista intérprete o ejecutante haya consentido en que se incorpore su actuación en una 

fijación visual o audiovisual, dejará de ser aplicable al art. 7°.

artículo 20 

1. La presente convención no entrañará menoscabo de los derechos adquiridos en cualquier 

Estado contratante con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la convención en ese 

Estado.

2. un Estado contratante no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente con-

vención a interpretaciones, ejecuciones o emisiones de radiodifusión realizadas, ni a fonogra-

mas grabados con anterioridad a la entrada en vigor de la convención en ese Estado.

artículo 21 

La protección otorgada por esta convención no podrá entrañar menoscabo de cualquier 

otra forma de protección de que disfruten los artistas intérpretes o ejecutantes, los produc-

tores de fonogramas y los organismos de radiodifusión.

artículo 22 

Los Estados contratantes se reservan el derecho de concertar entre sí acuerdos especiales, 

siempre que tales acuerdos confieran a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los produc-

tores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión derechos más amplios que los 

reconocidos por la presente convención o comprendan otras estipulaciones que no sean 

contrarias a la misma.
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artículo 23 

La presente convención será depositada en poder del secretario general de las Naciones 

unidas. Estará abierta hasta el 30 de junio de 1962 a la firma de los Estados invitados a la 

conferencia diplomática sobre la protección internacional de los artistas intérpretes o ejecu-

tantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, que sean partes en 

la convención universal sobre derecho de autor o miembros de la unión Internacional para la 

Protección de las Obras Literarias y Artísticas.

artículo 24 

1. La presente convención será sometida a la ratificación o a la aceptación de los Estados 

firmantes.

2. La presente convención estará abierta a la adhesión de los Estados invitados a la Confe-

rencia señalada en el art. 23, así como a la de cualquier otro Estado Miembro de las Nacio-

nes unidas, siempre que ese Estado sea parte en la Convención universal sobre Derecho 

de Autor o miembro de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y 

Artísticas.

3. La ratificación, la aceptación o la adhesión se hará mediante un instrumento que será 

entregado, para su depósito, al secretario general de las Naciones unidas.

artículo 25 

1. La presente convención entrará en vigor tres meses después de la fecha del depósito del 

sexto instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión.

2. ulteriormente, la convención entrará en vigor, para cada Estado, tres meses después de la 

fecha del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión.

artículo 26 

1. Todo Estado Contratante se compromete a tomar, de conformidad con sus disposicio-

nes constituciones, las medidas necesarias para garantizar la aplicación de la presente 

convención.

2. En el momento de depositar su instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, 

todo Estado debe hallarse en condiciones de aplicar, de conformidad con su legislación 

nacional, las disposiciones de la presente Convención.

artículo 27 

1. Todo Estado podrá, en el momento de la ratificación, de la aceptación o de la adhesión, o en 

cualquier momento ulterior, declarar, mediante notificación dirigida al secretario general de las 

Naciones unidas, que la presente convención se extenderá al conjunto o a uno cualquiera de 

los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable, a condición de que la Con-

vención universal sobre Derecho de Autor o la Convención Internacional para la Protección de 

las Obras Literarias y Artísticas sean aplicables a los territorios de que se trate. Esta notificación 

surtirá efecto tres meses después de la fecha en que se hubiere recibido.
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2. Las declaraciones y notificaciones a que se hace referencia en los arts. 5° (párr. 3°),  

6° (párr. 2°), 16 (párr. 1°), 17 o 18 podrán ser extendidas al conjunto o a uno cualquiera de los 

territorios a que se alude en el párrafo precedente.

artículo 28 

1. Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar la presente convención ya sea 

en su propio nombre, ya sea en nombre de uno cualquiera o del conjunto de los territorios 

señalados en el art. 27.

2. La denuncia se efectuará mediante comunicación dirigida al secretario general de las 

Naciones unidas y surtirá efecto doce meses después de la fecha en que se reciba la noti-

ficación.

3. La facultad de denuncia prevista en el presente artículo no podrá ejercerse por un Estado 

contratante antes de la expiración de un período de cinco años a partir de la fecha en que 

la convención haya entrado en vigor con respecto a dicho Estado.

4. Todo Estado contratante dejará de ser parte en la presente convención desde el momen-

to en que no sea parte en la convención universal sobre derecho de autor ni miembro de la 

unión internacional para la protección de las obras literarias y artísticas.

5. La presente convención dejará de ser aplicable a los territorios señalados en el art. 27 

desde el momento en que también dejen de ser aplicables a dichos territorios la Conven-

ción universal sobre Derecho de Autor y la Convención Internacional para la Protección de 

las Obras Literarias y Artísticas.

artículo 29 

1. una vez que la presente convención haya estado en vigor durante un período de cinco 

años, todo Estado contratante podrá, mediante notificación dirigida al secretario general 

de las Naciones unidas, pedir la convocatoria de una conferencia con el fin de revisar la 

convención. El secretario general notificará esa petición a todos los Estados contratantes. 

Si en el plazo de seis meses después de que el secretario general de las Naciones unidas 

hubiese enviado la notificación, la mitad por lo menos de los Estados contratantes le dan a 

conocer su asentimiento a dicha petición, el secretario general informará de ello al director 

general de la Oficina Internacional del Trabajo, al director general de la Organización de las 

Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y al director de la Oficina de la 

unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, quienes convoca-

rán una conferencia de revisión en colaboración con el Comité Intergubernamental previsto 

en el art. 32.

2. Para aprobar un texto revisado de la presente convención será necesaria mayoría de dos 

tercios de los estados que asistan a la conferencia convocada para revisar la convención; en 

esa mayoría deberán figurar los dos tercios de los Estados que al celebrarse dicha confe-

rencia sean partes en la convención.

3. En el caso de que se apruebe una nueva convención que implique una revisión total o parcial 

de la presente, y a menos que la nueva convención contenga disposiciones en contrario:
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a. la presente convención dejará de estar abierta a la ratificación, a la aceptación o a la 

adhesión a partir de la fecha en que la convención revisada hubiere entrado en vigor;

b. la presente convención continuará en vigor con respecto a los Estados contratantes 

que no sean partes en la convención revisada.

artículo 30 

Toda controversia entre dos o más Estados contratantes sobre la interpretación o aplicación 

de la presente convención que no fuese resuelta por vía de negociación será sometida, a pe-

tición de una de las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia con el fin de 

que esta resuelva, a menos que los Estados de que se trate convengan otro modo de solución.

artículo 31 

Salvo lo dispuesto en los arts. 5° (párr. 3°), 6° (párr. 2°), 16 (párr. 1°) y 17, no se admitirá nin-

guna reserva respecto de la presente convención.

artículo 32 

1. Se establecerá un Comité Intergubernamental encargado de:

a. examinar las cuestiones relativas a la aplicación y al funcionamiento de la presente 

convención, y

b. reunir las propuestas y preparar la documentación para posibles revisiones en la con-

vención.

2. El Comité estará compuesto de representantes de los Estados contratantes, elegidos 

teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Constará de seis miembros si el 

número de Estados contratantes es inferior o igual a doce, de nueve si ese número es mayor 

de doce y menor de diecinueve, y de doce si hay más de dieciocho Estados contratantes.

3. El Comité se constituirá a los doce meses de la entrada en vigor de la convención, previa 

elección entre los Estados contratantes, en la que cada uno de estos tendrá un voto, y que 

será organizada por el director general de la Oficina Internacional del Trabajo, el director 

general de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

y el director de la Oficina de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias 

y Artísticas, con arreglo a normas que hayan sido aprobadas previamente por la mayoría 

absoluta de los Estados contratantes.

4. El Comité elegirá su presidente y su Mesa. Establecerá su propio reglamento, que con-

tendrá, en especial, disposiciones respecto a su funcionamiento futuro y a su forma de 

renovación. Este reglamento deberá asegurar el respecto del principio de la rotación entre 

los diversos Estados contratantes.

5. Constituirán la Secretaría del Comité los funcionarios de la Oficina Internacional del Tra-

bajo, de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 

de la Oficina de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 

designados, respectivamente, por los directores generales y por el director de las tres or-

ganizaciones interesadas.
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6. Las reuniones del Comité, que se convocarán siempre que lo juzgue necesario la mayo-

ría de sus miembros, se celebrarán sucesivamente en las sedes de la Oficina Internacional 

del Trabajo, de la Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y de la Oficina de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias 

y Artísticas.

7. Los gastos de los miembros del Comité correrán a cargo de sus respectivos gobiernos.

artículo 33 

1. Las versiones española, francesa e inglesa del texto de la presente Convención serán 

igualmente auténticas.

2. Se establecerán además textos oficiales de la presente Convención en alemán, italiano y 

portugués.

artículo 34 

1. El secretario general de las Naciones unidas informará a los Estados invitados a la con-

ferencia señalada en el art. 23 y a todos los Estados miembros de las Naciones unidas, así 

como al director general de la Oficina Internacional del Trabajo, al director general de la 

Organización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al director 

de la Oficina de la unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas:

a. del depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión;

b. de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención;

c. de todas las notificaciones, declaraciones o comunicaciones previstas en la presente 

convención; y

d. de todos los casos en que se produzca alguna de las situaciones previstas en los párrs. 

4° y 5° del art. 28.

2. El secretario general de las Naciones unidas informará asimismo al director general de 

la Oficina Internacional del Trabajo, al director general de la Organización de las Naciones 

unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al director de la Oficina de la unión 

Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas de las peticiones que 

se le notifiquen de conformidad con el art. 29, así como de toda comunicación que reciba 

de los Estados contratantes con respecto a la revisión de la presente Convención.

En fe de lo cual, los que suscriben, debidamente autorizados al efecto, firman la presente 

convención.

Hecho en Roma el 26 de octubre de 1961, en un solo ejemplar en español, en francés y 

en inglés. El secretario general de las Naciones unidas remitirá copias certificadas con-

formes a todos los Estados invitados a la conferencia indicada en el art. 23 y a todos 

los Estados miembros de las Naciones unidas, así como al director general de la Oficina 

Internacional del Trabajo, al director general de la Organización de las Naciones unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al director de la Oficina de la unión Internacio-

nal para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas.
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LEy 24.039

a P r O B a c i ó n  D e L  t r ata D O  
s O B r e  r e G i s t r O  i n t e r n a c i O n a L  

D e  O B r a s  a U D i O v i s U a L e s

Sanción: 27 de noviembre de 1991 

Promulgación: 20 de diciembre de 1991 

Publicación: 8 de enero de 1992

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase el Tratado sobre el Registro Internacional De Obras Audiovisuales 

que consta de diecisiete (17) artículos, suscripto en Ginebra, Confederación Suiza, el 18 

de abril de 1989, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la pre-

sente ley.

artículo 2°. Al adherir al tratado, deberá formularse la siguiente reserva:

“La República Argentina, de conformidad con lo previsto en el artículo 13, segundo párrafo 

del tratado, declara que no se aplicarán en su territorio las disposiciones sobre el Registro 

establecido en el artículo 4.1 respecto de las indicaciones que no conciernan a la explota-

ción de los derechos de propiedad intelectual sobre obras audiovisuales”.

artículo 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

trataDO sOBre eL reGistrO internaciOnaL  
De OBras aUDiOvisUaLes

GINEBRA, 1989

Los Estados contratantes

Deseosos de incrementar la seguridad jurídica de las transacciones relativas a las obras 

audiovisuales y al mismo tiempo, de promover la creación de obras audiovisuales así 

como los intercambios internacionales de esas obras y de contribuir a la lucha contra la 

piratería de las obras audiovisuales y de las contribuciones que las mismas contienen;

Han acordado lo siguiente:

ley 24.039

aprobación	del	tratado	sobre	registro	internacional	de	obras	audiovisuales
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Capítulo I. Disposiciones Sustantivas

artículo 1°. constitución de una Unión

Los Estados partes en el presente tratado (denominados en adelante los Estados contra-

tantes) se constituyen en unión para el registro internacional de obras audiovisuales (deno-

minada en adelante “la unión”).

artículo 2°. “Obra audiovisual”

A los fines del presente tratado, se entenderá por obra audiovisual toda obra que consista 

en una serie de imágenes fijadas relacionadas entre sí, acompañadas o no de sonidos, sus-

ceptible de hacerse visible y, si va acompañada de sonidos, susceptible de hacerse audible.

artículo 3°. el registro internacional

1. Creación del Registro Internacional. Se crea un Registro Internacional de Obras Audiovi-

suales (denominado en adelante “el Registro Internacional”) para el registro de indicaciones 

relativas a las obras audiovisuales y los derechos sobre esas obras, incluyendo en particular, 

los derechos relativos a su explotación.

2. Establecimiento y administración del Servicio de Registro Internacional. Se establece 

un Servicio de Registro Internacional de Obras Audiovisuales (denominado en adelante el 

“Servicio de Registro Internacional”) encargado de mantener el Registro Internacional. El 

Servicio de Registro Internacional constituye una unidad administrativa de la Oficina Inter-

nacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominadas en adelante 

“Oficina Internacional” y “Organización”, respectivamente).

3. Sede del Servicio de Registro Internacional. El Servicio de Registro Internacional estará 

situado en Austria mientras esté vigente un tratado concertado a tal efecto entre la Repú-

blica de Austria y la Organización. En caso contrario, estará situado en Ginebra.

4. Solicitudes. El registro de cualquier indicación en el Registro Internacional se basará en 

una solicitud con el contenido y la forma prescritas, presentada a tal efecto por una persona 

natural o jurídica facultada para presentar una solicitud, y subordinada al pago de la tasa 

prescrita.

5. Personas facultadas para presentar una solicitud. 

a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), estará facultada para presentar una 

solicitud:

i. toda persona natural que sea nacional de un Estado contratante o que tenga su 

domicilio, su residencia habitual o un establecimiento industrial o comercial efectivo 

y real en tal Estado;

ii. toda persona jurídica que se haya constituido en virtud de la legislación de un Esta-

do contratante o que posea un establecimiento industrial o comercial efectivo y real 

en tal Estado.

b. Si la solicitud se refiere a un registro ya efectuado, también podrá presentarse por una 

persona natural o jurídica que no reúna las condiciones enunciadas en el apartado a).
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artículo 4°. efecto jurídico del registro internacional

1. Efecto jurídico. Todo Estado Contratante se compromete a reconocer que una indicación 

inscrita en el Registro Internacional se considerará exacta hasta la prueba en contrario, 

salvo:

i. cuando la indicación no pueda ser válida en virtud de la ley sobre derecho de autor 

o de cualquier otra ley relativa a los derechos de propiedad intelectual sobre las obras 

audiovisuales de ese Estado o,

ii. cuando la indicación esté en contradicción con otra indicación inscripta en el Registro 

Internacional.

2. Salvaguardia de las leyes y tratados de propiedad intelectual. Ninguna disposición del 

presente tratado podrá interpretarse en el sentido de que afecta a la ley sobre derecho de 

autor, ni a ninguna otra ley relativa a los derechos de propiedad intelectual sobre las obras 

audiovisuales, de un Estado Contratante ni si ese Estado es parte en el convenio de Berna 

para la protección de las obras literarias y artísticas o en cualquier otro tratado relativo a los 

derechos de propiedad intelectual sobre las obras audiovisuales, a los derechos y obligacio-

nes derivados de dicho convenio o tratado para el Estado en cuestión.

Capítulo II. Disposiciones administrativas

artículo 5°. asamblea

1. Composición 

a. La unión tendrá una Asamblea compuesta por los Estados contratantes.

b. El gobierno de cada Estado Contratante estará representado por un delegado, quien 

podrá estar asistido por suplentes, asesores y expertos.

2. Gastos de las delegaciones. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el go-

bierno que la haya designado, con excepción de los gastos de viaje y de estancia de un 

delegado de cada Estado Contratante, que serán a cargo de la unión.

3. Tareas

a. La Asamblea:

i. se encargará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la 

unión y a la aplicación del presente tratado;

ii. realizará las tareas que le sean asignadas especialmente por el presente tratado;

iii. dará al Director General de la Organización (denominado en adelante “el Director 

General”) directrices relativas a la preparación de las conferencias de revisión;

iv. examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General relativos 

a la unión y le dará todas las directrices necesarias relativas a las cuestiones de la 

competencia de la unión;

v. determinará el programa y aprobará el presupuesto bienal de la unión, y aprobará 

sus cuentas finales;



LEy 24.039

224 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

vi. adoptará el reglamento financiero de la unión;

vii. creará un Comité Consultivo constituido por representantes de organizaciones no 

gubernamentales interesadas, y los comités y grupos de trabajo que considere útiles 

para facilitar las actividades de la unión y de sus órganos, y decidirá periódicamente 

su composición;

viii. controlará el sistema y el importe de las tasas que determine el Director General;

ix. decidirá qué Estados no contratantes y qué organizaciones intergubernamentales 

y no gubernamentales serán admitidos a sus reuniones en calidad de observadores;

x. realizará cualquier otra acción adecuada para lograr los objetivos de la unión así 

como todas las demás funciones útiles en el marco del presente tratado.

b. Respecto de las cuestiones que también interesen a otras uniones administradas por 

la Organización, la Asamblea adoptará sus decisiones después de haber tenido cono-

cimiento de la opinión del Comité de Coordinación de la Organización.

4. Representación. Cada delegado sólo podrá representar a un Estado y sólo podrá votar 

en nombre de este.

5. Votos. Cada Estado Contratante dispondrá de un voto.

6. Quórum

a. La mitad de los Estados Contratantes constituirá el quórum.

b. Si no se lograse el quórum, la Asamblea podrá adoptar decisiones; no obstante, esas de-

cisiones, con excepción de las que se refieran a su propio procedimiento, sólo serán ejecuti-

vas si se lograse el quórum y la mayoría exigida mediante la votación por correspondencia.

7. Mayoría

a. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8.2) b) y 10.2) b), las decisiones de la 

asamblea se adoptarán por mayoría de los votos emitidos.

b. La abstención no se considerará como voto.

8. Períodos de sesiones

a. La Asamblea se reunirá una vez cada dos años civiles en período ordinario de sesiones, 

por convocatoria del Director General y, en ausencia de circunstancias excepcionales, du-

rante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea General de la Organización.

b. La Asamblea se reunirá en período extraordinario de sesiones por convocatoria del Di-

rector General, a petición de la cuarta parte de los Estados Contratantes o por iniciativa 

personal del Director General.

9. Reglamento. La Asamblea adoptará su propio reglamento.

artículo 6°. Oficina internacional

1. Tareas. La Oficina Internacional:

i. realizará, por conducto del Servicio de Registro Internacional, todas las tareas relativas 

al mantenimiento del Registro Internacional;
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ii. se encargará de la secretaría de las conferencias de revisión, de la Asamblea, de los 

comités y grupos de trabajo creados por la Asamblea y de cualquier otra reunión convo-

cada por el Director General y que trate de cuestiones relativas a la unión;

iii. realizará todas las demás tareas que le asigne especialmente el presente tratado y el 

reglamento mencionado en el art. 8° o la Asamblea.

2. Director General. El Director General es el más alto funcionario de la unión y la repre-

senta.

3. Reuniones distintas de los períodos de sesiones de la Asamblea. El Director General 

convocará cualquier comité o grupo de trabajo creado por la Asamblea y cualquier otra 

reunión que trate de cuestiones que interesen a la unión.

4. Función de la Oficina Internacional en la Asamblea y en otras reuniones

a. El Director General y cualquier otro miembro del personal que él designe participará, 

sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea y de los comités y grupos de 

trabajo creados por la Asamblea, así como en cualquier otra reunión convocada por el 

Director General y que trate de cuestiones que interesen a la unión.

b. El Director General o un miembro del personal que él designe será, de oficio, secretario 

de la Asamblea y de los comités, grupos de trabajo y demás reuniones mencionadas en 

el apartado a).

5. Conferencias de revisión

a. El Director General preparará las conferencias de revisión siguiendo las directrices de 

la Asamblea.

b. El Director General podrá consultar a organizaciones intergubernamentales y no gu-

bernamentales respecto de la preparación de estas conferencias.

c. El Director General y los miembros del personal designados por él participarán, sin dere-

cho de voto, en las deliberaciones de las conferencias de revisión.

d. El Director General o un miembro del personal que él designe será, de oficio, secretario 

de toda conferencia de revisión.

artículo 7°. Finanzas

1. Presupuesto

a. La unión tendrá un presupuesto.

b. El presupuesto de la unión incluirá los ingresos y los gastos propios de la unión, y su 

contribución al presupuesto de los gastos comunes de las uniones administradas por la 

Organización.

c. Se considerarán gastos comunes de las uniones los gastos que no sean imputables ex-

clusivamente a la unión, sino también a una o varias otras uniones administradas por la 

Organización. La parte de la unión en esos gastos comunes será proporcional al interés 

que esos gastos presenten para ella.
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2. Coordinación con otros presupuestos. El presupuesto de la unión se establecerá teniendo 

debidamente en cuenta las exigencias de coordinación con los presupuestos de las demás 

uniones administradas por la Organización.

3. Fuentes de ingresos. El presupuesto de la unión estará financiado por los recursos si-

guientes:

i. las tasas adeudadas por los registros y otros servicios prestados por el Servicio de 

Registro Internacional;

ii. la venta de las publicaciones del Servicio de Registro Internacional y los derechos re-

lativos a esas publicaciones;

iii. las donaciones, especialmente de asociaciones de titulares de derechos sobre obras 

audiovisuales;

iv. las donaciones, legados y subvenciones;

v. los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4. Autofinanciación. El importe de las tasas adeudadas al Servicio de Registro Internacio-

nal, así como el precio de venta de sus publicaciones, se fijarán de manera que cubran, 

con todos los demás ingresos, los gastos ocasionados por la administración del presente 

tratado.

5. Continuación del presupuesto; fondos de reserva. En el caso en que el presupuesto no 

fuese adoptado antes del comienzo de un nuevo ejercicio, se fijará al mismo nivel que el 

presupuesto del período anterior, en la forma prevista en el reglamento financiero. Si los 

ingresos excediesen a los gastos, la diferencia se acreditará a un fondo de reserva.

6. Fondo de operaciones. La unión poseerá un fondo de operaciones constituido con in-

gresos de la unión.

7. Intervención de cuentas. La intervención de cuentas será efectuada, en la forma prevista 

en el reglamento financiero, por uno o más de los Estados contratantes o por interventores 

externos, quienes serán designados, con su consentimiento, por la Asamblea.

artículo 8°. reglamento

1. Adopción del reglamento. El reglamento adoptado al mismo tiempo que el presente tra-

tado quedará anexo al mismo.

2. Modificación del reglamento

a. La Asamblea podrá modificar el reglamento.

b. Toda modificación del reglamento exigirá una mayoría de dos tercios de los votos 

emitidos.

3. Divergencia entre el tratado y el reglamento. En caso de divergencia entre las disposicio-

nes del presente tratado y las del reglamento, prevalecerán las primeras.

4. Instrucciones administrativas. El reglamento preverá el establecimiento de instrucciones 

administrativas.
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Capítulo III. Revisión y modificación

artículo 9°. revisión del tratado

1. Conferencia de revisión. El presente tratado podrá ser revisado por una conferencia de 

los Estados Contratantes.

2. Convocatoria. La convocatoria de las conferencias de revisión será decidida por la Asamblea.

3. Disposiciones que también podrán ser modificadas por la Asamblea. Las disposiciones 

mencionadas en el art. 10.1.a) podrán ser modificadas, bien por una conferencia de revisión, 

bien de conformidad con el art. 10.

artículo 10. Modificación de ciertas disposiciones del tratado

1. Propuestas

a. Cualquier Estado Contratante o el Director General podrán presentar propuestas de 

modificación de los arts. 5.6 y 8, 6.4 y 5 y 7.1 a 3 y 5 a 7.

b. Esas propuestas se comunicarán por el Director General a los Estados Contratantes 

con seis meses de antelación por lo menos antes de ser sometidas a examen de la Asam-

blea.

2. Adopción 

a. Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párrafo 1. será adoptada por 

la Asamblea.

b. La adopción requerirá los tres cuartos de los votos emitidos.

3. Entrada en vigor

a. Toda modificación de las disposiciones mencionadas en el párr. 1° entrará en vigor un 

mes después de que el Director General haya recibido, de las tres cuartas partes de los 

Estados contratantes que fuesen miembros de la Asamblea en el momento en que esta 

última adoptó la modificación, notificación escrita de su aceptación, efectuada de con-

formidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

b. Toda modificación de dichos artículos así aceptada obligará a todos los Estados con-

tratantes que fuesen Estados contratantes en el momento en que la Asamblea adoptó 

la modificación.

c. Toda modificación aceptada y que entre en vigor de conformidad con el apartado a) 

obligará a todos los Estados que sean Estados contratantes después de la fecha en la que 

la modificación haya sido adoptada por la Asamblea.

Capítulo IV. Cláusulas finales

artículo 11. Procedimiento para ser parte en el tratado

1. Adhesión. Todo Estado miembro de la Organización podrá ser parte en el presente tra-

tado mediante:
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i. la firma seguida del depósito de un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, o

ii. el depósito de un instrumento de adhesión.

2. Depósito de instrumentos. Los instrumentos mencionados en el párr. 1° se depositarán en 

poder del Director General.

artículo 12. entrada en vigor del tratado

1. Entrada en vigor inicial. El presente tratado entrará en vigor respecto de los cinco prime-

ros Estados que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 

o adhesión, tres meses después de la fecha en la que haya sido depositado el quinto ins-

trumento.

2. Estados a los que no se aplica la entrada en vigor inicial. El presente tratado entrará en 

vigor respecto de cualquier Estado al que no se aplique el párr. 1° tres meses después de la 

fecha en la que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, a menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumen-

to en cuestión. En este último caso, el presente tratado entrará en vigor respecto de dicho 

Estado en la fecha así indicada.

artículo 13. reservas al tratado

1. Principio. Con excepción del caso previsto en el párrafo 2, no se admitirá ninguna reserva 

al presente tratado.

2. Excepción. Al hacerse parte en el presente tratado, todo Estado, mediante notificación 

depositada en poder del Director General, podrá declarar que no aplicará las disposicio-

nes del artículo 4.1 respecto de las indicaciones que no conciernan a la explotación de 

los derechos de propiedad intelectual sobre obras audiovisuales. Todo Estado que haya 

hecho una declaración en este sentido podrá retirarla mediante notificación depositada 

en poder del Director General.

artículo 14. Denuncia del tratado

1. Notificación. Todo Estado contratante podrá denunciar el presente tratado mediante no-

tificación dirigida al Director General.

2. Fecha efectiva. La denuncia surtirá efecto un año después del día en que el Director Ge-

neral haya recibido la notificación.

3. Exclusión temporal de la facultad de denuncia. La facultad de denuncia del presente 

tratado prevista en el párr. 1°, no podrá ejercerse por un Estado contratante antes de la 

expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 

tratado respecto de dicho Estado.

artículo 15. Firma e idiomas del tratado

1. Textos originales. El presente tratado se firmará en un solo ejemplar original en francés e 

inglés, siendo igualmente auténticos ambos textos.
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2. Textos oficiales. El Director General establecerá textos oficiales, tras consulta con los go-

biernos interesados, en alemán, árabe, español, italiano, japonés, portugués y ruso y en los 

demás idiomas que la Asamblea pueda indicar.

3. Plazo para la firma. El presente tratado quedará abierto a la firma, en la Oficina Interna-

cional, hasta el 31 de diciembre de 1989.

artículo 16. Funciones de depositario

1. Depósito del original. El ejemplar original del presente tratado y del reglamento quedará 

depositado en poder del Director General.

2. Copias certificadas. el Director General certificará y transmitirá dos copias del presente 

tratado y del reglamento a los gobiernos de los Estados facultados para firmar dicho tra-

tado.

3. Registro del tratado. El Director General registrará el presente Tratado en la Secretaría de 

las Naciones unidas.

4. Modificaciones. El Director General certificará y transmitirá dos copias de toda modifica-

ción del presente tratado y del reglamento a los gobiernos de los Estados contratantes y, 

previa petición, al gobierno de cualquier otro Estado.

artículo 17. notificaciones

El Director General notificará a los gobiernos de los Estados miembros de la Organización 

cualquiera de los hechos mencionados en los arts. 8.2, 10.2 y 3, 11, 12, 13 y 14.
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LEy 24.425

a c U e r D O  s O B r e  L O s  a s P e c t O s  D e  L O s 
D e r e c h O s  D e  P r O P i e D a D  i n t e L e c t U a L 

r e L a c i O n a D O s  c O n  e L  c O M e r c i O (1)

Sanción: 7 de diciembre de 1994 

Promulgación: 23 de diciembre de 1994 

Publicación: 5 de enero de 1995

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase el Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda 

uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales; las Decisiones, Declaraciones y 

Entendimientos Ministeriales y el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Orga-

nización Mundial del comercio y sus cuatro (4) anexos, suscriptos en Marrakech —Reino 

de Marruecos— el 15 de abril de 1994, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 

presente ley.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

acUerDO sOBre LOs asPectOs De LOs DerechOs 
De PrOPieDaD inteLectUaL reLaciOnaDOs cOn eL cOMerciO

Los Miembros,

Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al mismo, 

y teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los 

derechos de propiedad intelectual y de asegurarse de que las medidas y procedimientos 

destinados a hacer respetar dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al 

comercio legítimo;

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas a:

a. la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o conve-

nios internacionales pertinentes en materia de propiedad intelectual;

 (1) Los restantes anexos están disponibles en www.saij.gob.ar

ley 24.425
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b. la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance y ejerci-

cio de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio;

c. la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos de 

propiedad intelectual relacionados con el comercio, tomando en consideración las dife-

rencias entre los sistemas jurídicos nacionales;

d. la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución multila-

terales de las diferencias entre los gobiernos; y

e. disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación en los 

resultados de las negociaciones;

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y disciplinas 

relacionados con el comercio internacional de mercancías falsificadas;

Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados;

Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los sistemas na-

cionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los obje-

tivos en materia de desarrollo y tecnología;

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos adelantados 

Miembros por lo que se refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes y reglamentos 

con la máxima flexibilidad requerida para que esos países estén en condiciones de crear 

una base tecnológica sólida y viable;

Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de compromisos 

más firmes de resolver por medio de procedimientos multilaterales las diferencias sobre 

cuestiones de propiedad intelectual relacionadas con el comercio;

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo “OMPI”) y otras 

organizaciones internacionales competentes;

Convienen en lo siguiente:

Parte I. Disposiciones generales y principios básicos

artículo 1°. naturaleza y alcance de las disposiciones

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los Miembros podrán 

prever en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia 

que la exigida por el presente Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las 

disposiciones del mismo. Los Miembros podrán establecer libremente el método adecua-

do para aplicar las disposiciones del presente acuerdo en el marco de su propio sistema 

y práctica jurídicos.

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión “propiedad intelectual” abarca todas 

las categorías de propiedad intelectual que son objeto de las Secciones 1 a 7 de la Parte II.
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3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros (2) el trato previsto 

en el presente Acuerdo. Respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, se 

entenderá por nacionales de los demás Miembros las personas físicas o jurídicas que 

cumplirían los criterios establecidos para poder beneficiarse de la protección en el Con-

venio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención de Roma y el Tratado 

sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, si todos los Miembros 

de la OMC fueran miembros de esos convenios. (3) Todo Miembro que se valga de las po-

sibilidades estipuladas en el párr. 3° del art. 5° o en el párr. 2° del art. 6° de la Convención 

de Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los Aspectos 

de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el “Consejo de 

los ADPIC”).

artículo 2°. convenios sobre propiedad intelectual

1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los 

arts. 1° a 12 y el art. 19 del Convenio de París (1967).

2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento de las 

obligaciones que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de París, el 

Convenio de Berna, la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual 

respecto de los Circuitos Integrados.

artículo 3°. trato nacional

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no menos 

favorable que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección (4) de 

la propiedad intelectual, a reserva de las excepciones ya previstas en, respectivamente, el 

Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención de Roma o el Tratado 

sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados. En lo que concierne a 

los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de 

radiodifusión, esta obligación solo se aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo. 

 (2) Por el término “nacionales” utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un terri-
torio aduanero distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero.

 (3) En el presente Acuerdo, por “Convenio de París” se entiende el Convenio de París para la Protec-
ción de la Propiedad Industrial; la mención “Convenio de París (1967)” se refiere al Acta de Estocolmo 
de ese Convenio, de fecha 14 de julio de 1967. Por “Convenio de Berna”, se entiende el Convenio de 
Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas; la mención “Convenio de Berna (1971)” se 
refiere al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971. Por “Convención de Roma” se entien-
de la Convención Internacional sobre la protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de los 
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre 
de 1961. Por “Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados” (Tratado IPIC) 
se entiende el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, adoptado 
en Washington el 26 de mayo de 1989. Por “Acuerdo sobre la OMC” se entiende el Acuerdo por el que 
se establece la OMC.

 (4) A los efectos de los artículos 3 y 4, la “protección” comprenderá los aspectos relativos a la exis-
tencia, adquisición, alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así 
como los aspectos relativos al ejercicio de los derechos de propiedad intelectual de que trata especí-
ficamente este Acuerdo.
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Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el art. 6 del Convenio de Berna 

(1971) o en el párr. 1.b) del art. 16 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en 

esas disposiciones al Consejo de los ADPIC.

2. Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párr. 1° en relación con 

los procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de un domicilio 

legal o el nombramiento de un agente dentro de la jurisdicción de un Miembro, solamente 

cuando tales excepciones sean necesarias para conseguir el cumplimiento de leyes y re-

glamento que no sean incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo y cuan-

do tales prácticas no se apliquen de manera que constituya una restricción encubierta 

del comercio.

artículo 4°. trato de la nación más favorecida

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o 

inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro país se otorgará 

inmediatamente y sin condiciones a los nacionales de todos los demás Miembros. Quedan 

exentos de esta obligación toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedidos por un 

Miembro que:

a. se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre observancia 

de la ley de carácter general y no limitados específicamente a la protección de la pro-

piedad intelectual;

b. se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna (1971) 

o de la Convención de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en función del 

trato nacional sino del trato dado en otro país;

c. se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y los organismos de radiodifusión, que no estén previstos en el presente 

Acuerdo;

d. se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad in-

telectual que hayan entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre 

la OMC, a condición de que esos acuerdos se notifiquen al Consejo de los ADPIC y no 

constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra los nacionales de otros 

Miembros.

artículo 5°. acuerdos multilaterales sobre adquisición y mantenimiento de la protección

Las obligaciones derivadas de los arts. 3° y 4° no se aplican a los procedimientos para 

la adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipulados en 

acuerdos multilaterales concertados bajo los auspicios de la OMPI.

artículo 6°. agotamiento de los derechos

Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, a reserva 

de lo dispuesto en los arts. 3° y 4° no se hará uso de ninguna disposición del presente 

cuerdo en relación con la cuestión del agotamiento de los derechos de propiedad inte-

lectual.
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artículo 7°. Objetivos

La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir 

a la promoción de la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, 

en beneficio recíproco de los productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos 

y de modo que favorezcan el bienestar social y económico y el equilibrio de derechos y 

obligaciones.

artículo 8°. Principios

1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las medi-

das necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para promover 

el interés público en sectores de importancia vital para su desarrollo socioeconómico y 

tecnológico, siempre que esas medidas sean compatibles con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo.

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo 

dispuesto en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad 

intelectual por sus titulares o el recurso a prácticas que limiten de manera injustificable el 

comercio o redunden en detrimento de la transferencia internacional de tecnología.

Parte II. Normas relativas a la existencia, alcance 
y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual

Sección 1ª. Derecho de autor y derechos conexos

artículo 9°. relación con el convenio de Berna

1. Los Miembros observarán los arts. 1° a 21 del Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del 

mismo. No obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro tendrá derechos ni 

obligaciones respecto de los derechos conferidos por el art. 6° bis de dicho Convenio ni 

respecto de los derechos que se derivan del mismo.

2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, proce-

dimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí.

artículo 10. Programas de ordenador y compilaciones de datos

1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán protegi-

dos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971).

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o en otra 

forma, que por razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creacio-

nes de carácter intelectual, serán protegidas como tales. Esa protección, que no abarcará 

los datos o materiales en sí mismos, se entenderá sin perjuicio de cualquier derecho de 

autor que subsista respecto de los datos o materiales en sí mismos.
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artículo 11. Derechos de arrendamiento

Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cinematográficas, los 

Miembros conferirán a los autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar o prohi-

bir el arrendamiento comercial al público de los originales o copias de sus obras amparadas 

por el derecho de autor. Se exceptuará a un Miembro de esa obligación con respecto a las 

obras cinematográficas a menos que el arrendamiento haya dado lugar a una realización 

muy extendida de copias de esas obras que menoscabe en medida importante el derecho 

exclusivo de reproducción conferido en dicho Miembro a los autores y sus derechohabien-

tes. En lo referente a los programas de ordenador, esa obligación no se aplica a los arrenda-

mientos cuyo objeto esencial no sea el programa en sí.

artículo 12. Duración de la protección

Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte aplicado 

se calcule sobre una base distinta de la vida de una persona física, esa duración será de no 

menos de 50 años contados desde el final del año civil de la publicación autorizada o, a falta 

de tal publicación autorizada dentro de un plazo de 50 años a partir de la realización de la 

obra, de 50 años contados a partir del final del año civil de su realización.

artículo 13. Limitaciones y excepciones

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos 

exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal 

de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los 

derechos.

artículo 14. Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fono-
gramas (grabaciones de sonido) y los organismos de radiodifusión

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un fonograma, 

los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos siguientes 

cuando se emprendan sin su autorización: la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones 

no fijadas y la reproducción de tal fijación. Los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán asi-

mismo la facultad de impedir los actos siguientes cuando se emprendan sin su autorización: 

la difusión por medios inalámbricos y la comunicación al público de sus interpretaciones o 

ejecuciones en directo.

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la reproduc-

ción directa o indirecta de sus fonogramas.

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos siguientes 

cuando se emprendan sin su autorización: la fijación, la reproducción de las fijaciones y la 

retransmisión por medios inalámbricos de las emisiones, así como la comunicación al públi-

co de sus emisiones de televisión. Cuando los Miembros no concedan tales derechos a los 

organismos de radiodifusión, darán a los titulares de los derechos de autor sobre la materia 

objeto de las emisiones la posibilidad de impedir los actos antes mencionados, a reserva de 

lo dispuesto en el Convenio de Berna (1971).
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4. Las disposiciones del art. 11 relativas a los programas de ordenador se aplicarán muta-

tis mutandis a los productores de fonogramas y a todos los demás titulares de los dere-

chos sobre los fonogramas según los determine la legislación de cada Miembro. Si, en la 

fecha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica un sistema de remuneración equitativa 

de los titulares de derechos en lo que se refiere al arrendamiento de fonogramas, podrá 

mantener ese sistema siempre que el arrendamiento comercial de los fonogramas no 

esté produciendo menoscabo importante de los derechos exclusivos de reproducción 

de los titulares de los derechos.

5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los artistas 

intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 años, 

contados a partir del final del año civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido 

lugar la interpretación o ejecución.

La duración de la protección concedida con arreglo al párr. 3° no podrá ser inferior a 20 

años contados a partir del final del año civil en que se haya realizado la emisión.

6. En relación con los derechos conferidos por los párrs. 1°, 2° y 3°, todo Miembro podrá 

establecer condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medida permitida por 

la Convención de Roma. No obstante, las disposiciones del art. 18 del Convenio de Berna 

(1971) también se aplicarán mutatis mutandis a los derechos que sobre los fonogramas co-

rresponde a los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas.

Sección 2ª. Marcas de fábrica o de comercio

artículo 15. Materia objeto de protección

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o combinación de 

signos que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras 

empresas. Tales signos podrán registrarse como marcas de fábrica o de comercio, en parti-

cular las palabras, incluidos los nombres de persona, las letras, los números, los elementos 

figurativos y las combinaciones de colores, así como cualquier combinación de estos signos. 

Cuando los signos no sean intrínsecamente capaces de distinguir los bienes o servicios per-

tinentes, los Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de los mismos al carácter 

distintivo que hayan adquirido mediante su uso. Los Miembros podrán exigir como condi-

ción para el registro que los signos sean perceptibles visualmente.

2. Lo dispuesto en el párr. 1° no se entenderá en el sentido de que impide a un Miembro 

denegar el registro de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, siempre que 

estos no contravengan las disposiciones del Convenio de París (1967).

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro. No obstante, el uso 

efectivo de una marca de fábrica o de comercio no será condición para la presentación de 

una solicitud de registro. No se denegará ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso 

pretendido no ha tenido lugar antes de la expiración de un período de tres años contado a 

partir de la fecha de la solicitud.

4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio ha de 

aplicarse no será en ningún caso obstáculo para el registro de la marca.
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5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su registro o 

sin demora después de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la anulación del 

registro. Además los Miembros podrán ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de 

una marca de fábrica o de comercio.

artículo 16. Derechos conferidos

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho exclusivo 

de impedir que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de opera-

ciones comerciales signos idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos o 

similares a aquellos para los que se ha registrado la marca, cuando ese uso dé lugar a pro-

babilidad de confusión. En el caso de que se use un signo idéntico para bienes o servicios 

idénticos, se presumirá que existe probabilidad de confusión. Los derechos antes mencio-

nados se entenderán sin perjuicio de ninguno de los derechos existentes con anterioridad 

y no afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer derechos basados en el uso.

2. El art. 6° bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los servicios. Al 

determinar si una marca de fábrica o de comercio es notoriamente conocida, los Miembros 

tomarán en cuenta la notoriedad de esta marca en el sector pertinente del público inclusive 

la notoriedad obtenida en el Miembro de que se trate como consecuencia de la promoción 

de dicha marca.

3. El art. 6° bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a bienes o servi-

cios que no sean similares a aquellos para los cuales una marca de fábrica o de comercio 

ha sido registrada, a condición de que el uso de esa marca en relación con esos bienes o 

servicios indique una conexión entre dichos bienes o servicios y el titular de la marca regis-

trada y a condición de que sea probable que ese uso lesione los intereses del titular de la 

marca registrada.

artículo 17. excepciones

Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos por una 

marca de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos descriptivos, a condi-

ción de que en ellas se tengan en cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de 

terceros.

artículo 18. Duración de la protección

El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las renovaciones 

del registro tendrán una duración de no menos de siete años. El registro de una marca de 

fábrica o de comercio será renovable indefinidamente.

artículo 19. requisito de uso

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro solo podrá anularse después de un 

período ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a menos que el titular de 

la marca de fábrica o de comercio demuestre que hubo para ello razones válidas basadas 

en la existencia de obstáculos a dicho uso. Se reconocerán como razones válidas de falta de 
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uso las circunstancias que surjan independientemente de la voluntad del titular de la marca 

y que constituyan un obstáculo al uso de la misma, como las restricciones a la importación u 

otros requisitos oficiales impuestos a los bienes o servicios protegidos por la marca.

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una marca de 

fábrica o de comercio por otra persona constituye uso de la marca a los efectos de man-

tener el registro.

artículo 20. Otros requisitos

No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en 

el curso de operaciones comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso 

con otra marca de fábrica o de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una 

manera que menoscabe la capacidad de la marca para distinguir los bienes o servicios 

de una empresa de los de otras empresas. Esa disposición no impedirá la exigencia de 

que la marca que identifique a la empresa productora de los bienes o servicios sea usada 

juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que distinga los bienes o servicios 

específicos en cuestión de esa empresa.

artículo 21. Licencias y cesión

Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de las marcas 

de fábrica o de comercio, quedando entendido que no se permitirán las licencias obliga-

torias de marcas de fábrica o de comercio y que el titular de una marca de fábrica o de 

comercio registrada tendrá derecho a cederla con o sin la transferencia de la empresa a que 

pertenezca la marca.

Sección 3ª. Indicaciones geográficas

artículo 22. Protección de las indicaciones geográficas

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas son las que 

identifiquen un producto como originario del territorio de un Miembro o de una región o 

localidad de ese territorio, cuando determinada calidad, reputación u otra característica del 

producto sea imputable fundamentalmente a su origen geográfico.

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los medios legales 

para que las partes interesadas puedan impedir:

a. la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del producto, 

indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de una región geográfica 

distinta del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a error en cuanto 

al origen geográfico del producto;

b. cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido 

del art. 10 bis del Convenio de París (1967).

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte interesada, 

denegará o invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio que contenga o 
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consista en una indicación geográfica respecto de productos no originarios del territorio in-

dicado, si el uso de tal indicación en la marca de fábrica o de comercio para esos productos 

en ese Miembro es de naturaleza tal que induzca al público a error en cuanto al verdadero 

lugar de origen.

4. La protección prevista en los párrs. 1°, 2° y 3° será aplicable contra toda indicación geográ-

fica que, aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o localidad de origen de 

los productos, dé al público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio.

artículo 23. Protección adicional de las indicaciones geográficas de los vinos y bebidas 
espirituosas

1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas puedan im-

pedir la utilización de una indicación geográfica que identifique vinos para productos de ese 

género que no sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica de que se 

trate, o que identifique bebidas espirituosas para productos de ese género que no sean ori-

ginarios del lugar designado por la indicación geográfica en cuestión, incluso cuando se indi-

que el verdadero origen del producto o se utilice la indicación geográfica traducida o acom-

pañada de expresiones tales como “clase”, “tipo”, “estilo”, “imitación” u otras análogas. (5)

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte interesada, 

el registro de toda marca de fábrica o de comercio para vinos que contenga o consista en 

una indicación geográfica que identifique vinos, o para bebidas espirituosas que contenga 

o consista en una indicación geográfica que identifique bebidas espirituosas, se denegará o 

invalidará para los vinos o las bebidas espirituosas que no tengan ese origen.

3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se conce-

derá a cada indicación con sujeción a lo dispuesto en el párr. 4° del art. 22. Cada Miembro 

establecerá las condiciones prácticas en que se diferenciarán entre sí las indicaciones homó-

nimas de que se trate, teniendo en cuenta la necesidad de asegurarse de que los producto-

res interesados reciban un trato equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error.

4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el Consejo de 

los ADPIC se entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un sistema multilateral 

de notificación y registro de las indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de 

protección en los Miembros participantes en ese sistema.

artículo 24. negociaciones internacionales: excepciones

1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la protección 

de las indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el art. 23. Ningún Miem-

bro se valdrá de las disposiciones de los párrs. 4° a 8° para negarse a celebrar negociaciones 

o a concertar acuerdos bilaterales o multilaterales. En el contexto de tales negociaciones, 

los Miembros se mostrarán dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de esas dis-

posiciones a las indicaciones geográficas determinadas cuya utilización sea objeto de tales 

negociaciones.

 (5) En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
primera frase del art. 42 prever medidas administrativas para lograr la observancia.
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2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones de la 

presente Sección; el primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años si-

guientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Toda cuestión que afecte al cum-

plimiento de las obligaciones establecidas en estas disposiciones podrá plantearse ante el 

Consejo que, a petición de cualquiera de los Miembros, celebrará consultas con cualquiera 

otro Miembro o Miembros sobre las cuestiones para las cuales no haya sido posible en-

contrar una solución satisfactoria mediante consultas bilaterales o plurilaterales entre los 

Miembros interesados. El Consejo adoptará las medidas que se acuerden para facilitar el 

funcionamiento y favorecer los objetivos de la presente Sección.

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las indicaciones geo-

gráficas que existía en él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 

sobre la OMC.

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la obligación de 

impedir el uso continuado y similar de una determinada indicación geográfica de otro 

Miembro, que identifique vinos o bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, 

por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que hayan utilizado esa indicación geográfica 

de manera continua para esos mismos bienes o servicios, u otros afines, en el territorio de 

ese Miembro a) durante 10 años como mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 1994, o b) 

de buena fe, antes de esa fecha.

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de buena 

fe, o cuando los derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido me-

diante su uso de buena fe:

a. antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo esta-

blecido en la Parte VI; o

b. antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen; las me-

didas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de registro ni la 

validez del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho a hacer uso de 

dicha marca, por el motivo de que ésta es idéntica o similar a una indicación geográfica.

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones 

en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto 

a bienes o servicios para los cuales la indicación pertinente es idéntica al término habitual 

en lenguaje corriente que es el nombre común de tales bienes o servicios en el territorio 

de ese Miembro. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus 

disposiciones en el caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada 

con respecto a productos vitícolas para los cuales la indicación pertinente es idéntica a la 

denominación habitual de una variedad de uva existente en el territorio de ese Miembro en 

la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito de la pre-

sente Sección en relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de comercio ha 

de presentarse dentro de un plazo de cinco años contados a partir del momento en que el 

uso lesivo de la indicación protegida haya adquirido notoriedad general en ese Miembro, o 

a partir de la fecha de registro de la marca de fábrica o de comercio en ese Miembro, siempre 
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que la marca haya sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a aquella en que el 

uso lesivo adquirió notoriedad general en dicho Miembro, con la salvedad de que la indicación 

geográfica no se haya usado o registrado de mala fe.

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de cual-

quier persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre de 

su antecesor en la actividad comercial, excepto cuando ese nombre se use de manera que 

induzca a error al público.

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indicaciones geo-

gráficas que no estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, o que 

hayan caído en desuso en ese país.

Sección 4ª. Dibujos y modelos industriales

artículo 25. condiciones para la protección

1. Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados 

independientemente que sean nuevos u originales. Los Miembros podrán establecer que 

los dibujos y modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida significativa de 

dibujos o modelos conocidos o de combinaciones de características de dibujos o modelos 

conocidos. Los Miembros podrán establecer que esa protección no se extenderá a los dibu-

jos y modelos dictados esencialmente por consideraciones técnicas o funcionales.

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para con-

seguir la protección de los dibujos o modelos textiles —particularmente en lo que se refiere 

a costo, examen y publicación— no dificulten injustificablemente las posibilidades de bús-

queda y obtención de esa protección. Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta 

obligación mediante la legislación sobre dibujos o modelos industriales o mediante la legis-

lación sobre el derecho de autor.

artículo 26. Protección

1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que 

terceros, sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen artículos que ostenten o in-

corporen un dibujo o modelo que sea una copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo 

o modelo protegido, cuando esos actos se realicen con fines comerciales.

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y mo-

delos industriales, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable 

contra la explotación normal de los dibujos y modelos industriales protegidos ni causen en 

perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular del dibujo o modelo protegido, 

teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo.

Sección 5ª. Patentes

artículo 27. Material patentable

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrs. 2° y 3°, las patentes podrán obtenerse por todas 

las inversiones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, 
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siempre que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación 

industrial. (6) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 4° del art. 65, en el párr. 8° del art. 70 y en 

el párr. 3° del presente artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se 

podrán gozar sin discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecnología o el 

hecho de que los productos sean importados o producidos en el país.

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comer-

cial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la morali-

dad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preser-

var los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no 

se haga meramente porque la explotación esté prohibida por su legislación.

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad:

a. los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de per-

sonas o animales;

b. las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos esen-

cialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean procedi-

mientos no biológicos o microbiológicos. Sin embargo, los Miembros otorgarán pro-

tección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema 

eficaz sui generis o mediante una combinación de aquellas y este. Las disposiciones 

del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en 

vigor del Acuerdo sobre la OMC.

artículo 28. Derechos conferidos

1. una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos:

a. Cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, sin 

su consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso, oferta para la venta, venta o 

importación (7) para estos fines del producto objeto de la patente;

b. cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, 

sin su consentimiento, realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de: 

uso, oferta para la venta, venta o importación para estos fines de, por lo menos, el 

producto obtenido directamente por medio de dicho procedimiento.

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por 

sucesión y de concertar contratos de licencia.

artículo 29. condiciones impuestas a los solicitantes de patentes

1. Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención de manera 

suficientemente clara y completa para que las personas capacitadas en la técnica de que se 

 (6) A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones “actividad 
inventiva” y “susceptibles de aplicación industrial” son sinónimos respectivamente de las expresiones 
“no evidentes” y “útiles”.

 (7) Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto 
del uso, venta, importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones 
del art. 6°.



LEy 24.425

244 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

trate puedan llevar a efecto la invención, y podrán exigir que el solicitante indique la mejor 

manera de llevar a efecto la invención que conozca el inventor en la fecha de la presenta-

ción de la solicitud o, si se reivindica la prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en 

la solicitud.

2. Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite información relativa 

a sus solicitudes y las correspondientes concesiones de patentes en el extranjero.

artículo 30. excepciones de los derechos conferidos

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos conferidos 

por una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable 

contra la explotación normal de la patente ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos 

intereses del titular de la patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.

artículo 31. Otros usos sin autorización del titular de los derechos

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos (8) de la materia de una patente sin 

autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autori-

zados por el gobierno, se observarán las siguientes disposiciones:

a. la autorización de dichos usos será considerada en función de sus circunstancias 

propias;

b. solo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial usua-

rio haya intentado obtener la autorización del titular de los derechos en términos y 

condiciones comerciales razonables y esos intentos no hayan surtido efecto en un 

plazo prudencial. Los Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de emer-

gencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de uso 

público no comercial. Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en 

otras circunstancias de extrema urgencia el titular de los derechos será notificado en 

cuanto sea razonablemente posible. En el caso de uso público no comercial, cuando 

el gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga moti-

vos demostrables para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el 

gobierno, se informará sin demora al titular de los derechos;

c. el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan sido au-

torizados y, si se trata de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella un 

uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica declarada contraria a la 

competencia tras un procedimiento judicial o administrativo;

d. esos usos serán de carácter no exclusivo;

e. no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo 

intangible que disfrute de ellos;

f. se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del Miem-

bro que autorice tales usos;

 (8) La expresión “otros usos” se refiere a los usos distintos de los permitidos en virtud del art. 30.
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g. la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección adecuada 

de los intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para esos usos, 

si las circunstancias que dieron origen a ella han desaparecido y no es probable que 

vuelvan a surgir. Las autoridades competentes estarán facultadas para examinar, previa 

petición fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo;

h. el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las circunstancias 

propias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la autorización;

i. la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará sujeta 

a revisión judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del 

mismo Miembro;

j. toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a revisión 

judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo 

Miembro;

k. los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los apar-

tados b) y f) cuando se hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas 

que, a resultas de un proceso judicial o administrativo, se haya determinado que son 

anticompetitivas. La necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se podrá tener 

en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos. Las autoridades 

competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la autorización si resulta 

probable que las condiciones que dieron lugar a esa autorización se repitan;

l. cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una patente (“se-

gunda patente”) que no pueda ser explotada sin infringir otra patente (“primera patente”), 

habrán de observarse las siguientes condiciones adicionales:

i. la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance técnico 

importante de una importancia económica considerable con respecto a la invención 

reivindicada en la primera patente;

ii. el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en condicio-

nes razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda patente; y

iii. no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la segun-

da patente.

artículo 32. revocación / caducidad

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de revocación o de 

declaración de caducidad de una patente.

artículo 33. Duración de la protección

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya transcurrido un perío-

do de 20 años contados desde la fecha de presentación de la solicitud. (9)

 (9) Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán 
establecer que la duración de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de soli-
citud ante el sistema que otorgue la concesión inicial.
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artículo 34. Patentes de procedimientos: la carga de la prueba

1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos del ti-

tular a los que se refiere el párr. 1.b) del art. 28, cuando el objeto de una patente sea un 

procedimiento para obtener un producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para 

ordenar que el demandado pruebe que el procedimiento para obtener un producto es dife-

rente del procedimiento patentado. Por consiguiente, los Miembros establecerán que, salvo 

prueba en contrario, todo producto idéntico producido por cualquier parte sin el consen-

timiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedimiento patentado, 

por lo menos en una de las circunstancias siguientes:

a. si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo;

b. si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido fabrica-

do mediante el procedimiento y el titular de la patente no puede establecer mediante 

esfuerzos razonables cuál ha sido el procedimiento efectivamente utilizado.

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba indicada en el 

párr. 1° incumbirá al supuesto infractor solo si se cumple la condición enunciada en el apar-

tado a) o solo si se cumple la condición enunciada en el apartado b).

3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses legíti-

mos de los demandados en cuanto a la protección de sus secretos industriales y comer-

ciales.

Sección 6ª. Esquemas de trazado 
(topografías) de los circuitos integrados

artículo 35. relación con el tratado iPic

Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado (topografías) de 

circuitos integrados (denominados en el presente Acuerdo “esquemas de trazado”) de con-

formidad con los arts. 2° a 7° (salvo el párr. 3° del art. 6°), el art. 12 y el párr. 3° del art. 16 del 

Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los circuitos integrados y en atenerse 

además a las disposiciones siguientes.

artículo 36. alcance de la protección

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 1° del art. 37, los Miembros considerarán ilícitos los 

siguientes actos si se realizan sin la autorización del titular del derecho (10): la importación, 

venta o distribución de otro modo con fines comerciales de un esquema de trazado prote-

gido, un circuito integrado en el que esté incorporado un esquema de trazado protegido o 

un artículo que incorpore un circuito integrado de esa índole solo en la medida en que este 

siga conteniendo un esquema de trazado ilícitamente reproducido.

 (10) Se entenderá que la expresión “titular del derecho” tiene en esta Sección el mismo sentido que el 
término “titular” en el Tratado IPIC.



ACuERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTuAL RELACIONADOS...

Derecho de autor. Compendio Normativo | 247

artículo 37. actos que no requieren la autorización del titular del derecho

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 36, ningún Miembro estará obligado a considerar 

ilícita la realización de ninguno de los actos a que se refiere dicho artículo, en relación con 

un circuito integrado que incorpore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en 

relación con cualquier artículo que incorpore tal circuito integrado, cuando la persona que 

realice u ordene esos actos no supiera y no tuviera motivos razonables para saber, al adqui-

rir el circuito integrado o el artículo que incorpora tal circuito integrado, que incorporaba 

un esquema de trazado reproducido ilícitamente. Los Miembros establecerán que, después 

del momento en que esa persona reciba aviso suficiente de que el esquema de trazado 

estaba reproducido ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con respecto 

al producto en existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele que pague 

al titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que correspondería pagar 

por una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado.

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del art. 31 se aplicarán mutatis mu-

tandis en caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria de esquemas de trazado o en 

caso de uso de los mismos por o para los gobiernos sin autorización del titular del derecho.

artículo 38. Duración de la protección

1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, la pro-

tección de los esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un período de 

10 años contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud de registro o de la 

primera explotación comercial en cualquier parte del mundo.

2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la protección, los 

esquemas de trazado quedarán protegidos durante un período no inferior a 10 años con-

tados desde la fecha de la primera explotación comercial en cualquier parte del mundo.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1° y 2°, todo Miembro podrá establecer que la 

protección caducará a los 15 años de la creación del esquema de trazado.

Sección 7ª. Protección de la información no divulgada

artículo 39 

1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de conformidad con 

lo establecido en el art. 10 bis del Convenio de París (1967), los Miembros protegerán la 

información no divulgada de conformidad con el párr. 2°, y los datos que se hayan some-

tido a los gobiernos o a organismos oficiales, de conformidad con el párr. 3°.

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la información que 

esté legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por 

terceros sin su consentimiento de manera contraria a los usos comerciales honestos, (11) en la 

medida en que dicha información:

 (11) A los efectos de la presente disposición, la expresión “de manera contraria a los usos comerciales 
honestos” significará por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso 
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a. sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión 

precisas de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para 

personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de infor-

mación en cuestión; y

b. tenga un valor comercial por ser secreta; y

c. haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secre-

ta, tomadas por la persona que legítimamente la controla.

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de pro-

ductos farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades 

químicas, la presentación de datos de pruebas u otras no divulgados cuya elaboración su-

ponga un esfuerzo considerable, protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal. 

Además, los Miembros protegerán esos datos contra toda divulgación, excepto cuando 

sea necesario para proteger al público o salvo que se adopten medidas para garantizar la 

protección de los datos contra todo uso comercial desleal.

Sección 8ª. Control de las prácticas 
anticompetitivas en las licencias contractuales

artículo 40 

1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la concesión 

de las licencias de los derechos de propiedad intelectual, que restringen la competencia, 

pueden tener efectos perjudiciales para el comercio y pueden impedir la transferencia y la 

divulgación de la tecnología.

2. Ninguna disposición del presente acuerdo impedirá que los Miembros especifiquen en 

su legislación las prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que puedan 

constituir en determinados casos un abuso de los derechos de propiedad intelectual que 

tenga un efecto negativo sobre la competencia en el mercado correspondiente. Como 

se establece supra, un Miembro podrá adoptar, de forma compatible con las restantes 

disposiciones del presente Acuerdo, medidas apropiadas para impedir o controlar dichas 

prácticas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, las condiciones 

que impidan la impugnación de la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz de 

las leyes y reglamentos pertinentes de ese Miembro.

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera otro 

Miembro que tenga motivos para considerar que un titular de derechos de propiedad inte-

lectual que es nacional del Miembro al que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene 

su domicilio en él realiza prácticas que infringen las leyes o reglamentos del Miembro soli-

citante relativos a la materia de la presente Sección, y desee conseguir que esa legislación 

de confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de información no divulgada por 
terceros que supieran, o que no supieran por negligencia grave, que la adquisición implicaba tales 
prácticas.



ACuERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTuAL RELACIONADOS...

Derecho de autor. Compendio Normativo | 249

se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro Miembro pueda entablar al amparo 

de la legislación ni de su plena libertad para adoptar una decisión definitiva. El Miembro a 

quien se haya dirigido la solicitud examinará con toda comprensión la posibilidad de ce-

lebrar las consultas, brindará oportunidades adecuadas para la celebración de las mismas 

con el Miembro solicitante y cooperará facilitando la información públicamente disponible 

y no confidencial que sea pertinente para la cuestión de que se trate, así como otras infor-

maciones de que disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que se 

concluyan acuerdos mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter confi-

dencial por el Miembro solicitante.

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio sean en otro 

Miembro objeto de un procedimiento relacionado con una supuesta infracción de las leyes 

o reglamentos de este otro Miembro relativos a la materia de la presente Sección este 

otro Miembro dará, previa petición, la posibilidad de celebrar consultas en condiciones 

idénticas a las previstas en el párr. 3°.

Parte III. Observancia 
de los derechos de propiedad intelectual

Sección 1ª. Obligaciones generales

artículo 41 

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan procedi-

mientos de observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo previsto 

en la presente Parte que permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción 

infractora de los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el presente Acuerdo, 

con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de recursos que constituyan 

un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. Estos procedimientos se aplicarán de 

forma que se evite la creación de obstáculos al comercio legítimo, y deberán prever salva-

guardias contra su abuso.

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad intelectual 

serán justos y equitativos. No serán innecesariamente complicados o gravosos, ni compor-

tarán plazos injustificables o retrasos innecesarios.

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por escrito 

y serán razonadas. Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el procedimiento, 

sin retrasos indebidos. Solo se basarán en pruebas acerca de las cuales se haya dado a las 

partes la oportunidad de ser oídas.

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una autori-

dad judicial de las decisiones administrativas finales y, con sujeción a las disposiciones en 

materia de competencia jurisdiccional previstas en la legislación de cada Miembro relativa 

a la importancia de un caso, de al menos los aspectos jurídicos de las decisiones judiciales 

iniciales sobre el fondo del caso. Sin embargo, no será obligatorio darles la oportunidad de 

revisión de las sentencias absolutorias dictadas en casos penales.
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5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de instaurar un 

sistema judicial para la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del 

ya existente para la aplicación de la legislación en general, ni afecta a la capacidad de los 

Miembros para hacer observar su legislación en general. Ninguna disposición de la presente 

Parte crea obligación alguna con respecto a la distribución de los recursos entre los medios 

destinados a lograr la observancia de los derechos de propiedad intelectual y los destina-

dos a la observancia de la legislación en general.

Sección 2ª. Procedimientos y recursos civiles y administrativos

artículo 42. Procedimientos justos y equitativos

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos (12) procedimientos judicia-

les civiles para lograr la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a 

que se refiere el presente Acuerdo. Los demandados tendrán derecho a recibir aviso por 

escrito en tiempo oportuno y con detalles suficientes, con inclusión del fundamento de 

la reclamación. Se autorizará a las partes a estar representadas por un abogado indepen-

diente y los procedimientos no impondrán exigencias excesivamente gravosas en cuanto 

a las comparecencias personales obligatorias. Todas las partes en estos procedimientos 

estarán debidamente facultadas para sustanciar sus alegaciones y presentar todas las 

pruebas pertinentes. El procedimiento deberá prever medios para identificar y proteger 

la información confidencial, salvo que ello sea contrario a prescripciones constitucionales 

existentes.

artículo 43. Pruebas

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una parte haya 

presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que basten para sustentar sus 

alegaciones, y haya identificado alguna prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones 

que se encuentre bajo el control de la parte contraria, esta aporte dicha prueba, con suje-

ción, en los casos procedentes, a condiciones que garanticen la protección de la informa-

ción confidencial.

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntariamente y sin 

motivos sólidos el acceso a información necesaria o de otro modo no facilite tal informa-

ción en un plazo razonable u obstaculice de manera sustancial un procedimiento relativo 

a una medida adoptada para asegurar la observancia de un derecho, los Miembros podrán 

facultar a las autoridades judiciales para formular determinaciones preliminares y definiti-

vas, afirmativas o negativas, sobre la base de la información que les haya sido presentada, 

con inclusión de la reclamación o de la alegación presentada por la parte afectada desfa-

vorablemente por la denegación del acceso a la información, a condición de que se dé a 

las partes la oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas.

 (12) A los efectos de la presente Parte, la expresión “titular de los derechos” incluye las federaciones y 
asociaciones que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos.
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artículo 44. Mandamientos judiciales

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que desista de 

una infracción, entre otras cosas para impedir que los productos importados que infrinjan 

un derecho de propiedad intelectual entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, 

inmediatamente después del despacho de aduana de los mismos. Los Miembros no tienen 

la obligación de conceder esa facultad en relación con una materia protegida que haya sido 

adquirida o pedida por una persona antes de saber o tener motivos razonables para saber 

que operar con esa materia comportaría infracción de un derecho de propiedad intelectual.

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las disposi-

ciones de la Parte II específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o por terceros 

autorizados por el gobierno, sin el consentimiento del titular de los derechos, los Miembros 

podrán limitar los recursos disponibles contra tal utilización al pago de una compensación 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado h) del art. 31. En los demás casos se apli-

carán los recursos previstos en la presente Parte o, cuando estos sean incompatibles con la 

legislación de un Miembro, podrán obtenerse sentencias declarativas y una compensación 

adecuada.

artículo 45. Perjuicios

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que pague al titular 

del derecho un resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste haya sufrido de-

bido a una infracción de su derecho de propiedad intelectual, causada por un infractor que, 

sabiéndolo o teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad 

infractora.

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor que pague 

los gastos del titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean 

procedentes. Cuando así proceda, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales 

para que concedan reparación por concepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios 

reconocidos previamente, aun cuando el infractor, no sabiéndolo o no teniendo motivos ra-

zonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractora.

artículo 46. Otros recursos

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades judiciales 

estarán facultadas para ordenar que las mercancías que se haya determinado que son mer-

cancías infractoras sean, sin indemnización alguna, apartadas de los circuitos comerciales 

de forma que se evite causar daños al titular del derecho, o que sean destruidas, siempre 

que ello no sea incompatible con disposiciones constitucionales vigentes. Las autoridades 

judiciales estarán además facultadas para ordenar que los materiales e instrumentos que 

se hayan utilizado predominantemente para la producción de los bienes infractores, sean, 

sin indemnización alguna, apartados de los circuitos comerciales de forma que se reduz-

can al mínimo los riesgos de nuevas infracciones. Se tendrán en cuenta, al dar curso a las 

correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción entre la gravedad 

de la infracción y las medidas ordenadas como los intereses de terceros. En cuanto a las 
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mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, la simple retirada de la marca de 

fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no bastará, salvo en casos excepcionales, para 

que se permita la colocación de los bienes en los circuitos comerciales.

artículo 47. Derecho de información

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la gravedad 

de la infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular 

del derecho sobre la identidad de los terceros que hayan participado en la producción y 

distribución de los bienes o servicios infractores, y sobre sus circuitos de distribución.

artículo 48. indemnización al demandado

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya instancia 

se hayan adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento de observancia que in-

demnice adecuadamente a la parte a que se haya impuesto indebidamente una obligación 

o una restricción, por el daño sufrido a causa de tal abuso. Las autoridades judiciales esta-

rán asimismo facultadas para ordenar al demandante que pague los gastos del demandado, 

que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes.

2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la protección o a la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual, los Miembros eximirán tanto a las 

autoridades como a los funcionarios públicos de las responsabilidades que darían lugar a 

medidas correctoras adecuadas solo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o proyecta-

das de buena fe para la administración de dicha legislación.

artículo 49. Procedimientos administrativos

En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de procedimientos ad-

ministrativos referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se atendrán a principios 

sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta Sección.

Sección 3ª. Medidas provisorias

artículo 50 

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de medidas provi-

sionales rápidas y eficaces destinadas a:

a. evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, 

en particular, evitar que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales de la juris-

dicción de aquéllas, inclusive las mercancías importadas, inmediatamente después del 

despacho de aduana;

b. preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción.

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provisionales, cuando 

ello sea conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando haya probabilidad 

de que cualquier retraso cause daño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya un 

riesgo demostrable de destrucción de pruebas.
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3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las 

pruebas de que razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con 

un grado suficiente de certidumbre que el demandante es el titular del derecho y que su 

derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente de infracción, y para ordenar al de-

mandante que aporte una fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al 

demandado y evitar abusos.

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra parte, estas se 

notificarán sin demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente después de poner-

las en aplicación. A petición del demandado, en un plazo razonable contado a partir de esa 

notificación se procederá a una revisión, en la que se le reconocerá el derecho de audiencia, 

con objeto de decidir si deben modificarse, revocarse o confirmarse esas medidas.

5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá exigir al de-

mandante que presente cualquier otra información necesaria para la identificación de las 

mercancías de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 4°, las medidas provisionales adoptadas al amparo 

de los párrs. 1° y 2° se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, a petición del demanda-

do, si el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un 

plazo razonable que habrá de ser establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, 

por determinación de la autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa 

determinación no será superior a 20 días hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor.

7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción 

u omisión del demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se determine que 

no hubo infracción o amenaza de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las 

autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al demandante, previa petición del 

demandado, que pague a este una indemnización adecuada por cualquier daño causado 

por esas medidas.

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de procedimien-

tos administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equiva-

lentes a los enunciados en esta Sección.

Sección 4ª. Prescripciones especiales 
relacionadas con las medidas en frontera (13)

artículo 51. suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimien-

tos (14) para que el titular de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se 

 (13) En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los 
movimientos de mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una 
unión aduanera, no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente Sección en esas fronteras.

 (14) Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones 
de mercancías puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, 
ni a las mercancías en tránsito.
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prepara la importación de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o 

mercancías pirata que lesionan el derecho de autor, (15) pueda presentar a las autoridades 

competentes, administrativas o judiciales, una demanda por escrito con objeto de que las 

autoridades de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para libre circulación. 

Los Miembros podrán autorizar para que se haga dicha demanda también respecto de mer-

cancía que supongan otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, siempre 

que se cumplan las prescripciones de la presente Sección. Los Miembros podrán establecer 

también procedimientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan el des-

pacho de esas mercancías destinadas a la exportación desde su territorio.

artículo 52. Demanda

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de conformidad con el 

art. 51 que presente pruebas suficientes que demuestren a satisfacción de las autoridades 

competentes que, de acuerdo con la legislación del país de importación, existe presun-

ción de infracción de su derecho de propiedad intelectual y que ofrezca una descripción 

suficientemente detallada de las mercancías de modo que puedan ser reconocidas con 

facilidad por las autoridades de aduanas. Las autoridades competentes comunicarán al 

demandante, dentro de un plazo razonable, si han aceptado la demanda y, cuando sean 

ellas mismas quienes lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de aduanas.

artículo 53. Fianza o garantía equivalente

1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que aporte 

una fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las 

autoridades competentes e impedir abusos. Esa fianza o garantía equivalente no deberá 

disuadir indebidamente del recurso a estos procedimientos.

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la presente Sec-

ción, las autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circulación de 

mercancías que comporten dibujos o modelos industriales, patentes, esquemas de tra-

zado o información no divulgada, sobre la base de una decisión no tomada por una 

autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el plazo estipulado en el art. 55 haya 

vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto dicte una medida precau-

toria provisional, y si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para la 

importación, el propietario, el importador o el consignatario de esas mercancías tendrá 

derecho a obtener que se proceda al despacho de aduana de las misma previo depósito 

de una fianza por un importe que sea suficiente para proteger al titular del derecho en 

cualquier caso de infracción. El pago de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún 

 (15) Para los fines del presente Acuerdo: se entenderá por “mercancías de marca de fábrica o de co-
mercio falsificadas” cualesquiera mercancías, incluido su embalaje, que lleven apuesta sin autorización 
una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca válidamente registrada para tales mercancías, 
o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese modo lesione los 
derechos que al titular de la marca de que se trate otorga la legislación del país de importación; se 
entenderá por “mercancías pirata que lesionan el derecho de autor” cualesquiera copias hechas sin el 
consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de 
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otro recurso a disposición del titular del derecho, y se entenderá asimismo que la fianza 

se devolverá si este no ejerce el derecho de acción en un plazo razonable.

artículo 54. notificación de la suspensión

Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del despacho de 

aduana de las mercancías de conformidad con el art. 51.

artículo 55. Duración de la suspensión

En caso de que un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la comuni-

cación de la suspensión al demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas no 

hayan sido informadas de que una parte que no sea el demandado ha iniciado el proce-

dimiento conducente a una decisión sobre el fondo de la cuestión o de que la autoridad 

debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas provisionales que prolonguen la 

suspensión del despacho de aduana de las mercancías, se procederá al despacho de las 

mismas si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para su importación 

o exportación; en los casos en que proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado 

por otros 10 días hábiles. Si se ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión 

sobre el fondo del asunto, a petición del demandado se procederá en un plazo razonable 

a una revisión, que incluirá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si esas medidas 

deben modificarse, revocarse o confirmarse. No obstante, cuando la suspensión del des-

pacho de aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida judicial provisional, 

se aplicarán las disposiciones del párr. 6° del art. 50.

artículo 56. indemnización al importador y al propietario de las mercancías

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que pague 

al importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización ade-

cuada por todo daño a ellos causado por la retención infundada de las mercancías o por 

la retención de la que se hayan despachado de conformidad con lo dispuesto en el art. 55.

artículo 57. Derecho de inspección e información

Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros facultarán a las 

autoridades competentes para dar al titular del derecho oportunidades suficientes para que 

haga inspeccionar, con el fin de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías 

retenidas por las autoridades de aduanas. Las autoridades competentes estarán asimismo 

facultadas para dar al importador oportunidades equivalentes para que haga inspeccionar 

esas mercancías. Los Miembros podrán facultar a las autoridades competentes para que, 

cuando se haya adoptado una decisión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al 

titular del derecho el nombre y dirección del consignador, el importador y el consignatario, 

así como la cantidad de las mercancías de que se trate.

producción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de 
esa copia habría constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la 
legislación del país de importación.
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artículo 58. actuación de oficio

Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia ini-

ciativa y suspendan el despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales tengan 

la presunción de que infringen un derecho de propiedad intelectual:

a. las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del dere-

cho toda información que pueda serles útil para ejercer esa potestad;

b. la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del derecho. Si el 

importador recurre contra ella ante las autoridades competentes, la suspensión quedará 

sujeta, mutatis mutandis, a las condiciones estipuladas en el art. 55;

c. los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las 

responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas solo en el caso de 

actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe.

artículo 59. recursos

Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del 

derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes 

estarán facultadas para ordenar la destrucción o eliminación de las mercancías infractoras 

de conformidad con los principios establecidos en el art. 46. En cuanto a las mercancías de 

marca de fábrica o de comercio falsificadas, las autoridades no permitirán, salvo en circuns-

tancias excepcionales, que las mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado ni 

las someterán a un procedimiento aduanero distinto.

artículo 60. importaciones insignificantes

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las pe-

queñas cantidades de mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del 

equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas partidas.

Sección 5ª. Procedimientos penales

artículo 61.

Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los casos 

de falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del derecho 

de autor a escala comercial. Los recursos disponibles comprenderán la pena de prisión y/o 

la imposición de sanciones pecuniarias suficientemente disuasorias que sean coherentes 

con el nivel de las sanciones aplicadas por delitos de gravedad correspondiente. Cuando 

proceda, entre los recursos disponibles figurará también la confiscación, el decomiso y la 

destrucción de las mercancías infractoras y de todos los materiales y accesorios utilizados 

predominantemente para la comisión del delito. Los Miembros podrán prever la aplicación 

de procedimientos y sanciones penales en otros casos de infracción de derechos de pro-

piedad intelectual, en particular cuando se cometa con dolo y a escala comercial.
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Parte IV. Adquisición y mantenimiento  
de los derechos de propiedad intelectual  
y procedimientos contradictorios relacionados

artículo 62.

1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad inte-

lectual previstos en las secciones 2ª a 6ª de la Parte II, los Miembros podrán exigir que se 

respeten procedimientos y trámites razonables. Tales procedimientos y trámites serán com-

patibles con las disposiciones del presente Acuerdo.

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condicionada al otor-

gamiento o registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los procedimientos 

correspondientes, siempre que se cumplan las condiciones sustantivas para la adquisición 

del derecho, permitan su otorgamiento o registro dentro de un período razonable, a fin de 

evitar que el período de protección se acorte injustificadamente.

3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el art. 4° del Convenio de París 

(1967).

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de propiedad 

intelectual y los de revocación administrativa y procedimientos contradictorios como los de 

oposición, revocación y cancelación, cuando la legislación de un Miembro establezca tales 

procedimientos, se regirán por los principios generales enunciados en los párrs. 2° y 3° del 

art. 41.

5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos mencio-

nados en el párr. 4° estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o cuasi judicial. 

Sin embargo, no habrá obligación de establecer la posibilidad de que se revisen dichas 

decisiones en caso de que no haya prosperado la oposición o en caso de revocación admi-

nistrativa, siempre que los fundamentos de esos procedimientos puedan ser objeto de un 

procedimiento de invalidación.

Parte V. Prevención y solución de diferencias

artículo 63. transparencia

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones administrativas de 

aplicación general hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia del presente 

Acuerdo (existencia, alcance, adquisición, observancia y prevención del abuso de los dere-

chos de propiedad intelectual) serán publicados o, cuando tal publicación no sea factible, 

puestos a disposición del público, en un idioma del país, de forma que permita a los gobiernos 

y a los titulares de los derecho tomar conocimiento de ellos. También se publicarán los acuer-

dos referentes a la materia del presente Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o una 

entidad oficial de un Miembro y el gobierno o una entidad oficial de otro Miembro.

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el párr. 1° 

al Consejo de los ADPIC, para ayudar a este en su examen de la aplicación del presente 
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Acuerdo. El Consejo intentará reducir al mínimo la carga que supone para los Miembros 

el cumplimiento de esta obligación, y podrá decidir que exime a estos de la obligación de 

comunicarle directamente las leyes y reglamentos, si las consultas con la OMPI sobre el 

establecimiento de un registro común de las citadas leyes y reglamentos tuvieran éxito. A 

este respecto, el Consejo examinará también cualquier medida que se precise en relación 

con las notificaciones con arreglo a las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo que 

se derivan de las disposiciones del art. 6° ter del Convenio de París (1967).

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por escrito re-

cibida de otro Miembro, información del tipo de la mencionada en el párr. 1°. Cuando un 

Miembro tenga razones para creer que una decisión judicial, resolución administrativa o 

acuerdo bilateral concretos en la esfera de los derechos de propiedad intelectual afecta a 

los derechos que le corresponden a tenor del presente Acuerdo, podrá solicitar por escrito 

que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral en 

cuestión o que se le informe con suficiente detalle acerca de ellos.

4. Ninguna de las disposiciones de los párrs. 1° a 3° obligará a los Miembros a divulgar in-

formación confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo contraria al 

interés público o perjudique los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas 

públicas o privadas.

artículo 64. solución de diferencias

1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la 

solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de 

los arts. xxII y xxIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre 

Solución de Diferencias.

2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del 

Acuerdo sobre la OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuer-

do no serán de aplicación los párrs. 1.b) y 1.c) del art. xxIII del GATT de 1994.

3. Durante el período a que se hace referencia en el párr. 2°, el Consejo de los ADPIC  

examinará el alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en los  

párrs. 1.b) y 1.c) del art. xxIII del GATT de 1994 que se planteen de conformidad con 

el presente Acuerdo y presentará recomendaciones a la Conferencia Ministerial para su 

aprobación. Las decisiones de la Conferencia Ministerial de aprobar esas recomendacio-

nes o ampliar el período previsto en el párr. 2° solo podrán ser adoptadas por consenso, y 

las recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos los Miembros sin otro proceso 

de aceptación formal.

Parte VI. Disposiciones transitorias

artículo 65. Disposiciones transitorias

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrs. 2°, 3° y 4°, ningún Miembro estará obligado 

a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un período ge-

neral de un año contado desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
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2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período de cuatro 

años la fecha de aplicación, que se establece en el párr. 1°, de las disposiciones del presente 

Acuerdo, con excepción de los arts. 3°, 4° y 5°.

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una economía de 

planificación central en una economía de mercado y libre empresa y que realice una refor-

ma estructural de su sistema de propiedad intelectual y se enfrente a problemas especiales 

en la preparación o aplicación de sus leyes y reglamentos de propiedad intelectual podrá 

también beneficiarse del período de aplazamiento previsto en el párr. 2°.

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el presente Acuer-

do a ampliar la protección mediante patentes de productos a sectores de tecnología que 

no gozaban de tal protección en su territorio en la fecha general de aplicación del presente 

Acuerdo para ese Miembro, según se establece en el párr. 2°, podrá aplazar la aplicación a 

esos sectores de tecnología de las disposiciones en materia de patentes de productos de la 

Sección 5ª de la Parte II por un período adicional de cinco años.

5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto en los 

párrs. 1°, 2°, 3° o 4° se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus leyes, 

reglamentos o prácticas durante ese período no hagan que disminuya el grado de compa-

tibilidad de estos con las disposiciones del presente Acuerdo.

artículo 66. Países menos adelantados Miembros

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos adelan-

tados Miembros, de sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y de la 

flexibilidad que necesitan para establecer una base tecnológica viable, ninguno de estos 

Miembros estará obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, a excepción 

de los arts. 3°, 4° y 5°, durante un período de 10 años contados desde la fecha de apli-

cación que se establece en el párr. 1° del art. 65. El Consejo de los ADPIC, cuando reciba 

de un país menos adelantado Miembro una petición debidamente motivada, concederá 

prórrogas de ese período.

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de su te-

rritorio incentivos destinados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología a los 

países menos adelantados Miembros, con el fin de que estos puedan establecer una base 

tecnológica sólida y viable.

artículo 67. cooperación técnica

Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados Miem-

bros prestarán, previa petición, y en términos y condiciones mutuamente acordados, coo-

peración técnica y financiera a los países en desarrollo o países menos adelantados Miem-

bros. Esa cooperación comprenderá la asistencia en la preparación de leyes y reglamentos 

sobre protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual y sobre la pre-

vención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo para el establecimiento o ampliación de 

las oficinas y entidades nacionales competentes en estas materias, incluida la formación 

de personal.
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Parte VII. Disposiciones institucionales; disposiciones finales

artículo 68. consejo de los aspectos de los Derechos de Propiedad intelectual relacio-
nados con el comercio

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el cum-

plimiento por los Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y 

ofrecerá a los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones referentes 

a los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio. 

Asumirá las demás funciones que le sean asignadas por los Miembros y, en particular, les 

prestará la asistencia que le soliciten en el marco de los procedimientos de solución de 

diferencias. En el desempeño de sus funciones, el Consejo de los ADPIC podrá consultar 

a las fuentes que considere adecuadas y recabar información de ellas. En consulta con 

la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el plazo de un año después de su primera 

reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con los órganos de esa Orga-

nización.

artículo 69. cooperación internacional

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio inter-

nacional de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual. A este fin, 

establecerán servicios de información en su administración, darán notificación de esos 

servicios y estarán dispuestos a intercambiar información sobre el comercio de las mer-

cancías infractoras. En particular, promoverán el intercambio de información y la coope-

ración entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al comercio de mercancías de 

marca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que lesionan el derecho 

de autor.

artículo 70. Protección de la materia existente

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha 

de aplicación del Acuerdo para el Miembro de que se trate.

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones relativas a toda 

la materia existente en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de 

que se trate y que esté protegida en ese Miembro en dicha fecha, o que cumpla enton-

ces o posteriormente los criterios de protección establecidos en el presente Acuerdo. 

En lo concerniente al presente párrafo y a los párrs. 3° y 4°, las obligaciones de protec-

ción mediante el derecho de autor relacionadas con las obras existentes se determina-

rán únicamente con arreglo al art. 18 del Convenio de Berna (1971), y las obligaciones 

relacionadas con los derechos de los productores de fonogramas y artistas intérpretes  

o ejecutantes de los fonogramas existentes se determinarán únicamente con arreglo al 

art. 18 del Convenio de Berna (1971) aplicable conforme a lo dispuesto en el párr. 6° del 

art. 14 del presente Acuerdo.

3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha de apli-

cación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al dominio 

público.
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4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetivos concretos que incorporen materia 

protegida y que resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación conforme 

al presente Acuerdo, y que se hayan iniciado, o para los que se haya hecho una inversión 

significativa, antes de la fecha de aceptación del Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, 

cualquier Miembro podrá establecer una limitación de los recursos disponibles al titular del 

derecho en relación con la continuación de tales actos después de la fecha de aplicación del 

presente Acuerdo para este Miembro. Sin embargo, en tales casos, el Miembro establecerá 

como mínimo el pago de una remuneración equitativa.

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del art. 11 ni del párr. 4°  

del art. 14 respecto de originales o copias comprados antes de la fecha de aplicación del 

presente Acuerdo para ese Miembro.

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el art. 31 —ni el requisito establecido en el 

párr. 1° del art. 27 de que los derechos de patente deberán poder ejercerse sin discrimi-

nación por el campo de la tecnología— al uso sin la autorización del titular del derecho, 

cuando la autorización de tal uso haya sido concedida por los poderes públicos antes de 

la fecha en que se conociera el presente Acuerdo.

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al 

registro, se permitirá que se modifiquen solicitudes de protección que estén pendientes en 

la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate para reivindicar 

la protección mayor que se prevea en las disposiciones del presente Acuerdo. Tales modifi-

caciones no incluirán materia nueva.

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro no 

conceda protección mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los productos 

químicos para la agricultura de conformidad con las obligaciones que le impone el art. 27, 

ese Miembro:

a. no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la fecha en vigor del 

Acuerdo sobre la OMC un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de patentes 

para esas invenciones;

b. aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, los cri-

terios de patentabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales criterios estuviesen 

aplicándose en la fecha de presentación de las solicitudes en ese Miembro, o si puede 

obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de la solicitud; y

c. establecerá la protección mediante patente de conformidad con el presente Acuerdo 

desde la concesión de la patente y durante el resto de la duración de la misma, a contar 

de la fecha de presentación de la solicitud de conformidad con el art. 33 del presente 

Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios de protección a que se hace 

referencia en el apartado b).

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro de conformi-

dad con el párr. 8.a), se concederán derechos exclusivos de comercialización, no obstante 

las disposiciones de la Parte VI, durante un período de cinco años contados a partir de la 

obtención de la aprobación de comercialización en ese Miembro o hasta que se conceda o 
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rechace una patente de producto en ese Miembro si este período fuera más breve, siempre 

que, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se haya 

presentado una solicitud de patente, se haya concedido una patente para ese producto y 

se haya obtenido la aprobación de comercialización en otro Miembro.

artículo 71. examen y modificación

1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez transcurrido 

el período de transición mencionado en el párr. 2° del art. 65. A la vista de la experiencia 

adquirida en esa aplicación, lo examinará dos años después de la fecha mencionada, y en 

adelante a intervalos idénticos. El Consejo podrá realizar también exámenes en función de 

cualesquiera nuevos acontecimientos que puedan justificar la introducción de una modifi-

cación o enmienda del presente Acuerdo.

2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más elevados de pro-

tección de los derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes en otros acuerdos 

multilaterales, y que hayan sido aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los 

Miembros de la OMC podrán remitirse a la Conferencia Ministerial para que adopte las me-

didas que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el párr. 6° del art. x del Acuerdo 

sobre la OMC sobre la base de una propuesta consensuada del Consejo de los ADPIC.

artículo 72. reservas

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo 

sin el consentimiento de los demás Miembros.

artículo 73. excepciones relativas a la seguridad

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que:

a. imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación 

considera contraria a los intereses esenciales de su seguridad; o

b. impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la pro-

tección de los intereses esenciales de su seguridad:

i. relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación;

ii. relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo comercio de 

otros artículos y material destinados directa o indirectamente a asegurar el abaste-

cimiento de las fuerzas armadas;

iii. aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o

c. impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por 

él contraídas en virtud de la Carta de las Naciones unidas para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales.
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aprobación	del	convenio	de	berna	para	la	protección	de	las	obras...

LEy 25.140

a P r O B ac i ó n  D e L  cO n v e n i O  D e  B e r n a 
Pa r a  L a  P r Ot e cc i ó n  D e  L a s  O B r a s 

L i t e r a r i a s  y  a r t í s t i c a s ,  D e L  t r ata D O 
O M P i  s O B r e  i n t e r P r e tac i ó n  O  e j e c U c i ó n 

y  F O n O G r a M a s  y  D e L  t r ata D O  O M P i 
s O B r e  D e r e c h O s  D e  aU tO r

Sanción: 4 de agosto de 1999 

Promulgación: 8 de septiembre de 1999 

Publicación: 24 de septiembre de 1999

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., san-

cionan con fuerza de Ley:

artículo 1°. Apruébanse el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Ar-

tísticas —arts. 1° a 21 y anexo— adoptado en Berna, Confederación Suiza, el 9 de septiembre de 

1886, el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual —OMPI— sobre Inter-

pretación o Ejecución y Fonogramas, que consta de treinta y tres (33) arts. y el Tratado de la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual —OMPI— sobre derecho de autor, que consta 

de veinticinco (25) arts., estos dos últimos, abiertos a la firma en Ginebra, Confederación Suiza, 

el 20 de diciembre de 1996, cuyas fotocopias autenticadas forman, parte de la presente ley.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

cOnveniO De Berna Para La PrOtección  
De Las OBras Literarias y artísticas  (1)

DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1886, COMPLETADO EN PARÍS EL 4 DE MAyO DE 1896,  

REVISADO EN BERLÍN EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1908, COMPLETADO EN BERNA  

EL 20 DE MARZO DE 1914 y REVISADO EN ROMA EL 2 DE JuNIO DE 1928, EN BRuSELAS 

EL 26 DE JuNIO DE 1948, EN ESTOCOLMO EL 14 DE JuLIO DE 1967, EN PARÍS  

EL 24 DE JuLIO DE 1971 y ENMENDADO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1979. 

Los países de la unión, animados por el mutuo deseo de proteger del modo más eficaz y 

uniforme posible los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas,

 (1) Por la presente ley se aprobó el “Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas”, incluyendo los arts. 1° a 21 y el Anexo —Acta de París de 1971—. 
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Reconociendo la importancia de los trabajos de la Conferencia de Revisión celebrada en 

Estocolmo en 1967,

Han resuelto revisar el Acta adoptada por la Conferencia de Estocolmo, manteniendo sin 

modificación los arts. 1° a 20 y 22 a 26 de esa Acta.

En consecuencia, los Plenipotenciarios que suscriben, luego de haber sido reconocidos y 

aceptados en debida forma los plenos poderes presentados, han convenido lo siguiente:

artículo 1°

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en unión para la 

protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas.

artículo 2°

1. Los términos “obras literarias y artísticas” comprenden todas las producciones en el campo 

literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como 

los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de 

la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y 

las pantomimas; las composiciones musicales con o sin letra; las obras cinematográficas, a 

las cuales se asimilan las obras expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía; 

las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas 

a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras 

de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la 

geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.

2. Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de 

establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán protegi-

dos mientras no hayan sido fijados en un soporte material.

3. Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor de la 

obra original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones 

de una obra literaria o artística.

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de determinar la 

protección que han de conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administrativo o 

judicial, así como a las traducciones oficiales de estos textos.

5. Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías 

que, por la selección o disposición de las materias, constituyan creaciones intelectuales es-

tarán protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los autores sobre cada una de 

las obras que forman parte de estas colecciones.

6. Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la unión. Esta 

protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes.

7. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de regular lo 

concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así como 

lo relativo a los requisitos de protección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo en 
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cuenta las disposiciones del art. 7°.4. del presente Convenio. Para las obras protegidas 

únicamente como dibujos y modelos en el país de origen no se puede reclamar en otro país 

de la unión más que la protección especial concedida en este país a los dibujos y modelos; 

sin embargo, si tal protección especial no se concede en este país, las obras serán protegi-

das como obras artísticas.

8. La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos 

que tengan el carácter de simples informaciones de prensa.

artículo 2° bis

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de excluir, total o par-

cialmente, de la protección prevista en el artículo anterior a los discursos políticos y los 

pronunciados en debates judiciales.

2. Se reserva también a las legislaciones de los países de la unión la facultad de establecer 

las condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la misma natu-

raleza, pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodifundidas, 

transmitidas por hilo al público y ser objeto de las comunicaciones públicas a las que se 

refiere el art. 11.bis, 1) del presente Convenio, cuando tal utilización esté justificada por el 

fin informativo que se persigue.

3. Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de reunir en colección las obras men-

cionadas en los párrafos precedentes.

artículo 3°

1. Estarán protegidos en virtud del presente Convenio:

a. los autores nacionales de alguno de los países de la unión, por sus obras, publicadas 

o no;

b. los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la unión, por las obras que 

hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o, simultáneamente, en un país 

que no pertenezca a la unión y en un país de la unión.

2. Los autores no nacionales de alguno de los países de la unión, pero que tengan su resi-

dencia habitual en alguno de ellos están asimilados a los nacionales de dicho país en lo que 

se refiere a la aplicación del presente Convenio.

3. Se entiende por “obras publicadas”, las que han sido editadas con el consentimiento de 

sus autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que la canti-

dad de estos puesta a disposición del público satisfaga razonablemente sus necesidades, 

estimadas de acuerdo con la índole de la obra. No constituyen publicación la represen-

tación de una obra dramática, dramático-musical o cinematográfica, la ejecución de una 

obra musical, la recitación pública de una obra literaria, la transmisión o radiodifusión de 

las obras literarias o artísticas, la exposición de una obra de arte ni la construcción de una 

obra arquitectónica.

4. Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra aparecida 

en dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera publicación.
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artículo 4°

Estarán protegidos en virtud del presente Convenio, aunque no concurran las condiciones 

previstas en el art. 3º:

a. los autores de las obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o residencia 

habitual en alguno de los países de la unión;

b. los autores de obras arquitectónicas edificadas en un país de la unión o de obras de 

artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la unión.

artículo 5° 

1. Los autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del presente Con-

venio, en los países de la unión que no sean el país de origen de la obra, de los derechos que 

las leyes respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo sucesivo a los nacionales, así 

como de los derechos especialmente establecidos por el presente Convenio.

2. El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad y 

ambos son independientes de la existencia de protección en el país de origen de la obra. Por 

lo demás, sin perjuicio de las estipulaciones del presente Convenio, la extensión de la protec-

ción así como los medios procesales acordados al autor para la defensa de sus derechos se 

regirán exclusivamente por la legislación del país en que se reclama la protección.

3. La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin embargo, aun 

cuando el autor no sea nacional del país de origen de la obra protegida por el presente 

Convenio, tendrá en ese país los mismos derechos que los autores nacionales.

4. Se considera país de origen:

a. para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la unión, este 

país; sin embargo, cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en varios paí-

ses de la unión que admitan términos de protección diferentes, aquel de entre ellos que 

conceda el término de protección más corto;

b. para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la unión y 

en un país de la unión, este último país;

c. para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un país 

que no pertenezca a la unión, sin publicación simultánea en un país de la unión, el país 

de la unión a que pertenezca el autor; sin embargo,

i. si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su residencia 

habitual en un país de la unión, este será el país de origen, y

ii. si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la unión o de obras de 

artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la unión, este 

será el país de origen.

artículo 6° 

1. Si un país que no pertenezca a la unión no protege suficientemente las obras de los 

Autores pertenecientes a alguno de los países de la unión, este país podrá restringir la 
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protección de las obras cuyos autores sean, en el momento de su primera publicación, 

nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia habitual en alguno de los países de 

la unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez hace uso de esta facultad, los 

demás países de la unión no estarán obligados a conceder a las obras que de esta manera 

hayan quedado sometidas a un trato especial una protección más amplia que la concedida 

en aquel país.

2. Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá acarrear perjui-

cio a los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de la 

unión antes del establecimiento de aquella restricción.

3. Los países de la unión que, en virtud de este artículo, restrinjan la protección de los 

derechos de los autores, lo notificarán al Director General de la Organización Mundial de 

la Propiedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión “Director General”) 

mediante una declaración escrita en la cual se indicarán los países incluidos en la restric-

ción, lo mismo que las restricciones a que serán sometidos los derechos de los autores 

pertenecientes a estos países. El Director General lo comunicará inmediatamente a todos 

los países de la unión.

artículo 6° bis 

1. Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la 

cesión de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la 

obra y de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o 

a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación.

2. Los derechos reconocidos al autor en virtud del párr. 1 serán mantenidos después de 

su muerte, por lo menos hasta Ia extinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por 

las personas o instituciones a las que la legislación nacional del país en que se reclame la 

protección reconozca derechos. Sin embargo, los países cuya legislación en vigor en el 

momento de la ratificación de la presente Acta o de la adhesión a la misma, no contenga 

disposiciones relativas a la protección después de la muerte del autor de todos los dere-

chos reconocidos en virtud del párr. 1 anterior, tienen la facultad de establecer que alguno o 

algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la muerte del autor.

3. Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este Artículo es-

tarán regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección.

artículo 7° 

1. La protección concedida por el presente Convenio se extenderá durante la vida del autor 

y cincuenta años después de su muerte.

2. Sin embargo, para las obras cinematográficas, los países de la unión tienen la facultad, 

de establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la obra haya 

sido hecha accesible al público con el consentimiento del autor, o que si tal hecho no ocu-

rre durante los cincuenta años siguientes a la realización de la obra, la protección expire al 

término de esos cincuenta años.
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3. Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el presen-

te Convenio expirará cincuenta años después de que la obra haya sido lícitamente hecha 

accesible al público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado por el autor no deje 

dudas sobre su identidad, el plazo de protección será el previsto en el párr. 1. Si el autor 

de una obra anónima o seudónima revela su identidad durante el expresado período, el 

plazo de protección aplicable será el previsto en el párr. 1. Los países de la unión no están 

obligados a proteger las obras anónimas o seudónimas cuando haya motivos para supo-

ner que su autor está muerto desde hace cincuenta años.

4. Queda reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de establecer el 

plazo de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, protegidas como 

obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un período de veinticinco años 

contados desde la realización de tales obras.

5. El período de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en los párrs. 

2, 3 y 4 anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho previsto en aquellos 

párrafos, pero la duración de tales plazos se calculará a partir del primero de enero del año 

que siga a la muerte o al referido hecho.

6. Los países de la unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más extensos 

que los previstos en los párrafos precedentes.

7. Los países de la unión vinculados por el Acta de Roma del presente Convenio y que 

conceden en su legislación nacional en vigor en el momento de suscribir la presente Acta 

plazos de duración menos extensos que los previstos en los párrafos precedentes, podrán 

mantenerlos al adherirse a la presente Acta o al ratificarla.

8. En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país en el que 

la protección se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país no disponga 

otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de la obra.

artículo 7° bis 

Las disposiciones del artículo anterior son también aplicables cuando el derecho de autor 

pertenece en común a los colaboradores de una obra, si bien el período consecutivo a la 

muerte del autor se calculará a partir de la muerte del último superviviente de los colabo-

radores.

artículo 8° 

Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán 

del derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras duren sus 

derechos sobre la obra original.

artículo 9° 

1. Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán 

del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimien-

to y bajo cualquier forma.
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2. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de permitir la reproduc-

ción de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción no 

atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses 

legítimos del autor.

3. Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el sentido 

del presente Convenio.

artículo 10 

1. Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al pú-

blico, a condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada 

por el fin que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones 

periódicas bajo la forma de revistas de prensa.

2. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión y de los Arreglos particulares exis-

tentes o que se establezcan entre ellos lo que concierne a la facultad de utilizar lícitamente, 

en la medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias o artísticas a título de ilustra-

ción de la enseñanza por medio de publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras 

o visuales, con tal de que esa utilización sea conforme a los usos honrados.

3. Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán mencionar la 

fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente.

artículo 10 bis 

1. Se reserva a las legislaciones de los países de la unión la facultad de permitir la repro-

ducción por la prensa o la radiodifusión o la transmisión por hilo al público de los artículos 

de actualidad de discusión económica, política o religiosa publicados en periódicos o co-

lecciones periódicas, u obras radiodifundidas que tengan el mismo carácter, en los casos 

en que la reproducción, la radiodifusión o la expresada transmisión no se hayan reservado 

expresamente. Sin embargo habrá que indicar siempre claramente la fuente; la sanción al 

incumplimiento de esta obligación será determinada por la legislación del país en el que se 

reclame la protección.

2. Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la unión la facultad de 

establecer las condiciones en que, con ocasión de las informaciones relativas a aconteci-

mientos de actualidad por medio de la fotografía o de la cinematografía, o por radiodifusión 

o transmisión por hilo al público, puedan ser reproducidas y hechas accesibles al público, en 

la medida justificada por el fin de la información, las obras literarias o artísticas que hayan 

de ser vistas u oídas en el curso del acontecimiento.

artículo 11 

1. Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del derecho 

exclusivo de autorizar: 1°, la representación y la ejecución pública de sus obras, compren-

didas la representación y la ejecución pública por todos los medios o procedimientos;  

2°, la transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la ejecución de sus 

obras.
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2. Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musi-

cales durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que 

se refiere a la traducción de sus obras.

artículo 11 bis 

1. Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, 

la radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio 

que sirva para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las imágenes; 2°, toda comunicación 

pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se haga por 

distinto organismo que el de origen; 3°, la comunicación pública mediante altavoz o me-

diante cualquier otro instrumento análogo transmisor de signos, de sonidos o de imágenes 

de la obra radiodifundida.

2. Corresponde a las legislaciones de los países de la unión establecer las condiciones para 

el ejercicio de los derechos a que se refiere el párrafo 1) anterior, pero estas condiciones no 

tendrán más que un resultado estrictamente limitado al país que las haya establecido y no 

podrán en ningún caso atentar al derecho moral del autor, ni al derecho que le corresponda 

para obtener una remuneración equitativa, fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la 

autoridad competente.

3. Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el pá-

rrafo 1) del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de 

instrumentos que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. 

Sin embargo, queda reservado a las legislaciones de los países de la unión establecer el 

régimen de las grabaciones efímeras realizadas por un organismo de radiodifusión por 

sus propios medios y para sus emisiones. Estas legislaciones podrán autorizar la conser-

vación de esas grabaciones en archivos oficiales en razón de su excepcional carácter de 

documentación.

artículo 11 ter 

1. Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, la recita-

ción pública de sus obras, comprendida la recitación pública por cualquier medio o pro-

cedimiento; 2°, la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus obras.

2. Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el plazo de 

protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la traducción de 

sus obras.

artículo 12 

Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar las 

adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras.

artículo 13 

1. Cada país de la unión, podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y condiciones 

en lo relativo al derecho exclusivo del autor de una obra musical y del autor de la letra, cuya 
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grabación con la obra musical haya sido ya autorizada por este último, para autorizar la 

grabación sonora de dicha obra musical, con la letra, en su caso; pero todas las reservas y 

condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un efecto estrictamente limitado al país 

que las haya establecido y no podrán, en ningún caso, atentar al derecho que corresponde 

al autor para obtener una remuneración equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, 

por la autoridad competente.

2. Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la unión con-

forme al art. 13.3. de los Convenios suscritos en Roma el 2 de junio de 1928 y en Bruselas el 

26 de junio de 1948 podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el consentimiento 

del autor de la obra musical, hasta la expiración de un período de dos años a contar de la 

fecha en que dicho país quede obligado por la presente Acta.

3. Las grabaciones hechas en virtud de los párrs. 1 y 2 del presente artículo e importadas, sin 

autorización de las partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean licitas, 

podrán ser decomisadas en este país.

artículo 14

1. Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de autorizar: 1°, la 

adaptación y la reproducción cinematográficas de estas obras y la distribución de las obras 

así adaptadas o reproducidas; 2°, la representación, ejecución pública y la transmisión por 

hilo al público de las obras así adaptadas o reproducidas.

2. La adaptación, bajo cualquier forma artística, de las realizaciones cinematográficas ex-

traídas de obras literarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio de la autorización 

de los autores de la obra cinematográfica, a la autorización de los autores de las obras 

originales.

3. Las disposiciones del art. 13.1. no son aplicables.

artículo 14 bis

1. Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser adaptadas o 

reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El titular del derecho 

de autor sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos derechos que el autor de una 

obra original, comprendidos los derechos a los que se refiere el artículo anterior.

2. 

a. La determinación de los titulares del derecho de autor sobre la obra cinematográfica 

queda reservada a la legislación del país en que la protección se reclame.

b. Sin embargo, en los países de la unión en que la legislación reconoce entre estos 

titulares a los autores de las contribuciones aportadas a la realización de la obra cine-

matográfica, estos, una vez que se han comprometido a aportar tales contribuciones, 

no podrán, salvo estipulación en contrario o particular, oponerse a la reproducción, 

distribución, representación y ejecución pública, transmisión por hilo al público, radio-

difusión, comunicación al público, subtitulado y doblaje de los textos, de la obra cine-

matográfica.
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c. Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por aplicación 

del apartado b) anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto escrito equi-

valente, se estará a lo que disponga la legislación del país de la unión en que el productor 

de la obra cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En todo caso, queda 

reservada a la legislación del país de la unión en que la protección se reclame, la facultad 

de establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un acto escrito equiva-

lente. Los países que hagan uso de esta facultad deberán notificarlo al Director General 

mediante una declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último 

a todos los demás países de la unión.

d. Por “estipulación en contrario o particular” se entenderá toda condición restrictiva que 

pueda resultar de dicho compromiso.

3. A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del apartado 

2.b) anterior no serán aplicables a los autores de los guiones, diálogos y obras musicales 

creados para la realización de la obra cinematográfica, ni al realizador principal de esta. 

Sin embargo, los países de la unión cuya legislación no contenga disposiciones que esta-

blezcan la aplicación del párr. 2.b) citado a dicho realizador deberán notificarlo al Director 

General mediante declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último 

a todos los demás países de la unión.

artículo 14 ter 

1. En lo que concierne a las obras de arte originales y a los manuscritos originales de escri-

tores y compositores, el autor —o, después de su muerte, las personas o instituciones a las 

que la legislación nacional confiera derechos— gozarán del derecho inalienable a obtener 

una participación en las ventas de la obra posteriores a la primera cesión operada por el 

autor.

2. La protección prevista en el párrafo anterior no será exigible en los países de la unión 

mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la medida en que 

la permita la legislación del país en que esta protección sea reclamada.

3. Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el monto 

a percibir.

artículo 15 

1. Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente Conve-

nio sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos, en consecuencia, 

ante los tribunales de los países de la unión para demandar a los defraudadores, bastará 

que su nombre aparezca estampado en la obra en la forma usual. El presente párrafo se 

aplicará también cuando ese nombre sea seudónimo que por lo conocido no deje la menor 

duda sobre la identidad del autor.

2. Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la perso-

na física o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual.

3. Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquellas de las que se 

ha hecho mención en el párr. 1 anterior, el editor cuyo nombre aparezca estampado en la 
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obra será considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante del autor; con esta 

cualidad, estará legitimado para defender y hacer valer los derechos de aquel. La disposi-

ción del presente párrafo dejará de ser aplicable cuando el autor haya revelado su identidad 

y justificado su calidad de tal.

4.  

a. Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del autor pero 

por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la unión queda reservada 

a la legislación de ese país la facultad de designar la autoridad competente para repre-

sentar a ese autor y defender y hacer valer los derechos del mismo en los países de la 

unión.

b. Los países de la unión que, en virtud de lo establecido anteriormente, procedan a 

esa designación, lo notificarán al Director General mediante una declaración escrita 

en la que se indicará toda la información relativa a la autoridad designada. El Director 

General comunicará inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la 

unión.

artículo 16 

1. Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la unión en que la obra 

original tenga derecho a la protección legal.

2. Las disposiciones del párrafo precedente serán también aplicables a las reproducciones 

procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo.

3. El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país.

artículo 17 

Las disposiciones del presente Convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera que sea, al 

derecho que corresponde al gobierno de cada país de la unión de permitir, vigilar o prohibir, 

mediante medidas legislativas o de policía interior, la circulación, la representación, la expo-

sición de cualquier obra o producción, respecto a la cual la autoridad competente hubiere 

de ejercer este derecho.

artículo 18 

1. El presente Convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su entrada en 

vigor, no hayan pasado al dominio público en su país de origen por expiración de los plazos 

de protección.

2. Sin embargo, si una obra, por expiración del plazo de protección que le haya sido ante-

riormente concedido hubiese pasado al dominio público en el país en que la protección se 

reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo.

3. La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones contenidas en 

los convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto entre países de la 

unión. En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos regularán, cada uno en lo 

que le concierne, las modalidades relativas a esa aplicación.
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4. Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas adhe-

siones a la unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del art. 7° 

o por renuncia a reservas.

artículo 19 

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán reivindicar la aplicación de disposi-

ciones más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los países de 

la unión.

artículo 20 

Los gobiernos de los países de la unión se reservan el derecho de adoptar entre ellos arre-

glos particulares, siempre que estos arreglos confieran a los autores derechos más amplios 

que los concedidos por este Convenio, o que comprendan otras estipulaciones que no sean 

contrarias al presente Convenio. Las disposiciones de los Arreglos existentes que respon-

dan a las condiciones antes citadas continuarán siendo aplicables.

artículo 21 

1. En el Anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo.

2. Con reserva de las disposiciones del art. 28.1.b, el Anexo forma parte integrante de la 

presente Acta.

artículo 22 

1. 

a. La unión tendrá una Asamblea compuesta por los países de la unión obligados por 

los arts. 22 a 26.

b. El gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá ser 

asistido por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya desig-

nado.

2.

a. La Asamblea:

i. tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la unión y 

a la aplicación del presente Convenio;

ii. dará instrucciones a la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual (llamada 

en lo sucesivo “la Oficina Internacional”), a la cual se hace referencia en el Conve-

nio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en 

lo sucesivo “la Organización”), en relación con la preparación de las conferencias 

de revisión, teniendo debidamente en cuenta las observaciones de los países de la 

unión que no estén obligados por los arts. 22 a 26;
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iii. examinará y aprobará los informes y las actividades del Director General de la Or-

ganización relativos a la unión y le dará todas las instrucciones necesarias en lo refe-

rente a los asuntos de la competencia de la unión;

iv. elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo de la Asamblea;

v. examinará y aprobará los informes y las actividades de su Comité Ejecutivo y le 

dará instrucciones;

vi. fijará el programa, adoptará el presupuesto bienal de la unión y aprobará sus ba-

lances de cuentas;

vii. adoptará el reglamento financiero de la unión;

viii. creará los comités de expertos y grupos de trabajo que considere convenientes 

para alcanzar los objetivos de la unión;

ix. decidirá qué países no miembros de la unión y qué organizaciones interguberna-

mentales e internacionales no gubernamentales podrán ser admitidos en sus reunio-

nes a título de observadores;

x. adoptará los acuerdos de modificación de los arts. 22 a 26;

xi. emprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la 

unión;

xii. ejercerá las demás funciones que implique el presente Convenio;

xiii. ejercerá, con la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el Con-

venio que establece la Organización.

b. En cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la Organi-

zación, la Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité 

de Coordinación de la Organización.

3. 

a. Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de un voto.

b. La mitad de los países miembros de la Asamblea constituirá el quórum.

c. No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en 

cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países 

miembros de la Asamblea, esta podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la 

Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio procedimiento, solo serán ejecutivas si se 

cumplen los siguientes requisitos. La Oficina Internacional comunicará dichas decisiones 

a los países miembros que no estaban representados, invitándolos a expresar por escrito 

su voto o su abstención dentro de un período de tres meses a contar desde la fecha de 

la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de países que hayan así expresado 

su voto o su abstención asciende al número de países que faltaban para que se lograse el 

quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se 

mantenga la mayoría necesaria.

d. Sin perjuicio de las disposiciones del art. 26.2, las decisiones de la Asamblea se toma-

rán por mayoría de dos tercios de los votos emitidos.
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e. La abstención no se considerará como un voto.

f. Cada delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que 

en nombre de él.

g. Los países de la unión que no sean miembros de la Asamblea serán admitidos a sus 

reuniones en calidad de observadores.

4. 

a. La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante convoca-

toria del Director General y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo período y en 

el mismo lugar donde la Asamblea General de la Organización.

b. La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director 

General, a petición del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países 

miembros de la Asamblea.

5. La Asamblea adoptará su propio reglamento interior.

artículo 23 

1. La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.

2. 

a. El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la Asamblea entre 

los países miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su Sede la 

Organización dispondrá, ex officio, de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 25.7.

b. El gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo estará representado por un 

delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya desig-

nado.

3. El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del 

número de los países miembros de la Asamblea. En el cálculo de los puestos a proveerse, no 

se tomará en consideración el resto que quede después de dividir por cuatro.

4. En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea tendrá en cuenta una dis-

tribución geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países que formen parte de los 

Arreglos particulares que pudieran ser establecidos en relación con la unión figuren entre los 

países que constituyan el Comité Ejecutivo.

5.  

a. Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la clausura de 

la reunión de la Asamblea en la que hayan sido elegidos hasta que termine la reunión 

ordinaria siguiente de la Asamblea.

b. Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta el límite máximo de dos 

tercios de los mismos.
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c. La Asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible reelección de 

los miembros del Comité Ejecutivo.

6. 

a. El Comité Ejecutivo:

i.  preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea.

ii.  someterá a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de programa y de 

presupuesto bienales de la unión preparados por el Director General.

iii.  [suprimido]

iv. someterá a la Asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes perió-

dicos del Director General y los informes anuales de intervención de cuentas.

v.  tomará todas las medidas necesarias para la ejecución del programa de la unión 

por el Director General, de conformidad con las decisiones de la Asamblea y tenien-

do en cuenta las circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordinarias de 

dicha Asamblea.

vi.  ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del 

presente Convenio.

b. En cuestiones que interesen igualmente a otras uniones administradas por la Organi-

zación, el Comité Ejecutivo tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del 

Comité de Coordinación de la Organización.

7.  

a. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante convoca-

toria del Director General, y siempre que sea posible durante el mismo período y en el 

mismo lugar donde el Comité de Coordinación de la Organización.

b. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Di-

rector General, bien a iniciativa de este, bien a petición de su Presidente o de una cuarta 

parte de sus miembros.

8. 

a. Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto.

b. La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum.

c. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos.

d. La abstención no se considerará como un voto.

e. un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que 

en nombre de él.

9. Los países de la unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus 

reuniones en calidad de observadores.

10. El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior.
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artículo 24 

1.  

a. Las tareas administrativas que incumben a la unión serán desempeñadas por la Ofici-

na Internacional, que sucede a la Oficina de la unión, reunida con la Oficina de la unión 

instituida por el Convenio Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial.

b. La Oficina Internacional se encargará especialmente de la Secretaría de los diversos 

órganos de la unión.

c. El Director General de la Organización es el más alto funcionario de la unión y la re-

presenta.

2. La Oficina Internacional reunirá y publicará informaciones relativas a la protección del de-

recho de autor. Cada país de la unión comunicará lo antes posible a la Oficina Internacional 

el texto de todas las nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes a la protección del 

derecho de autor.

3. La Oficina Internacional publicará una revista mensual.

4. La Oficina Internacional facilitará a los países de la unión que se lo pidan informaciones 

sobre cuestiones relativas a la protección del derecho de autor.

5. La Oficina Internacional realizará estudios y prestará servicios destinados a facilitar la 

protección del derecho de autor.

6. El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él participarán, sin 

derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro comité de expertos o grupo de trabajo. El Director General, o un miembro del personal 

designado por él, será, ex officio, secretario de esos órganos.

7.  

a. La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en cooperación 

con el Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las disposiciones del 

Convenio que no sean las comprendidas en los arts. 22 a 26.

b. La Oficina Internacional podrá consultar a las organizaciones intergubernamentales e 

internacionales no gubernamentales en relación con la preparación de las conferencias 

de revisión.

c. El Director General y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en 

las deliberaciones de esas conferencias.

8. La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas.

artículo 25 

1.  

a. La unión tendrá un presupuesto.

b. El presupuesto de la unión comprenderá los ingresos y los gastos propios de la 

unión, su contribución al presupuesto de los gastos comunes de las uniones, así como, 
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en su caso, la suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la  

Organización.

c. Se considerarán gastos comunes de las uniones los gastos que no sean atribuidos ex-

clusivamente a la unión, sino también a una o a varias otras de las uniones administradas 

por la Organización. La parte de la unión en esos gastos comunes será proporcional al 

interés que tenga en esos gastos.

2. Se establecerá el presupuesto de la unión teniendo en cuenta las exigencias de coordi-

nación con los presupuestos de las otras uniones administradas por la Organización.

3. El presupuesto de la unión se financiará con los recursos siguientes:

i. las contribuciones de los países de la unión;

ii. las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por 

cuenta de la unión;

iii. el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la 

unión y los derechos correspondientes a esas publicaciones;

iv. las donaciones, legados y subvenciones;

v. los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4. 

a. Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de la unión 

quedará incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de un 

número de unidades fijado de la manera siguiente:

clase i 25

clase ii 20

clase iii 15

clase iv 10

clase v 5

clase vi 3

clase vii 1

b. A menos que lo haya hecho ya, cada país indicará, en el momento del depósito de su 

instrumento de ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cam-

biar de clase. Si escoge una clase inferior, el país deberá dar cuenta de ello a la Asamblea 

durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año 

civil siguiente a dicha reunión.

c. La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con rela-

ción a la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de 
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la unión, la misma proporción que el número de unidades de la clase a la que pertenezca 

con relación al total de las unidades del conjunto de países.

d. Las contribuciones vencen el 1° de enero de cada año.

e. un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de 

voto, en ninguno de los órganos de la unión de los que sea miembro, cuando la cuantía 

de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones que deba por los dos años 

completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese 

país que continúe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima que el atraso 

resulta de circunstancias excepcionales e inevitables.

f. En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, 

se continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades 

previstas en el reglamento financiero.

5. La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Inter-

nacional por cuenta de la unión será fijada por el Director General, que informará de ello a 

la Asamblea y al Comité Ejecutivo.

6. 

a. La unión poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única efec-

tuada por cada uno de los países de la unión. Si el fondo resultara insuficiente, la Asam-

blea decidirá sobre su aumento.

b. La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su participación en 

el aumento del mismo serán proporcionales a la contribución del país correspondiente al 

año en el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el aumento.

c. La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la Asamblea, a pro-

puesta del Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Orga-

nización.

7. 

a. El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su 

residencia, preverá que ese país conceda anticipos si el fondo de operaciones fuere in-

suficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán 

objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el país en cuestión y la Organización. 

Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos, ese país tendrá un puesto, ex 

officio, en el Comité Ejecutivo.

b. El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno 

el derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación 

por escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de terminado el año en el 

curso del cual haya sido notificada.

8. De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades previstas en el regla-

mento financiero, uno o varios países de la unión, o interventores de cuentas que, con su 

consentimiento, serán designados por la Asamblea.
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artículo 26 

1. Las propuestas de modificación de los arts. 22, 23, 24, 25 y del presente artículo po-

drán ser presentadas por todo país miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o 

por el Director General. Esas propuestas serán comunicadas por este último a los países 

miembros de la Asamblea, al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la 

Asamblea.

2. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1) será adop-

tada por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin em-

bargo, toda modificación del art. 22 y del presente párrafo requerirá cuatro quintos de los 

votos emitidos.

3. Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párr. 1 entrará en 

vigor un mes después de que el Director General haya recibido notificación escrita de 

su aceptación efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitu-

cionales, de tres cuartos de los países que eran miembros de la Asamblea en el momento 

en que la modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación de dichos artículos así 

aceptada obligará a todos los países que sean miembros de la Asamblea en el momento 

en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha ulterior; sin 

embargo, toda modificación que incremente las obligaciones financieras de los países de 

la unión solo obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada 

modificación.

artículo 27 

1. El presente Convenio se someterá a revisiones con el objeto de introducir en él las mejoras 

que tiendan a perfeccionar el sistema de la unión.

2. Para tales efectos, se celebrarán entre los delegados de los países de la unión conferen-

cias que tendrán lugar, sucesivamente, en uno de esos países.

3. Sin perjuicio de las disposiciones del art. 26 aplicables a la modificación de los arts. 22 

a 26, toda revisión de la presente Acta, incluido el Anexo, requerirá la unanimidad de los 

votos emitidos.

artículo 28 

1.  

a. Cada uno de los países de la unión que haya firmado la presente Acta podrá ratificarla 

y, si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ratificación y de 

adhesión se depositarán en poder del Director General.

b. Cada uno de los países de la unión podrá declarar, en su instrumento de ratifica-

ción o de adhesión, que su ratificación o su adhesión no es aplicable a los arts. 1° a 21 ni 

al Anexo; sin embargo, si ese país hubiese hecho ya una declaración según el art. VI.1)  

del Anexo, solo podrá declarar en dicho instrumento que su ratificación o su adhesión no 

se aplica a los arts. 1° a 20.
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c. Cada uno de los países que, de conformidad con el apartado b), haya excluido las 

disposiciones allí establecidas de los efectos de su ratificación o de su adhesión podrá, 

en cualquier momento ulterior, declarar que extiende los efectos de su ratificación o de 

su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración se depositará en poder del Director 

General.

2. 

a. Los arts. 1° a 21 y el Anexo entrarán en vigor tres meses después de que se hayan cum-

plido las dos condiciones siguientes:

i. que cinco países de la unión por lo menos hayan ratificado la presente Acta  

o se hayan adherido a ella sin hacer una declaración de conformidad con el  

apartado 1.b);

ii. que España, los Estados unidos de América, Francia y el Reino unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte hayan quedado obligados por la Convención universal 

sobre Derecho de Autor, tal como ha sido revisada en París el 24 de julio de 1971.

b. La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartado a) se hará efectiva, res-

pecto de los países de la unión que, tres meses antes de dicha entrada en vigor, hayan 

depositado instrumentos de ratificación o de adhesión que no contengan una declara-

ción de conformidad con el apartado 1.b).

c. Respecto de todos los países de la unión a los que no resulte aplicable el apartado b) 

y que ratifiquen la presente Acta o se adhieren a ella sin hacer una declaración de 

conformidad con el apartado 1.b), los arts. 1° a 21 y el Anexo entrarán en vigor tres 

meses después de la fecha en la cual el Director General haya notificado el depó-

sito del instrumento de ratificación o de adhesión en cuestión, a menos que en el 

instrumento depositado se haya indicado una fecha posterior. En este último caso, 

los arts. 1° a 21 y el Anexo entrarán en vigor respecto de ese país en la fecha así 

indicada.

d. Las disposiciones de los apartados a) a c) no afectarán la aplicación del art. VI del 

Anexo.

3. Respecto de cada país de la unión que ratifique la presente Acta o se adhiera a ella con 

o sin declaración de conformidad con el apartado 1.b), los arts. 22 a 38 entrarán en vigor 

tres meses después de la fecha en la cual el Director General haya notificado el depósito del 

instrumento de ratificación o adhesión de que se trate, a menos que se haya indicado una 

fecha posterior en el instrumento depositado. En este último caso, los art. 22 a 38 entrarán 

en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada.

artículo 29 

1. Todo país externo a la unión podrá adherirse a la presente Acta y pasar, por tanto, a ser 

parte en el presente Convenio y miembro de la unión. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en poder del Director General.
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2. 

a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente Convenio entrará en 

vigor, respecto de todo país externo a la unión, tres meses después de la fecha en la 

cual el Director General haya notificado el depósito de su instrumento de adhesión, a 

menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento depositado. En este 

último caso, el presente Convenio entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha 

así indicada.

b. Si la entrada en vigor, en aplicación de lo dispuesto en el apartado a) precede a 

la entrada en vigor de los arts. 1° a 21 y del Anexo en aplicación de lo dispuesto en 

el art. 28.2.a), dicho país no quedará obligado mientras tanto por los arts. 1° a 21 y por el 

Anexo, sino por los arts. 1° a 20 del Acta de Bruselas del presente Convenio.

artículo 29 bis 

La ratificación de la presente Acta o la adhesión a ella por cualquier país que no esté obli-

gado por los arts. 22 a 38 del Acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldrá, con 

el fin único de poder aplicar el art. 14.2. del Convenio que establece la Organización, a la 

ratificación del Acta de Estocolmo o a la adhesión a esa Acta con la limitación prevista en 

el art. 28.1.b.i. de dicha Acta.

artículo 30 

1. Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el párr. 2, del presente artículo, el 

art. 28.1.b), el art. 33.2., y el Anexo, la ratificación o la adhesión supondrán, de pleno dere-

cho, la accesión a todas las disposiciones y la admisión para todas las ventajas estipuladas 

en el presente Convenio.

2.  

a. Cualquier país de la unión que ratifique la presente Acta o se adhiera a ella podrá con-

servar, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. V.2. del Anexo, el beneficio de las reservas 

que haya formulado anteriormente, a condición de declararlo al hacer el depósito de su 

instrumento de ratificación o de adhesión.

b. Cualquier país externo a la unión podrá declarar, al adherirse al presente Convenio 

y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. V.2. del Anexo, que piensa reemplazar, al me-

nos provisionalmente, las disposiciones del Artículo 8 de la presente Acta relativas 

al derecho de traducción, por las disposiciones del art. 5° del Convenio de la unión  

de 1886, revisado en París en 1896, en la inteligencia de que esas disposiciones se refie-

ren únicamente a la traducción en un idioma de uso general en dicho país. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el art. I.6.b) del Anexo, en lo tocante al derecho de traducción de las 

obras que tengan como país de origen uno de los países que hayan hecho tal reserva, 

todos los países estarán facultados para aplicar una protección equivalente a la que 

aquél aplique.

c. Los países podrán retirar en cualquier momento esa reserva mediante notificación 

dirigida al Director General.
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artículo 31 

1. Cualquier país podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión, o podrá 

informar por escrito al Director General en cualquier momento ulterior, que el presente Con-

venio será aplicable a la totalidad o parte de los territorios designados en la declaración o la 

notificación, por los que asume la responsabilidad de las relaciones exteriores.

2. Cualquier país que haya hecho tal declaración o efectuado tal notificación podrá, en cual-

quier momento, notificar al Director General que el presente Convenio deja de ser aplicable 

en la totalidad o en parte de esos territorios.

3.  

a. La declaración hecha en virtud del párr. 1 surtirá efecto en la misma fecha que la ra-

tificación o la adhesión, en el instrumento en el cual aquella se haya incluido, y la no-

tificación efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses después de su 

notificación por el Director General.

b. La notificación hecha en virtud del párr. 2 surtirá efecto doce meses después de su 

recepción por el Director General.

4. El presente artículo no podrá interpretarse de manera que implique el reconocimiento 

o la aceptación tácita por un país cualquiera de la unión de la situación de hecho de todo 

territorio al cual se haga aplicable el presente Convenio por otro país de la unión en virtud 

de una declaración hecha en aplicación del párr. 1.

artículo 32 

1. La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la unión a los cuales se 

aplique y en la medida en que se aplique, al Convenio de Berna del 9 de septiembre de 1886 

y a las Actas de revisión subsiguientes. Las Actas anteriormente en vigor seguirán siendo 

aplicables, en su totalidad o en la medida en que no las reemplace la presente Acta en vir-

tud de la frase precedente, en las relaciones con los países de la unión que no ratifiquen la 

presente Acta o que no se adhieren a ella.

2. Los países externos a la unión que lleguen a ser partes en la presente Acta, la aplicarán, 

sin perjuicio de las disposiciones del párr. 3, en sus relaciones con cualquier país de la unión 

que no sea parte de esta Acta o que siendo parte, haya hecho la declaración prevista en el 

art. 28.1.b. Dichos países admitirán que el país de la unión de que se trate, en sus relaciones 

con ellos:

i. aplique las disposiciones del Acta más reciente de la que sea parte, y

ii. sin perjuicio de lo dispuesto en el art. I.6. del Anexo, esté facultado para adaptar la 

protección al nivel previsto en la presente Acta.

3. Los países que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las facultades previstas en 

el Anexo podrán aplicar las disposiciones del Anexo con respecto a la facultad o facultades 

cuyo beneficio hayan invocado, en sus relaciones con cualquier país de la unión que no esté 

obligado por la presente Acta, a condición de que este último país haya aceptado la aplica-

ción de dichas disposiciones.
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artículo 33

1. Toda diferencia entre dos o más países de la unión respecto de la interpretación o de 

la aplicación del presente Convenio que no se haya conseguido resolver por vía de nego-

ciación podrá ser llevada por cualquiera de los países en litigio ante la Corte Internacional 

de Justicia mediante petición hecha de conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos 

que los países en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina Internacional será 

informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el país demandante. La Oficina 

informará a los demás países de la unión.

2. En el momento de firmar la presente Acta o de depositar su instrumento de ratificación 

o de adhesión, todo país podrá declarar que no se considera obligado por las disposiciones 

del párr. 1. Las disposiciones del párr. 1 no serán aplicables en lo que respecta a las diferen-

cias entre uno de esos países y los demás países de la unión.

3. Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párr. 2 podrá 

retirarla, en cualquier momento, mediante una notificación dirigida al Director General.

artículo 34 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 29 bis, después de la entrada en vigor de los 

arts. 1° a 21 y del Anexo, ningún país podrá adherirse a Actas anteriores del presente 

Convenio o ratificarlas.

2. A partir de la entrada en vigor de los arts. 1° a 21 y del Anexo, ningún país podrá hacer 

una declaración en virtud de lo dispuesto en el art. 5° del Protocolo relativo a los países en 

desarrollo anexo al Acta de Estocolmo.

artículo 35

1. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.

2. Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante notificación dirigida al Director 

General. Esta denuncia implicará también la denuncia de todas las Actas anteriores y no 

producirá efecto más que respecto del país que la haya hecho, quedando con vigor y eje-

cutivo el Convenio respecto de los demás países de la unión.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director General haya 

recibido la notificación.

4. La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un 

país antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se 

haya hecho miembro de la unión.

artículo 36 

1. Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de confor-

midad con su Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente 

Convenio.
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2. Se entiende que, en el momento en que un país se obliga por este Convenio, se encuentra 

en condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

artículo 37 

1.  

a. La presente Acta será firmada en un solo ejemplar en los idiomas francés e inglés y, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 2, se depositará en poder del Director General.

b. El Director General establecerá textos oficiales, después de consultar a los gobiernos 

interesados, en alemán, árabe, español, italiano y portugués y en los demás idiomas que 

la Asamblea pueda indicar.

c. En caso de controversia sobre la interpretación de los diversos textos, hará fe el texto 

francés.

2. La presente Acta estará abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1972. Hasta esa fecha, el 

ejemplar al que se hace referencia en el apartado 1.a) se depositará en poder del Gobierno 

de la República Francesa.

3. El Director General remitirá dos copias certificadas del texto firmado de la presente Acta a los 

gobiernos de todos los países de la unión y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite.

4. El Director General hará registrar la presente Acta en la Secretaría de las Naciones unidas.

5. El Director General notificará a los gobiernos de todos los países de la unión las firmas, los 

depósitos de instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas en 

esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los arts. 28.1.c, 30.2.a y b y 33.2, la entrada 

en vigor de todas las disposiciones de la presente Acta, las notificaciones de denuncia y las 

notificaciones hechas en aplicación de lo dispuesto en los arts. 30.2.c), 31.1 y 2, 33.3 y 38.1 y en 

el Anexo.

artículo 38 

1. Los países de la unión que no hayan ratificado la presente Acta o que no se hayan adheri-

do a ella y que no estén obligados por los arts. 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán, si lo 

desean, ejercer hasta el 26 de abril de 1975 los derechos previstos en dichos artículos como 

si estuvieran obligados por ellos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos 

depositará en poder del Director General una notificación escrita que surtirá efecto en la 

fecha de su recepción. Esos países serán considerados como miembros de la Asamblea 

hasta la expiración de la citada fecha.

2. Mientras haya países de la unión que no se hayan hecho miembros de la Organización, 

la Oficina Internacional de la Organización y el Director General ejercerán igualmente las 

funciones correspondientes, respectivamente, a la Oficina de la unión y a su Director.

3. una vez que todos los países de la unión se hayan hecho miembros de la Organización, 

los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de la unión, pasarán a la Oficina Interna-

cional de la Organización.
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Anexo

artículo Primero

1. Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea Ge-

neral de las Naciones unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de la 

cual forma parte integrante el presente Anexo, o que se adhiera a ella, y que en vista de 

su situación económica y sus necesidades sociales o culturales considere no estar en con-

diciones de tomar de inmediato las disposiciones necesarias para asegurar la protección 

de todos los derechos tal como están previstos en la presente Acta, podrá declarar, por 

medio de una notificación depositada en poder del Director General, en el momento del 

depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el art. V.1.c, en cualquier fecha posterior, que hará uso de la facultad prevista por el art. II, de 

aquella prevista por el Artículo III o de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la 

facultad prevista por el Artículo II, hacer una declaración conforme al art. V.1.a.

a. Toda declaración hecha en virtud del párr. 1 y notificada antes de la expiración de un 

período de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al art. 28.2., de 

los arts. 1° a 21 y del Anexo seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho período. Tal 

declaración podrá ser renovada total o parcialmente por períodos sucesivos de diez años, 

depositando en cada ocasión una nueva notificación en poder del Director General en un 

término no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración del período 

decenal en curso.

b. Toda declaración hecha en virtud del párr. 1, que fuere notificada una vez expirado 

el término de diez años después de la entrada en vigor, conforme al art. 28.2, de los 

arts. 1° a 21 y del Anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del período decenal 

en curso. Tal declaración podrá ser renovada de la manera prevista en la segunda frase 

del subpárr. a.

2. un país miembro de la unión que haya dejado de ser considerado como país en desa-

rrollo, según lo dispuesto por el párr. 1, ya no estará habilitado para renovar su declaración 

conforme al párr. 2 y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la posibilidad de invocar el 

beneficio de las facultades a que se refiere el párrafo 1), bien sea tres años después de que 

haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la expiración del período decenal en curso, 

debiendo aplicarse el plazo que expire más tarde.

3. Si, a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrs. 1 o 2 deja de surtir efectos, 

hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida en virtud 

de las disposiciones del presente Anexo, dichos ejemplares podrán seguir siendo puestos en 

circulación hasta agotar las existencias.

4. Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente Acta y que haya de-

positado una declaración o una notificación de conformidad con el art. 31.1 con respecto a 

la aplicación de dicha Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse 

como análoga a la de los países a que se hace referencia en el párr. 1, podrá, con respecto a 

ese territorio, hacer la declaración a que se refiere el párr. 1 y la notificación de renovación 
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a la que se hace referencia en el párr. 2. Mientras esa declaración o esa notificación sigan 

siendo válidas las disposiciones del presente Anexo se aplicarán al territorio respecto del 

cual se hayan hecho.

a. El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que se hace 

referencia en el párr. 1 no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea 

el primer país en cuestión, una protección inferior a la que está obligado a otorgar de 

conformidad a los arts. 1° a 20.

b. El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del art. 30.2.b, no se 

podrá ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del art. I.3, con 

respecto a las obras cuyo país de origen sea un país que haya formulado una declaración 

en virtud del art. V.1.a.

artículo ii

1. Todo país que haya declarado que hará uso del beneficio de la facultad prevista por el 

presente artículo tendrá derecho, en lo que respecta a las obras publicadas en forma de 

edición impresa o cualquier otra forma análoga de reproducción, de sustituir el derecho 

exclusivo de traducción, previsto en el art. 8°, por un régimen de licencias no exclusivas e 

intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las condiciones que se indican 

a continuación, conforme a lo dispuesto en el art. IV.

a. Sin perjuicio de lo que dispone el párr. 3, si a la expiración de un plazo de tres años o 

de un período más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, contados 

desde la fecha de la primera publicación de una obra, no se hubiere publicado una traduc-

ción de dicha obra en un idioma de uso general en ese país por el titular del derecho de 

traducción o con su autorización, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia 

para efectuar la traducción de una obra en dicho idioma, y publicar dicha traducción en 

forma impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción.

b. También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente 

artículo, si se han agotado todas las ediciones de la traducción publicada en el idioma 

de que se trate.

3. 

a. En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países 

desarrollados que sean miembros de la unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de 

tres años previsto en el párr. 2.a.

b. Todo país de los mencionados en el párr. 1 podrá, con el acuerdo unánime de todos 

los países desarrollados miembros de la unión, en los cuales el mismo idioma fuere de 

uso general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años 

a que se refiere el párr. 2.a por el plazo inferior que ese acuerdo determine y que no 

podrá ser inferior a un año. No obstante, las disposiciones antedichas no se aplicarán 

cuando el idioma de que se trate sea el español, francés o inglés. Los gobiernos que 

concluyan acuerdos como los mencionados, deberán notificar los mismos al Director 

General.
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4. 

a. La licencia a que se refiere el presente artículo no podrá concederse antes de la expi-

ración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un 

período de tres años, y de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período 

de un año:

i. a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en 

el art. IV.1;

ii. o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son 

desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe según lo previsto 

en el art. IV.2, el envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la 

autoridad competente.

b. Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para el cual 

se formuló la petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su au-

torización, no se podrá conceder la licencia prevista en el presente artículo.

5. No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, universi-

tario o de investigación.

6. Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con 

su autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra en el país en cuestión 

por obras de naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo ce-

sarán si esa traducción fuera en el mismo idioma y substancialmente del mismo contenido 

que la traducción publicada en virtud de la licencia. Sin embargo, podrá continuarse la dis-

tribución de los ejemplares comenzada antes de la terminación de la licencia, hasta agotar 

las existencias.

7. Para las obras que estén compuestas principalmente de ilustraciones, solo se podrá con-

ceder una licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir y 

publicar las ilustraciones, si se cumplen las condiciones del art. III.

8. No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo, si el autor hubiere retira-

do de la circulación todos los ejemplares de su obra.

9. 

a. Podrá otorgarse a un organismo de radiodifusión que tenga su sede en un país de aquellos 

a los que se refiere el párr. 1 una licencia para efectuar la traducción de una obra que haya 

sido publicada en forma impresa o análoga si dicho organismo la solicita a la autoridad 

competente de ese país, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

i. que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la 

legislación de dicho país;

ii. que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de enseñanza 

o para difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas especializadas 

a expertos de una profesión determinada;

iii.  que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el 

subpárrafo ii) a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a ser recibidas 
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en el territorio de dicho país, incluso emisiones efectuadas por medio de grabaciones 

sonoras o visuales efectuadas en forma legal y exclusivamente para esas emisiones;

iv. que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro.

b. Las grabaciones sonoras o visuales de una traducción que haya sido hecha por un 

organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá, 

para los fines y sujeto a las condiciones previstas en el subpárrafo a), con el consentimien-

to de ese organismo, ser usada también por otro organismo de radiodifusión que tenga 

su sede en el país cuyas autoridades competentes hayan otorgado la licencia en cuestión.

c. Podrá también otorgarse una licencia a un organismo de radiodifusión, siempre que 

se cumplan todos los requisitos y condiciones establecidos en el subpárrafo a), para 

traducir textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo 

propósito de utilizarla para fines escolares o universitarios.

d. Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrs. a) a c), las disposiciones de los párrafos 

precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este párrafo.

artículo iii

1. Todo país que haya declarado que invocará el beneficio de la facultad prevista por el pre-

sente artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción previsto 

en el Artículo 9 por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la 

autoridad competente en las condiciones que se indican a continuación y de conformidad a 

lo dispuesto en el art. IV.

2. 

a. Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del párr. 7, 

a la expiración:

i. del plazo establecido en el párr. 3 y calculado desde la fecha de la primera publica-

ción de una determinada edición de una obra, o

ii. de un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace refe-

rencia en el párr. 1 y contado desde la misma fecha, no hayan sido puestos a la venta, 

en dicho país, ejemplares de esa edición para responder a las necesidades del público 

en general o de la enseñanza escolar y universitaria por el titular del derecho de re-

producción o con su autorización, a un precio comparable al que se cobre en dicho 

país para obras análogas, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para 

reproducir y publicar dicha edición a ese precio o a un precio inferior, con el fin de 

responder a las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria.

b. Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente artículo, licen-

cias para reproducir y publicar una edición que se haya distribuido según lo previsto en el 

subpárr. a), siempre que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya puesto 

en venta ningún ejemplar de dicha edición durante un período de seis meses, en el país 

interesado, para responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza 

escolar y universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho país por obras 

análogas.
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3. El plazo al que se hace referencia en el párr. 2.a.i. será de cinco años. Sin embargo, 

i.  para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, será de tres años; 

ii.  para las obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales como novelas, obras 

poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años.

3. 

a. Las licencias que puedan obtenerse al expirar un plazo de tres años no podrán conce-

derse en virtud del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis meses 

i.  a partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en 

el art. IV.1.; 

ii.  o bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción son 

desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe, según lo previsto en 

el Artículo IV.2), el envío de copias de la petición de licencia, que haya presentado a la 

autoridad competente.

c. En los demás casos y siendo aplicable el art. IV.2, no se podrá conceder la licencia 

antes de que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias de la 

solicitud.

d. No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado 

en el subpárr. a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el párr. 2.

e. No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación to-

dos los ejemplares de la edición para la reproducción y publicación de la cual la licencia 

se haya solicitado.

6. No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una 

traducción de una obra, en los casos que se indican a continuación:

i. cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho 

de autor o con su autorización;

ii. cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que 

otorga la licencia.

6. Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace re-

ferencia en el párr. 1 para responder a las necesidades bien del público, bien de la enseñanza 

escolar y universitaria, por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un precio 

comparable al que se acostumbra en dicho país para obras análogas, toda licencia concedi-

da en virtud del presente artículo terminará si esa edición se ha hecho en el mismo idioma 

que la edición publicada en virtud de esta licencia y si su contenido es esencialmente el 

mismo. Queda entendido, sin embargo, que la puesta en circulación de todos los ejemplares 

ya producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse hasta su agotamiento.

7.

a. Sin perjuicio de lo que dispone el subpárr. b), las disposiciones del presente artículo 

se aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en 

cualquier otra forma análoga de reproducción.
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b. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la reproducción 

audiovisual de fijaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que constituyan o in-

corporen obras protegidas, y a la traducción del texto que las acompañe en un idioma 

de uso general en el país donde la licencia se solicite, entendiéndose en todo caso que 

las fijaciones audiovisuales han sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo de 

ser utilizadas para las necesidades de la enseñanza escolar y universitaria.

artículo iv

1. Toda licencia referida al Artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitan-

te, de conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, 

justifique haber pedido al titular del derecho la autorización para efectuar una traducción y 

publicarla o reproducir y publicar la edición, según proceda, y que, después de las diligencias 

correspondientes por su parte, no ha podido ponerse en contacto con ese titular ni ha podido 

obtener su autorización. En el momento de presentar su petición el solicitante deberá infor-

mar a todo centro nacional o internacional de información previsto en el párr. 2.

2. Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, este deberá dirigir, 

por correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la au-

toridad competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a cualquier centro nacional 

o internacional de información que pueda haber sido designado, para ese efecto, en una 

notificación depositada en poder del Director General, por el gobierno del país en el que se 

suponga que el editor tiene su centro principal de actividades.

3. El nombre del autor deberá indicarse en todos los ejemplares de la traducción o repro-

ducción publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el Artículo II 

o del Artículo III. El título de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso 

de una traducción, el título original de la obra deberá aparecer en todo caso en todos los 

ejemplares mencionados.

4. 

a. Las licencias concedidas en virtud del Artículo II o del Artículo III no se extenderán a la 

exportación de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de 

la reproducción, según el caso, en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia.

b. Para los fines del subpárrafo a), el concepto de exportación comprenderá, el envío de 

ejemplares desde un territorio al país que, con respecto a ese territorio, haya hecho una 

declaración de acuerdo al Artículo I.5.

c. Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia 

para efectuar una traducción en virtud del Artículo II, a un idioma distinto del español, 

francés o inglés, envía ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia a otro 

país, dicho envío no será considerado como exportación, para los fines del subpárrafo a), 

siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

i. que los destinatarios sean personas privadas, nacionales del país cuya autoridad 

competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos nacionales;

ii. que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, universitarios 

o de investigación;
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iii. que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tengan fines de 

lucro;

iv. que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un acuerdo con 

el país cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia para autorizar la recep-

ción, la distribución o ambas operaciones y que el gobierno de ese último país lo haya 

notificado al Director General.

5. Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del  

Artículo II o del Artículo III deberá contener una nota, en el idioma que corresponda, ad-

virtiendo que el ejemplar se pone en circulación solo en el país o en el territorio donde 

dicha licencia se aplique.

6. 

a. Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar

i. que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de reproduc-

ción, según el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la escala de cánones 

que normalmente se abonen en los casos de licencias libremente negociadas entre los 

interesados en los dos países de que se trate;

ii. el pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación na-

cional en materia de divisas, la autoridad competente no escatimará esfuerzos, recu-

rriendo a los mecanismos internacionales, para asegurar la transferencia de la remune-

ración en moneda internacionalmente convertible o en su equivalente.

b. Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para garanti-

zar una traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que 

se trate, según los casos.

artículo v

1.  

a. Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso la facul-

tad prevista por el Artículo II, podrá, al ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en 

lugar de tal declaración:

i. si se trata de un país al cual el Artículo 30.2.a. es aplicable, formular una declaración 

de acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de traducción;

ii. si se trata de un país al cual el Artículo 30.2.a. no es aplicable, aun cuando no fuera 

un país externo a la unión, formular una declaración en el sentido del Artículo 30.2.b., 

primera frase.

b. En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo, 

según el Artículo I.1., toda declaración formulada con arreglo al presente párrafo conser-

va su validez hasta la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del Artículo I.3.

c. Todo país que haya hecho una declaración conforme al presente subpárrafo no podrá 

invocar ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el Artículo II ni siquiera en 

el caso de retirar dicha declaración.
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2. Bajo reserva de lo dispuesto en el párr. 3, todo país que haya invocado el beneficio de la facul-

tad prevista por el Artículo II no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al párr. 1.

3. Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el Artículo I.1. 

podrá, a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en virtud del  

Artículo I.3, hacer una declaración en el sentido del Artículo 30.2.b., primera frase, a pesar 

del hecho de no ser un país externo a la unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha 

en la que expire el plazo aplicable en virtud del Artículo I.3.

artículo vi

1. Todo país de la unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o en cualquier 

momento antes de quedar obligado por los Artículos 1° a 21 y por el presente Anexo:

i. si se trata de un país que estando obligado por los arts. 1° a 21 y por el presente Anexo es-

tuviese habilitado para acogerse al beneficio de las facultades a las que se hace referencia 

en el art. I.1, que aplicará las disposiciones de los arts. II o III o de ambos a las obras cuyo país 

de origen sea un país que, en aplicación del subpárrafo ii) que figura a continuación, acepte 

la aplicación de esos artículos a tales obras o que esté obligado por los arts. 1° a 21 y por el 

presente Anexo; esa declaración podrá referirse también al art. V o solamente al Artículo II.

ii. que acepta la aplicación del presente Anexo a las obras de las que sea país de origen 

por parte de los países que hayan hecho una declaración en virtud del subpárr. i. anterior 

o una notificación en virtud del art. I.

2. Toda declaración de conformidad con el párr. 1 deberá ser hecha por escrito y depositada 

en poder del Director General. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito.

trataDO OMPi sOBre interPretación  
O ejecUción y FOnOGraMas 

CON LAS DECLARACIONES CONCERTADAS RELATIVAS AL TRATADO ADOPTADAS  

POR LA CONFERENCIA DIPLOMáTICA y LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO DE 

BERNA (1971) y DE LA CONVENCIóN DE ROMA (1961) MENCIONADAS EN EL TRATADO  

ORGANIZACIóN MuNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTuAL GINEBRA, 1996

Preámbulo

Las partes contratantes,

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de los artistas intérpretes 

o ejecutantes y los productores de fonogramas de la manera más eficaz y uniforme posible,

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas internacionales que ofrezcan so-

luciones adecuadas a los interrogantes planteados por los acontecimientos económicos, 

sociales, culturales y tecnológicos,

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la convergencia de las 

tecnologías de información y comunicación en la producción y utilización de interpretacio-

nes o ejecuciones y de fonogramas,
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Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los derechos de los artistas 

intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas y los intereses del público en 

general, en particular en la educación, la investigación y el acceso a la información,

Han convenido lo siguiente:

Capítulo I. Disposiciones generales

artículo 1°. relación con otros convenios y convenciones

1. Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones que las 

partes contratantes tienen entre sí en virtud de la Convención Internacional sobre la pro-

tección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los orga-

nismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de 1961 (denominada en adelante 

la “Convención de Roma”).

2. La protección concedida en virtud del presente Tratado dejará intacta y no afectará en 

modo alguno a la protección del derecho de autor en las obras literarias y artísticas. Por lo 

tanto, ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse en menoscabo de esta 

protección.(1)

3. El presente Tratado no tendrá conexión con, ni perjudicará ningún derecho u obligación 

en virtud de otro tratado.

artículo 2°. Definiciones

A los fines del presente Tratado, se entenderá por:

a. “artistas intérpretes o ejecutantes”, todos los actores, cantantes, músicos, bailarines u 

otras personas que representen un papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecu-

ten en cualquier forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore;

b. “fonograma”, toda fijación de los sonidos de una ejecución o interpretación o de otros 

sonidos, o de una representación de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida 

en una obra cinematográfica o audiovisual;(2) 

c. “fijación”, la incorporación de sonidos, o la representación de estos, a partir de la 

cual puedan percibirse, reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo;

(1) Declaración concertada respecto del Artículo 1°.2.: queda entendido que el Artículo 1°.2. aclara la 
relación entre los derechos sobre los fonogramas en virtud del presente Tratado y el derecho de autor 
sobre obras incorporadas en los fonogramas. Cuando fuera necesaria la autorización del autor de una 
obra incorporada en el fonograma y un artista intérprete o ejecutante o productor propietario de los 
derechos sobre el fonograma, no dejará de existir la necesidad de la autorización del autor debido a 
que también es necesaria la autorización del artista intérprete o ejecutante o del productor, y viceversa.
Queda entendido asimismo que nada en el Artículo 1°.2. impedirá que una parte contratante prevea 
derechos exclusivos para un artista intérprete o ejecutante o productor de fonogramas que vayan más 
allá de los que deben preverse en virtud del presente Tratado.

(2) Declaración concertada respecto del art. 2°.b.: queda entendido que la definición de fonograma 
prevista en el art. 2°.b. no sugiere que los derechos sobre el fonograma sean afectados en modo alguno 
por su incorporación en una obra cinematográfica u otra obra audiovisual.
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d. “productor de fonogramas”, la persona natural o jurídica que toma la iniciativa y tiene 

la responsabilidad de la primera fijación de los sonidos de una ejecución o interpretación 

u otros sonidos o las representaciones de sonidos;

e. “publicación” de una interpretación o ejecución fijada o de un fonograma, la oferta al 

público de la interpretación o ejecución fijada o del fonograma con el consentimiento 

del titular del derecho y siempre que los ejemplares se ofrezcan al público en cantidad 

suficiente;(3)

f. “radiodifusión”, la transmisión inalámbrica de sonidos o de imágenes y sonidos o de las 

representaciones de estos, para su recepción por el público; dicha transmisión por saté-

lite también es una “radiodifusión”; la transmisión de señales codificadas será “radiodi-

fusión” cuando los medios de decodificación sean ofrecidos al público por el organismo 

de radiodifusión o con su consentimiento;

g. “comunicación al público” de una interpretación o ejecución o de un fonograma, la 

transmisión al público, por cualquier medio que no sea la radiodifusión, de sonidos de 

una interpretación o ejecución o los sonidos o las representaciones de sonidos fijadas en 

un fonograma. A los fines del art. 15, se entenderá que “comunicación al público” incluye 

también hacer que los sonidos o las representaciones de sonidos fijados en un fonogra-

ma resulten audibles al público.

artículo 3°. Beneficiarios de la protección en virtud del presente tratado(4)

1. Las partes contratantes concederán la protección prevista en virtud del presente Tratado 

a los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas que sean naciona-

les de otras partes contratantes.

2. Se entenderá por nacionales de otras partes contratantes aquellos artistas intérpretes 

o ejecutantes o productores de fonogramas que satisfagan los criterios de elegibilidad de 

protección previstos en virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las partes 

contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha Convención. Res-

pecto de esos criterios de elegibilidad, las partes contratantes aplicarán las definiciones 

pertinentes contenidas en el art. 2° del presente Tratado.(5)

3. Toda parte contratante podrá recurrir a las posibilidades previstas en el art. 5°.3. o, a los 

fines de lo dispuesto en el art. 5°, al art. 17, todos ellos de la Convención de Roma, y hará la 

notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al Director General de la Orga-

nización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

(3) Declaración concertada respecto de los arts. 2°.e., 8°, 9°, 12 y 13: tal como se utilizan en estos ar-
tículos, las expresiones “copias” y “original y copias”, sujetas al derecho de distribución y al derecho de 
alquiler en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a “copias” debe 
ser entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los artículos mencionados).

(4) Declaración concertada respecto del art. 3°: queda entendido que la referencia en los artículos 
5°.a. y 16.a.iv. de la Convención de Roma a “nacional de otro Estado contratante”, cuando se aplique a  
este Tratado, se entenderá, respecto de una organización intergubernamental que sea parte contratan-
te en el presente Tratado, una referencia a un nacional de un país que sea miembro de esa organización.

(5) Declaración concertada respecto del Artículo 3°.2.: queda entendido, para la aplicación del Ar-
tículo 3°.2., que por fijación se entiende la finalización de la cinta matriz (“bande-mère”).
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artículo 4°. trato nacional

1. Cada parte contratante concederá a los nacionales de otras partes contratantes, tal como 

se definió en el art. 3°.2., el trato que concede a sus propios nacionales respecto de los de-

rechos exclusivos concedidos específicamente en el presente Tratado, y del derecho a una 

remuneración equitativa previsto en el art. 15 del presente Tratado.

2. La obligación prevista en el párr. 1° no será aplicable en la medida en que esa otra 

parte contratante haga uso de las reservas permitidas en virtud del art. 15.3. del presente  

Tratado.

Capítulo II. Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes

artículo 5°. Derechos morales de los artistas intérpretes o ejecutantes

1. Con independencia de los derechos patrimoniales del artista intérprete o ejecutante, e 

incluso después de la cesión de esos derechos, el artista intérprete o ejecutante conservará, 

en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones sonoras en directo o sus interpretacio-

nes o ejecuciones fijadas en fonogramas, el derecho a reivindicar ser identificado como 

el artista intérprete o ejecutante de sus interpretaciones o ejecuciones excepto cuando la 

omisión venga dictada por la manera de utilizar la interpretación o ejecución, y el derecho 

a oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de sus interpretaciones 

o ejecuciones que cause perjuicio a su reputación.

2. Los derechos reconocidos al artista intérprete o ejecutante de conformidad con el pá-

rrafo precedente serán mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta la extinción 

de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas por 

la legislación de la parte contratante en que se reivindique la protección. Sin embargo, las 

partes contratantes cuya legislación en vigor en el momento de la ratificación del presen-

te Tratado o de la adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 

después de la muerte del artista intérprete o ejecutante de todos los derechos reconocidos 

en virtud del párrafo precedente, podrán prever que algunos de esos derechos no serán 

mantenidos después de la muerte del artista intérprete o ejecutante.

3. Los medios procesales para la salvaguardia de los derechos concedidos en virtud del 

presente artículo estarán regidos por la legislación de la parte contratante en la que se 

reivindique la protección.

artículo 6°. Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o ejecutantes por sus inter-
pretaciones o ejecuciones no fijadas

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de autorizar, en lo relativo a sus 

interpretaciones o ejecuciones:

i. la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones no 

fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya por sí misma una ejecu-

ción o interpretación radiodifundida; y

ii. la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas.
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artículo 7°. Derecho de reproducción

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar la repro-

ducción directa o indirecta de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, 

por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma.(6)

artículo 8°. Derecho de distribución

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 

puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones 

o ejecuciones fijadas en fonogramas, mediante venta u otra transferencia de propiedad.

2. Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las partes contratantes de determi-

nar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del derecho del 

párr. 1 después de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de un 

ejemplar de la interpretación o ejecución fijada con autorización del artista intérprete o 

ejecutante.(7)

artículo 9°. Derecho de alquiler

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar el 

alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones o 

ejecuciones fijadas en fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las 

partes contratantes, incluso después de su distribución realizada por el artista intérpre-

te o ejecutante o con su autorización.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 1, una parte contratante que al 15 de abril de 1994 

tenía y continúa teniendo vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 

intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones 

fijadas en fonogramas, podrá mantener ese sistema a condición de que el alquiler comercial 

de fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de reproducción 

exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes.(8)

(6) Declaración concertada respecto de los Artículos 7°, 11 y 16: el derecho de reproducción, según 
queda establecido en los Artículos 7° y 11, y las excepciones permitidas en virtud de los mismos y del 
Artículo 16, se aplican plenamente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones 
o ejecuciones y fonogramas en formato digital. Queda entendido que el almacenamiento de una 
interpretación o ejecución protegida o de un fonograma en forma digital en un medio electrónico 
constituye una reproducción en el sentido de esos Artículos.

(7) Declaración concertada respecto de los Artículos 2°.e., 8°, 9°, 12 y 13: tal como se utilizan en 
estos Artículos, las expresiones “copias” y “original y copias”, sujetas al derecho de distribución y 
al derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que 
pueden ponerse en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia 
a “copias” debe ser entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los artículos 
mencionados).

(8) Declaración concertada respecto de los Artículos 2°.e., 8°, 9°, 12 y 13: tal como se utilizan en estos 
Artículos, las expresiones “copias” y “original y copias”, sujetas al derecho de distribución y al derecho 
de alquiler en virtud de dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden poner-
se en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a “copias” debe 
ser entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los artículos mencionados).



APROBACIóN DEL CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCIóN DE LAS OBRAS...

Derecho de autor. Compendio Normativo | 299

artículo 10. Derecho de poner a disposición interpretaciones o ejecuciones fijadas

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo de autorizar la puesta 

a disposición del público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya 

sea por hilo o por medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público puedan 

tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija.

Capítulo III. Derechos de los productores de fonogramas

artículo 11. Derecho de reproducción

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción 

directa o indirecta de sus fonogramas, por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma.(9)

artículo 12. Derecho de distribución

1. Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar la puesta a 

disposición del público del original y de los ejemplares de sus fonogramas mediante venta 

u otra transferencia de propiedad.

2. Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las partes contratantes de deter-

minar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del derecho del 

párr. 1 después de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de un 

ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho fonograma.(10)

artículo 13. Derecho de alquiler

1. Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo de autorizar el alquiler 

comercial al público del original y de los ejemplares de sus fonogramas incluso después de 

su distribución realizada por ellos mismos o con su autorización.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párr. 1, una parte contratante que al 15 de abril de 1994 

tenía y continúa teniendo vigente un sistema de remuneración equitativa para los producto-

res de fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá mantener ese sis-

tema a condición de que el aler comercial de fonogramas no dé lugar a un menoscabo con-

siderable de los derechos de reproducción exclusivos de los productores de fonogramas.(11)

(9) Declaración concertada respecto de los Artículos 7°, 11 y 16: el derecho de reproducción, según 
queda establecido en los Artículos 7° y 11, y las excepciones permitidas en virtud de los mismos y del 
Artículo 16, se aplican plenamente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones 
o ejecuciones y fonogramas en formato digital. Queda entendido que el almacenamiento de una 
interpretación o ejecución protegida o de un fonograma en forma digital en un medio electrónico 
constituye una reproducción en el sentido de esos artículos.

(10) Declaración concertada respecto de los Artículos 2°.e., 8°, 9°, 12 y 13: tal como se utilizan en estos 
artículos, las expresiones “copias” y “original y copias”, sujetas al derecho de distribución y al derecho 
de alquiler en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden poner-
se en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a “copias” debe 
ser entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los Artículos mencionados).

(11) Declaración concertada respecto de los arts. 2°.e., 8°, 9°, 12 y 13: tal como se utilizan en es-
tos artículos, las expresiones “copias” y “original y copias”, sujetas al derecho de distribución y al  
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artículo 14. Derecho de poner a disposición los fonogramas

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo a autorizar la puesta a dis-

posición del público de sus fonogramas ya sea por hilo o por medios inalámbricos, de tal 

manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el 

momento que cada uno de ellos elija.

Capítulo IV. Disposiciones comunes

artículo 15. Derecho a remuneración por radiodifusión y comunicación al público

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas gozarán del de-

recho a una remuneración equitativa y única por la utilización directa o indirecta para la 

radiodifusión o para cualquier comunicación al público de los fonogramas publicados con 

fines comerciales.

2. Las partes contratantes pueden establecer en su legislación nacional que la remunera-

ción equitativa y única deba ser reclamada al usuario por el artista intérprete o ejecutante 

o por el productor de un fonograma o por ambos. Las Partes Contratantes pueden estable-

cer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo entre el artista intérprete o ejecu-

tante y el productor del fonograma, fije los términos en los que la remuneración equitativa 

y única será compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 

fonogramas.

3. Toda parte contratante podrá, mediante una notificación depositada en poder del Direc-

tor General de la OMPI, declarar que aplicará las disposiciones del párrafo 1) únicamente 

respecto de ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera o que 

no aplicará ninguna de estas disposiciones.

4. A los fines de este artículo, Ios fonogramas puestos a disposición del público, ya sea por 

hilo o por medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público puedan tener 

acceso a ellos desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán considera-

dos como si se hubiesen publicado con fines comerciales.(12) (13)

derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que 
pueden ponerse en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referen-
cia a “copias” debe ser entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los 
artículos mencionados).

(12) Declaración concertada respecto del Artículo 15: queda entendido que el art. 15 no representa una 
solución completa del nivel de derechos de radiodifusión y comunicación al público de que deben 
disfrutar los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas en la era digital. Las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo relativo a la exclusiva 
que debe proporcionarse en ciertas circunstancias o en lo relativo a derechos que deben preverse sin 
posibilidad de reservas, dejando la cuestión en consecuencia para resolución futura.

(13) Declaración concertada respecto del Artículo 15: queda entendido que el Artículo 15 no impide la 
concesión del derecho conferido por este artículo a artistas intérpretes o ejecutantes de folclore y pro-
ductores de fonogramas que graben folclore, cuando tales fonogramas no se publiquen con la finalidad 
de obtener beneficio comercial.
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artículo 16. Limitaciones y excepciones

1. Las partes contratantes podrán prever en sus legislaciones nacionales, respecto de la 

protección de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas, los 

mismos tipos de limitaciones o excepciones que contiene su legislación nacional respecto 

de la protección del derecho de autor de las obras literarias y artísticas.

2. Las partes contratantes restringirán cualquier limitación o excepción impuesta a los de-

rechos previstos en el presente Tratado a ciertos casos especiales que no atenten a la ex-

plotación normal de la interpretación o ejecución o del fonograma ni causen un perjuicio 

injustificado a los intereses legítimos del artista intérprete o ejecutante del productor de 

fonogramas. (14) (15) 

artículo 17. Duración de la protección

1. La duración de la protección concedida a los artistas intérpretes o ejecutantes en virtud 

del presente Tratado no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en 

el que la interpretación o ejecución fue fijada en un fonograma.

2. La duración de la protección que se concederá a los productores de fonogramas en vir-

tud del presente Tratado no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año 

en el que se haya publicado el fonograma o, cuando tal publicación no haya tenido lugar 

dentro de los 50 años desde la fijación del fonograma, 50 años desde el final del año en el 

que se haya realizado la fijación.

artículo 18. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas

Las partes contratantes proporcionarán protección jurídica adecuada y recursos jurídicos 

efectivos contra la acción de eludir medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por 

artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en relación con el ejercicio 

de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, respecto de sus interpretaciones o 

ejecuciones o fonogramas, restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intér-

pretes o ejecutantes o los productores de fonogramas concernidos o permitidos por la ley.

(14) Declaración concertada respecto de los Artículos 7°, 11 y 16: el derecho de reproducción, según 
queda establecido en los Artículos 7° y 11, y las excepciones permitidas en virtud de los mismos y del 
Artículo 16, se aplican plenamente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones o 
ejecuciones y fonogramas en formato digital. Queda entendido que el almacenamiento de una inter-
pretación o ejecución protegida o de un fonograma en forma digital en un medio electrónico constitu-
ye una reproducción en el sentido de esos artículos.

(15) Declaración concertada respecto del art. 16: la declaración concertada relativa al Artículo 10 (sobre 
limitaciones y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor también se aplica mutatis 
mutandis al Artículo 16 (sobre limitaciones y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre Interpretación 
o Ejecución y Fonogramas. [El texto de la declaración concertada respecto del Artículo 10 del WCT tie-
ne la redacción siguiente: “queda entendido que las disposiciones del Artículo 10 permiten a las Partes 
Contratantes aplicar y ampliar debidamente las limitaciones y excepciones al entorno digital, en sus 
legislaciones nacionales, tal como las hayan considerado aceptables en virtud del Convenio de Berna. 
Igualmente, deberá entenderse que estas disposiciones permiten a las Partes Contratantes establecer 
nuevas excepciones y limitaciones que resulten adecuadas al entorno de red digital. También queda 
entendido que el Artículo 10.2. no reduce ni amplía el ámbito de aplicabilidad de las limitaciones y ex-
cepciones permitidas por el Convenio de Berna”].
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artículo 19. Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos

1. Las partes contratantes proporcionarán recursos jurídicos adecuados y efectivos contra 

cualquier persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes ac-

tos sabiendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos razonables para saber que 

induce, permite, facilita u oculta una infracción de cualquiera de los derechos previstos en 

el presente Tratado:

i. suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre la gestión de 

derechos;

ii. distribuya, importe para su distribución, emita, comunique o ponga a disposición del 

público, sin autorización, interpretaciones o ejecuciones, ejemplares de interpretaciones 

o ejecuciones fijadas o fonogramas sabiendo que la información electrónica sobre la 

gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización.

2. A los fines del presente artículo, se entenderá por “información sobre la gestión de de-

rechos” la información que identifica al artista intérprete o ejecutante, a la interpretación 

o ejecución del mismo, al productor del fonograma, al fonograma y al titular de cualquier 

derecho sobre interpretación o ejecución o el fonograma, o información sobre las cláusulas 

y condiciones de la utilización de la interpretación o ejecución o del fonograma, y todo 

número o código que represente tal información, cuando cualquiera de estos elementos 

de información esté adjunto a un ejemplar de una interpretación o ejecución fijada o a un 

fonograma o figuren en relación con la comunicación o puesta a disposición del público de 

una interpretación o ejecución fijada o de un fonograma. (16)

artículo 20. Formalidades

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente Tratado no estarán subordi-

nados a ninguna formalidad.

artículo 21. reservas

Con sujeción a las disposiciones del art. 15.3., no se permitirá el establecimiento de reservas 

al presente Tratado.

(16) Declaración concertada respecto del art. 19: la declaración concertada relativa al Artículo 12 (sobre 
obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre 
Derecho de Autor también se aplica mutatis mutandis al Artículo 19 (sobre obligaciones relativas a la 
información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas. [El texto de la declaración concertada respecto del Artículo 12 del WCT tiene la redacción 
siguiente: “Queda entendido que la referencia a ‘una infracción de cualquiera de los derechos previs-
tos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna’ incluye tanto los derechos exclusivos como los 
derechos de remuneración.
Igualmente queda entendido que las partes contratantes no se basarán en el presente artículo para 
establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos que tuvieran el efecto de imponer formalidades 
que no estuvieran permitidas en virtud del Convenio de Berna o del presente Tratado, y que pro-
híban el libre movimiento de mercancías o impidan el ejercicio de derechos en virtud del presente 
Tratado”].
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artículo 22. aplicación en el tiempo

1. Las partes contratantes aplicarán las disposiciones del Artículo 18 del Convenio de Berna, 

mutatis mutandis, a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los produc-

tores de fonogramas contemplados en el presente Tratado.

2. No obstante lo dispuesto en el párr. 1, una parte contratante podrá limitar la aplicación 

del Artículo 5° del presente Tratado a las interpretaciones o ejecuciones que tengan lugar 

después de la entrada en vigor del presente Tratado respecto de esa parte.

artículo 23. Disposiciones sobre la observancia de los derechos

1. Las partes contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad con sus sistemas 

jurídicos, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente Tratado.

2. Las partes contratantes se asegurarán de que en su legislación se establezcan procedi-

mientos de observancia de los derechos que permitan la adopción de medidas eficaces con-

tra cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente Tratado, con inclu-

sión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de recursos que constituyan un medio 

eficaz de disuasión de nuevas infracciones.

Capítulo V. Cláusulas administrativas y finales

artículo 24. asamblea

1.  

a. Las partes contratantes contarán con una Asamblea.

b. Cada parte contratante estará representada por un delegado que podrá ser asistido 

por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la parte contratante que la haya 

designado. La Asamblea podrá pedir a OMPI que conceda asistencia financiera, para 

facilitar la participación de delegaciones de partes contratantes consideradas países en 

desarrollo de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General de las 

Naciones unidas o que sean países en transición a una economía de mercado.

2. 

a. La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del presen-

te Tratado, así como las relativas a la aplicación y operación del presente Tratado.

b. La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del Artículo 26.2. res-

pecto de la admisión de ciertas organizaciones intergubernamentales para ser parte en 

el presente Tratado.

c. La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier conferencia diplomática para la 

revisión del presente Tratado y girará las instrucciones necesarias al Director General de 

la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática.
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3. 

a. Cada parte contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente 

en nombre propio.

b. Cualquier parte contratante que sea organización intergubernamental podrá parti-

cipar en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de votos igual 

al número de sus Estados miembros que sean parte en el presente Tratado.

Ninguna de estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación si 

cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones una vez cada dos años, previa 

convocatoria del Director General de la OMPI.

5. La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida la convocatoria de períodos 

extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las disposiciones 

del presente Tratado, la mayoría necesaria para los diversos tipos de decisiones.

artículo 25. Oficina internacional

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas al 

Tratado.

artículo 26. elegibilidad para ser parte en el tratado

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental 

para ser parte en el presente Tratado, que declare tener competencia y tener su propia le-

gislación que obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones cubiertas por 

el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedi-

mientos internos, para ser parte en el presente Tratado.

3. La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo prece-

dente en la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a 

ser parte en el presente Tratado.

artículo 27. Derechos y obligaciones en virtud del tratado

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado, 

cada parte contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las obligaciones di-

manantes del presente Tratado.

artículo 28. Firma del tratado

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podrán firmar el presente Trata-

do, que quedará abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1997.
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artículo 29. entrada en vigor del tratado

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 Estados hayan de-

positado sus instrumentos de ratificación o adhesión en poder del Director General de 

la OMPI.

artículo 30. Fecha efectiva para ser parte en el tratado

El presente Tratado vinculará:

i. a los 30 Estados mencionados en el art. 29 a partir de la fecha en que el presente Tra-

tado haya entrado en vigor;

ii. a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres meses contados desde 

la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento en poder del Director General 

de la OMPI;

iii. a la Comunidad Europea a partir del término del plazo de tres meses contados 

desde el depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, siempre que dicho ins-

trumento se haya depositado después de la entrada en vigor del presente Tratado de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 o tres meses después de la entrada en 

vigor del presente Tratado si dicho instrumento ha sido depositado antes de la entrada 

en vigor del presente Tratado;

iv. cualquier otra organización intergubernamental que sea admitida a ser parte en el 

presente Tratado, a partir del término del plazo de tres meses contados desde el depó-

sito de su instrumento de adhesión.

artículo 31. Denuncia del tratado

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación dirigida al 

Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.

artículo 32. idiomas del tratado

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino, 

francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá un texto 

oficial en un idioma no mencionado en el párrafo 1), previa consulta con todas las partes 

interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por “parte interesada” todo 

Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si de uno de sus idiomas 

oficiales se tratara, y la Comunidad Europea y cualquier otra organización interguber-

namental que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas 

oficiales se tratara.

artículo 33. Depositario

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado. 
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trataDO OMPi sOBre DerechO De aUtOr

CON LAS DECLARACIONES CONCERTADAS RELATIVAS AL TRATADO ADOPTADAS  

POR LA CONFERENCIA DIPLOMáTICA y LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO  

DE BERNA (1971) MENCIONADAS EN EL TRATADO ORGANIZACIóN MuNDIAL  

DE LA PROPIEDAD INTELECTuAL GINEBRA, 1996

Preámbulo

Las partes contratantes,

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de los autores sobre sus 

obras literarias y artísticas de la manera más eficaz y uniforme posible;

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas internacionales y clarificar la in-

terpretación de ciertas normas vigentes a fin de proporcionar soluciones adecuadas a los 

interrogantes planteados por nuevos acontecimientos económicos, sociales, culturales y 

tecnológicos;

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la convergencia de las 

tecnologías de información y comunicación en la creación y utilización de las obras litera-

rias y artísticas;

Destacando la notable significación de la protección del derecho de autor como incentivo 

para la creación literaria y artística;

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los derechos de los autores y 

los intereses del público en general, en particular en la educación, la investigación y el acce-

so a la información, como se refleja en el Convenio de Berna;

Han convenido lo siguiente:

artículo 1°. relación con el convenio de Berna

1. El presente Tratado es un arreglo particular en el sentido del Artículo 20 del Convenio de 

Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en lo que respecta a las partes 

contratantes que son países de la unión establecida por dicho Convenio. El presente Trata-

do no tendrá conexión con tratados distintos del Convenio de Berna ni perjudicará ningún 

derecho u obligación en virtud de cualquier otro tratado.

2. Ningún contenido del presente Tratado derogará las obligaciones existentes entre las 

partes contratantes en virtud del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Lite-

rarias y Artísticas.

3. En adelante, se entenderá por Convenio de Berna el Acta de París, de 24 de julio de 1971, 

del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas.

4. Las partes contratantes darán cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 1° a 21 y en el 

Anexo del Convenio de Berna.(17)

(17) Declaración concertada respecto del art. 1°.4.: el derecho de reproducción, tal como se establece 
en el art. 9° del Convenio de Berna, y las excepciones permitidas en virtud del mismo, son totalmente 
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artículo 2°. ámbito de la protección del derecho de autor

La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedi-

mientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí.

artículo 3°. aplicación de los arts. 2° a 6° del convenio de Berna

Las partes contratantes aplicarán mutatis mutandis las disposiciones de los Artículos 2° a 6° 

del Convenio de Berna respecto de la protección contemplada en el presente Tratado.(18)

artículo 4°. Programas de ordenador

Los programas de ordenador están protegidos como obras literarias en el marco de lo dis-

puesto en el Artículo 2° del Convenio de Berna. Dicha protección se aplica a los programas 

de ordenador, cualquiera que sea su modo o forma de expresión.(19) 

artículo 5°. compilaciones de datos (bases de datos)

Las compilaciones de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por razones de 

la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, 

están protegidas como tales. Esa protección no abarca los datos o materiales en sí mismos 

y se entiende sin perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos 

o materiales contenidos en la compilación.(20) 

artículo 6°. Derecho de distribución

1. Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar 

la puesta a disposición del público del original y de los ejemplares de sus obras mediante 

venta u otra transferencia de propiedad.

aplicables en el entorno digital, en particular a la utilización de obras en forma digital. Queda entendido 
que el almacenamiento en forma digital en un soporte electrónico de una obra protegida, constituye una 
reproducción en el sentido del Artículo 9° del Convenio de Berna.

(18) Declaración concertada respecto del Artículo 3°: queda entendido que al aplicar el Artículo 3° del 
presente Tratado, la expresión “país de la unión” en los Artículos 2° a 6° del Convenio de Berna se enten-
derá como si fuera una referencia a una parte contratante del presente Tratado, en la aplicación de aque-
llos artículos del Convenio de Berna relativos a la protección prevista en el presente Tratado. También 
queda entendido que la expresión “países que no pertenezcan a la unión” de esos artículos del Convenio 
de Berna en las mismas circunstancias, se entenderá como si fuera una referencia a un país que no es 
parte contratante en el presente Tratado, y que el presente Convenio en los Artículos 2°.8., 2°.2 bis, 3°, 
4°, y 5° al Convenio de Berna se entenderá como una referencia al Convenio de Berna y al presente 
Tratado. Finalmente, queda entendido que una referencia en los Artículos 3° a 6° del Convenio de Berna 
a un “nacional de alguno de los países de la unión” se entenderá, en el caso de estos artículos aplicados 
al presente Tratado respecto de una organización intergubernamental que sea parte contratante en el 
presente Tratado, a un nacional de alguno de los países que sea miembro de esa organización.

(19) Declaración concertada respecto del Artículo 4°: el ámbito de la protección de los programas de 
ordenador en virtud del art. 4° del presente Tratado, leído junto con el Artículo 2°, está en conformidad 
con el Artículo 2° del Convenio de Berna y a la par con las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre 
los ADPIC.

(20) Declaración concertada respecto del Artículo 5°: el ámbito de la protección de las compilaciones 
de datos (bases de datos) en virtud del Artículo 5° del presente Tratado, leído junto con el Artículo 2°, 
está en conformidad con el Artículo 2° del Convenio de Berna y a la par con las disposiciones pertinen-
tes del Acuerdo sobre los ADPIC.
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2. Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las partes contratantes de determi-

nar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el agotamiento del derecho del 

párr. 1 después de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de un 

ejemplar de la obra con autorización del autor.(21) 

artículo 7°. Derecho de alquiler

1. Los autores de:

i. programas de ordenador;

ii. obras cinematográficas; y

iii. obras incorporadas en fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las 

partes contratantes, gozarán del derecho exclusivo de autorizar el alquiler comercial al 

público del original o de los ejemplares de sus obras.

2. El párr. 1 no será aplicable:

i. en el caso de un programa de ordenador, cuando el programa propiamente dicho no 

sea el objeto esencial del alquiler; y

ii. en el caso de una obra cinematográfica, a menos que ese alquiler comercial haya dado 

lugar a una copia generalizada de dicha obra que menoscabe considerablemente el de-

recho exclusivo de reproducción.

3. No obstante lo dispuesto en el párr. 1, una parte contratante que al 15 de abril de 1994 apli-

caba y continúa teniendo vigente un sistema de remuneración equitativa de los autores en 

lo que se refiere al alquiler de ejemplares de sus obras incorporadas en fonogramas, podrá 

mantener ese sistema a condición de que el alquiler comercial de obras incorporadas en 

fonogramas no dé lugar al menoscabo considerable del derecho exclusivo de reproducción 

de los autores.(22)(23)

artículo 8°. Derecho de comunicación al público

Sin perjuicio de lo previsto en los Artículos 11.1.ii., 11 bis.1.i. y ii., 11 ter. 1.ii., 14.1.ii. y 14 bis.1. del 

Convenio de Berna, los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo 

(21) Declaración concertada respecto de los Artículos 6º y 7º: tal como se utilizan en estos artículos, las 
expresiones “copias” y “originales y copias” sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler 
en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a las copias fijadas que se pueden poner en 
circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a “copias” debe ser 
entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los artículos mencionados).

(22) Declaración concertada respecto de los Artículos 6° y 7°: tal como se utilizan en estos artículos, las 
expresiones “copias” y “originales y copias” sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler 
en virtud de dichos artículos, se refieren exclusivamente a las copias fijadas que se pueden poner en 
circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a “copias” debe ser 
entendida como una referencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los artículos mencionados).

(23) Declaración concertada respecto del Artículo 7°: queda entendido que la obligación en virtud del 
Artículo 7°.1. no exige que una parte contratante prevea un derecho exclusivo de alquiler comercial a 
aquellos autores que, en virtud de la legislación de la parte contratante, no gocen de derechos respecto 
de los fonogramas. Queda entendido que esta obligación está en conformidad con el Artículo 14.4. del 
Acuerdo sobre los ADPIC.
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de autorizar cualquier comunicación al público de sus obras por medios alámbricos o ina-

lámbricos, comprendida la puesta a disposición del público de sus obras, de tal forma que 

los miembros del público puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el momento que 

cada uno de ellos elija.(24) 

artículo 9°. Duración de la protección para las obras fotográficas

Respecto de las obras fotográficas, las partes contratantes no aplicarán las disposiciones 

del Artículo 7°.4. del Convenio de Berna.

artículo 10. Limitaciones y excepciones

1. Las partes contratantes podrán prever, en sus legislaciones nacionales, limitaciones o ex-

cepciones impuestas a los derechos concedidos a los autores de obras literarias y artísticas 

en virtud del presente Tratado en ciertos casos especiales que no atenten a la explotación 

normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.

2. Al aplicar el Convenio de Berna, las partes contratantes restringirán cualquier limitación o 

excepción impuesta a los derechos previstos en dicho Convenio a ciertos casos especiales 

que no atenten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los 

intereses legítimos del autor.(25) 

artículo 11. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas

Las partes contratantes proporcionarán protección jurídica adecuada y recursos jurídicos 

efectivos contra la acción de eludir las medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por 

los autores en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado o del 

Convenio de Berna y que, respecto de sus obras, restrinjan actos que no estén autorizados por 

los autores concernidos o permitidos por la ley.

artículo 12. Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos

1. Las partes contratantes proporcionarán recursos jurídicos efectivos contra cualquier 

persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos sa-

biendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos razonables para saber que 

induce, permite, facilita u oculta una infracción de cualquiera de los derechos previstos 

en el presente Tratado o en el Convenio de Berna:

(24) Declaración concertada respecto del Artículo 8°: queda entendido que el simple suministro de 
instalaciones físicas para facilitar o realizar una comunicación, en sí mismo, no representa una comuni-
cación en el sentido del presente Tratado o del Convenio de Berna. También queda entendido que nada 
de lo dispuesto en el Artículo 8° impide que una parte contratante aplique el Artículo 11 bis.2.

(25) Declaración concertada respecto del Artículo 10: queda entendido que las disposiciones del Ar-
tículo 10 permiten a las partes contratantes aplicar y ampliar debidamente las limitaciones y excepcio-
nes al entorno digital, en sus legislaciones nacionales, tal como las hayan considerado aceptables en 
virtud del Convenio de Berna. Igualmente, deberá entenderse que estas disposiciones permiten a las 
partes contratantes establecer nuevas excepciones y limitaciones que resulten adecuadas al entorno 
de red digital. También queda entendido que el Artículo 10.2. no reduce ni amplía el ámbito de aplica-
bilidad de las limitaciones y excepciones permitidas por el Convenio de Berna.
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i. suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre la gestión de 

derechos;

ii. distribuya, importe para su distribución, emita, o comunique al público, sin autoriza-

ción, ejemplares de obras sabiendo que la información electrónica sobre la gestión de 

derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización.

2. A los fines del presente artículo, se entenderá por “información sobre la gestión de de-

rechos” la información que identifica a la obra, al autor de la obra, al titular de cualquier 

derecho sobre la obra, o información sobre los términos y condiciones de utilización de las 

obras, y todo número o código que represente tal información, cuando cualquiera de estos 

elementos de información estén adjuntos a un ejemplar de una obra o figuren en relación 

con la comunicación al público de una obra.(26)

artículo 13. aplicación en el tiempo

Las partes contratantes aplicarán las disposiciones del Artículo 18 del Convenio de Berna a 

toda la protección contemplada en el presente Tratado.

artículo 14. Disposiciones sobre la observancia de los derechos

1. Las partes contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad con sus sistemas 

jurídicos, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente Tratado.

2. Las partes contratantes se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan 

procedimientos de observancia de los derechos, que permitan la adopción de medidas 

eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente 

Tratado, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de recursos que 

constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones.

artículo 15. asamblea

1. 

a. Las partes contratantes contarán con una Asamblea.

b. Cada parte contratante estará representada por un delegado que podrá ser asistido 

por suplentes, asesores y expertos.

c. Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la parte contratante que la haya 

designado. La Asamblea podrá pedir a la Organización Mundial de la Propiedad Intelec-

tual (denominada en adelante “OMPI”) que conceda asistencia financiera, para facilitar la 

(26) Declaración concertada respecto del Artículo 12: queda entendido que la referencia a “una infrac-
ción de cualquiera de los derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna” incluye 
tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. Igualmente queda entendido que 
las partes contratantes no se basarán en el presente artículo para establecer o aplicar sistemas de 
gestión de derechos que tuvieran el efecto de imponer formalidades que no estuvieran permitidas en 
virtud del Convenio de Berna o del presente Tratado, y que prohíban el libre movimiento de mercancías 
o impidan el ejercicio de derechos en virtud del presente Tratado.
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participación de delegaciones de partes contratantes consideradas países en desarrollo 

de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General de las Naciones uni-

das o que sean países en transición a una economía de mercado.

2. 

a. La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del presen-

te Tratado, así como las relativas a la aplicación y operación del presente Tratado.

b. La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del Artículo 17.2. respec-

to de la admisión de ciertas organizaciones intergubernamentales para ser parte en el 

presente Tratado.

c. La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier conferencia diplomática para la 

revisión del presente Tratado y girará las instrucciones necesarias al Director General de 

la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática.

3. 

a. Cada parte contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente 

en nombre propio.

b. Cualquier parte contratante que sea organización intergubernamental podrá partici-

par en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de votos igual al 

número de sus Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de 

estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación si cualquiera 

de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones una vez cada dos años, previa 

convocatoria del Director General de la OMPI.

5. La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida la convocatoria de períodos 

extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las disposiciones del 

presente Tratado, la mayoría necesaria para los diversos tipos de decisiones.

artículo 16. Oficina internacional

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas 

al Tratado.

artículo 17. elegibilidad para ser parte en el tratado

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental 

para ser parte en el presente Tratado, que declare tener competencia y tener su propia le-

gislación que obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones cubiertas por 

el presente Tratado y haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedi-

mientos internos, para ser parte en el presente Tratado.

3. La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo prece-

dente en la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a 

ser parte en el presente Tratado.



LEy 25.140

312 | Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

artículo 18. Derechos y obligaciones en virtud del tratado

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado, 

cada parte contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las obligaciones di-

manantes del presente Tratado.

artículo 19. Firma del tratado

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podrán firmar el presente Trata-

do, que quedará abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1997.

artículo 20. entrada en vigor del tratado

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 Estados hayan deposi-

tado sus instrumentos de ratificación o adhesión en poder del Director General de la OMPI.

artículo 21. Fecha efectiva para ser parte en el tratado

El presente Tratado vinculará:

i. a los 30 Estados mencionados en el Artículo 20 a partir de la fecha en que el presente 

Tratado haya entrado en vigor;

ii. a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres meses contados desde 

la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento en poder del Director General 

de la OMPI;

iii. a la Comunidad Europea a partir del término del plazo de tres meses contados desde el 

depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, siempre que dicho instrumento se 

haya depositado después de la entrada en vigor del presente Tratado de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 20 o tres meses después de la entrada en vigor del presente Tratado 

si dicho instrumento ha sido depositado antes de la entrada en vigor del presente Tratado;

iv. cualquier otra organización intergubernamental que sea admitida a ser parte en el 

presente Tratado, a partir del término del plazo de tres meses contados desde el depó-

sito de su instrumento de adhesión.

artículo 22. no admisión de reservas al tratado. 

No se admitirá reserva alguna al presente Tratado.

artículo 23. Denuncia del tratado

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación dirigida al 

Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.

artículo 24. idiomas del tratado

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino, fran-

cés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos.
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2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá un texto 

oficial en un idioma no mencionado en el párr. 1, previa consulta con todas las partes intere-

sadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por “parte interesada” todo Estado 

miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si de uno de sus idiomas oficiales 

se tratara, y la Comunidad Europea y cualquier otra organización intergubernamental que 

pueda llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se tratara.

artículo 25. Depositario

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado.
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LEy 27.061

a P r O B ac i ó n  D e L  t r ata D O  D e  M a r r a k e c h 
Pa r a  Fac i L i ta r  e L  ac c e s O  

a  L a s  O B r a s  P U B L i c a Da s  a  L a s  P e r s O n a s 
c i e G a s ,  c O n  D i s c a Pac i Da D  v i s U a L  

O  c O n  Ot r a s  D i F i c U Lta D e s  
Pa r a  ac c e D e r  a L  t e x tO  i M P r e s O

Sanción: 3 de diciembre de 2014 

Promulgación: 23 de diciembre de 2014  

Publicación: 14 de enero de 2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., san-

cionan con fuerza de ley:

artículo 1°. Apruébase el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas 

a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto 

impreso, adoptado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, por conferencia 

diplomática, el 27 de junio de 2013, cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

trataDO De Marrakech Para FaciLitar eL accesO  
a Las OBras PUBLicaDas a Las PersOnas cieGas,  

cOn DiscaPaciDaD visUaL O cOn Otras DiFicULtaDes 
Para acceDer aL textO iMPresO

CON LAS DECLARACIONES CONCERTADAS DE LA CONFERENCIA  

DIPLOMáTICA QuE ADOPTó EL TRATADO MARRAKECH, 2013

Preámbulo

Las partes contratantes,

Recordando los principios de no discriminación, de igualdad de oportunidades, de acce-

sibilidad y de participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad, proclamados en la 

Declaración universal de Derechos Humanos y en la Convención de las Naciones unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;
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Conscientes de los desafíos perjudiciales para el desarrollo integral de las personas con 

discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, que limitan su 

libertad de expresión, incluida la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole en pie de igualdad con otras, mediante toda forma de comunicación de su 

elección, así como su goce del derecho a la educación, y la oportunidad de llevar a cabo 

investigaciones;

Recalcando la importancia de la protección del derecho de autor como incentivo y recom-

pensa para las creaciones literarias y artísticas y la de incrementar las oportunidades de 

todas las personas, incluidas las personas con discapacidad visual o con otras dificultades 

para acceder al texto impreso, de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las 

artes y compartir el avance científico y sus beneficios;

Conscientes de las barreras que, para acceder a las obras publicadas en aras de lograr 

igualdad de oportunidades en la sociedad, deben enfrentar las personas con discapacidad 

visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, y de la necesidad de ampliar el 

número de obras en formato accesible y de mejorar la distribución de dichas obras;

Teniendo en cuenta que la mayoría de las personas con discapacidad visual o con otras 

dificultades para acceder al texto impreso vive en países en desarrollo y en países menos 

adelantados;

Reconociendo que, a pesar de las diferencias existentes en las legislaciones nacionales de 

derecho de autor, puede fortalecerse la incidencia positiva de las nuevas tecnologías de 

la información y la comunicación en la vida de las personas con discapacidad visual o con 

otras dificultades para acceder al texto impreso mediante la mejora del marco jurídico a 

escala internacional;

Reconociendo que muchos Estados miembros han establecido excepciones y limitaciones 

en su legislación nacional de derecho de autor destinadas a las personas con discapacidad 

visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, pero que sigue siendo insufi-

ciente el número de ejemplares disponibles en formatos accesibles para dichas personas; 

que son necesarios recursos considerables en sus esfuerzos por hacer que las obras sean 

accesibles a esas personas; y que la falta de posibilidades de intercambio transfronterizo de 

ejemplares en formato accesible hace necesaria una duplicación de esos esfuerzos;

Reconociendo tanto la importancia que reviste la función de los titulares de derechos para 

hacer accesibles sus obras a las personas con discapacidad visual o con otras dificultades 

para acceder al texto impreso y la importancia de contar con las limitaciones y excepciones 

apropiadas para que esas personas puedan acceder a las obras, en particular, cuando el mer-

cado es incapaz de proporcionar dicho acceso;

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre la protección eficaz de los de-

rechos de los autores y el interés público en general, en particular en cuanto a la educación, 

la investigación y el acceso a la información, y que tal equilibrio debe facilitar a las personas 

con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso el acceso 

real y oportuno a las obras;
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Reafirmando las obligaciones contraídas por las partes contratantes en virtud de los tratados 

internacionales vigentes en materia de protección del derecho de autor, así como la impor-

tancia y la flexibilidad de la regla de los tres pasos relativa a las limitaciones y excepciones, 

estipulada en el art. 9°.2. del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 

Artísticas y en otros instrumentos internacionales;

Recordando la importancia de las recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo, adop-

tadas en 2007 por la Asamblea General de la Organización Mundial de la Propiedad Inte-

lectual (OMPI), cuyo propósito es asegurar que las consideraciones relativas al desarrollo 

formen parte integral de la labor de la Organización;

Reconociendo la importancia del sistema internacional del derecho de autor, y deseosas de 

armonizar las limitaciones y excepciones con el propósito de facilitar tanto el acceso como 

el uso de las obras por las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para 

acceder al texto impreso.

Han convenido lo siguiente:

artículo 1°. relación con otros convenios y tratados

Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones que las par-

tes contratantes tengan entre sí en virtud de cualquier otro tratado, ni perjudicará derecho 

alguno que una parte contratante tenga en virtud de cualquier otro tratado.

artículo 2°. Definiciones

A los efectos del presente Tratado:

a. Por “obras” se entenderán las obras literarias y artísticas en el sentido del art. 2°.1. del 

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en forma de tex-

to, notación y/o ilustraciones conexas con independencia de que hayan sido publicadas o 

puestas a disposición del público por cualquier medio. (1)

b. Por “ejemplar en formato accesible” se entenderá la reproducción de una obra, de 

una manera o forma alternativa que dé a los beneficiarios acceso a ella, siendo dicho 

acceso tan viable y cómodo como el de las personas sin discapacidad visual o sin otras 

dificultades para acceder al texto impreso. El ejemplar en formato accesible será utiliza-

do exclusivamente por los beneficiarios y debe respetar la integridad de la obra original, 

tomando en debida consideración los cambios necesarios para hacer que la obra sea ac-

cesible en el formato alternativo y las necesidades de accesibilidad de los beneficiarios.

c. Por “entidad autorizada” se entenderá toda entidad autorizada o reconocida por el go-

bierno para proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación, formación peda-

gógica, lectura adaptada o acceso a la información. Se entenderá también toda institución 

gubernamental u organización sin ánimo de lucro que proporcione los mismos servicios a 

los beneficiarios, como una de sus actividades principales u obligaciones institucionales. (2)

 (1) Declaración concertada relativa al art. 2.a.: a los efectos del presente Tratado, queda entendido 
que en esta definición se encuentran comprendidas las obras en formato audio, como los audiolibros.

 (2) Declaración concertada relativa al art. 2.c.: a los efectos del presente Tratado, queda entendido que 
“entidades reconocidas por el gobierno”, podrá incluir entidades que reciban apoyo financiero de este 
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d. una entidad autorizada establecerá sus propias prácticas y las aplicará:

i. a fin de determinar que las personas a las que sirve sean beneficiarios;

ii. a fin de limitar a los beneficiarios y/o a las entidades autorizadas la distribución y 

puesta a disposición de ejemplares en formato accesible; 

iii. a fin de desalentar la reproducción, distribución y puesta a disposición de ejempla-

res no autorizados; y

iv. a fin de ejercer la diligencia debida en el uso de los ejemplares de las obras, y man-

tener registros de dicho uso, respetando la intimidad de los beneficiarios de confor-

midad con el artículo 8.

artículo 3°. Beneficiarios

Será beneficiario toda persona:

a. ciega;

b. que padezca una discapacidad visual o una dificultad para percibir o leer que no pue-

de corregirse para que permita un grado de visión sustancialmente equivalente al de una 

persona sin ese tipo de discapacidad o dificultad, y para quien es imposible leer material 

impreso de una forma sustancialmente equivalente a la de una persona sin esa discapa-

cidad o dificultad; o (3)

c. que no pueda de otra forma, por una discapacidad física, sostener o manipular un libro o 

centrar la vista o mover los ojos en la medida en que normalmente se considera apropiado 

para la lectura; independientemente de otras discapacidades. 

artículo 4°. excepciones y limitaciones contempladas en la legislación nacional sobre los 
ejemplares en formato accesible

1.  

a. Las partes contratantes establecerán en su legislación nacional de derecho de autor 

una limitación o excepción relativa al derecho de reproducción, el derecho de distribu-

ción y el derecho de puesta a disposición del público, tal y como se establece en el Tra-

tado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT), para facilitar la disponibilidad de obras 

en formato accesible en favor de los beneficiarios. La limitación o excepción prevista en 

la legislación nacional deberá permitir los cambios necesarios para hacer accesible la 

obra en el formato alternativo.

b. Las partes contratantes podrán también prever una limitación o excepción relativa al 

derecho de representación o ejecución pública para facilitar el acceso a las obras por los 

beneficiarios.

último para proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación, formación pedagógica, 
lectura adaptada o acceso a la información.

 (3) Declaración concertada relativa al art. 3.b.: en esta redacción, la expresión “no puede corregirse” 
no implica que se exija el sometimiento a todos los procedimientos de diagnóstico y tratamientos 
médicos posibles.
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2. una parte contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el art. 4°.1. respecto de todos los 

derechos en él mencionados, mediante el establecimiento de una limitación o excepción en 

su legislación nacional de derecho de autor de modo que:

a. se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular del derecho de 

autor, realizar un ejemplar en formato accesible de la obra, obtener de otra entidad autori-

zada un ejemplar en formato accesible, así como suministrar esos ejemplares a un benefi-

ciario por cualquier medio, incluido el préstamo no comercial o mediante la comunicación 

electrónica por medios alámbricos o inalámbricos, y tomar cualquier medida intermedia 

para alcanzar esos objetivos, cuando se satisfagan todas las condiciones siguientes: 

i. que la entidad autorizada que desee realizar dicha actividad tenga acceso legal a 

esa obra o a un ejemplar de la misma;

ii. que la obra sea convertida a un formato accesible, que puede incluir cualquier me-

dio necesario para consultar la información en dicho formato, pero no introduzca más 

cambios que los necesarios para que el beneficiario pueda acceder a la obra;

iii. que dichos ejemplares en formato accesible se suministren exclusivamente a los 

beneficiarios; y 

iv. que la actividad se lleve a cabo sin ánimo de lucro; 

y

b. un beneficiario, o alguien que actúe en su nombre, incluida la principal persona que lo 

cuide o se ocupe de su atención, podrá realizar un ejemplar en formato accesible de la 

obra para el uso personal del beneficiario, o podrá ayudar de otra forma al beneficiario a 

reproducir y utilizar ejemplares en formato accesible cuando el beneficiario tenga acce-

so legal a esa obra o a un ejemplar de la misma.

3. una parte contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el art. 4°.1. Mediante el estable-

cimiento de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho de autor 

conforme a lo dispuesto en los arts. 10 y 11. (4)

4. una parte contratante podrá circunscribir las limitaciones y excepciones previstas en el 

presente artículo a las obras que, en el formato accesible en cuestión, no puedan ser obteni-

das comercialmente en condiciones razonables por los beneficiarios en ese mercado. Toda 

parte contratante que opte por esa posibilidad deberá declararlo en una notificación depo-

sitada ante el director general de la OMPI en el momento de la ratificación o de la acepta-

ción del presente Tratado o de la adhesión al mismo o en cualquier otro momento ulterior. (5)

5. Corresponderá a la legislación nacional determinar si las limitaciones y excepciones pre-

vistas en el presente artículo están sujetas a remuneración.

 (4) Declaración concertada relativa al art. 4.3.: queda entendido que, en lo que respecta a las personas 
con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, el presente párrafo no 
reduce ni amplía el ámbito de aplicación de las limitaciones y excepciones contempladas en el Conve-
nio de Berna en lo relativo al derecho de traducción.

 (5) Declaración concertada relativa al art. 4.4.: queda entendido que el requisito de disponibilidad 
comercial no prejuzga si una limitación o excepción contemplada en el presente artículo está en con-
formidad con la regla de los tres pasos.
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artículo 5°. intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible

1. una parte contratante dispondrá que, si un ejemplar en formato accesible es realizado 

en virtud de una limitación o de una excepción o por ministerio de la ley, ese ejemplar en 

formato accesible podrá ser distribuido o puesto a disposición por una entidad autorizada 

a un beneficiario o a una entidad autorizada en otra parte contratante. (6)

2. una parte contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el art. 5°.1. mediante el estable-

cimiento de una limitación o excepción en su legislación nacional de derecho de autor de 

modo que:

a. se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular de los dere-

chos, distribuir o poner a disposición para uso exclusivo de los beneficiarios ejempla-

res en formato accesible a una entidad autorizada en otra parte contratante; y

b. se permitirá a las entidades autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2°.c., 

distribuir o poner a disposición ejemplares en formato accesible a los beneficiarios que 

se encuentren en otra parte contratante, sin la autorización del titular de los derechos; 

siempre y cuando, antes de la distribución o la puesta a disposición, la entidad autorizada 

originaria no supiera, o no hubiera tenido motivos razonables para saber que el ejemplar 

en formato accesible sería utilizado por personas distintas de los beneficiarios. (7)

3. una parte contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el art. 5°.1. mediante el estable-

cimiento de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho de 

autor de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5°.4., 10 y 11.

4.  

a. Cuando una entidad autorizada de una parte contratante reciba ejemplares en formato 

accesible de conformidad con el art. 5°.1. y dicha parte contratante no tenga obligaciones 

dimanantes del art. 9° del Convenio de Berna, se asegurará de que, de conformidad con 

su propio ordenamiento jurídico y prácticas legales, los ejemplares en formato accesible 

solo sean reproducidos, distribuidos o puestos a disposición en favor de los beneficiarios 

en la jurisdicción de dicha parte contratante.

b. La distribución y la puesta a disposición de ejemplares en formato accesible por una 

entidad autorizada conforme a lo dispuesto en el art. 5°.1. se limitará a esa jurisdicción, 

a menos de que la parte contratante sea parte en el Tratado de la OMPI sobre Derecho 

de Autor o circunscriba por otros medios las limitaciones y excepciones en la aplicación 

 (6) Declaración concertada relativa al art. 5.1.: queda entendido también que nada de lo dispuesto en 
el presente Tratado reduce ni amplia el alcance de los derechos exclusivos que se prevean en cualquier 
otro tratado.

 (7) Declaración concertada relativa al art. 5.2.: queda entendido que para distribuir o poner a dispo-
sición ejemplares en formato accesible directamente a beneficiarios en otra parte contratante, quizás 
sea adecuado que la entidad autorizada adopte medidas adicionales para confirmar que la persona 
a la que presta servicios es un beneficiario, y establecer sus propias prácticas, como se dispone en 
el art. 2.c.
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del presente Tratado al derecho de distribución y al derecho de puesta a disposición 

del público en determinados casos especiales que no atenten a la explotación normal 

de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los 

derechos. (8)  (9)

c. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afecta la determinación de lo que consti-

tuye un acto de distribución o un acto de puesta a disposición del público.

5. No se hará uso de ninguna disposición del presente Tratado en relación con la cuestión 

del agotamiento de los derechos.

artículo 6°. importación de ejemplares en formato accesible

En la medida en que la legislación nacional de una parte contratante permita a un benefi-

ciario, a alguien que actúe en su nombre o a una entidad autorizada realizar un ejemplar en 

formato accesible de una obra, la legislación nacional de esa parte contratante les permitirá 

también importar un ejemplar en formato accesible destinado a los beneficiarios, sin la au-

torización del titular de los derechos. (10)

artículo 7°. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas

Las partes contratantes adoptarán las medidas adecuadas que sean necesarias para garan-

tizar que, cuando establezcan una protección jurídica adecuada y unos recursos jurídicos 

efectivos contra la elusión de medidas tecnológicas efectivas, dicha protección jurídica no 

impida que los beneficiarios gocen de las limitaciones y excepciones contempladas en el 

presente Tratado. (11)

artículo 8°. respeto de la intimidad

En la puesta en práctica de las limitaciones y excepciones contempladas en el presente Tra-

tado, las partes contratantes harán lo posible por proteger la intimidad de los beneficiarios 

en igualdad de condiciones con las demás personas.

 (8) Declaración concertada relativa al art. 5.4.b.: queda entendido que nada de lo dispuesto en el pre-
sente Tratado exige ni implica que una parte contratante tenga que adoptar o aplicar la regla de los 
tres pasos más allá de las obligaciones que le incumben en virtud del presente instrumento o de otros 
tratados internacionales.

 (9) Declaración concertada relativa al art. 5.4.b.: queda entendido que nada de lo dispuesto en el 
presente Tratado crea obligación alguna para una parte contratante de ratificar el WCT o adherirse al 
mismo o cumplir cualesquiera de sus disposiciones y que nada de lo dispuesto en el presente Tratado 
perjudica cualesquiera derechos, excepciones y limitaciones contenidos en el WCT.

 (10) Declaración concertada relativa al art. 6°: queda entendido que las partes contratantes gozan de 
las mismas flexibilidades contempladas en el art. 4° al cumplir las obligaciones que les incumben con-
forme a lo dispuesto en el art. 6°.

 (11) Declaración concertada relativa al art. 7°: queda entendido que, en diversas circunstancias, las en-
tendidas autorizadas deciden aplicar medidas tecnológicas en la realización, la distribución y la puesta 
a disposición de ejemplares en formato accesible y nada de lo dispuesto en el presente Tratado afecta 
dichas prácticas si están en conformidad con la legislación nacional.
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artículo 9°. cooperación encaminada a facilitar el intercambio transfronterizo

1. Las partes contratantes harán todo lo posible por facilitar el intercambio transfronterizo 

de ejemplares en formato accesible, alentando el intercambio voluntario de información 

para ayudar a las entidades autorizadas a identificarse. La Oficina Internacional de la OMPI 

establecerá a tal fin un punto de acceso a la información.

2. Las partes contratantes se comprometen a prestar asistencia a sus entidades autorizadas 

que realicen actividades contempladas en el artículo 5 para poner a disposición información 

sobre sus prácticas conforme a lo dispuesto en el art. 2°.c., tanto mediante el intercambio 

de información entre entidades autorizadas como mediante la puesta a disposición, de in-

formación sobre sus políticas y prácticas, con inclusión de información relativa al intercam-

bio transfronterizo de ejemplares en formato accesible a las partes interesadas y miembros 

del público, como proceda.

3. Se invita a la Oficina Internacional de la OMPI a compartir la información disponible acer-

ca del funcionamiento del presente Tratado.

4. Las partes contratantes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su 

promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los 

objetivos del presente Tratado. (12) 

artículo 10. Principios generales sobre la aplicación

1. Las partes contratantes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para garanti-

zar la aplicación del presente Tratado.

2. Nada impedirá a las partes contratantes determinar la vía más adecuada para aplicar las 

disposiciones del presente Tratado de conformidad con sus propios ordenamientos jurídi-

cos y prácticas legales. (13)

3. Las partes contratantes podrán hacer valer los derechos y cumplir con las obligaciones 

previstas en el presente Tratado mediante limitaciones o excepciones específicas en favor 

de los beneficiarios, otras limitaciones o excepciones o una combinación de ambas, de 

conformidad con sus ordenamientos jurídicos y prácticas legales nacionales. Estas podrán 

incluir toda resolución judicial o administrativa o disposición reglamentaria en favor de los 

beneficiarios relativa a las prácticas, tratos o usos justos que permitan satisfacer sus necesi-

dades de conformidad con los derechos y obligaciones que las partes contratantes tengan 

en virtud del Convenio de Berna, de otros tratados internacionales y del art. 11.

 (12) Declaración concertada relativa al art. 9: queda entendido que el art. 9 no implica registro 
obligatorio para las entidades autorizadas ni constituye un requisito previo para que las entidades 
autorizadas realicen actividades contempladas en el presente Tratado; pero en él se prevé la posibi-
lidad de compartir información para facilitar el intercambio transfronterizo de ejemplares en formato 
accesible.

 (13) Declaración concertada relativa al art. 10.2.: queda entendido que cuando una obra reúna las 
condiciones para ser considerada una obra conforme a lo dispuesto en el art. 2.a., con inclusión de las 
obras en formato audio, las limitaciones y excepciones que se contemplan en el presente Tratado se 
aplican mutatis mutandis a los derechos conexos, cuando proceda, para realizar el ejemplar en formato 
accesible, distribuirlo y ponerlo a disposición a los beneficiarios.
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artículo 11. Obligaciones generales sobre limitaciones y excepciones

Al adoptar las medidas necesarias para garantizar la aplicación del presente Tratado, una 

parte contratante podrá ejercer los derechos y deberá cumplir las obligaciones que di-

cha parte contratante tenga de conformidad con el Convenio de Berna, el Acuerdo sobre 

los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y el 

Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, incluidos los acuerdos interpretativos de los 

mismos, de manera que:

a. de conformidad con el art. 9°.2. del Convenio de Berna, una parte contratante podrá 

permitir la reproducción de obras en determinados casos especiales, siempre que esa 

reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustifi-

cado a los intereses legítimos del autor;

b. de conformidad con el art. 13 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, una parte contratante circunscribirá 

las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos exclusivos a determinados ca-

sos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio 

injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos;

c. de conformidad con el art. 10.1. del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, una 

parte contratante podrá prever limitaciones o excepciones impuestas a los derechos 

concedidos a los autores en virtud del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, en 

ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni causen un 

perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor;

d. de conformidad con el art. 10.2. del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, una 

parte contratante restringirá, al aplicar el Convenio de Berna, cualquier limitación o excep-

ción impuesta a los derechos a ciertos casos especiales que no atenten a la explotación 

normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.

artículo 12. Otras limitaciones y excepciones

1. Las partes contratantes reconocen que una parte contratante podrá disponer en su legis-

lación nacional, en favor de los beneficiarios, otras limitaciones y excepciones al derecho de 

autor distintas de las que contempla el presente Tratado, teniendo en cuenta la situación 

económica y las necesidades sociales y culturales de esa parte contratante, de conformidad 

con sus derechos y obligaciones internacionales, y en el caso de un país menos adelantado, 

teniendo en cuenta sus necesidades especiales, sus derechos y obligaciones internaciona-

les específicos y las flexibilidades derivadas de estos últimos.

2. El presente Tratado se entiende sin perjuicio de otras limitaciones y excepciones que se 

contemplen en la legislación nacional en relación con las personas con discapacidades.

artículo 13. asamblea

1.  

a. Las partes contratantes contarán con una Asamblea.

b. Cada parte contratante estará representada en la asamblea por un delegado, que po-

drá estar asistido por suplentes, asesores y expertos.
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c. Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la parte contratante que la haya 

designado. La Asamblea puede pedir a la OMPI que conceda asistencia financiera para 

facilitar la participación de delegaciones de las partes contratantes consideradas países 

en desarrollo, de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General de las 

Naciones unidas, o que sean países en transición a una economía de mercado.

2. 

a. La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del presen-

te Tratado, así como las relativas a su aplicación y operación.

b. La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del art. 15 respecto de 

la admisión de determinadas organizaciones intergubernamentales para ser parte en el 

presente Tratado.

c. La Asamblea decidirá la convocación de cualquier conferencia diplomática para la re-

visión del presente Tratado y dictará las instrucciones necesarias al Director General de 

la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática.

3.

a. Cada parte contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente 

en nombre propio.

b. Toda parte contratante que sea una organización intergubernamental podrá partici-

par en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de votos igual al 

número de sus Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de 

dichas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación si uno de 

sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá previa convocatoria del Director General y, salvo en casos ex-

cepcionales, durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea General de la 

OMPI.

5. La Asamblea procurará adoptar sus decisiones por consenso y establecerá su propio 

reglamento interno, en el que quedarán estipulados, entre otras cosas, la convocación de 

períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las disposi-

ciones del presente Tratado, la mayoría necesaria para tomar las diferentes decisiones.

artículo 14. Oficina internacional

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas al 

presente Tratado.

artículo 15. condiciones para ser parte en el tratado

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental 

para ser parte en el presente Tratado, que declare tener competencia, y su propia legislación 

vinculante para todos sus Estados miembros, respecto de las cuestiones contempladas en 
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el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedi-

mientos internos, a ser parte en el presente Tratado.

3. La unión Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo anterior en 

la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte 

en el presente Tratado.

artículo 16. Derechos y obligaciones en virtud del tratado

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado, 

cada parte contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las obligaciones di-

manantes del presente Tratado.

artículo 17. Firma del tratado

El presente Tratado quedará abierto a la firma en la Conferencia Diplomática de Marrakech, 

y después, en la sede de la OMPI, durante un año tras su adopción, por toda parte que reúna 

las condiciones requeridas para tal fin.

artículo 18. entrada en vigor del tratado

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 20 partes que reúnan las 

condiciones mencionadas en el art. 15 hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 

adhesión.

artículo 19. Fecha efectiva para ser parte en el tratado

El presente Tratado vinculará:

a. a las 20 partes que reúnan las condiciones mencionadas en el art. 18, a partir de la 

fecha en que el presente Tratado haya entrado en vigor;

b. a cualquier otra parte que reúna las condiciones mencionadas en el art. 15 a partir del 

término del plazo de tres meses contados desde la fecha en que haya depositado su 

instrumento de ratificación o adhesión en poder del Director General de la OMPI.

artículo 20. Denuncia del tratado

Cualquier parte contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación di-

rigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después de la 

fecha en la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.

artículo 21. idiomas del tratado

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino, francés, 

inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá un texto 

oficial en un idioma no mencionado en el art. 21.1., previa consulta con todas las partes 

interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por “parte interesada” todo 
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Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si de uno de sus idiomas 

oficiales se tratara, y la unión Europea y cualquier otra organización intergubernamental 

que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se 

tratara.

artículo 22. Depositario

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado.
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